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Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para informar lo siguiente: 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
Los aspectos generales de la evaluación ambiental del sitio con código S0175 se presentan 
en la tabla 1.1: 
 
Tabla 1.1.  Datos generales de la actividad realizada 

a. Zona evaluada 

Sitio con código S0175, ubicado en el Lote 192, en el ámbito de la 
cuenca del río Pastaza, en el derecho de vía del ducto que va del 
campo Tambo a la Estación Andoas, a 2700 m del Km 24 de la 
carretera Tambo �± Andoas, Lote 192, distrito de Andoas, provincia 
de Datem del Marañón, departamento de Loreto. 

b. Problemática identificada 
Evaluar la calidad ambiental del sitio S0175 para su identificación 
como sitio impactado por actividades de hidrocarburos y la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

c. La actividad se realizó en el 
marco de Planefa 2019 

                                                 
1  Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 007-2019-OEFA/CD, del 16 de febrero de 2019, a través 

�G�H�O���F�X�D�O���©�$�S�U�X�H�E�D�Q���H�O���3�O�D�Q���$�Q�X�D�O���G�H���(�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q���\���)�L�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���$�P�E�L�H�Q�W�D�O�´���± Planefa del OEFA correspondiente al 
año 2019». 
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d. Periodo de ejecución 2 y 4 de abril de 2019 

e. Tipo de evaluación  Identificación de Sitio Impactado por actividades de Hidrocarburos 
según normativa especial 

Profesionales que aportaron al estudio 
 

Tabla 2.2.  Listado de profesionales 

N.° Nombres y Apellidos Profesión Actividad desarrollada 

1 Armando Martín Eneque Puicón Biólogo Gabinete 
2 Milena Jenny León Antúnez Ingeniera Ambiental Gabinete 

3 Marco Antonio Padilla Santoyo 
Ingeniero Ambiental y de 

Recursos Naturales Gabinete 

4 Tino Jesús Núñez Sánchez Biólogo Campo 
 
2. DATOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA 
 
Tabla 2.1. Cantidad de puntos evaluados en el sitio S0175 

a. Fecha de 
comisión 

Reconocimiento en campo 20 de marzo de 20182 

Identificación de Sitio  
2 de abril de 2019 (suelo) y 4 de abril de 
2019 (agua, sedimento y comunidades 

hidrobiológicas) 

b. Puntos evaluados 

Suelo  
12 puntos de muestreo (13 muestras a 

nivel superficial y 1 muestra a profundidad) 
y un punto de control 

Agua 2 puntos de muestreo 

Sedimento 2 puntos de muestreo 

Comunidades hidrobiológicas 2 puntos de muestreo 

 
          Tabla 2.2 Resultados de la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente para el sitio 

S0175 
Riesgo Parámetro Puntaje* Clasificación 

Riesgo a la salud 
NRF - No aplica 

NRSsalud - No aplica 

Riesgo al ambiente NRSambiente - No aplica 

* Con rangos de hasta 100 puntos 
 
Tabla 2.3.  Parámetros que incumplieron los ECA para suelo, para el sitio S0175 

Matriz Parámetro 
Cantidad de muestras que incumplieron la norma 

Número de 
muestras  Norma referencial 

Suelo - 0 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo de uso 
agrícola, aprobado mediante Decreto Supremo  
N.° 011-2017-MINAM 

Agua - 0 

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua 
Categoría 4: Conservación del ambiente acuático, E2: Ríos 
de Selva, aprobado mediante Decreto Supremo  
N.° 004-2017-MINAM 

Sedimento - 0 
Manual de usuario del Atlantic RBCA (Risk �± Based 
Corrective Actions) para sitios impactados con petróleo en 
el Atlántico Canadiense 

 
3. PRINCIPALES CONCLUSIONES 

                                                 
2  Aprobado mediante Informe N.° 0120-2018-OEFA/DEAM-SSIM, del 31 de julio de 2018.  
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En el proceso para la identificación del sitio S0175, se tiene un área evaluada de 
potencial interés de 2,481 ha, el cual no constituye un sitio impactado, debido a que 
los resultados obtenidos en la evaluación ambiental determinan lo siguiente:     

(i) De la evaluación del componente suelo, se tiene que, de las trece (13) muestras 
de suelo tomadas en el área de potencial interés, ningún valor supera los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo de uso agrícola (Decreto 
Supremo N.° 011-2017-MINAM). 

 
(ii) En el caso de la evaluación del componente agua superficial, de las dos (2) 

muestras para agua, tomadas dentro y fuera del área de potencial interés ningún 
valor supera los Estándares de Calidad Ambiental para agua Categoría 4: 
Conservación del ambiente acuático, Subcategoría E2: Río de Selva (Decreto 
Supremo N.° 004-2017-MINAM).  

 
(iii) Respecto a la evaluación del sedimento, de las dos (2) muestras tomadas dentro 

y fuera del área de potencial interés, para el caso de TPH ninguna muestra 
supera el estándar de calidad ambiental referencial canadiense, Guía 
referencial de Canadá (CEQG-SQG). 

 
(iv) No se identificaron escenarios de peligros por condiciones físicas asociadas a 

instalaciones mal abandonadas por las actividades de hidrocarburos, tampoco 
riesgo a la salud ni al ambiente. 

 
4. RECOMENDACIONES  

 
(i) Remitir el presente informe a la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía 

y Minas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental �± OEFA, para 
conocimiento y fines. 

 
(ii) Remitir el presente informe al Junta de Administración del Fondo Nacional del 

Ambiente, a través de la Secretaría Técnica, Administrativa y Financiera para 
conocimiento y fines. 

 
 

   Atentamente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[AENEQUE] 
 
 
 

Firmado digitalmente por:
ENEQUE PUICON Armando
Martin FAU 20521286769 hard
Cargo: Subdirector de Sitios
Impactados
Lugar: Sede Central -
Lima\Lima\Jesus Maria
Motivo: Soy el autor del
documento
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Profesionales que aportaron a este documento: 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El departamento de Loreto con un área de 36 885 195 ha es el más extenso del Perú 
que alberga una alta biodiversidad, abundantes recursos hídricos, extensos bosques 
y grandes reservas hidrocarburíferas; este último recurso propició que en los años 70 
se inicie la actividad petrolera, cuya exploración y explotación ha generado un 
conjunto de sitios afectados, lo que ha ocasionado las protestas de los pueblos 
indígenas que se encuentran asentados en esta región. 
 
En el marco del diálogo desarrollado por representantes del Poder Ejecutivo y 
organizaciones representantes de pueblos indígenas Achuar, Quechua, Kichwa, 
Urarina y Kukama Kukamiria, de las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, Corrientes y 
Marañón en el departamento de Loreto, se suscribió el «Acta de Lima», el 10 de marzo 
de 2015, en la que se acordaron diversas acciones para atender las demandas de la 
población; entre ellas, la creación de un Fondo de contingencia para la remediación 
ambiental por actividades de hidrocarburos. 
 
Es por ello que el Estado aprobó la Ley N.° 303211-Ley que crea el Fondo de 
Contingencia para Remediación Ambiental (en adelante, Ley N.° 30321) que tiene por 
objeto financiar acciones de remediación ambiental de sitios impactados2, como 
consecuencia de las actividades de hidrocarburos, que impliquen riesgos a la salud y 
al ambiente y, ameriten una atención prioritaria y excepcional del Estado. 
 
Asimismo, mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM3, se aprobó el Reglamento 
de la Ley N.° 30321 (en adelante, Reglamento) que establece el procedimiento para 
la ejecución de la remediación ambiental de los sitios impactados por actividades de 
hidrocarburos ubicados en el ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, 
Corrientes y Marañón, departamento de Loreto. 

 
Es así que en el marco de los Artículos 11 y 12 del citado Reglamento, el Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA a través de la Dirección de Evaluación 
Ambiental-DEAM identifica sitios impactados por actividades de hidrocarburos, de 
acuerdo al proceso establecido en la «Directiva para la Identificación de Sitios 
Impactados por Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología para la 
Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente de Sitios Impactados» (en 
adelante, Directiva)4.  
 
El proceso de identificación de sitio impactado tiene tres (3) etapas: a) Etapa de 
Planificación que comprende: (i) la recopilación y revisión de la información 
documental5, (ii) el reconocimiento6 y (iii) la formulación del Plan de Evaluación 

                                                 
1  Publicada el 7 de mayo de 2015, en el diario oficial «El Peruano». 
 
2  El Artículo 3° del Reglamento de la Ley N.° 30321, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, 

define a los sitios impactados como «Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos 
contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido 
alteradas negativamente como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos». 
 

3  Publicado el 26 de diciembre de 2016, en el diario oficial «El Peruano». 
  
4  Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD, publicada en el diario oficial «El 

Peruano» el 1 de noviembre de 2017.  
 
5  Se debe entender como información documental la señalada en el Numeral 8 de la Directiva.  
  
6    Es el primer ingreso a campo para recolectar información técnica y logística del posible sitio impactado. El 

documento que se genera como producto de esta actividad es el Informe de reconocimiento. 
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Ambiental-PEA7, b) Etapa de Ejecución que comprende la realización de las 
actividades programadas en el PEA, así como la recopilación de la información de 
campo para el llenado de la Ficha para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al 
ambiente8 y c) Etapa de Resultados, comprende el llenado de la Ficha para la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente y la elaboración del informe de 
identificación de sitio impactado correspondiente. 
 
. 

 
 

 
En el marco del citado proceso, el 20 de marzo de 2018, la Subdirección de Sitios 
Impactados-SSIM de la DEAM programó un reconocimiento al sitio con código S0175, 
que se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el derecho de 
vía del ducto que va del campo Tambo a la Estación Andoas, a 2700 m del Km 24 de 
la carretera Tambo - Andoas del Lote 192, distrito de Andoas, provincia de Datem del 
Marañón, departamento de Loreto, cuyo resultado evidenció afectación a nivel 
organoléptico por presencia de hidrocarburos en el componente ambiental suelo, 
conforme consta en el Informe N.° 0120-2018-OEFA/DEAM-SSIM del 31 de julio de 
2018.  
 
El 30 de octubre de 2018, mediante Informe N.° 0276-2018-OEFA/DEAM-SSIM la 
SSIM aprobó el Plan de Evaluación Ambiental (en adelante, PEA) para el sitio S0175, 
con el objetivo de establecer y planificar las acciones para la evaluación de la calidad 
ambiental del citado sitio, a fin de obtener información para la identificación del sitio y 
la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente, en atención a lo establecido 
al objeto de la Ley N.° 30321 su Reglamento y Directiva. 
 
En el marco de las denuncias ambientales realizadas por las comunidades tenemos 
la Carta N.° 058-2018-FONAM, documento remitido por el Fondo Nacional del 
Ambiente-FONAM al OEFA el 22 de marzo de 2018, mediante la cual se traslada 
información alcanzada por representantes de las federaciones: Organización de 
Pueblos Indígenas Kichwuas, Amazónicos Fronterizos del Perú y Ecuador-Opikafpe, 
Federación Indígena Quechua del Pastaza-Fediquep y Federación de Comunidades 
Nativas de la Cuenca del Corrientes-Feconacor. 
 
El presente informe constituye la etapa de resultados del proceso de identificación de 
sitio impactado por actividades de hidrocarburos y contiene la información documental 
vinculada al sitio S0175, la descripción de los actores participantes del proceso de 
identificación del sitio, la metodología utilizada en la evaluación realizada el 2 y 4 de 
abril de 2019, el análisis de los resultados, así como las conclusiones y 
recomendaciones correspondientes. 

 
 
 
 

                                                 
7  El PEA contiene las acciones necesarias para la identificación del sitio impactado por actividades de 

hidrocarburos y la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente, a partir de la información obtenida en 
el reconocimiento y otra información analizada en gabinete.  

 
8  De acuerdo a lo establecido en la Metodología. 
 

Etapa de resultadosEtapa de ejecución 
Etapa de planificación 

Reconocimiento
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2. MARCO LEGAL  
 
El marco legal comprende las siguientes normas: 
 
�x Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente.  
�x Ley N.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental y modificatorias. 
�x Ley N.° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 

Ambiental. 
�x Decreto Supremo N.° 039-2014-EM, aprueba Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos y modificatorias.  
�x Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, aprueba Reglamento de la Ley N.° 30321, 

Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental.  
�x Decreto Supremo N.° 013-2017-MINAM, aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental �± OEFA. 

�x Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM, aprueban Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para Suelo. 

�x Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM, aprueban los Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para Agua y establecen Disposiciones Complementarias. 

�x Decreto Supremo N.° 012-2017-MINAM Aprueban Criterios para la Gestión de 
Sitios Contaminados. 

�x Resolución Ministerial N.° 085-2014-MINAM, aprueba la Guía para el Muestreo 
de Suelos. 

�x Resolución Ministerial N.° 057-2015-MINAM, aprueba la Guía de Inventario de 
la Fauna Silvestre. 

�x Resolución Ministerial N.° 059-2015-MINAM, aprueba la Guía de Inventario de 
la Flora y vegetación. 

�x Resolución de Consejo Directivo N.º 007-2019-OEFA/CD, Aprueban el Plan 
Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental �± PLANEFA del OEFA 
correspondiente al año 2019, aprobado el 16 de febrero de 2019.  

 
3. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SITIO  

 
El sitio S0175 se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el 
derecho de vía del ducto que va del campo Tambo a la Estación Andoas, a 2700 m 
del Km 24 de la carretera Tambo - Andoas del Lote 192, distrito de Andoas, provincia 
de Datem del Marañón, departamento de Loreto (Anexo 1.1). 
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Figura 3.1 . Ubicación del sitio S0175 

El área de potencial interés (API) del sitio S0175 planteado en el Plan de Evaluación 
Ambiental de 2,90 ha (29 046 m2), fue modificado en campo, debido a que en el lado 
sur del sitio no se presentaban condiciones adecuadas para el muestreo, entre ellos 
la pendiente de la zona y la dureza que presentaba el suelo; por lo que el API para el 
sitio S0175 se redujo a 2,481 ha (24 814 m2). 

El sitio S0175 se encuentra en una zona plana con drenaje pobre (pendiente de  
0-10 %) y suelo arcilloso saturado con una permeabilidad baja y material orgánico 
superficial; asimismo, presenta vegetación herbácea en el derecho de vía y vegetación 
de bosque secundario de tierra firme. El sitio es atravesado por el oleoducto de 
producción que viene de Campo Tambo y va a la Estación Andoas tal como se 
muestran en la Figura 3.2. 
 

 

Figura 3.2 . Ortofoto del sitio S0175 tomada por un sistema de aeronave piloteada a 
distancia 
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3.1 Características naturales del sitio 
 
3.1.1 Geológicas 
 

Las unidades formacionales aflorantes en la zona de estudio abarcan un corto rango 
cronológico, el mismo que inicia desde el Terciario Superior (Mioceno) hasta el 
Cuaternario reciente (Holoceno). Litológicamente, se hallan conformados por 
materiales sedimentarios de origen continental (ONERN, 1984). 

 
Formación Ipururo (N- i) 
 
En el sitio S0175, la unidad litoestratigráfica corresponde a la Formación Ipururo. 
Litológicamente, se compone de limo arcillitas y lodolitas, con variación de colores 
marrón, rojizo, gris, verde y blanquecino, intercaladas con algunos niveles de 
areniscas y arcillas. La formación del Ipururo esta seguida por depósitos de la 
formación Nauta inferior, que corresponden a secuencias monótonas de arenas, limos 
y limoarcillitas. Superficialmente se encuentra cubierta de depósitos fluviales, 
palustres y aluviales recientes (Ingemmet, 1999).  
 
Depósitos aluviales (Qh-al) 
 
El sitio S0175 se ubica una zona caracterizada por presentar sedimentos de llanura 
de inundación, las cuales se depositaron conjuntamente con facies de canal del 
Abanico del Pastaza; el depósito de estos materiales se dio durante el Pleistoceno 
tardío; asimismo, estos depósitos aluviales están conformados por acumulación de 
grava, arena, limo y arcilla con clastos subangulares a angulosos de diferente 
composición. Estos sedimentos en los límites no muy marcados del Abanico del 
Pastaza y de la Depresión de Ucamara se interdigitan con sedimento de facies 
lagunares conocidos como depósitos Ucamara. Litológicamente están constituidos por 
arcillas, arcillas limosas esporádicamente lodolitas abigarradas, conteniendo restos de 
tallos y hojas9. 
 

3.1.2 Fisiografía 
 

El área del ex Lote 1AB se encuentra en un bosque tropical bajo, su elevación oscila 
entre 267 y 182 m s.n.m. La elevación menor se encuentra en el área de San Jacinto. 
Los ecosistemas que predominan en el área son los bosques bajos en las terrazas de 
los ríos principales y sus tributarios y los bosques de colinas altas, principalmente 
entre los ríos. Las colinas más altas llegan a alcanzar aproximadamente 50 m con 
pendientes de hasta 65 %. El río Pastaza es el más caudaloso y se cataloga como 
sinuoso. Los ríos presentes tienden a afectar las áreas adyacentes durante los 
desbordes anuales. 
 

3.1.3 Hidrológicas 
 
Hidrográficamente, la zona del sitio S0175, se encuentra en la cuenca del río Pastaza. 
El río Pastaza fluye en dirección sur del sitio, el cual cuenta con gran cantidad de islas, 
con orillas bajas y fácilmente inundables por inesperadas y frecuentes crecidas. El 
régimen de escurrimiento muestra un período de creciente entre marzo y julio, y una 

                                                 
9  Ingemmet, 1999. Boltein N° 130. Geología de los Cuadrángulos de Cunambo, Mariscal Cáceres, Río Pucacuro, 

Vargas Guerra, Río Huitoyacu, Checherta, Andoas, Lamastipishca, San Antonio, Nuevo Soplín, Valencia, 
Pucacuro, Sungache, Pucuna, Villa Trompeteros, San Fernando, San Juan de Pavayacu, Río Urituyacu, Santa 
Martha, Barranca, San Isidro, Río Nucuray y Urarinas. 
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vaciante desde septiembre hasta febrero. Este río es utilizado por los pobladores 
locales para la pesca y riego. 
 
El sitio se encuentra a 10 km al este del río Pastaza; asimismo, en el sitio se observó 
la presencia de una quebrada S/N que atraviesa el ducto y que discurre con sentido 
de flujo hacia el oeste, la cual, de acuerdo a los monitores ambientales, no tiene 
nombre y para fines del presente informe se le denominará «Quebrada S/N». 
  

3.1.4 Topográficas 
 

La topografía se caracteriza por presentar una superficie plana o casi plana (0 �± 2 % 
de pendiente) la cual se desarrolla entre 182 y 267 m s.n.m. En el caso del sitio S0175 
alrededor de los 236 m s.n.m., ubicándose en la llanura amazónica del norte del Perú, 
entre los 204 y los 236 m s.n.m.; asimismo le corresponde el piso altitudinal Omagua 
o Selva Baja, según la clasificación de Pulgar Vidal (1981).  
 

3.1.5 Suelos 
 

Los suelos del Amazonas se caracterizan por poseer bajas concentraciones de 
nitrógeno, fósforo y potasio. Así como, abundancia de óxidos e hidróxidos de aluminio 
y de hierro e hidrógeno, reemplazando a los nutrientes que deberían ser retenidos, 
resultando en un cuadro de fertilidad natural reducida (ONERN, 1984). El aluminio 
comprende un alto porcentaje de los minerales del suelo y el hidrógeno proviene de 
los ácidos orgánicos formados en la materia orgánica de la capa superior del suelo 
(Moragas, 2008). 
 
Los suelos del ex Lote 1AB tienen usualmente bajos niveles de nutrientes, típicos de 
los bosques lluviosos tropicales (ONERN, 1984). Las altas temperaturas y lluvias de 
todo el año contribuyen a la lixiviación de los nutrientes químicos del suelo. 
 
De acuerdo con lo indicado en el Mapa de Capacidad de Uso Mayor de las Tierra del 
Perú (Minam, 2010), el ex Lote 1AB se clasifica como F2se-Xse, correspondiendo a 
tierras aptas para producción forestal en selva de calidad agrológica media, con 
protección. No son favorables para cultivos en limpio, permanentes, ni pastos, debido 
a presentar problemas de erosión del suelo. 
 

3.1.6 Datos climáticos 
 

El clima local del área es tropical, húmedo y lluvioso. Según la clasificación climática 
por el método de Thornthwaite, al sitio S0175 le corresponde el código A(r) A' H4, que 
describe un clima muy lluvioso, con precipitación abundante en todas las estaciones, 
cálido y muy húmedo. Los meses de mayor precipitación son de diciembre a mayo y 
de menores precipitaciones los meses de junio a noviembre; la precipitación anual 
presenta gran regularidad lo que origina una fuerte escorrentía y acumulaciones de 
agua pluvial en las partes depresionadas de la superficie.     
 
Los registros pluviométricos de la estación de Teniente López indican que los valores 
mensuales de precipitaciones varían entre los 180 y 360 mm con un promedio total de 
3100 mm al año. Las lluvias se desarrollan en poco tiempo y con gran intensidad, 
siendo abril el mes de mayor precipitación y los meses de julio y agosto los de menor 
precipitación (Ingemmet, 1999). 
 

3.1.7 Cobertura vegetal 
 

La vegetación de la selva peruana donde se encuentra el sitio, comprende típicos 
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bosques tropicales húmedos, con densa cobertura y heterogeneidad en cuanto a 
composición, distribución y contenido volumétrico de sus especies arbóreas, dicha 
variabilidad se debe a las condiciones dominantes del suelo, a las características 
fisiográficas del bosque y al factor clima (índice de humedad del 90% al 95%, 
temperaturas elevadas y lluvias frecuentes (ONERN, 1984).  
 
En el valle del Pastaza y los sectores de terrazas medias, la cobertura vegetal se 
caracteriza por formaciones de bosques moderadamente densos, de limitado 
desarrollo vertical, de dosel poco uniforme con árboles emergentes de grandes copas 
dominantes. Poseen un marcado epifitismo, principalmente por especies de las 
familias Bromeliaceae y Orquidiaceae, sotobosque relativamente tupido. Entre las 
especies dominantes se encuentran: cumala (Irysnthera sp; Virola sp), machimango 
(Eschweilera sp), ochabaja (Sterculia sp), tortuga caspi (Guatteria inicrocarpa), quinilla 
(fam. Sapotaceae), entre otras. El ex Lote 1AB se encuentra en una región con alto 
potencial forestal, predominando bosques primarios y algunas áreas con vegetación 
secundaria (Estudio Técnico Independiente del ex Lote 1AB, 2018). 
 
En el sitio S0175 la vegetación existente es abundante, correspondiente a bosques 
primarios y secundarios, compuesto por árboles de 20 m de altura y vegetación 
arbustiva en áreas inundadas. En las cercanías de las líneas de producción existen 
sectores deforestados. 
 

3.1.8 Fauna 
 

La fauna del ex Lote 1AB es rica y variada, y típica a la fauna silvestre de la llanura 
amazónica10. Pueden mencionarse como los más importantes exponentes las 
siguientes especies: el sajino (Tayassu tajacu), la huangana (Tayassu pecari), el 
venado rojo (Mazama americana) y la sachavaca (Tapirus terrestris), entre los 
herbívoros; el otorongo (Panthera onca), el tigrillo (Felis pardaIis) y el manco (Eira 
barbara), entre los carnívoros; el choro (Lagothrix saos), el frailecillo (Saimirí sciureus) 
y el pichico (Saguinus fuscicollis), entre los primates. También abundan frugívoros, 
como el achuni (Nasua nasua) y el perezoso (fam. Bradypodidae), y roedores como 
el ronsoco (Hydrochaerus hydrochaeris), el majaz o picuro (Cuniculus paca) y el añuje 
(Dasyprocta fuliginosa).  
 
Asimismo, abundan pequeños mamíferos, como el torompelo y el pericote de monte, 
ambos de la familia Didelphidae. En lo que respecta a las aves, la zona de estudio 
alberga a una amplia variedad de especies tales como: el camungo (Anhima cornuta), 
los loros (fam. Psitacidae), los tucanes (fam. Ramphastidae), los gavilanes (fam. 
Accipitridae), la pucacunga (fam. Cracidae) y diversos colibríes (fam. Trochilidae). 
También se registra la presencia de especies que medran en los ecosistemas 
acuáticos, como es el caso de los lagartos de la familia Alligatoridae, y peces, 
carácidos, cíclidos y silúridos, así como el mamífero acuático bufeo o delfín de agua 
dulce (Inea geoffrensis). 
 

3.2 Información general del sitio S0175 
 
3.2.1 Esquema del proceso productivo 
 

No se han encontrado referencias históricas ni actuales que demuestren que se hayan 
desarrollado procesos productivos en el sitio S0175; sin embargo, se conoce que por 

                                                 
10  Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales (ONERN) - Corporación Departamental de Desarrollo de 

Loreto (CORDELOR) (1984). Inventario y Evaluación de Recursos Naturales de la Microregión Pastaza-Tigre. 
Departamento de Loreto. 
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el sitio atraviesa un oleoducto, el cual tiene un diámetro de 3 pulgadas y se encuentra 
operativo desde 1974, a la fecha ha sido cambiado por un oleoducto de 6 pulgadas. 
El oleoducto es utilizado para el transporte de petróleo crudo desde la Campo Tambo 
hasta Estación Andoas (a orillas del río Pastaza) así como el suministro de diésel para 
las operaciones. 
 

3.2.2 Materias primas, productos, subproductos y residuos  
 

No aplica, debido a que no se ha identificado un proceso productivo en el área del sitio 
S0175. 
 

3.2.3 Sitios de disposición y descargas 
 

No aplica, debido a que no se ha identificado un proceso productivo en el área del 
sitio. 
 

3.3 Fuentes potenciales de contaminación 
 

Fuentes primarias 
 
La Fuente primaria comprende cualquier componente instalación o proceso de 
actividades antrópicas que pudo o puede liberar contaminantes al medio ambiente. 
 
Se ha realizado una verificación a un listado típico de instalaciones y eventos que 
podrían generarse, se consideraron las siguientes fuentes de contaminación: 
 
- Fugas y derrames visibles. 
- Zona de tanques de combustibles, insumos químicos, pozos y otros. 
- Áreas de almacenamiento de sustancias y residuos 
- Drenajes. 

 
Los cuales se describen en los siguientes ítems. 
 

3.3.1 Fugas y derrames visibles 
 

Durante la ejecución de la evaluación ambiental en campo en el sitio S0175, no se ha 
identificado fugas o derrames activos provenientes de las instalaciones del sitio. 
 

3.3.2 Zona de tanques de combustibles, insumos químicos, pozos, tuberías y otros 
 

En la Tabla 3.1 se presentan las instalaciones y/o elementos que fueron identificados 
en el sitio S0175 durante la evaluación ambiental de campo; así como, el estado y los 
posibles indicios de impacto o afectación asociados a los mismos. 
 
Tabla 3.1. Instalaciones y/o elementos observados en el sitio S0175 

Instalaciones 
o elementos 

Sector del 
sitio 

Coordenadas  
(UTM, WGS84) 

Producto que 
contiene o 
transporta 

Estado Observaciones 
Este (m) Norte (m) 

Oleoducto 
que viene del 

Campo 
Tambo y va 

hacia la 
Estación 
Andoas 

Sector 
oeste del 

sitio 
S0175 

349141 9687161 Petróleo crudo En 
operación 

Tubería troncal que 
conecta Tambo con 
la Estación Andoas 
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3.3.3 Drenajes 
 

Durante la evaluación ambiental en campo, no se observó drenaje industrial en el sitio 
S0175. 

 
3.4 Focos potenciales o fuentes secundarias 
 
3.4.1 Priorización y validación  
 

Para determinar la existencia de los focos potenciales de contaminación en el sitio 
S0175, se evaluó la información recogida durante el reconocimiento al sitio S0175 y 
la contenida en el Informe de Identificación de sitios con código CSUR212, así como 
las fuentes potenciales de contaminación identificadas. En la siguiente tabla se 
describe el foco potencial identificado en el sitio S0175. 

 
Tabla 3.2.  Descripción de foco potencial en el sitio S0175 

Número en 
el mapa 

Foco 
potencial Sustancia de interés Clasificación según 

la evidencia 

1 
Suelo con 

presencia de 
hidrocarburos  

Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10) 
Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28) 
Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40) 
Benceno, tolueno, etilbenceno y xileno (BTEX) 
Metales totales (As, Cd, Ba + Hg) 
Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) 

+/- 

 
Asimismo, la clasificación de los focos potenciales según la evidencia encontrada en 
el sitio S0175, se realizó siguiendo los criterios establecidos en la siguiente tabla. 
 
Tabla 3.3.  Clasificación según nivel de evidencia de focos potenciales en el sitio S0175 

Nivel de evidencia Descripción 

Confirmado 
+++ 

Se ha observado presencia de hidrocarburos en fase libre durante el 
reconocimiento 

Probable 
++ Se ha observado suelo con presencia de hidrocarburos 

Posible 
+/- 

Se ha percibido organolépticamente olores a hidrocarburos en suelo 

Sin evidencia / no 
confirmado 

No se evidencio a nivel organoléptico ninguna afectación por 
hidrocarburos 

 
3.4.2 Mapa de focos potenciales (mapa conceptual de riesgos) 
 

La figura 3.3 presenta un mapa con la demarcación de los focos potenciales de 
contaminación identificados en el sitio y sus posibles sustancias de interés. 
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Figura 3.3  Focos potenciales de contaminación en el sitio S0175 

3.5 Vías de propagación y puntos de exposición  
 

Luego de la identificación de los focos de contaminación en el sitio S0175, se presenta 
las diversas vías de propagación que podrían seguir los contaminantes, luego de ser 
liberados al ambiente; asimismo, se muestran sus respectivos receptores o puntos de 
exposición, teniendo en cuenta las características del uso actual y futuro del sitio. 

 
3.5.1 Características de uso actual y futuro del sitio 

 
El uso actual del sitio S0175, corresponde a un área que comprende el derecho de vía 
(DdV) de un oleoducto y alcanza secciones del bosque de tierra firme de los lados de 
DdV.  
 
En el futuro y de concluirse la explotación de hidrocarburos, se desconoce el uso que 
se le dará al sitio, sin embargo, hay que considerar que el sitio se encuentra en el 
perímetro del área de la comunidad nativa Capahuariyacu ubicada a 6 km al sur del 
sitio S0175. 
 

3.5.2 Vías de propagación y puntos de exposición 
 
Considerando las características del sitio S0175 y su entorno, los probables 
mecanismos de migración de los compuestos de interés hacia el ambiente y posibles 
receptores son los siguientes: 
 
Tabla 3.4.  Vías de propagación 

Foco potencial de 
contaminación Vías de propagación Sustancias 

relevantes Receptores 

Suelo Suelo superficial - contacto directo 
(dérmico, ingestión e inhalación) 

Personas que se 
trasladan por el derecho 
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Suelo superficial �± lluvia �± agua 
superficial �± drenaje �± agua 

superficial (ingestión y/o contacto) 

- Fracción de 
hidrocarburos 
(F1, F2, y F3) 

- HAPs 
- Metales totales 
- Cr VI 
- BTEX 

de vía del Oleoducto 
para realizar diversas 

actividades. 
 

Receptores ecológicos Suelo subsuperficial - infiltración �± 
drenaje �± agua subterránea  

(ingestión y/o contacto) 

Agua 

Contacto directo (dérmico e ingestión). 
- TPH 
- HAPs 
- Aceites y grasas 
- Cloruros 
- Metales totales 
- Cr VI 

Personas que 
frecuentan el cuerpo de 

agua 
 

Receptores ecológicos 
(biota acuática) 

Trasferencia del contaminante a 
través de la cadena trófica. Consumo 
de peces y depredadores. 

Sedimento 

Sedimentos �± contacto directo 
(dérmica e ingestión). 

Fracción de 
hidrocarburos 
(F1, F2, y F3) 

HAPs 
Metales totales 

Cr VI 

Receptores ecológicos 
(biota acuática) 

Sedimentos �± flujos en aguas 
profundas (dérmicas e ingestión). 

Sedimentos �± transferencia del 
contaminante por la cadena trófica �± 

depredadores. 
Sedimentos �± transferencia del 

contaminante por la cadena trófica - 
Ser humano 

Personas 

 
3.6 Características del entorno 
 

Dado que la principal actividad del área es de tipo industrial se identificaron y 
documentaron las características del entorno, con el fin de detectar fuentes y focos 
potenciales de contaminación en los alrededores que tengan probable influencia en el 
sitio S0175. 
 

3.6.1 Fuentes en el entorno  
 

En los alrededores del sitio S0175 no se identificaron instalaciones que pudieran 
considerarse fuentes de contaminación. Asimismo, cabe acotar, que el sitio es 
atravesado por un oleoducto activo, el cual transporta petróleo crudo y que viene del 
Campo Tambo y va hacia la Estación Andoas.  
 

3.6.2 Focos y vías de propagación 
 

Durante la ejecución de la evaluación ambiental en campo en el sitio S0175, no se 
identificaron focos o vías de propagación externas.  
 

4. ANTECEDENTES  
 

En 1971 se inician las actividades en el ex Lote 1AB (actual Lote 192), en un inicio 
como dos lotes separados Lote 1-A y Lote 1-B y se encuentra en las cuencas de los 
ríos Corrientes, Tigre y Pastaza del departamento de Loreto. El primer contrato fue 
suscrito el 22 de junio de 1971, entre Petróleos del Perú (Petroperú S.A.) y la empresa 
Occidental Petroleum Corporation of Perú (OPCP), Sucursal del Perú. El primer pozo 
exploratorio fue Capahuari Norte 1-X y en 1982 se había perforado 144 pozos de los 
cuales 129 resultaron productivos y según el boletín Estadística Anual de 
Hidrocarburos 2017 de Perupetro, en este año, se han producido 1´387,722 barriles 
extraídos de los 77 pozos productores de un total de 247 pozos que se encuentran en 
este lote. 
 
Pluspetrol Norte S.A. (PPN) recibió la administración del Lote 192 de OPCP en julio 
de 2000, operando el Lote 192 hasta el 29 de agosto de 2015 y luego de declararse 
desierta la licitación internacional, el lote fue concedido por negociación directa a la 
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empresa Pacific Stratus Energy del Perú S.A., por un plazo de dos años (concesión 
temporal) el cual opera hasta la fecha. 
 

4.1 Información documental vinculada al sitio S0175 
 

4.1.1 Información vinculada a pedidos de las comunidades 
 

�x Carta N.° 058-2018-FONAM del 22 de marzo de 2018 
  

Mediante la carta, el FONAM N.° 058-2018-FONAM remitió a OEFA la información 
alcanzada por los representantes de las federaciones: Organización de Pueblos 
Indígenas Kichwas, Amazónicos Fronterizos del Perú y Ecuador-Opikafpe, Federación 
Indígena Quechua del Pastaza-Fediquep y Federación de Comunidades Nativas de 
la Cuenca del Corrientes-Feconacor. De la revisión de la información se verificó que 
el sitio S0175 se encuentra vinculado al sitio con código SL-TAMBO2-K, SL-TAMBO2-
K2 OEFA sitio TAM32 descrito como «presencia de suelo, sedimento o cuerpos de 
agua con afectación por hidrocarburos de petróleo» comprendiendo una extensión de 
19116 m2. La SSIM asignó a la citada referencia el código R003024 (Anexo N.° 2.1). 
 

�x Correo electrónico remitido de Mario Zúñiga del 18 de enero de 2018 
 
Mediante correo electrónico con asunto: «Sitios Impactados» del 18 de enero de 2018, 
el asesor Mario Zúñiga remitió al OEFA la identificación de 71 posibles sitios 
impactados en formato Excel. De la revisión de la información se ha podido verificar 
que el sitio S0175 se encuentra vinculado al sitio con código TAM33 descrito como 
«presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua con afectación por hidrocarburos 
de petróleo». La SSIM asignó a la citada referencia el código R0003025 (Anexo  
N.° 2.2). 
 

4.1.2 Información en el marco del proceso para la identificación de sitio impactado 
por actividades de hidrocarburos (Directiva) 

  
�x Informe de reconocimiento (OEFA) del 31 de jul io  de 2018 
 

Mediante Informe N.º 0120-2018-OEFA/DEAM-SSIM la DEAM aprobó el informe de 
reconocimiento realizado al sitio S0175, cuyos resultados evidencian indicios de 
afectación a nivel organoléptico por presencia de hidrocarburos en el componente 
suelo, determinándose un área de 10 998 m2 (Anexo 2.3). 
 

�x Plan de Evaluación Ambiental (OEFA) del 30 de octubre de 2018 
 

Mediante Informe N.° 0276-2018-OEFA/DEAM-SSIM la DEAM aprobó el plan de 
Evaluación Ambiental para el sitio S0175. Dicho informe se aprobó con el objetivo de 
establecer y planificar las acciones para la evaluación de la calidad ambiental, a fin de 
obtener información para la identificación del sitio impactado por actividades de 
hidrocarburos y la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente (Anexo 2.4). 
 

4.1.3 Información en el marco de la función evaluadora 
 

�x Informe N.° 326-2013-OEFA/DE-SDCA y su informe complementario N.° 392-
2013-OEFA/DE-SDCA del 9 de julio y 3 de setiembre de 2013 respectivamente 
 
Mediante el citado informe el OEFA identificó sitios contaminados por la actividad de 
hidrocarburos en el ex Lote 1AB (actualmente Lote 192), en los sectores Capahuari 
Norte, Capahuari Sur, Tambo y Los Jardines, en la cuenca del río Pastaza. 
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En el cuadro 4 del ítem IV del Informe Complementario N.° 392-2013-OEFA/DE-
SDCA, se señala la identificación de treinta y ocho (38) sitios contaminados en la 
cuenca del río Pastaza, de los cuales un (1) sitio con código «SL-TAMBO2-K, SL-
TAMBO2-K2» con un área de 19 116 m2 se encuentra vinculado con el sitio S0175. A 
su vez, en el informe N.° 326-2013-OEFA/DE-SDCA, se señala que los parámetros 
fracción de hidrocarburos F2 (C10-C28) y F3(C28-C40) superan los Estándares de 
Calidad Ambiental para suelos de uso agrícola, aprobado mediante Decreto Supremo 
N.° 002-2013-MINAM. La SSIM asignó a las citadas referencias los códigos R000155 
(Anexo 2.5).  
 
Tabla 4.1. Resultados analíticos 

 
Parámetro ID Muestra 

Coordenadas UTM WGS 84 
Zona 18 Sur Resultado 

(mg/kg MS) 

ECA* Suelo 
Agrícola 

 (mg/kg MS) Este (m) Norte (m) 

Fracción de hidrocarburos 
F2 (C10-C28) 

SL-TAMBO2-K 349141 9687161 15 523 
1200 

SL-TAMBO2-K2 349263 9687164 82 036 

Fracción de hidrocarburos 
F3 (C28-C40) 

SL-TAMBO2-K 349141 9687161 11 520 
3000 

SL-TAMBO2-K2 349263 9687164 53 470 
Fuente: Informe N.° 326-2013-OEFA/DE-SDCA. 
*Estándares de Calidad Ambiental para Suelo aprobado mediante Decreto Supremo N.° 002-2013-MINAM 
 

4.1.4 Otra información vinculada al sitio S0175 
 

�x Carta PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero de 2015 
 
Mediante la citada carta la empresa Pluspetrol Norte S.A. remitió al OEFA información 
georreferenciada sobre pozos petroleros, suelos contaminados, instalaciones y otros, 
ubicados en el ámbito del Lote 8 y ex Lote 1AB (ahora Lote 192)11. De la revisión del 
documento se verificó que el sitio S0175 se encuentra vinculado con las referencias 
con códigos SL-TAMBO2-K y SL-TAMBO2-K2 que describen «suelos potencialmente 
impactados». La SSIM asignó a las citadas referencias los códigos R001525 y 
R001526 respectivamente (Anexo 2.6).  
 

�x Oficio N.° 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE del 7 de noviembre del 2017  
 
Mediante el citado oficio la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del 
Ministerio de Energía y Minas a solicitud del OEFA remitió en formato digital los 
«Informes de Identificación de Sitios Contaminados y Planes de Descontaminación de 
Suelos por las actividades de hidrocarburos en el ámbito geográfico de las cuencas 
de los ríos Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón, ubicadas en el departamento de 
Loreto». De la revisión de la información remitida por el Minem se tiene que el sitio 
S0175 se encuentra en el área determinada en el «informe de identificación de sitio 
con código CSUR212» La SSIM asignó a la citada referencia el código R003181 

(Anexo 2.6). 
 
Además, de la revisión de dicho informe, se tiene que de las 27 muestras (colectadas 
en 9 puntos de muestreo), ninguna superó los ECA para Suelo de uso industrial 
aprobado mediante Decreto Supremo N.° 002-2013-MINAM; sin embargo, al realizar 
una comparación con el ECA para suelo de uso agrícola aprobado mediante Decreto 
Supremo N.° 011-2017-MINAM, solo una (1) muestra superó para el parámetro bario. 
 

                                                 
11  Cabe mencionar que la Carta PPN-OPE-0023-2015, se encuentra vinculada con la Resolución Directoral  

N.° 1551-2016-OEFA/DFSAI, expediente N.° 028-2015-OEFA/DFSAI/PAS y Resolución N.° 046-2017-
OEFA/TFA-SME.  
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�x Estudio Técnico Independiente del ex Lote 1AB. Lineamientos estratégicos para 
la remediación de los impactos de las operaciones petroleras en el ex Lote 1AB 
en Loreto, Perú 
 
En julio del 2018 el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo-PNUD Perú, 
en el marco de un acuerdo de asistencia técnica con el Ministerio de Energía y Minas 
(Minem) entregó el referido Estudio Técnico Independiente (ETI) que contiene 
sugerencias y lineamientos para el proceso de remediación de las áreas afectadas 
por las actividades petroleras en el Lote 1AB (actual Lote 192). Entre otras 
consideraciones del ETI recomienda un ajuste de los ECA para suelo atendiendo a 
las condiciones específicas del área.  
 
El documento también recomienda la jerarquización de microcuencas basada en una 
serie de criterios cualitativos relacionados con los impactos existentes, indicadores de 
peligro y características socioambientales potencialmente afectadas. En este proceso 
se identificaron microcuencas de interés distribuidas de la siguiente forma: 12 en la 
cuenca del río Pastaza, 12 en la cuenca del Corrientes y 14 en la cuenca del río Tigre.  
 
En la Tabla 26 del ETI (página 191) se mencionan las microcuencas afectadas, del 
sitio Capahuari Sur al que pertenece la microcuenca Shoroyacu (figura 29 de ETI) a 
la cual se le asigna una priorización baja, debido a que dicha microcuenca presenta 
«valores en suelo por debajo de ECAs», la razón para dicha priorización es: 
«afectación limitada». 
 
A continuación, el cuadro de referencias asociadas al sitio S0175. 
 
Tabla 4.2. Referencias asociadas al sitio S0175 

                                                 
12  Cabe señalar que en el Informe complementario N.° 392-2013-OEFA/DE-SDCA a las coordenadas 

0349141E/9687161N y 0349263E/9687164N (SL-TAMBO2-K y SL-TAMBO2-K2 respectivamente) se le asignó 
un área total de 19 116 m2.   

N.° 
Código 

Referencia 

Coordenadas UTM 
WGS84 Zona 18 Sur Descripción 

 
Fuente 

Este (m) Norte (m) 

1 R00015512 *349210 * 9687164 

«Progresiva 367 del oleoducto 
Tambo-CAPSUR, 24 m2 de área 
afectada, muestra a 10 cm de 
profundidad», identificado con 
código SL-TAMBO2-K. 
«Progresiva 367 del oleoducto 
Tambo-CAPSUR, 24 m2 de área 
afectada, muestra a 30 cm de 
profundidad», identificado con 
código SL-TAMBO2-K2. 

Informe N.° 326-2013-
OEFA/DE-SDCA y su 
informe complementario 
N.° 392-2013-OEFA/DE-
SDCA 

2 R001525 349141 9687161 
«Suelos potencialmente 
impactados», identificado con 
código SL-TAMBO2-K. 

Carta PPN-OPE-0023-
2015 

3 R001526 349263 9687164 
«Suelos potencialmente 
impactados», identificado con 
código SL-TAMBO2-K2. 

Carta PPN-OPE-0023-
2015 

4 R003181 **349204 **9686173 Informe de identificación de sitio 
con código CSUR212. 

Oficio N.° 1536-2017-
MEM/DGAAE/DGAE 

5 R003024 349141 9687161 

«Presencia de suelo, sedimentos 
o cuerpos de agua con afectación 
por hidrocarburos de petróleo», 
identificado con códigos: SL-
TAMBO2-K, SL-TAMBO2-K2, 
Sitio OEFA TAM32. 

Carta N.º 058-2018-
FONAM 
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(*) Coordenadas pertenecientes a un punto del área definida para la referencia R000155.  
 (**) Coordenadas pertenecientes a un punto del área definida para la referencia R003181. 

  
5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA IDENTIFICACIÓN DE SITIOS IMP ACTADOS  
 
5.1 Participación ciudadana 

 
El derecho a la participación en la gestión ambiental se encuentra reconocido en la 
Ley General del Ambiente13; asimismo, la DEAM del OEFA promueve dicha 
participación en todas sus acciones. 
 
En el numeral VI de la Directiva para la identificación de sitios impactados por 
actividades de hidrocarburos se señala que «Los equipos de monitoreo de las 
federaciones pueden brindar información vinculada sobre posibles sitios impactados 
y acompañar al personal del OEFA, durante el desarrollo del reconocimiento y/o la 
ejecución de las actividades del PEA, en calidad de observadores, previa coordinación 
del OEFA»; asimismo, el Artículo 12 del Reglamento señala que para la identificación 
de sitios impactados el OEFA solicita información a los equipos de monitoreo de las 
federaciones de las cuencas de los ríos Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón, de 
corresponder. 
 

5.2 Actores involucrados 
 
La evaluación del sitio S0175 se desarrolló con la participación de los siguientes 
actores: 
 
Comunidad Nativa Capahuariyacu  
 
Esta comunidad se encuentra ubicada aproximadamente a 6,0 km al noreste del sitio 
S0175, distrito de Andoas, provincia de Datem del Marañón, departamento de Loreto. 
Durante la ejecución de monitoreo ambiental se verificó que esta comunidad se 
identifica con el pueblo indígena Quechua. Asimismo, las autoridades informaron que 
dicha comunidad cuenta con una ampliación «Nueva Alianza Capahuari» y el anexo 
«Alianza Topal».14 
 
La delimitación territorial de la comunidad nativa Capahuariyacu se encuentra 
reconocida por la Resolución de la Dirección Regional Agraria del Gobierno Regional 
de Loreto N.° 187-84-AG-RAXXII-L y titulada por la R.M. N.° 021-91-GRA-SRAPE. 
Asimismo, según el Directorio Nacional de Centros Poblados del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI) �± Tomo 1, la comunidad nativa Capahuariyacu tiene 

                                                 
13  Ley N.° 28611-Ley General del Ambiente. 
 

«Artículo III.- Del derecho a la participación en la gestión ambiental 
      Toda persona tiene el derecho a participar responsablemente en los procesos de toma de decisiones, así como 

en la definición y aplicación de las políticas y medidas relativas al ambiente y sus componentes, que se adopten 
en cada uno de los niveles de gobierno. El Estado concerta con la sociedad civil las decisiones y acciones de la 
gestión ambiental». 

 
14  La base de datos de pueblos indígenas del Ministerio de Cultura, consultada el 08 de agosto de 2019, señala 

que «Alianza Capahuari» y «Alianza Topal» son localidades sin tipo identificado por la DRA.  
https://bdpi.cultura.gob.pe/busqueda-de-localidades  

 

6 R003025 349131 9687164 

«Presencia de suelo, sedimentos 
o cuerpos de agua con afectación 
por hidrocarburos de petróleo», 
identificado con código TAM33. 

Correo electrónico de 
Mario Zúñiga de fecha 18 
de enero del 2018. 

https://bdpi.cultura.gob.pe/busqueda-de-localidades
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una población aproximada de 299 habitantes15. Actualmente, el Apu de la comunidad 
nativa es el señor Diógenes Chanchari Silvano. 
 
Pacific Stratus Energy del Perú S.A. 
 
Es la empresa operadora del Lote 192, ubicado en las provincias de Datem del 
Marañón y Loreto del departamento de Loreto. La empresa realiza actividades de 
explotación en el Lote 192, en virtud al Contrato de Licencia para la explotación 
celebrada en el año 2015 con Perúpetro S.A. 
 
El 20 de marzo de 2019, en las oficinas de Pacific en Andoas, se efectuó una reunión 
informativa y de coordinación con el representante de la empresa, el Sr. César Vargas 
Flores Supervisor de HSEQ (Health, Safety, Environment and Quality). 
 

5.2.1 Reuniones 
 
Se realizaron reuniones con los actores involucrados antes del inicio de las actividades 
programadas, en las cuales se informaron sobre las actividades que se realizarían en 
el sitio S0175, se acordó la participación de los monitores ambientales de la zona, tal 
como se detalla en la Tabla 5.1. Asimismo, se realizó la presentación del plan de 
evaluación ambiental para el sitio S0175 (Anexo 3). 
 
Tabla 5.1. Reuniones con los actores involucrados 

Lugar Fecha Actor Descripción 

Comunidad 
Nativa 

Capahuariyacu 

30 de marzo 
de 2019 

Apu y monitor ambiental, 
administrador de la 
empresa comunal de la 
comunidad nativa 
Capahuariyacu 

Reunión de coordinación en campo para el 
inicio de las actividades de ejecución de 
los planes de evaluación ambiental. 

 
5.2.2 Ejecución de la evaluación ambiental 

 
La evaluación ambiental para el sitio S0175 se desarrolló el 2 y 4 de abril de 2019, 
donde se realizó los muestreos de suelos, aguas, sedimentos e hidrobiología; 
asimismo, se realizó el recojo de la información para la estimación de nivel de riesgo. 
Las ejecuciones de estos trabajos fueron realizadas con la participación activa de 
monitores ambientales, enfermeras y apoyos locales de la comunidad nativa 
Capahuariyacu. 

6. OBJETIVOS 
 

6.1 Objetivo general 
 
Evaluar la calidad ambiental del sitio S0175 para su identificación como sitio 
impactado por actividades de hidrocarburos y su estimación del nivel de riesgo a la 
salud y al ambiente. 
 

6.2 Objetivos específicos 
 

�x Evaluar la calidad del suelo en el sitio S0175.  
 

�x Evaluar la calidad del agua superficial en el sitio S0175.  
 

                                                 
15           Datos de población según el Censo Nacional del INEI 2017. 
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�x Evaluar la calidad de sedimento en el sitio S0175.    
 

�x Evaluar la calidad hidrobiológica en el sitio S0175.  
 

�x Estimar el nivel de riesgo a la salud y al ambiente del sitio S0175. 
 

7. METODOLOGÍA  
 

7.1 Evaluación de la calidad de suelo 
 
El PEA del sitio S0175 planteó la necesidad de incluir el muestreo ambiental de suelo 
en el área de potencial interés, a fin de ampliar la información recogida en el 
reconocimiento, incluir resultados analíticos de parámetros del estándar de calidad 
ambiental para suelo y corroborar la información documentaria de los antecedentes. 

7.1.1 Guía utilizada para la evaluación 

El muestreo de suelo consideró las recomendaciones establecidas en la sección 1.3.3 
(tipos de muestreo), sección 5 (determinación de puntos de muestreo) y el Anexo  
N.° 2 de la «Guía para Muestreo de Suelos» aprobada el 9 de abril de 2014, mediante 
Resolución Ministerial N.º 085-2014-MINAM; asimismo, se tomaron en consideración 
las recomendaciones establecidas en guías de muestreo que se detallan en la Tabla 
7.1. 

Tabla 7.1. Referencias para el muestreo de la calidad del suelo 
Autoridad emisora País Dispositivo legal Referencia Año Sección 

Ministerio del 
Ambiente  
(Minam) 

Perú 

Resolución 
Ministerial  

N.º 085-2014-
MINAM 

Guía para muestreo de suelos 

2014 

Toda la guía 

Guía para la elaboración de 
planes de descontaminación de 

suelos 
Sección 1 

---- 

Manual de lineamientos y 
procedimientos para la 

elaboración y evaluación de 
informes de identificación de 

sitios contaminados 

2015 Todo el 
manual 

 
7.1.2 Ubicación de puntos de muestreo 

 
El área de potencial interés del sitio S0175 planteado en el Plan de Evaluación 
Ambiental fue de 2,90 ha (29 046 m2); sin embargo, durante la ejecución de la 
evaluación en campo, el área de potencial interés se modificó debido a que en el lado 
sur del sitio no presentaban condiciones adecuadas para el muestreo (Reporte de 
campo Anexo 4), entre ellos la pendiente del lugar y la dureza que presenta el suelo; 
por lo que finalmente el área de potencial interés para el sitio S0175 se redujo a  
2,481 ha (24 814 m2). 

Los puntos de muestreo se ubicaron en toda la extensión del sitio S0175 y se 
distribuyeron con el objetivo de confirmar la presencia de contaminantes y estimar su 
extensión, conforme consta en el Reporte de Campo (Anexo 4). Los puntos de 
muestreo se detallan en la siguiente tabla: 
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Tabla 7.2. Ubicación de los puntos de muestreo de suelo para el sitio S0175 

N.º Código de 
muestra 

Coordenadas UTM 
WGS84 Zona 18 M Altitud 

(m.s.n.m.) Descripción 

Este (m) Norte (m) 

1 S0175-SU-001 0349111 9687203 227 
Punto de muestreo ubicado a 30 m al oeste 
ducto que va del campo Tambo a la Estación 
Andoas. 

2 S0175-SU-002 0349155 9687205 214 
Punto de muestreo ubicado sobre el derecho de 
vía del ducto que va del campo Tambo a la 
Estación Andoas. 

3 S0175-SU-004 0349226 9687207 236 Punto de muestreo ubicado a 40 m al este ducto 
que va del campo Tambo a la Estación Andoas. 

4 S0175-SU-006 0349305 9687207 223 Punto de muestreo ubicado a 70 m al este ducto 
que va del campo Tambo a la Estación Andoas. 

5 S0175-SU-007 0349070 9687158 213 
Punto de muestreo ubicado a 50 m al oeste 
ducto que va del campo Tambo a la Estación 
Andoas. 

6 S0175-SU-008 0349117 9687168 210 
Punto de muestreo ubicado a 30 m al oeste 
ducto que va del campo Tambo a la Estación 
Andoas. 

7 S0175-SU-009 0349149 9687166 204 
Punto de muestreo ubicado sobre el derecho de 
vía que va del campo Tambo a la Estación 
Andoas. 

8 
S0175-SU-009-
PROF 0349149 9687166 204 

Punto de muestreo ubicado a sobre el derecho 
de vía del ducto que va del campo Tambo a la 
Estación Andoas. Profundidad 0,50 �± 0,80 m. 

9 S0175-SU-010 0349205 9687167 231 
Punto de muestreo ubicado a 100 m al este 
ducto que va del campo Tambo a la Estación 
Andoas. 

10 S0175-SU-011 0349265 9687167 221 
Punto de muestreo ubicado a 130 m al este 
ducto que va del campo Tambo a la Estación 
Andoas. 

11 S0175-SU-017 0349187 9687127 223 Punto de muestreo ubicado a 40 m al este ducto 
que va del campo Tambo a la Estación Andoas. 

12 S0175-SU-018 0349139 9687132 213 
Punto de muestreo ubicado sobre el derecho de 
vía del ducto que va del campo Tambo a la 
Estación Andoas. 

13 S0175-SU-019 0349105 9687125 220 
Punto de muestreo ubicado a 30 m al oeste 
ducto que va del campo Tambo a la Estación 
Andoas. 

Se colectaron 13 muestras nativas puntuales, distribuidas en 12 puntos de muestreo 
(12 muestras a nivel superficial y 1 muestra a profundidad); las muestras a nivel 
superficial se tomaron a una profundidad que va desde 0,10 m hasta los 0,60 m, y la 
muestra a profundidad entre 0,50 a 0,80 m de profundidad, los puntos de muestreo 
fueron distribuidos en el área del sitio S0175; asimismo, se tomó una muestra de 
control (S0175-SU-CTRL1). 

Tabla 7.3.  Ubicación del punto de muestreo control 

N.º Código de muestra 

Coordenadas UTM 
WGS84 Zona 18 M Altitud 

(m.s.n.m.) 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

1 S0175-SU-CTRL1 0349341 9687117 236 
Punto de muestreo ubicado a 90 m al este 
ducto que va del campo Tambo a la 
Estación Andoas. 

La distribución de los puntos de muestreo se presenta en el mapa respectivo tal como 
se muestra en la figura 7.1 (Anexo 1.4). 
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Figura 7 .1.  Ubicación de los puntos de muestreo de suelo 
 

7.1.3 Parámetros y métodos a evaluar 
 

Los parámetros y métodos de análisis de las muestras de suelo tomadas en el sitio 
S0175 se detallan en la Tabla 7.4. 

Tabla 7.4. Parámetros analizados en el suelo del sitio S0175 
N.° Parámetro Método de ensayo Descripción 

1 Fracción de hidrocarburos 
F1 (C6-C10) 

EPA 8015 C, Rev. 3, 2007  Orgánicos no halogenados usando 
GC/FID 

2 Fracción de hidrocarburos 
F2 (>C10-C28) EPA 8015 C, Rev. 3, 2007  Orgánicos no halogenados por 

Cromatografía de Gases. 

3 Fracción de hidrocarburos 
F3 (>C28-C40) 

EPA 8015 C, Rev. 3, 2007  Orgánicos no halogenados por 
Cromatografía de Gases. 

4 Metales totales  
EPA 3050 B: 1996/ 
EPA 6010 B: 1996 

Digestión ácida de sedimentos. Lodos y 
suelos/Espectrometría de Emisión 
Atómica de Plasma acoplado 
inductivamente. 

5 Mercurio total EPA 7471 B, Rev. 2, February 
2007 

Mercurio en residuos sólidos o 
semisólidos (Técnica manual de vapor 
frío) 

6 Cromo VI 

EPA 3060, Rev. 1 December 
1996/EPA 7199 Rev. 0 

December 1996. (Validado). 
2017  

Digestión Alcalina para Cromo 
hexavalente. 

7 Hidrocarburos Aromáticos 
Policíclicos (HAPs) EPA 8270 D, Rev. 5, 2014.  

Componentes Orgánicos Semivolátiles 
por Cromatografía de Gas 
/Espectrometría de masa (GC/MS).  

 Fuente: Informes de ensayo N.° 22687/2019, 22688/2019 y 22689/2019, laboratorio ALS LS Perú. 
 

7.1.4 Equipos e instrumentos utilizados 
 
Para realizar el muestro de suelos, se utilizó un equipo de posicionamiento global 
GPS, de marca Garmin, modelo Montana 680, serie 4HU004973, una cámara digital, 
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modelo Powershot D30BL, serie 92051001951, y para la extracción de las muestras 
de suelo se utilizó barreno convencional con serie Barre-OEFA-08.  

 
7.1.5 Criterios de comparación 

 
Los resultados obtenidos del muestreo de suelo son comparados con los Estándares 
de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, de uso agrícola, aprobado mediante Decreto 
Supremo N.° 011-2017-MINAM. Debe señalarse que, de acuerdo a lo establecido en 
la citada norma, se define «Suelo agrícola» como: «suelo dedicado a la producción de 
cultivos, forrajes y pastos cultivados. Es también aquel suelo con aptitud para el 
crecimiento de cultivos y el desarrollo de la ganadería. Esto incluye tierras clasificadas 
como agrícolas, que mantienen un hábitat para especies permanentes y transitorias, 
además de flora y fauna nativa». 
 

7.1.6 Análisis de datos 
 
Los resultados obtenidos del análisis de laboratorio, se encuentran en los Informes de 
ensayo N.° 22687/2019, 22688/2019 y 22689/2019, los mismos que se muestran en 
el Reporte en el Reporte de Resultados del sitio S0175 (Anexo 5); los cuales fueron 
digitalizados y sistematizados en una base de datos, consignando la información 
recogida por cada punto de muestreo y/o muestra de suelo. Se utilizaron tablas y 
figuras de barras de los parámetros que superaron el ECA para suelo, con la finalidad 
de las concentraciones resultantes permitan confirmar si el sitio se encuentra 
impactado o no. Asimismo, se empleó el programa ArcGis versión 10.5.0 para la 
elaboración de mapas y figuras de ubicación de puntos de muestreo de suelo.  
 

7.2 Evaluación de la calidad de agua superficial 
 

El PEA del sitio S0175 planteó la necesidad de incluir el muestreo ambiental del agua 
en el área de potencial interés, por lo que durante la evaluación ambiental del sitio 
S0175 se consideró tomar muestras de agua en la Quebrada S/N, ubicada dentro del 
sitio, a fin de ampliar la información recogida durante el reconocimiento, incluir 
resultados analíticos de parámetros del Estándar de Calidad Ambiental para agua y 
corroborar la información documentaria de los antecedentes. 
 

7.2.1 Protocolo utilizado para la evaluación  
 

Para la ejecución de las actividades de evaluación ambiental del componente agua 
superficial consideró las recomendaciones establecidas en el «Protocolo Nacional 
para el Monitoreo de la Calidad de Recursos Hídricos Superficiales», tal como se 
detalla en la siguiente tabla: 
 
Tabla 7.5. Guía técnica para el muestreo de agua 
Autoridad 
emisora 

País Dispositivo 
legal 

Referencia Año Sección 

Autoridad 
Nacional 
del Agua 
(ANA) 

Perú 

Resolución 
Jefatural 
N.° 010-

2016-ANA 

Protocolo 
Nacional para el 
Monitoreo de la 
Calidad de los 

Recursos 
Hídricos 

Superficiales. 

2016 

6.4 Planificación del monitoreo. 
6.5 Establecimiento de la red de puntos de 
monitoreo. 
6.8 Preparación de materiales, equipos e 
indumentaria de protección. 
6.14 Medición de parámetros de campo. 
6.17 Aseguramiento de la calidad de 
muestreo. 
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7.2.2 Ubicación de puntos de muestreo 
 

En el Plan de evaluación ambiental del sitio S0175 se consideró dos (2) puntos de 
muestreo, uno dentro del área de potencial interés y otro fuera del área de potencial 
interés, con la finalidad de descartar o afirmar la presencia de contaminantes que 
podrían haber sido movilizados hacia el cuerpo de agua con flujo hacia el oeste. Los 
puntos de muestreo se ubicaron durante la evaluación ambiental en campo, en las 
zonas de la quebrada donde se observó flujo de agua, conforme consta en el Reporte 
de Campo (Anexo 4). Los puntos de muestreo se establecieron en coordinación con 
los monitores ambientales de la comunidad, y se detallan en la siguiente tabla: 

 
Tabla 7.6. Parámetros analizados en el agua superficial en el sitio S0175 

N.° 
 Código del 

punto de 
muestreo 

Muestreo Coordenadas UTM 
WGS 84 �± Zona 18 M Altitud  

(m s.n.m.) Descripción 
Fecha Hora 

Este  
(m) 

Norte  
(m) 

1 S0175-AG-001 04/04/2019 10:12 0349036 9687168 320 

Punto ubicado a 100 m al oeste 
del ducto que va del campo 
Tambo a la Estación Andoas. Se 
tomó una muestra de agua 
superficial. 

2 S0175-AG-002 04/04/2019 10:53 0349109 9687173 234 

Punto ubicado 30 m al oeste 
ducto que va del campo Tambo a 
la Estación Andoas. Se tomó una 
muestra de agua superficial. 

En el sitio S0175 se colectaron 2 muestras distribuidas en 2 puntos de muestreo. Los 
puntos de muestreo se presentan en la Figura 7.2 (Anexo 1.5). 

 
Figura 7.2 . Ubicación de los puntos de muestreo de agua superficial 
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7.2.3 Parámetros y métodos a evaluar 

Los parámetros analizados y los métodos empleados para el análisis de las muestras 
se detallan en la Tabla 7.6 y fueron seleccionados en función de las actividades de 
hidrocarburos que se vienen realizando en la zona y asociada al sitio S0175. 

Tabla 7.7. Parámetros analizados en el agua del sitio S0175 
N.° Parámetro Método de ensayo Descripción 

1 BTEX 
 

EPA METHOD 8021 B Rev. 3, 
2014 

Volátiles aromáticos y halogenados 
mediante cromatografía de gases mediante 
fotoionización y / o detectores electrolíticos 
de conductividad 

2 Hidrocarburos totales 
de petróleo (C8-C40) 

EPA METHOD 8015 D Rev. 5, 
2014 

Orgánicos no halogenados por 
cromatografía de gases 

3 
Hidrocarburos 

aromáticos policíclicos 
(HAPs) 

EPA METHOD 8270 B Rev. 3, 
2014 

Compuestos Orgánicos Semivolables Por 
Cromatografía De Gas / Espectrometría De 
Masas (GC / MS) 

4 Aceites y grasas 
 

ASTM D7066-04 (Validado), 
2011 

Método de prueba estándar para el dímero 
/ trímero de clorotrifluoroetileno (S-316) 
Aceite recuperable y grasa y material no 
polar por determinación infrarroja 

5 
Metales totales por 

ICP-MS 
EPA 6020A, Rev. 1 February 

2007 
Por inducción de plasma espectrometría de 
masas 

6 Cromo hexavalente SMEWW-APHA-AWWA-WEF 
Part 3500-Cr B, 23rd Ed. 2017 

Cromo: Método Colorimétrico 

7 Cloruros 
 

EPA METHOD 300.1 B Rev. 1, 
1997 (validado), 2011 

Determinación de aniones inorgánicos en 
agua potable por cromatografía iónica 

 Fuente: Informes de ensayo N.° 22702/2019, laboratorio ALS LS PERÚ S.A.C. 
 
 

7.2.4 Equipos e instrumentos utilizados 
 
Para realizar el muestro de agua superficial, se utilizó un equipo de posicionamiento 
global GPS, de marca Garmin, modelo Montana 680, serie 4HU005013; una cámara 
digital, modelo POWERSHOT D30BL serie 92051001950; y para la toma de datos de 
campo se utilizó un multiparámetro portátil, modelo HQ40d, serie 602264710003. 
 

7.2.5 Criterios de comparación 
 
Los resultados del análisis de la calidad del agua que se encuentra asociada al sitio 
S0175 fueron comparados con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua 
aprobados por el Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM. 

De acuerdo con lo establecido en la Resolución Jefatural N.° 056-2018-ANA16, el 
cuerpo de agua denominado Quebrada S/N no tiene asignado una categoría; sin 
embargo, se ha considerado la categoría asignada al cuerpo receptor, río Pastaza; 
por lo que, los resultados del componente agua superficial se compararon con el 
Estándar de Calidad Ambiental (ECA) para aguas �± Categoría 4: Conservación del 
Ambiente Acuático, E2: Ríos de selva, aprobado mediante Decreto Supremo  
N.° 004-2017-MINAM en los puntos de muestreo definido para este componente. 

                                                 
16  Aprueban la clasificación de los cuerpos de agua continentales superficiales. Resolución Jefatural N.° 056-2018-

ANA (13/02/2018). 
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Los resultados obtenidos fueron comparados con la Categoría 4: Conservación del 
ambiente acuático, subcategoría E2: Ríos de selva, tal como se detalla en la siguiente 
tabla: 

Tabla 7.8. Cuerpo de agua superficial asociado al sitio S0175 

 Ubicación Unidad 
Hidrográfica 

Cuerpos de agua 

ECA para agua  
Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM 

Categoría de 
comparación 

Subcategoría de 
comparación 

Distrito de Andoas, 
provincia Datem del 

Marañón, 
Departamento de 

Loreto 

Río Pastaza 

 Cuerpo de agua lótico 
(Quebrada S/N) 
asociado al sitio 

S0175 

Categoría 4 
«Conservación del 
ambiente acuático» 

E2 «Ríos de 
Selva» 

Fuente: Resolución Jefatural N.° 056-2018-ANA. 

 
7.2.6 Análisis de datos 

 
Los resultados obtenidos del análisis de laboratorio, se encuentran en el informe de 
ensayo N.° 22702/2019, el mismo que se encuentra adjunto en el Reporte de 
Resultados de la evaluación ambiental (Anexo 5). Dichos resultados fueron 
digitalizados y sistematizados en una base de datos, consignando la información 
recogida por cada punto de muestreo de agua; asimismo, se empleó el 
programa ArcGis versión 10.5.0 para la elaboración de mapas y figuras de ubicación 
de puntos de muestreo de agua. 
 

7.3 Evaluación de la calidad de Sedimento 
 
La evaluación de este componente se realizó considerando que en el área de 
evaluación existe un cuerpo de agua, por lo que los puntos de muestreo de sedimento 
se encuentran asociados a los puntos de muestreo de agua. En ese sentido se ha 
considerado la evaluación de este componente en la quebrada S/N, a fin de ampliar 
la información recogida durante el reconocimiento, incluir resultados analíticos de 
parámetros del Estándar de Calidad Ambiental para agua y corroborar la información 
documentaria del antecedente. 
 

7.3.1 Guía utilizado para la evaluación  
  

Para la evaluación de este componente, en el Perú no se cuenta con un protocolo de 
muestreo; en ese sentido, se tomó como referencia la siguiente guía técnica: 
 
Tabla 7.9. Referencia para el muestreo del componente sedimento 

Autoridad emisora País Dispositivo legal Referencia Año 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial de la República de 

Colombia 
Colombia - 

Procedimiento para 
muestreo de agua y 

sedimentos 
2011 

 
7.3.2 Ubicación de puntos de muestreo 
 

Los puntos de muestreo de sedimentos se ubicaron en el mismo lugar donde se 
tomaron las muestras de agua superficial, este criterio es fundamental para 
establecer, de ser el caso, alguna correlación entre los parámetros comunes de ambos 
componentes ambientales. Los puntos de muestreo establecidos con el objetivo de 
confirmar o descartar la presencia de contaminantes, conforme consta en el Reporte 
de Campo (Anexo 4), se ubicaron en coordinación con los monitores ambientales de 
la comunidad. Los puntos de muestreo se detallan en la siguiente tabla: 
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Tabla 7.10. Puntos de muestreo para sedimento 

Código del 
punto de 
muestreo 

Muestreo 
Coordenadas UTM 

WGS 84 �± Zona 18 M Altitud 
(m.s.n.m.) Descripción 

Fecha Hora Este (m) Norte (m) 

S0175-
SED-001 04/04/2019 10:24 0349036 9687168 320 

Punto ubicado a 100 m al oeste del 
ducto que va del campo Tambo a la 
Estación Andoas. Se tomó una 
muestra de sedimento. 

S0175-
SED-002 04/04/2019 11:28 493820 9687173 234 

Punto ubicado a 30 m al oeste del 
ducto que va del campo Tambo a la 
Estación Andoas. Se tomó una 
muestra de sedimento. 

La precisión de las coordenadas en todos los puntos de muestreo fue de ±3 m. 
 
La distribución de los puntos de muestreo se presenta en la Figura 7.3 (Anexo 1.6). 
 

 
Figura 7.3 . Ubicación de los puntos de muestreo de sedimento 

7.3.3 Parámetros y métodos a evaluar 

Los parámetros considerados para evaluar la calidad de sedimento se muestran en la 
Tabla 7.11 y fueron seleccionados en función de las actividades de hidrocarburos que 
se han desarrollado y se vienen realizando en el Lote 192, lugar donde se encuentra 
el sitio S0175. A continuación, se describen los métodos para el análisis de las 
muestras: 

Tabla 7.11. Parámetros a evaluar en las muestras de sedimento 
N.° Parámetro Método de ensayo Descripción 

1 Fracción de hidrocarburos 
F1 (C6-C10) 

EPA METHOD 8015 C,  
Rev. 3. 2007 Orgánicos no halogenados usando GC/FID 

2 Fracción de hidrocarburos 
F2 (C10-C28) 

EPA METHOD 8015 C,  
Rev. 3. 2007 

Orgánicos no halogenados por 
Cromatografía de Gases. 
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N.° Parámetro Método de ensayo Descripción 

3 Fracción de hidrocarburos 
F3 (C28-C40) 

EPA METHOD 8015 C,  
Rev. 3. 2007 

Orgánicos no halogenados por 
Cromatografía de Gases. 

4 Hidrocarburos totales de 
petróleo (C10-C40) 

EPA METHOD 8015 C,  
Rev. 3 2007 

Orgánicos no halogenados por 
Cromatografía de Gases. 

5 Metales totales  
EPA 3050 B:1996 / 
EPA 6010 B:1996 

Digestión ácida de sedimentos. Lodos y 
suelos/Espectrometría de Emisión Atómica 
de Plasma acoplado inductivamente. 

6 Mercurio total 
EPA 7471 B, Rev. 2,  

febrero 2007 
Mercurio en residuos sólidos o semisólidos 
(Técnica manual de vapor frío) 

7 Cromo VI 
EPA 3060 Rev. 1. 1996 / 
EPA 7199 Rev. 0 1996 

(validado) 2017 

Digestión Alcalina para Cromo 
hexavalente. 

8 Hidrocarburos Aromáticos 
Policíclicos (HAPs) 

EPA METHOD 8270 D, 
Rev. 5. 2014 

Componentes Orgánicos Semivolátiles por 
Cromatografía de Gas /Espectrometría de 
masa (GC/MS).  

 Fuente: Informe de ensayo N.° 24555/2019, laboratorio ALS LS PERÚ S.A.C. 

 
 

7.3.4 Equipos e instrumentos utilizados 
 
Para realizar el muestro de sedimentos, se utilizó un equipo de posicionamiento global 
GPS, de marca Garmin, modelo Montana 680, serie 4HU005013, una cámara digital, 
modelo Powershot D30BL serie 92051001950 para la extracción de las muestras de 
suelo se utilizó barreno tipo espada modelo Turba. 
 

7.3.5 Criterios de comparación 
 
La evaluación de la calidad de sedimentos consideró la comparación referencial17 de 
los resultados con guías y normativas internacionales conforme lo dispone el 
Ministerio del Ambiente (Minam)18, puesto que a la fecha no se cuenta con una 
normativa nacional sobre estándares de calidad ambiental para sedimentos.  
 
 
 
 

                                                 
17  Ley N.° 28611 Ley General del Ambiente, establece:  

«Artículo 33.- De la elaboración de ECA y LMP 

 ���«���������������/�D���$�X�W�R�U�L�G�D�G���$�P�E�L�H�Q�W�D�O���1�D�F�L�R�Q�D�O�����H�Q���H�O���S�U�R�F�H�V�R���G�H���H�O�D�E�R�U�D�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���(�&�$�����/�0�3���\���R�W�U�R�V���H�V�W�i�Q�G�D�U�H�V���R��
parámetros para el control y la protección ambiental, debe tomar en cuenta los establecidos por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) o de las entidades de nivel internacional especializadas en cada uno de los temas 
ambientales. (subrayado agregado) 

33.3 La Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación con los sectores correspondientes, dispondrá la 
aprobación y registrará la aplicación de estándares internacionales o de nivel internacional en los casos que no 
existan ECA o LMP equivalentes aprobados en el país.» (subrayado agregado) 

 «Segunda. - Estándares de Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles  
 En tanto no se establezca en el país, Estándares de Calidad Ambiental, Límites Máximos Permisibles y otros 

estándares o parámetros para el control y la protección ambiental, son de uso referencial los establecidos por 
instituciones de Derecho Internacional Público, como los de la Organización Mundial de la Salud (OMS).» 
(subrayado agregado). 

 

18  Mediante Informe N.° 00242-2018-MINAM/VMGA/DGCA/DCAE remitido al OEFA mediante Oficio N.° 121-2018-
MINAM/VMGA del 7 de setiembre de 2018, el Ministerio del Ambiente señala: 

�©�1�X�P�H�U�D�O�� ���������� ���«���� �V�H�� �G�H�E�H�� �H�Q�W�H�Q�G�H�U�� �T�X�H�� �O�D�V�� �L�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�H�V�� �G�H�� �'�H�U�H�F�K�R�� �,�Q�W�H�U�Q�D�F�L�R�Q�D�O�� �3�~�E�O�L�F�R�� �V�H�x�D�O�D�G�D�V�� �H�Q�� �O�D��
Segunda Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente, pueden 
incluir no solo a las organizaciones internacionales que aprueban estándares internacionales para su aplicación 
por un conjunto de países, sino también a las instituciones gubernamentales especializadas en temas 
ambientales, en tanto estas emiten estándares ambientales que pueden ser utilizados como referencia por otros 
Estados (entre ellas, por ejemplo, la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos y el Consejo 
Canadiense de Ministros del Medio Ambiente)».(subrayado agregado) 
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Guías y normas internacionales   
 
Guía Atlantic RBCA para TPH: 
 
Las concentraciones de TPH en sedimento fueron comparadas referencialmente con 
el valor establecido en la Guía «Atlantic RBCA (Risk �± Based Corrective Actions) for 
Petroleum Impacted Sites in Atlantic Canada version 3 �± User Guidance, 2015», 
emitida por el Consejo Canadiense de Ministros del Medio Ambiente, institución 
gubernamental especializada en temas ambientales, conforme señala el Ministerio del 
Ambiente (Oficio N.°121-2018-MINAM/VMGA). Esta guía establece un valor estándar 
de referencia: 
 
�x Ecological Screening Level (ESL), que representa el valor máximo de detección de 

TPH modificado19, que es análogo a un valor límite de gestión. 
 

Este valor estándar fue desarrollado con base a estudios ecotoxicológicos validados 
por ensayos de laboratorio y datos de campo, y el desarrollo de un modelo estadístico 
para la determinación de la toxicidad de hidrocarburos sobre diversas especies de 
macroinvertebrados bentónicos, algas y peces. Se aplica para una evaluación 
ecológica20, donde se consideran a los sedimentos como hábitats de ecosistemas 
acuáticos de agua dulce, marina o estuarina con importancia para la protección de la 
vida.  
 
CEQG-SQG para metales totales : 
 
Para la comparación de concentraciones de metales totales se utilizó de manera 
referencial los valores de los estándares de la «Guía de calidad ambiental canadiense 
para sedimentos de aguas continentales» (Canadian Environmental Quality 
Guidelines. Sediment Quality Guidelines for Protection of Aquatic Life of Freshwater �± 
CEQG-SQG, 2002)21. La guía de calidad en mención define dos valores límites: 
 
�x Interim Sediment Quality Guidelines - ISQG (valores guía provisional de calidad de 

sedimento): representa el nivel por debajo del cual no se esperan efectos biológicos 
adversos. 

 
�x Probable Effect Level - PEL (nivel de efecto probable): representa el nivel de 

concentración química más bajo que -usualmente o siempre- está asociado a 
efectos biológicos adversos.  

 
Los valores referenciales de comparación para TPH y metales pesados en sedimento 
se presentan en la Tabla 7.12. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
19 TPH modificado = TPH (C6 �± C32) �± Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xileno. 

20 Establecida en el Nivel I (Nivel de proyección de riesgos) de la guía, aplicado para la evaluación de los impactos 
de hidrocarburos en sitios identificados. El Nivel I se basa en la protección de la salud humana y los receptores 
ecológicos. 

 
21 Disponible en: https://www.ccme.ca/en/resources/canadian_environmental_quality_guidelines/ Consultado el 26 

de febrero de 2019. 
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Tabla 7.12. Valores referenciales de comparación para TPH y metales pesados en sedimento 
Guía o Normativa  Parámetro Unidad Valor referencial 

 
ESL (Ecological Screening 
Level) o Valor Máximo para 

sedimento  
Ecological Screening Protocol - 
Protocolo de detección ecológico (Anexo 2) 

del Manual de usuario del Atlantic RBCA (Risk �± 
Based Corrective Actions) para sitios impactados 
con petróleo en el Atlántico Canadiense 

TPH* mg/kg PS 500 

 ISQG PEL 

Canadian Environmental Quality Guidelines. 
Sediment Quality Guidelines for Protection of 
Aquatic Life (CEQG-SQG, 2002) �± Canadá. 

Arsénico mg/kg PS 5,9 17 
Cadmio mg/kg PS 0,6 3,5 
Cobre mg/kg PS 35,7 197 
Cromo mg/kg PS 37,3 90 

Mercurio mg/kg PS 0,17 0,486 
Plomo mg/kg PS 35 91,3 
Zinc mg/kg PS 123 315 

* TPH modificado = TPH (C6 �± C32) - BTEX (Ver Table 4.0 Appendix 2 - «Atlantic RBCA Version 3 Ecological  
Screening Protocol for Petroleum Impacted Sites In Atlantic Canada») 
PS: Peso seco 

 
7.3.6 Análisis de datos 

 
Los resultados obtenidos del análisis de laboratorio, se encuentran en el Informe de 
ensayo N.° 24555/2019, y se muestran en el Reporte de Resultados del sitio S0175 
(Anexo 5); los cuales fueron digitalizados y sistematizados en una base de datos, 
consignando la información recogida por cada punto de muestreo y/o muestra de 
sedimentos; asimismo, se empleó el programa ArcGis versión 10.5.0 para la 
elaboración de mapas y figuras de ubicación de puntos de muestreo de sedimentos.  
 

7.4 Evaluación de comunidades hidrobiológicas 
 
Se describe la metodología utilizada para la evaluación de las comunidades 
hidrobiológicas (perifiton, macroinvertebrados bentónicos y peces) en el cuerpo de 
agua asociada al sitio S0175.  
 

7.4.1 Guías utilizadas para la evaluación  
 
La metodología aplicada en la evaluación de las comunidades hidrobiológicas tuvo 
como base la guía «Métodos de colecta, identificación y análisis de comunidades 
biológicas: plancton, perifiton, bentos (macroinvertebrados) y necton (peces) en aguas 
continentales del Perú», cuyo detalle se presenta en la siguiente tabla: 

 
Tabla 7.13. Guía de muestreo de comunidades hidrobiológicas 

Autoridad 
emisora País 

Dispositivo 
legal Referencia Año Sección 

Ministerio 
del 

Ambiente 
(Minam) 

Perú - 

Métodos de colecta, 
identificación y análisis 

de comunidades 
biológicas: plancton, 

perifiton, bentos 
(macroinvertebrados) y 

necton (peces) en aguas 
continentales del Perú22 

2014 

4.1.2 Técnicas de colecta �± perifiton 
5.1.2. Métodos de recolección 

cualitativos �± bentos 
(macroinvertebrados) 

6.1.2 Diseño del monitoreo �± necton 
(peces) 

6.1.3.1 Colectas para invertebrados 
taxonómicos y casos particulares 

 
 
 

                                                 
22    Ministerio del Ambiente (MINAM) (2014). Métodos de colecta, identificación y análisis de comunidades biológicas: 

plancton, perifiton, bentos (macroinvertebrados) y necton (peces) en aguas continentales del Perú. Lima. Por 
Samanez, l., Rimarachín, V., Palma C., Arana, J., Ortega H., Correa, V. & Hidalgo, M. 
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7.4.2 Ubicación de puntos de muestreo 

Los puntos de muestreo son establecidos en lugares representativos del ambiente 
acuático en estudio, por lo que, durante la evaluación en campo, se tomaron muestras 
hidrobiológicas en los mismos lugares donde se tomaron muestras de agua superficial 
y sedimentos, para establecer, de ser el caso, alguna correlación entre las 
comunidades hidrobiológicas con ambos componentes ambientales. La ubicación y 
coordenadas del punto de muestreo definido en campo se presentan en la siguiente 
tabla: 

Tabla 7.14. Ubicación del punto de muestreo para comunidades hidrobiológicas 

N.° Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM 
WGS 84 Zona 18 M Altitud 

(m.s.n.m.) Descripción 
Este (m) Norte (m) 

1 S0175-HB-001 0349036  9687167  320 

Punto de muestreo ubicado en la 
Quebrada S/N, aproximadamente a 100 m 
del ducto, próximo a la comunidad 
Capahuariyacu. 

2 S0175-HB-002 0349109 9687173 234 

Punto de muestreo ubicado en la 
Quebrada S/N, aproximadamente a 30 m 
del ducto, próximo a la comunidad 
Capahuariyacu. 

La precisión de las coordenadas en todos los puntos de muestreo fue de ±3 m. 
 
La ubicación del punto de muestreo se presenta en la Figura 7.4 (Anexo 1.7). 

 

 
Figura 7.4 . Ubicación del punto de muestreo de comunidades hidrobiológicas 

7.4.3 Comunidades evaluadas y métodos de análisis 

Las comunidades hidrobiológicas evaluadas y los métodos empleados para el análisis 
de las muestras se detallan en la Tabla 7.15. 
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Tabla 7.15. Parámetros y métodos de ensayo utilizados para los análisis hidrobiológicos 
N.° 

Parámetro 
Método de ensayo de 

referencia 
Unidad de 

conteo 
Técnica 

empleada Observaciones 

 
1 Perifiton* 

SMEWW 10300C, 
SMEWW 10300E y 
EPA 841-B-99-002 

Organismos/
cm2 

Identificación 
taxonómica y 

análisis 
cuantitativo 

OEFA 

 
2 Macroinvertebrados 

bentónicos* 

SMEWW-APHA-
AWWA-WEF, Part 

10500 C.1, 2. 23rd Ed. 
2017 

Organismos/
m2 OEFA 

 
3 
 Peces* 

SMEWW-APHA-
AWWA-WEF, Part 
10600 D, 22nd Ed. 

2012 

Organismos/
muestra OEFA 

 
4 HAP en tejido muscular 

(peces)** 
EPA METHOD 8270 

D, Rev. 5, 2014 mg/kg ALS LS PERÚ 
S.A.C 

 
5 TPH en tejido muscular 

(peces)** 
EPA METHOD 8015 

C, Rev. 3, 2007 mg/kg ALS LS PERÚ 
S.A.C 

 
6 Metales en Tejido por ICP-

MS** 

EPA 200.3.Rev. 1 
April 1991 and EPA 

6020 A Rev. 1 
February 2007 

(Validado) 

mg/kg 
ALS LS PERÚ 

S.A.C 

* Muestras analizadas por especialistas taxónomos de la Dirección de Evaluación Ambiental del OEFA. 
  SMEWW: Estándar Métodos para la Examinación de Agua y Agua Residuales. 
**Fuente: Informes de ensayo N.° 23162/2019, laboratorio ALS LS Perú S.A.C. 
                 

7.4.4 Equipos e instrumentos utilizados 
 
Para realizar el muestro de suelos, se utilizó un equipo de posicionamiento global 
GPS, de marca Garmin, modelo Montana 680, serie 4HU005171, una cámara digital, 
Marca Panasonic serie UM2SA006288 Red D-Net, Red atarraya y Red de espera. 
 

7.4.5 Criterios de comparación 
 
Para la comparación de las concentraciones de PAHs (Hidrocarburos aromáticos 
policíclicos) y metales en los tejidos (músculo) de peces se comparó de forma 
referencial con la siguiente norma: Manual de Indicadores Sanitarios y de Inocuidad 
para los Productos Pesqueros y Acuícolas para Mercado Nacional y de Exportación 
(SANIPES, 2016) 23, el cual referencia a los metales pesados de interés para alimentos 
en la salud humana como cadmio, mercurio y plomo.  
 

7.4.6 Análisis de datos 
 
Para el análisis de los resultados obtenidos de la evaluación hidrobiológica realizada 
en el cuerpo de agua asociada al sitio S0175, se procedió a caracterizar las 
comunidades de perifiton (microalgas y microorganismos), macroinvertebrados 
bentónicos y peces teniendo en cuenta los siguientes parámetros: composición, 
riqueza y abundancia, diversidad alfa e índice de integridad biótica; asimismo, los 
resultados obtenidos del análisis de laboratorio, se encuentran en el informe de 
ensayo N.° 23162/2019. Todos estos resultados, se muestran en el Reporte de 
Resultados del sitio S0175 (Anexo 6); los cuales fueron digitalizados y sistematizados 
en una base de datos, consignando la información recogida por cada punto de 
muestreo y/o muestra hidrobiológica; asimismo, se empleó el programa ArcGis versión 

                                                 
28. Se debe tener en cuenta que el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera �± SANIPES establece límites de 

HAPs (Benzo (a) Pireno) en peces ahumados para consumo humano. 
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10.5.0 para la elaboración de mapas y figuras de ubicación de puntos de muestreo de 
Comunidades Hidrobiológicas.  
 

7.5 Estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente del sitio S0175 
 
La estimación del nivel de riesgo del sitio S0175, se realizó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a 
la Salud y al Ambiente de Sitios Impactados aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD (Anexo 7). 
 
Dicha metodología requiere de información para su aplicación, la cual se recogió 
durante todo el proceso de identificación desarrollado para el sitio, tanto en los trabajos 
de reconocimiento, la ejecución del plan de evaluación y en gabinete.  La Información 
necesaria se ha recogido y consolidado en la «Ficha para la Estimación del Nivel de 
Riesgo», datos tales como: 
 
�‡ Descripción topográfica. 
�‡ Características estacionales del sitio (inundabilidad). 
�‡ Descripción de accesos, condiciones de seguridad y facilidades logísticas del sitio. 
�‡ Información del centro poblado más cercano al sitio (población, costumbres, usos 

del sitio por parte de la población, etc.). 
�‡ Actividades actuales e históricas en el sitio. 
�‡ Descripción específica del sitio (características organolépticas, estado del 

ecosistema, presencia de posibles focos primarios o secundarios en el sitio, 
características litológicas del suelo, posibles usos del sitio, diagramas o croquis). 

�‡ Entre otra información contenida en la «Ficha para la Estimación del Nivel de 
Riesgo». 

 
Cabe recordar que la metodología, establece tres indicadores que muestran los 
riesgos por la presencia de peligros de tipo físico y por la presencia de sustancias 
contaminantes. 
 

 
Figura 7.5 . Indicadores de riesgos por presencia de peligros de tipo físico y por presencia 
de sustancias contaminantes 
 
Para la aplicación de la metodología se ha utilizado la «ficha de evaluación», la cual 
es una hoja de cálculo de Excel, y está programada con los algoritmos establecidos 
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en la metodología y la cual nos proporciona los resultados de la aplicación de la 
metodología de la estimación del nivel de riesgo. 

 
8. RESULTADOS 

 
8.1 Calidad de suelo 

 
Los resultados de laboratorio fueron reportados en los informes de ensayo N.° 
22687/2019, 22688/2019 y 22689/2019, anexados y descritos en el reporte de 
resultados (Anexo 5). Los resultados analíticos reportan concentraciones para los 
diferentes parámetros analizados, estos no superan los Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para Suelo de uso agrícola, aprobado mediante Decreto Supremo 
N.° 011-2017-MINAM, en ninguna de las muestras tomadas. 
 

 
Figura 8 .1. Puntos de muestreo con concentraciones que no superan el ECA para suelo 
de uso agrícola 
 

8.2 Calidad de agua superficial 
 

Los resultados de laboratorio se reportaron en el informe de ensayo N.° 22702/2019 
(Anexo 5), el cual muestra concentraciones para los diferentes parámetros analizados 
que no superan los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua Categoría 4: 
Conservación del ambiente acuático, E2: Ríos de Selva, aprobado mediante Decreto 
Supremo N.° 004-2017-MINAM, en ninguna de las muestras tomadas. 
 



PERÚ Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

SSIM: Subdirección de Sitios 
Impactados 

Decenio de la igualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad 

 

Página 36 de 40 
 

 
Figura 8 .2. Puntos de muestreo con concentraciones que no superan el ECA para agua 
 

8.3 Calidad de sedimentos 
 
Los resultados de laboratorio fueron reportados en el informe de ensayo  
N.° 24555/2019 (Anexo 5), los cuales muestran que para el parámetro Hidrocarburos 
Totales de Petróleo (C10-C40) ningún resultado superó los valores de la norma 
referencial (Tabla 8.1). Los resultados se detallan en la tabla y figuras siguientes: 
 

 
Figura 8 .3. Puntos de muestreo con concentraciones que no superan la norma referencial 
de Canadá para Hidrocarburos Totales de Petróleo (C10-C40) 
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Tabla 8.1. Resultados de TPH en las muestras de sedimento 

Parámetros 
Códigos de muestra 

S0175-SED-001 S0175-SED-002 

TPH  
(C10-C40) mg/kg 

147,7 162,7 

Manual de usuario del Atlantic RBCA (Risk �± Based 
Corrective Actions) para sitios impactados con petróleo en el 

Atlántico Canadiense 
500 mg/kg 

 
8.4 Comunidad Hidrobiológica 

 
Los resultados obtenidos se detallan en el Reporte de Resultados de Comunidades 
Hidrobiológicas (Anexo 6), en el cual se tiene los siguientes resultados: 
 
Para el perifiton se identificaron 21 especies, distribuidas en los siguientes phylum: 
Bacillariophyta (17), Cyanobacteria (3), y Euglenozoa (1).  
 
Para los macroinvertebrados bentónicos se identificaron 2 taxones, distribuidas en los 
siguientes phylum: Arthropoda (1) y Mollusca (1), distribuidos en los órdenes 
Decapoda (1) y Architaenioglossa (1). 
 
Para los peces, se registraron 123 individuos distribuidos en 13 especies nativas, 
distribuidos en cuatro órdenes Characiformes (8) y Siluriformes (2), Cichliformes (2) y 
Cyprinodontiformes (1). A nivel de familia, el taxón Characidae (6) fue la más 
representativa.  
 
De los resultados del análisis de tejido muscular de peces, se colectó el tejido 
muscular de la especie Satanoperca jurupari «bujurqui» en el punto de muestreo  
S0175-HIB-001. Los resultados de laboratorio reportados en el informe N.° 
23162/2019 muestran valores de cadmio, mercurio y plomo que no superan los valores 
de la norma de SANIPES para dichos metales; asimismo los resultados no superaron 
el límite de cuantificación del método de ensayo para los parámetros evaluados TPH 
y HAP.  
 

8.5 Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente del Sitio Impactado 
S0175  

 
En la evaluación del sitio S0175, de acuerdo con los datos que se recopilaron en 
campo y gabinete, no se identificó escenario de peligros significativos por condiciones 
físicas relacionadas a instalaciones mal abandonadas por actividades de 
hidrocarburos, por lo que de acuerdo a los lineamientos establecidos en la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente de Sitios 
Impactados aprobada por Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD 
no corresponde calcular el nivel de riesgo físico (NRF). 
 
Asimismo, de la evaluación realizada para suelo, agua superficial y sedimento, ningún 
resultado superó los valores de los Estándares de Calidad Ambiental o las normas 
referenciales de comparación; por lo tanto, al no encontrarse peligros asociados a la 
presencia de sustancias contaminantes relacionadas con la actividad de 
hidrocarburos, de acuerdo a lo establecido en la Metodología para la Estimación del 
Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente de Sitios Impactados aprobada por 
Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD, no corresponde evaluar el 
del nivel de riesgo asociado a sustancias para la salud de las personas (NRSsalud), ni 
el nivel de riesgo asociado a sustancias para un receptor ambiental (NRSambiente). 
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9. DISCUSIÓN 
 
De los resultados analíticos en el componente suelo, para el API del PEA del sitio 
S0175 y su distribución de puntos de muestreo, los resultados reportadas en los 
informes de ensayo muestran concentraciones para fracción de hidrocarburos F2 y F3 
no superan los valores establecidos en los ECA para suelo de uso agrícola aprobados 
con el Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM; asimismo, los resultados de fracción 
de hidrocarburos F1, cromo hexavalente, HAPs, y los metales As, Ba, Cd, Cr, Cr VI, 
Hg, Pb, tampoco superaron sus correspondientes valores de ECA para suelo de uso 
agrícola.  
 
De la revisión de los resultados analíticos del «Informe de Identificación del sitio con 
código CSUR212», remitido al OEFA mediante Oficio N.° 1536-2017-
MEM/DGAAE/DGAE, se tiene que ninguna de las 27 muestras (colectadas en 9 puntos 
de muestreo) superaron el ECA para suelo de uso industrial (Decreto Supremo  
N.° 002-2013-MINAM); sin embargo, de la comparación realizada por la SSIM, de los 
resultados analíticos con el ECA para suelo de uso agrícola (Decreto Supremo  
N.° 011-2017-MINAM), se encontró que una (1) muestra tomada en el sitio CSUR212 
superó el ECA para el parámetro bario total.  
 
Del análisis de la muestra (con código MI 002) tomada en el sitio CSUR212 que superó 
el ECA para suelo de uso agrícola (Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM) para el 
parámetro bario, se observó que dicha muestra, fue tomada entre  
2,00 m y 2,25 m de profundidad, y se encuentra ubicada a 30 m al noreste  
del punto de muestreo S0175-SU-11 y a 35 m al suroeste del punto de muestreo 
S0175-SU-06 del sitio S0175. De igual manera el Informe N.° 326-2013-OEFA/DE-
SDCA «Informe de identificación de sitios contaminados por la actividad de 
hidrocarburos en el Lote 1-AB, área de operaciones de Pluspetrol Norte, en los 
sectores Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo y Los Jardines, en la cuenca del río 
Pastaza», elaborado por OEFA, se reportó que las muestras con código SL-TAMBO2-
K y SL-TAMBO2-K2, tomadas a 10 y 30 cm de profundidad, respectivamente, y 
vinculados al sitio S0175 superaron el ECA para suelo de uso agrícola (Decreto 
Supremo N.° 002-2013-MINAM) para los parámetros Fracción de hidrocarburos F2 y 
F3; asimismo, al realizar una comparación con el ECA para suelo de uso agrícola 
(Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM), también superan el ECA para dichos 
parámetros (Anexo 1.8).  
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Figura 9.1 .  Áreas de antecedentes y puntos de muestreo 

 
En cuanto a la calidad de agua, los resultados de los parámetros aceites y grasas, 
fracción de hidrocarburos F1, F2 y F3 obtenidos se encuentran por debajo del límite 
de cuantificación del método de análisis del laboratorio, no superando el ECA para 
agua categoría 4, Subcategoría E2, aprobados mediante Decreto Supremo  
N.° 004-2017-MINAM; asimismo, las concentraciones para cromo hexavalente, HAPs, 
y los metales As, Ba, Cd, Hg, y Pb, no superan sus correspondientes valores ECA 
para agua.  
Respecto al sedimento, a la ausencia de un estándar de calidad ambiental peruano, 
los resultados de TPH fueron comparados con con la guía Atlantic RBCA (Risk-Based 
Corrective Action) del 2015 y en cuanto a los metales totales, los resultados fueron 
comparados con la Guía de calidad ambiental canadiense para sedimentos de aguas 
continentales «Canadian Environmental Quality Guidelines. Sediment Quality 
Guidelines for Protection of Aquatic Life of Freshwater �± CEQG-SQG» del 2002. De la 
evaluación para sedimentos se tomaron dos (2) muestras colectadas dentro y fuera 
del área de potencial interés, para el caso de TPH ningún resultado superó el estándar 
de calidad ambiental referencial canadiense.  
 
En cuanto a la evaluación de las comunidades hidrobiológicas en el sitio S0175, los 
resultados de los estudios de composición, riqueza, abundancia y diversidad para los 
taxones evaluados, muestran resultados representativos para este tipo de ambiente 
acuático (Anexo 6). 
 
Respecto a los análisis de PAHs (Hidrocarburos aromáticos policíclicos), TPH 
(Hidrocarburos totales de petróleo) y metales en tejido muscular de los peces, se 
colectó el tejido muscular de la especie Satanoperca jurupari «bujurqui», ubicado en 
el punto de muestreo S0175-HB-001 de la quebrada S/N, no se reportó valores de 
concentración de metales por encima de lo establecido con la norma: Manual de 
Indicadores Sanitarios y de Inocuidad para los Productos Pesqueros y Acuícolas para 
Mercado Nacional y de Exportación (SANIPES, 2016), el cual referencia a los metales 
pesados de interés para alimentos en la salud humana como cadmio, arsénico, 
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mercurio y plomo; asimismo los resultados no superaron el límite de cuantificación del 
método de ensayo para los parámetros TPH y HAP  (Anexos 6). 

9.1 Esquema conceptual para el sitio S0175 
 

Considerando que el sitio S0175 no constituye un sitio impactado en el marco de la 
Ley N.° 30321, no corresponde desarrollar un modelo conceptual preliminar.  
 

10.  CONCLUSIONES 
 
En el proceso para la identificación del sitio S0175, se tiene un área evaluada de 
potencial interés de 2,481 ha, el cual no constituye un sitio impactado, debido a que 
los resultados obtenidos en la evaluación ambiental determinan lo siguiente:     

(i) De la evaluación del componente suelo, se tiene que, de las trece (13) muestras 
de suelo tomadas en el área de potencial interés, ningún valor supera los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo de uso agrícola (Decreto 
Supremo N.° 011-2017-MINAM). 

 
(ii) En el caso de la evaluación del componente agua superficial, de las dos (2) 

muestras para agua, tomadas dentro y fuera del área de potencial interés ningún 
valor supera los Estándares de Calidad Ambiental para agua Categoría 4: 
Conservación del ambiente acuático, Subcategoría E2: Río de Selva (Decreto 
Supremo N.° 004-2017-MINAM).  

 
(iii) Respecto a la evaluación del sedimento, de las dos (2) muestras tomadas dentro 

y fuera del área de potencial interés, para el caso de TPH ninguna muestra 
supera el estándar de calidad ambiental referencial canadiense, Guía 
referencial de Canadá (CEQG-SQG). 

 
(iv) En cuanto a la evaluación de las comunidades hidrobiológicas, los resultados 

muestran representatividad para este tipo de ambiente acuático. Del análisis de 
tejido muscular de peces, se colectó el tejido muscular de la especie 
Satanoperca juruparii, los resultados de metales no superan los valores de 
concentración de metales según lo establecido en la norma: Manual de 
Indicadores Sanitarios y de Inocuidad para los Productos Pesqueros y Acuícolas 
para Mercado Nacional y de Exportación (Sanipes, 2016) el cual referencia a 
los metales pesados de interés para alimentos en la salud humana.  

 
(v) No se identificaron escenarios de peligros por condiciones físicas asociadas a 

instalaciones mal abandonadas por las actividades de hidrocarburos, tampoco 
riesgo a la salud ni al ambiente. 

 
11.  RECOMEDACIONES 
  

(i) Archivar el presente informe, ya que los resultados de la evaluación ambiental 
para el sitio S0175 concluye que no constituye un sitio impactado en el marco 
del proceso de identificación desarrollado, de sitios impactados. 
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12.  ANEXOS 
 

Anexo 1 : Mapas 
Anexo 1.1 : Mapa de ubicación del sitio S0175 
Anexo 1.2 : Ortofoto del sitio S0175 tomada por un sistema de aeronave 

piloteada a distancia 
Anexo 1.3 : Focos potenciales de contaminación en el sitio S0175 
Anexo 1.4 : Mapa de puntos de muestreo de suelo  
Anexo 1.5 : Mapa de puntos de muestreo de agua superficial  
Anexo 1.6 : Mapa de puntos de muestreo de sedimento  
Anexo 1.7 : Mapa de puntos de muestreo de comunidades hidrobiológicas  
Anexo 1.8 : Mapa de puntos de muestreo de suelo con excedencias de ECA 

según antecedentes  
Anexo 2 : Información documental vinculada al sitio S0175 
Anexo 2.1 : Carta N.° 058-2018-FONAM  
Anexo 2.2 : Correo electrónico remitido el 18 de enero de 2018 
Anexo 2.3 : Informe N.º 0120-2018-OEFA/DEAM-SSIM 
Anexo 2.4 : Informe N.° 0276-2018-OEFA/DEAM-SSIM 
Anexo 2.5 : Informe N.° 326-2013-OEFA/DE-SDCA y su informe 

complementario N.° 392-2013-OEFA/DE-SDCA 
Anexo 2.6 : Carta PPN-OPE-0023-2015 

Anexo 2.7 : 
Oficio N.° 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE del 6 de noviembre del 
2017  

Anexo 3 : Acta de reunión 
Anexo 4 : Reporte de Campo del sitio S0175 
Anexo 5 : Reporte de resultados de la evaluación ambiental del sitio S0175 
Anexo 6 : Reporte de resultados de comunidades hidrobiológicas del sitio 

S0175 
Anexo 7 : Ficha de estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente 
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ASUNTO Plan de Evaluación Ambiental del sitio con código S0175, ubicado 
en el Lote 192, en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, distrito de 
Andoas, provincia de Datem del Marañón, departamento de Loreto. 

CUE 2018-05-0036 

REFERENCIA Planefa 2018 
Informe N.0 0120-2018-0EFA/DEAM-SSIM 
(Hoja de Tramite: 2018-101-28411) 

FECHA 3 o ocr.zra 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para informar lo siguiente: 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1. Detalles de la evaluación ambiental : 

Función evaluadora Evaluación Ambiental que determina causalidad 

Zona evaluada o alrededores Sitio con código S0175 ubicado en el Lote 192, en el ámbito 
de la cuenca del río Pastaza. 

Sector Energía - Hidrocarburos 
Ambito de la cuenca del río Pastaza, en el derecho de vía del 

. dueto qve va del campo Tambo a 1¡¡ Estación Andoas, a 
Área de influencia/alrededores 2700 m del km 24 de la carretera Tambo - Andoas del Lote 

192, distrito de Andoas, provincia de Datem del Marañón, 
departamento de Loreto. 

Problemática identificada Are a posiblemente impactada por actividades de 
hidrocarburos. 

¿A pedido de quién se realizó la actividad? Planefa 2018 
¿Se realizó en el marco de un espacio de 

Sí 
1 1 

No 
1 

X diálogo? 
Componentes determinados para la evaluación 

Número de puntos de muestreo propuestos ambiental 
Suelo 19 
Agua superficial 2 
Sedimento 2 
Comunidades hidrobiológicas 2 
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Flora silvestre 2 
Fauna silvestre 2 
Ecotoxicidad en sedimento 2 
Ecotoxicidad en suelo 2 

2. OBJETIVO 

2. Establecer y planificar las acciones para la evaluación de la calidad ambiental del sitio 
con código S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza en el derecho 
de vía del dueto que va del campo Tambo a la Estación Andoas, a 2700 m del Km 24 
de la carretera Tambo- Andoas del Lote 192, distrito de Andoas, provincia de Datem 
del Marañón, departamento de Loreto (sitio S0175), a fin de obtener información para 
la identificación del sitio impactado y para la estimación del nivel de riesgo a la salud 
y al ambiente de acuerdo a lo establecido en la Ley N. o 30321 1. 

3. JUSTIFICACIÓN 

3. Mediante Ley N. 0 30321 , Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental (en adelante, Ley N.0 30321) se creó el Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental, el cual tiene por objeto financiar acciones de remediación 
ambiental de sitios impactados2, como consecuencia de las actividades de 
hidrocarburos, que impliquen riesgos a la salud y al ambiente y, ameriten una atención 
prioritaria y excepcional del Estado. 

4. 

5. 

6. 

Mediante Decreto Supremo N.o 039-2016-EM3, se aprobó el Reglamento de la Ley 
N.0 30321 (en adelante, Reglamento) que tiene como finalidad desarrollar las 
disposiciones contenidas en la Ley N. 0 30321 y establece los lineamientos a seguir 
para la ejecución de la remediación ambiental de los sitios impactados por actividades 
de hidrocarburos ubicados en el ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, 
Corrientes y Marañón, departamento de Loreto. 

' ·. 
' 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 11. y 12 del Reglamento de la Ley 
N.o 30321, el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambientai-OEFA a través de 
la Dirección de Evaluación Ambientai-DEAM tiene a su cargo la identificación de sitios 
impactados por actividades de hidrocarburos, conforme a las etapas establecidas en 
la «Directiva para la Identificación de Sitios Impactados por Actividades de 
Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a la 
Salud y al Ambiente de Sitios Impactados» (en adelante, Directiva)4. 

El20 de marzo de 2018 la Subdirección de Sitios lmpactados-SSIM realizó una visita 
de reconocimiento al sitio S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, 
en el derecho de vía del dueto que va del campo Tambo a la Estación Andoas, a 
2700 m del Km 24 de la carretera Tambo:- Andoas del Lote 192,.distrito de Andoas, 

Publicada el 7 de mayo de 2015, en el diario oficial «El Peruano». 

El Artículo 3° del Reglamento de la Ley N. o 30321 , aprobado mediante Decreto Supremo N. o 039-2016-EM, 
define a los sitios impactados como «Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos 
contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido 
alteradas negativamente como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos». 

Publicado el 26 de diciembre de 2016, en el diario oficial «El Peruano». 

Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.0 028-2017-0EFAICD, publicada en el diario oficial «El 
Peruano» el1 de noviembre de 2017. 
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provincia de Datem del Marañón, departamento de Loreto, cuyo resultado se 
encuentra contenido en el Informe N. 0 0120-2018-0EFA/DEAM-SSIM. 

7. La SSIM elabora el presente Plan de Evaluación Ambiental del sitio S0175 (PEA del 
sitio S0175) que establece y planifica las acciones para la evaluación de la calidad 
ambiental del sitio S0175, a fin de obtener información para la identificación del sitio 
impactado y para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

4. ANÁLISIS 

8. El PEA del sitio con código S0175 ubicado en el Lote 192, en el ámbito de la cuenca 
del río Pastaza, distrito de Andoas, provincia de Datem del Marañón, departamento 
de Loreto, se encuentra desarrollado en el anexo que se adjunta y forma parte del 
presente informe. 

5. CONCLUSIÓN 

9. En vista que el PEA del sitio S0175 cuenta con el sustento técnico y legal requerido, 
el equipo profesional de la SSIM recomienda su aprobación por la DEAM. 

Atentamente: 
�~� .. -.. --.......... 

�/�.�~ �'�. �t�l�t�1� i" Pts,· 
/.'y.:::,\"' L-1(/ 

f.i'! �~�·� \ 

�~
�/�:�:�:� SUBDIRECCIÓN % \ 
�~� DESi"!iOS ;:' : 
�~� IMPACTADOS ¡f/f 

�\ �<�í�-�~� 1-/ ' 
' Ot, ->'>':/ .A �~� A A - • 

�~�2�_ �E �F �1�>�- �: �'�:�; �/�~�- ...,_. 
�~�S�=�O�-�N�~�I�A�~�B�~�E�~�A�~�T�=�R�-�I�Z�~�A�=�R�~�A�~�N�~�I �. �B�~�~ �~ �~�-�-�-

Subdirectora 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 

Especi ·sta de Sitios Impactados 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 

A_.BMANDO AFH 
Coordinador de Sitios Impactados 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 

. JORGE ALONZO OCAÑA LOPEZ 
Tercero Evaluador 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 
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DIA":!f' = :RRoo REYES 
�T�~�~�e� ro Evaluador 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 

Lima, . 3 O OCT. za·s 
Visto el Informe N. o 2 �~�'� - 2018-0EFA/DEAM-SSIM, la Dirección de Evaluación Ambiental 
ha dispuesto su aprobación. 

Atentamente: 

FRANCISCO GARCIA ARAGON 
Director 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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1. INTRODUCCIÓN 

1. El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambientai-OEFA, a través de la Dirección 
de Evaluación Ambientai-DEAM, realiza la identificación de sitios impactados por 
actividades de hidrocarburos en el ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, 
Corrientes, Tigre y Marañón, departamento de Loreto, conforme a lo establecido en la 
Ley N. 0 30321 1 - Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental 
y su Reglamento2. (en adelante, Ley N.0 30321 y Reglamento) . 

2. Asimismo, el OEFA aprobó la Directiva3 para la Identificación de Sitios Impactados por 
Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología para la Estimación del Nivel 
de Riesgo a la Salud y al Ambiente (en adelante, Directiva) que establece las etapas 
a seguir para la identificación de sitios impactados y la metodología a aplicar para la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

3. · En atención al objetó de la Ley N.0 30321 y conforme a las etapas para la identificación 
de sitios impactados establecidas en la Directiva, corresponde el desarrollo del Plan 
de Evaluación Ambiental para el sitio S0175 (PEA del sitio S0175), ubicado en el 
ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el derecho de vía del dueto que va del campo 
Tambo a la Estación Andoas, a 2700 m del Km 24 de la carretera Tambo - Andoas 
del Lote 192 , distrito de Andoas, provincia de Datem del Marañón, departamento de 
Lo reto . 

4. Adicionalmente, la DEAM ha revisado informes vinculados al sitio S0175 tales como 
informe emitido por el OEFA en el 2013 sobre identificación de sitios contaminados 
por la actividad de hidrocarburos ubicados en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, 
Lote 1AB (ahora, Lote 192) e informe sobre identificación de sitio en el ámbito de la 
cuenca del río Pastaza de Pluspetrol Norte S.A., remitido por el Ministerio de Energía 
y Minas-Minem al OEFA el 2017, que se encuentra en evaluación por parte de la 
autoridad competente. Estos informes han contribuido en el análisis y elaboración del 
Plan de Evaluación Ambiental. 

5. La Subdirección de Sitios lmpactados-SSIM elabora el presente PEA del sitio S0175, 
que establece y planifica las acciones para la evaluación de la calidad ambiental del 
mencionado sitio, a fin de obtener información para la identificación del sitio impactado 
y para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

2. MARCO LEGAL 

6. El marco legal comprende las siguientes normas: 

>- Ley N.o 2861:1, Ley General del Ambiente. 
>- Ley N. 0 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental. 

La Ley N.0 30321 , publicada en el diario oficial «El Peruano», el 7 de mayo de 2015. 

Aprobado mediante Decreto Supremo N.0 039-201 6-EM, publicado en el diario oficial «El Peruano», el 26 de 
diciembre de 2016. 

Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N." 028-2017-0EFA/CD, publicada en el diario oficial «El 
Peruano», el 1 de noviembre de 2017. 
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�~� Ley N. 0 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental. 

�~� Decreto Supremo N. 0 039-2014-EM, aprueba Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 

�~� Decreto Supremo N. o 039-20 16-EM, aprueba Reglamento de la Ley N. o 30321 , 
Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental. 

�~� Decreto Supremo N.o 013-2017-MINAM, aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA. 

�~� Resolución Ministerial N.0 085-2014-MINAM, aprueba la Guía para el Muestreo 
de Suelos. 

�~� Resolución Ministerial N.o 057-2015-MINAM, aprueba la Guía de Inventario de la 
Fauna Silvestre. 

�~� Resolución Ministerial N. 0 059-2015-MINAM, aprueba la Guía de Inventario de la 
Flora y vegetación. 

�~� Resolución de Consejo Directivo N.o 037-2017-0EFA/CD, aprueb-a el Plan Anual 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental 2018. 

3. ANTECEDENTES 

3.1 Actividades extractivas 

7. 

8. 

9. 

3.2 

10. 

El sitio S0175 se encuentra en el ámbito geográfico establecido en el Contrato de 
Licencia de Exploración y Explotación del Lote 192. Dicho lote se encuentra localizado 
en la selva norte del Perú, en los territorios de las provincias de Loreto y Datem del 
Marañón, departamento de Loreto. 

En 1971 se inician las actividades en el ex Lote 1AB (actual Lote 192), en un inicio 
como dos lotes separados Lote 1-A y Lote 1-8 ubicado en las cuencas de los ríos 
Corrientes, Tigre y Pastaza en el departamento de Loreto. El primer contrato fue 
suscrito el 22 de junio de 1971, entre Petróleos del Perú (Petroperú S.A.) y la empresa 
Occidental Petroleum Corporation of Perú, Sucursal del Perú; asimismo, el primer 
pozo exploratorio es Capahuari Norte 1-X. Hasta 1982 se habían perforado 144 pozos 
de los cuales 129 resultaron productivos y según el boletín Estadística Anual de 
Hidrocarburos 2017 de Perupetro, en este año, se han producido 1'387,722 barriles 
extraídos de 77 pozos productores de un total de 247 pozos que se encuentran en 
este lote. 

Pluspetrol Norte S.A. operó el lote 192 hasta el 29 de agosto de 2015 y luego de 
declararse desierta la licitación internacional, el lote fue concedido por negociación 
directa a la empresa Pacific Stratus Energy del Perú S.A., por un plazo de dos años 

• (concesión temporal) �~�1� cual opera hasta la �f�~�c�h�a �.� 

Recopilación, revisión y análisis de la información documental 

La revisión y análisis de la información documental vinculada al sitio S0175 ayudará a 
establecer la metodología que se aplicará para la evaluación de la calidad ambiental 
del sitio S0175, a fin de obtener la información necesaria para la identificación del sitio 
impactado y para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 
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3.2.1 Acciones realizadas en el marco de la función evaluadora 

11. En el marco de la función evaluadora que tiene a su cargo el OEFA, se realizaron las 
siguientes acciones que se encuentran contenidas en los informes que se detallan a 
continuación: 

12. Informe N.o 326-2013-0EFA/DE-SDCA y su informe complementario N. 0 392-2013-
0EFA/DE-SDCA, sobre la identificación de sitios contaminados por la actividad de 
hidrocarburos en el Lote 1-AB, en los sectores Capahuari Norte, Capahuari Sur, 
Tambo y Los Jardines, en la cuenca del río Pastaza, emitidos por la DEAM el 9 de 
julio y 3 de setiembre de 2013, respectivamente. 

13. En el Cuadro N.0 4 del ítem IV del informe complementario N.0 392-2013-0EFA/DE­
SDCA se señala que se identificó un total de treinta y ocho (38) sitios contaminados 
en la cuenca del río Pastaza, siendo uno de ellos el sitio con código «SL-TAMB02-K, 
SL-TAMB02-K2» con un área total de 19 116m2. A su vez, en el Informe N. 0 326-
2013-0EFA/DE-SDCA se señala que los parámetros Fracción de hidrocarburos 
F2 (Cw-C2s) y Fracción de hidrocarburos F3 (C2a-C4o) superan los Estándares de 
Calidad Ambiental (en adelante, ECA) para suelo de uso agrícola, aprobado mediante 
Decreto Supremo N. 0 002-2013-MINAM (Anexo 1). La Tabla 3-1 y Figura 3-1 muestran 
dichos resultados analíticos. Del análisis de esta información se tiene que el sitio 
contaminado SL-TAMB02-K, SL-TAMB02-K2 se encuentra vinculado al sitio S0175. 

Tabla 3-1 Resultados analíticos 
Coordenadas UTM WGS·84 

Resultado 
ECA* Suelo 

Parámetro 
ID Muestra Zona 18 Sur 

(mg/kg MS) 
Agrícola 

Este (m) Norte(m) (mg/kg MS) 

Fracción de hidrocarburos SL-TAMB02-K 349141 9687161 15 523 
1200 

F2 (Cw-Cze) SL-TAMB02-Kz 349263 9687164 82 036 

Fracción de hidrocarburos SL-TAMB02-K 349141 9687161 11 520 
3000 

F3 (Cze-C4o) SL-TAMB02-Kz 349263 9687164 53 470 
o Fuente: Informe N. 326-2013-0EFNDE-SDCA 

*Estándares de Calidad Ambiental para Suelo aprobado mediante Decreto Supremo N.0 002-2013-MINAM. 
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14. Informe N. 0 0120-2018-0EFA/DEAM-881M, emitido el 31 de julio de 2018, que 
describe las actividades realizadas por la 881M en la visita de reconocimiento 
realizada el 20 de marzo de 2018 al sitio 80175, ubicado en el ámbito de la cuenca 
del río Pastaza, en el derecho de vía del dueto que va del campo Tambo a la Estación 
Andoas, a 2700 m del Km 24 de la carretera Tambo- Andoas del Lote 192, distrito de 
Andoas, provincia de Datem del Marañón, departamento de Loreto. 

15. El sitio 80175, según el informe N. 0 0120-2018-0EFA/DEAM-881M, se encuentra 
vinculado a las referencias con códigos R000155, R001525, R001526, R003181, 
R003024 y R003025 conforme se detalla en la Tabla 3-2. 

16 . 

Tabla 3-2 Referencia asociada al sitio S0175 
Coordenadas UTM 

N: Código WGS84 Zona 18 Sur Descripción Fuente Referencia 
Este (m) Norte (m) 

«Progresiva 367 del oleoducto 
Tambo-CAPSUR, 24 m2 de área 
afectada, muestra a 1 O cm de Informe N.o 326-2013-profundidad», identificado con OEFNDE-SDCA y su 

1 R0001554 *349210 * 9687164 código SL-TAMB02-K. 
informe complementario «Progresiva 367 del oleoducto N. o 392-2013-0EFNDE-Tambo-CAPSUR, 24 m2 de área 
SOCA afectada, muestra a 30 cm de 

profundidad», identificado con 
código SL-TAMB02-K2. 

«Suelos potencialmente Carta PPN-OPE-0023-2 R001525 349141 9687161 impactados», identificado con 2015 código SL-TAMB02-K. 

«Suelos potencialmente Carta PPN-OPE-0023-3 R001526 349263 9687164 impactados», identificado con 
2015 código SL-TAMB02-K2. 

4 R003181 **349204 **9686173 Informe de identificación de sitio Oficio N.o 1536-2017-
con código CSUR212. MEM/DGAAE/DGAE 

«Presencia de suelo, sedimentos 
o cuerpos de agua con afectación 

5 R003024 349141 9687161 
por hidrocarburos de petróleo», Carta N.0 058-2018-
identificado con códigos: SL- FONAM 
TAMB02-K, SL-TAMB02-K2, 
Sitio OEFA TAM32. 

«Presencia de suelo, sedimentos Correo electrónico de 
6 R003025 349131 9687164 

o cuerpos de agua con afectación 
Mario Zúñiga de fecha 18 por hidrocarburos de petróleo», de enero del 2018. identificado con código TAM33. 

(*) Coordenadas pertenecientes a un punto del área definida para la referencia R000155. 
(**)Coordenadas pertenecientes a un punto del área definida para la referencia R003181 . 

. En el Informe N. 0 0120-2018-0EFA/DEAM-881M se señala que. en la evaluación 
realizada al sitio 80175 se evidenció a nivel organoléptico presencia de hidrocarburos 
en el componente ambiental suelo, siendo el área evaluada de 1 O 998 m2. La 881M 
recomendó utilizar la información obtenida como insumo para la elaboración del PEA 
del sitio 80175 (Anexo 2). 

Cabe señalar que en el Informe complementario N. o 392-2013-0EFA/DE-SDCA a las coordenadas 0349141E/9687161N y 0349263E/9687164N (SL-TAMB02-K y SL-TAMB02-K2 respectivamente) se le asignó un área total de 19 116 m2. 
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3.2.2 Documentos vinculados con el sitio 80175 

17. Carta PPN-OPE-0023-2015, documento remitido por Pluspetrol Norte S.A. al OEFA el 
30 de enero de 2015, que contiene información georreferenciada sobre pozos 
petroleros, suelos contaminados, instalaciones, residuos y otros, ubicados en el 
ámbito del Lote 8 y Lote 1AB (ahora Lote 192)5. De la revisión del documento se 
verificó que el sitio S0175 se encuentra relacionado con las referencias con códigos 
SL-TAMB02-K y SL-TAMB02-K2 que describen «suelos potencialmente impactados» 
(Anexo 3). 

18. Oficio N.0 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas-Minem a solicitud del 
OEFA remitió en formato digital los «Informes de Identificación de Sitios 
Contaminados y Planes de Descontaminación de Suelos por las actividades de 
hidrocarburos en el ámbito geográfico de las cuencas de los ríos Pastaza, Corrientes, 
Tigre·y Marañón, ubicadas-en el-departamento de Loreto». Cabe mencionar; que 
dichos estudios se encuentran en proceso de revisión por la autoridad competente. 

19. De la revisión de la información remitida por el Minem se tiene que el sitio S0175 se 
encuentra en el área determinada en el «Informe de identificación de sitio con código 
CSUR212». A continuación, se presenta un resumen de la información técnica 
obtenida a partir de la revisión y análisis de dicho documento (Anexo 4). 

Ta bl a 3-3. R esumen d . f el m orme d . 'fi .d. CSUR212 e 1dent1 1cac1on de s1t1o con co 190 
Ubicado en la parte oeste del Lote 1AB, en la cuenca del río 

Ubicación 
Pastaza, sobre el dueto que conecta Tambo con Capahuari 
Sur, en las coordenadas 349204E/9686173N del sistema de 
coordenadas UTM WGS84 

Profundidad del agua subterránea 
Documento no reporta datos de profundidad de agua 
subterránea. 

Instalaciones asociadas a la 
actividad de hidrocarburos y Tubería troncal Tambo- Capahuari Sur 
estado. 
Fugas y/o derrames activos y No se identificaron fugas o derrames activos y visibles de 
visibles de sustancias 

· potencialmente contaminantes. contaminantes en el sitio. 

Presencia de focos de 
Se detectó un foco potencial de contaminación : zona fangosa 

contaminación 
en la que fue identificado leve olor característico a 
hidrocarburos al realizar un hincado. 

Presencia de residuos No se identificó la presencia de residuos. 

Área del sitio definida 9929 m2 

Fe"cha de "muestreo . . 
29 de abril de 2014 . 

. . . 

Muestreo sistemático con grillas (o rejillas) regulares. El área 
Esquema de muestreo fue grillada en celdas de 40 m por 40 m con un punto de 

muestreo coincidiendo con el punto medio de cada celda. 

N.0 de Puntos de muestreo 9 puntos para 27 muestras colectadas. 

Cabe mencionar que la Carta PPN-OPE-0023-2015, se encuentra vinculada con la Resolución Directora! 
N. 0 1551-2016-0EFA/DFSAI, expediente N. o 028-2015-0EFA/DFSAI/PAS y Resolución N. 0 046-2017-
0EFA/TFA-SME. 
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- Niveles de profundidad Cada punto de muestreo fue evaluado en 3 niveles de 
profundidad. 

El primer estrato está comprendido entre el nivel superficial 
hasta 3 m de profundidad aproximadamente; con 

Características de suelo 
predominancia de materiales de textura arcillo-limosa y limo-
arcillosa, de coloraciones que varían entre gris claro, azulado 
y verdoso; marrón y marrón rojizo; rojo , rojo pálido, rojo 
amarillento, plasticidad media a baja y húmedo. 

Se observó una pequeña quebrada en las coordenadas 
Presencia de agua 349111 E/9687157N del sistema de coordenadas UTM 

WGS84. 

Presencia de VOC's No se reportó. 

20. A continu9ción, se presentan los. parámetros evaluados.: 

21. 

T bl 3-4 P . a a arametros eva ua os para as muestras co ecta as en e s1t1o 1 d d 1 .. CSUR212 

Muestras Cantidad de -
colectadas Matriz 

Muestras 
ParámetFQ(s) Metodología analítica 

Muestras nativas 

HTP (F1, F2, F3) EPA 8015 C 

27 de 27 ·-
BTEX EPA 8260 C 

27 (total) MI Suelo 
As, Cd, Ba y Pb EPA 3050 B/200.7 

HAPs EPA 8270 D 

5 de27 CrVI DIN 19734 

Hg EPA 7471 B 

Muestras de Control de Calidad 

1 (total) duplicado HTP (F1, F2, F3) EPA 8015 C 
1 de 1 (ALS-Corplab) BTEX EPA 8260 C 

Suelo HTP (F1, F2, F3) EPA 8015 C 
3 (total) duplicado 

a segundo 3 de 3 
BTEX EPA 8260 C 

laboratorio (SGS) 
As, Cd, Ba y Pb EPA 200.8 

HTP (F1, F2, F3) EPA 8015 C 
1 muestra TB Agua 1 de 1 

. . BTEX . EPA 8260 C. 

De la revisión de los resultados de los ensayos analíticos del «Informe de Identificación 
de sitio con código CSUR212» se tiene que, de las 27 muestras (colectadas en 9 
puntos de muestreo), ninguna superó los ECA para Suelo de uso industrial aprobado 
mediante Decreto Supremo N. 0 002-2013-MINAM; sin embargo, al realizar una 
comparación con el ECA para suelo de uso agrícola aprobado mediante Decreto 
Supremo N.o 011-2017-MINAM, la muestra MI 002 (tomada entre 2 y 2,25 m de 
profundidad) superaría el ECA para el parámetro Bario. Los resultados de los ensayos 
analíticos del muestreo se presentan en el Anexo 5; asimismo, la Figura 3-2 muestra 
la distribución de los puntos de muestreo. 
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Figura 3-2. Puntos de muestreo del sitio CSUR212 

O .:.:u u. e..,wo 

�~�J� �~�~�~�}�~�'�e�~�~�.�,�.�b� - f:u:t :- �G�r�i�l�.�l �: �.�:�l�l "�·�J �~ �n� 

�~�a�.�:� 1:12!>0 

Fuente: Oficio N.0 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE (Informe de identificación de sitio con código CSUR212). 

Carta N. 0 058-2018-FONAM, remitida por el Fondo Nacional del Ambiente-Fonam al 
OEFA el 22 de marzo de 2018, mediante la cual se traslada información alcanzada 
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por representantes de las siguientes federaciones: Organización de Pueblos 
Indígenas Kichuas, Amazónicos Fronterizos del Perú y Ecuador-Opikafpe, Federación 
Indígena Quechua del Pastaza-Fediquep y Federación de Comunidades Nativas de 
la Cuenca del Corrientes-Feconacor. De la revisión de la información se verificó que 
el sitio S0175 se encuentra vinculado al sitio con código SL-TAMB02-K, SL-TAMB02-
K2, Sitio OEFA TAM32 y describe la presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de 
agua con afectación por hidrocarburos de petróleo (Anexo 6). 

23. Correo electrónico remitido por Mario Zúñiga con asunto: «Sitios Impactados» del 18 
de enero de 2018, el asesor Mario Zúñiga remitió al OEFA la identificación de 71 
posibles sitios impactados en formato Excel. De la revisión de la información se ha 
podido verificar que el sitio S0175 se encuentra vinculado al sitio con código TAM33 
y describe la presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua con afectación por 
hidrocarburos de petróleo (Anexo 7). 

4. OBJETIVOS 

4.1 Objetivo general 

24. Evaluar la calidad ambiental del sitio S0175, a fin de obtener información para la 
identificación del sitio impactado y la estimación del nivel de riesgo a la salud y al 
ambiente. 

4.2 Objetivos específicos 

25. Evaluar la calidad del suelo en el sitio S0175. 

26. Evaluar la calidad del agua superficial en el sitio S0175. 

27. Evaluar la calidad de sedimentos en el sitio S0175. 

28. Evaluar las comunidades hidrobiológicas en el sitio S0175. 

29. Evaluar la flora silvestre en el sitio S0175. 

30. Evaluar la fauna silvestre en el sitio S0175. 

31 . Evaluar la ecotoxicidad para el componente suelo en el sitio S0175. 

32. Realizar el análisis multitemporal de imágenes satelitales en el sitio S0175. 

33. Recoger información para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente del 
sitio S0175, según la «Ficha para la Estimación del Nivel de Riesgo». 

5. CONTEXTO SOCIAL 

5.1 De las coordinaciones con los actores locales 

34. Para la ejecución en campo de las acciones de evaluación ambiental para el sitio 
S0175 se tiene previsto realizar una reunión previa con las autoridades locales, 
monitores ambientales y otros actores involucrados, de ser el caso, a fin de informar 
sobre las acciones a realizar y formar los grupos de trabajo que incluyan a los 
monitores ambientales de la zona. 
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35. Cabe mencionar que el sitio S0175 se encuentra a una distancia lineal de 6 km al 
noreste de la comunidad nativa Nueva Alianza Capahuari. 

6. UBICACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

36. El sitio S0175 se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el 
derecho de vía del dueto que va del campo Tambo a la Estación Andoas, a 
2700 m del Km 24 de la carretera Tambo - Andoas del Lote 192, distrito de Andoas, 
provincia de Datem del Marañón, departamento de Lo reto (Figura 6-1 ). 

7. METODOLOGÍA 

37. El PEA del sitio S0175 determina la necesidad de realizar la evaluación ambiental de 
los componentes suelo, agua superficial , sedimento, flora y fauna; así como, la 
evaluación de ecotoxicidad en suelo, evaluación de las comunidades hidrobiológicas, 
análisis multitemporal y recojo de información para estimar el nivel de riesgo a la salud 
y al ambiente, en virtud al análisis de la información contenida en los siguientes 
documentos: 

• Informe N. 0 326-2013-0EFA/DE-SDCA y su informe complementario N.o 392-
2013-0EFA/DE-SDCA, en dicho documento se reportó un sitio contaminado con 
código SL-TAMB02-K, SL-TAMB02-K2, cuyos resultados analíticos superan el 
ECA para Suelo de uso agrícola aprobado mediante Decreto Supremo N. 0 002-
2013-MINAM en los parámetros Fracción de hidrocarburos F2 (C10-C2s) y Fracción 
de hidrocarburos F3 (C2s-C4o), 

• Oficio N.o 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE, se remite el Informe de identificación 
de sitio con código CN-R0212, cuyos resultados analíticos no superan el ECA para 
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Suelo de uso industrial aprobado mediante Decreto Supremo N. 0 002-2013-
MINAM; sin embargo, de la comparación de los resultados analíticos con el ECA 
para suelo de uso agrícola aprobado mediante Decreto Supremo N. 0 011-2017-
MINAM, una de las muestras supera el ECA para el parámetro Bario. 

• Carta N. o PPN-OPE-0023-2015: mediante la cual se reportan dos (2) puntos de 
referencias de posibles sitios impactados con códigos SL-TAMB02-K y 
SL-TAMB02-K2 descritos como «suelos potencialmente impactados». 

• Carta N. 0 058-2018-FONAM, que reporta un (1) punto de referencia de posible 
sitio impactado con código SL-TAMB02-K, SL-TAMB02-K2, Sitio OEFA TAM32 
descrito como «presencia de suelo, sedimento o cuerpos de agua con afectación 
por hidrocarburos de petróleo». 

• Correo electrónico remitido por el asesor Mario Zúñiga con asunto: «Sitios 
Impactados», mediante el cual reporta un (1) punto de referencia de posible sitio 
impactado con código TAM33 descrito como «presencia de suelo, sedimento o 
cuerpos de agua con afectación por hidrocarburos de petróleo» . 

• Informe N.o 0120-2018-0EFA/DEAM-SSIM, cuyos resultados obtenidos advierten 
afectación a nivel organoléptico en el componente ambiental suelo por presencia 
de hidrocarburos. 

7.1 Objetivo específico N.0 1: Evaluar la calidad del suelo en el sitio 50175 

7.1.1 Área de estudio 

38. 

39. 

Para determinar el área de estudio de la evaluación ambiental se tomó como 
referencia el área evaluada comprendida en el Informe N.o 0120-2018-0EFA/DEAM­
SSIM de 10 998m2, el área de 19 116m2 señalada en el informe N.o 392-2013-
0EFAIDE-SDCA y el área de 9929 m2 señalada en el informe de identificación de sitio 
con código CSUR212, conforme se observa en la Figura 7-1. 

Del análisis de las tres áreas definidas en los antecedentes, se tiene que estas se 
superponen parcialmente entre sí; por lo cual, se considera para el PEA del sitio 
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80175, un Área de Potencial Interés (en adelante, API) para el componente suelo que 
abarque dichas áreas, conforme se observa en la Figura 7-2. 

40. El API para suelo determinado en el presente PEA será de 2,92 ha aproximadamente 
y tendrá como objetivo corroborar los resultados analíticos y organolépticos de los 
Informes de identificación de sitio con código CSUR212, Informe N.o 326-2013-
0EFA/DE-SDCA y N.o 392-2013-0EFA/DE-SDCA, así como validar los resultados a 
nivel organoléptico del Informe N. 0 0120-2018-0EFA/DEAM-SSIM. 

7.1.2 Protocolos de muestreo 

41 . Para la ejecución de las actividades de evaluación ambiental del componente suelo 
se considera tomar en cuenta las guías que se detallan en la Tabla 7-1: 

T 1 G . abla 7- . uras tecnrcas para e muestreo d e sueo 
Componente 

Guías Institución Dispositivo legal Año Ambiental 

- Guía para Elaboración de Plan de 
Ministerio del 

Resolución 
Suelo Descontaminación de Suelos. 

Ambiente- MINAM Ministerial 2014 
- Guía para Muestreo de Suelos. N.o 085-2014-MINAM 

7.1.3 Ubicación de puntos de muestreo 

42. Para determinar el número de puntos de muestreo se tomó en cuenta lo establecido 
en la Guía para Muestreo de Suelos, y para la distribución de los puntos se analizó la 
información de la visita de reconocimiento (Informe N.o 0120-2018-0EFA/DEAM­
SSIM), la información analítica de los Informe N. 0 326-2013-0EFA/DE-SDCA y 
N.o 392-2013-0EFA/DE-SDCA; así como, del Informe de identificación de sitio con 
código CSUR212. 
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La distribución de los puntos de muestreo se realizará de modo que se cubran las 
áreas con información analítica previa (Informe de identificación de sitio con código 
CSUR212, informes N. 0 326-2013-0EFA/DE-SDCA y N. 0 392-2013-0EFA/DE-SDCA) 
y las áreas sin información analítica (informe N. 0 0081-2018-0EFA/DEAM-SSIM y 
área de ampliación del API). En ese sentido, se propone para el presente PEA del sitio 
80175 realizar diecinueve (19) puntos de muestreo para confirmar o descartar la 
presencia de contaminantes presentes en el suelo y estimar la extensión del sitio, 
establecido en estudios previos (Figura 7-3 y Tabla 7-2). 

L__ ! Sitios Contaminados 

[ • Área dellnfonne de Identificación del Sitio 

,:::- Área de Potencial Interés 

t:::J Visita de Reconocimiento 

- Oleoductos- Lote 1AB 

Tabla 7-2 Ubicación de los puntos de muestreo definidos para el componente suelo 

N.O Código 
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur 

Este (m) Norte (m) 

1 80175-SU-001 349107 9687207 
2 80175-SU-002 349147 9687207 
3 80175-SU-003 349187 9687207 
4 80175-SU-004 349226 9687207 
5 80175-SU-005 349266 9687207 
6 80175-SU-006 349305 9687207 
7 80175-SU-007 349071 9687167 
8 80175-SU-008 349107 9687167 
9 80175-SU-009 349146 9687167 
10 80175-SU-01 O 349205 9687167 
11 80175-SU-011 349265 9687167 
12 80175-SU-012 349292 9687176 
13 80175-SU-013 349330 9687166 
14 80175-SU-014 349305 9687127 
15 80175-SU-015 349266 9687128 
16 80175-SU-016 349226 9687128 
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N.o Código 
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur 

Este (m) Norte (m) 

17 80175-SU-017 349187 9687127 

18 80175-SU-018 349147 9687127 
19 80175-SU-01 9 349108 9687127 

44. Para la cantidad de puntos establecidos se tomarán muestras a un nivel para verificar 
la afectación del componente. La profundidad de este nivel se definirá en campo 
tomando en cuenta los hallazgos durante el muestreo y los antecedentes del sitio. 

45. Adicionalmente, se tomarán muestras en un segundo nivel (25 % del total de puntos 
de muestreo establecido), las cuales brindarán información preliminar sobre la 
profundidad de la afectación encontrada en el sitio. La selección de los puntos donde · 
se tomarán muestras de profundidad será establecida a criterio del evaluador, de 
acuerdo a lo advertido en los trabajos de muestreo. . . 

46. La distribución de los puntos de muestreo se presenta en el mapa respectivo (Anexo 
8). 

7.1.4 Parámetros a evaluar 

47. Para el muestreo de identificación del componente suelo se ha considerado un total 
de veinticuatro (24) muestras nativas6 (distribuidas entre los 19 puntos de muestreo) 
y 2 muestras control que se ubicarán fuera del área de estudio a criterio del evaluador. 
Adicionalmente, se considerará el 10% de las muestras nativas como control de 
laboratorio. 

48. Las cantidades y parámetros a analizar en las muestras de suelo se presentan en la 
Tabla 7-3. 

Tabla 7-3. Parámetros a evaluar en las muestras de suelo 

Parámetros para evaluación de suelo7 

Matriz 
Cantidad de Parámetro 

Muestras 

Fracción de hidrocarburos F1 (Cs-C,o) 

Fracción de hidrocarburos F2 (>CwC2sl 

Suelo 
Fracción de Hidrocarburos F3 (>C2s-C4o) 

24 Metales totales (As, Cd, Ba, Hg, Pb) 
(muestras nativas) 

Cromo hexavalente 

Hidrocarburos Aromáticos Policiclicos (HAPS) 

Cloruros 
. • Fracción de hidrocarburos F"' (Cs-C10) . 

Fracción de hidrocarburos F2 (>CwC2s) 

Suelo 2 
Fracción de Hidrocarburos F3 (>C2s-C4o) 

(muestras de control) Metales totales (As, Cd, Ba, Hg, Pb) 

Cromo hexavalente 

Hidrocarburos Aromáticos Policiclicos (HAPS) 

Suelo 2 
Fracción de hidrocarburos F1 (Cs-C10) 

Fracción de hidrocarburos F2 (>CwC2sl 

Se consideran muestras nativas a las colectadas en el área de evaluación. 

Decreto Supremo N.0 011-2017 -MINAM -Aprueban Estándares de Calidad Ambiental para Suelo 

Página 13 de 35 



Ministerio 
del Ambiente 

«Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional» 

Parámetros para evaluación de suelo7 

Matriz 
Cantidad de 

Parámetro 
Muestras 

(muestra de control de Fracción de Hidrocarburos F3 (>C2s·C4o) 
laboratorio - 1 O% de Metales totales (As, Cd, Ba, Hg, Pb) 

muestras nativas) 
Cromo hexavalente 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPS) 

7.1.5 Criterios de evaluación 

49. El PEA considera como criterio de evaluación para el componente suelo, la superación 
del ECA aprobado mediante Decreto Supremo N. 0 011-2017-MINAM en los puntos de 
muestreo definidos para dicho componente. 

. 50. Adicionalmente, y de acuerdo al concepto de «sitio impactado» presente en .el 
Reglamento de la Ley N.0 30321, se toma en cuenta como criterio de evaluación la 
presencia de instalaciones mal abandonadas y/o residuos asociados a la actividad de 
hidrocarburos en el sitio S0175. 

7.1.6 Análisis de datos 

51. Consiste en el registro e inclusión de los resultados analíticos obtenidos durante el 
muestreo de identificación en la base de datos de la SSIM; así como, la comparación 
con la normativa ambiental nacional vigente, la generación de gráficas y/o figuras que 
representen los resultados obtenidos; y la elaboración de mapas específicos para el 
sitio, que incluyan: 

• Componentes ambientales evaluados. 
• N. 0 de puntos de muestreo por componente. 
• Puntos de muestreo con excedencias analíticas. 
• Instalaciones u otras instalaciones asociados a la actividad de hidrocarburos en 

el sitio. 
• Área evaluada en el Sitio S0175. 

7.2 Objetivo específico N.o 2: Evaluar la calidad del agua superficial en el sitio 50175 

52. Para la evaluación ambiental del componente agua superficial se consideró la 
información obtenida en el Informe de identificación de sitio con código CSUR212, en 
el que se describe la presencia de una pequeña quebrada en las coordenadas 
349111 E/9687157N del sistema de coordenadas UTM WGS84, con sentido de flujo 
hacia el oeste, siendo necesario realizar la evaluación de este cuerpo de agua para 
descartar o afirmar la presencia de contaminante que podría haber sido movilizado 
desde el área impactada hacia el cuerpo de agua. 

53. El API para el componente agua superficial será el área definida por el tramo de la 
quebrada que se encuentra en el API establecida para el componente suelo; 
asimismo, se incluye el área de la quebrada donde se tomará un punto de muestreo 
ubicado a 55 m al oeste del API respectivo (Figura 7-4) . 
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7.2.1 Protocolos de muestreo 

54. Para la ejecución de las actividades de evaluación ambiental del componente agua 
superficial se considera tomar en cuenta el protocolo que se detalla en la Tabla 7-4: 

T bl 7-4 P t 1 d a a ro oco o e mues reo para e mues reo d 1 rfi . 1 e componen e agua supe 1c1a 

Componente 
Protocolo Institución Dispositivo legal Año Ambiental 

Protocolo Nacional para el 
Resolución Agua Monitoreo de la Calidad de Ministerio de Agricultura y Riego Jefatura! N. • 2016 

superficial los Recursos Hídricos -Autoridad Nacional del Agua 
01 0-2016-ANA Superficiales. 

7.2.2 Ubicación de puntos de muestreo 

55. 

56. 

Para determinar el número y ubicación de puntos de muestreo se analizó la 
información del Informe de identificación de sitio con código CSUR212; asimismo, se 
tomó en cuenta las guías técnicas de referencia para el muestreo del componente a 
evaluar. 

Para el presente PEA del sitio S0175, se propone realizar dos (2) puntos de muestreo 
para descartar o afirmar la presencia de contaminante que podría haber sido 
movilizado desde el área impactada hacia el cuerpo de agua con flujo hacia el oeste. 
La distribución de los puntos de muestreo se presenta a continuación y se detalla en 
el mapa respectivo (Anexo 9). 

Figura 7-4. Distribución de puntos de muestreo para el área de estudio del sitio S0175-componente 
rficial 
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T bl 7 5 Ub" . . d 1 a a - ICaCIOn e os puntos d e muestreo d fi "d rfi . 1 e 1m os para e componente agua supe 1c1a 

Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur 
N.O Código 

Este (m) Norte (m) 

1 80175-AG-001 349111 9687157 

2 80175-AG-002 349056 9687163 

57. Cabe resaltar que estos puntos pueden ser cambiados y determinados por el 
evaluador de acuerdo a las condiciones del cuerpo de agua. 

7.2.3 Parámetros a evaluar 

58. Para el muestreo de identificación del componente agua superficial se ha considerado 
2 muestras. Las cantidades y parámetros a analizar en las muestras se presentan en 
la Tabla 7-6. 

T bl 7 6 P . a a - arame ros a eva uar para e componen e agua supe 1c1a rfi . 1 

Matriz Cantidad de 
Parámetro 

Muestras 

BTEX 

Hidrocarburos totales de petróleo 

Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs) 

Aceites y grasas 

Cloruros 
Agua 

2 Metales totales + Hg 
superficial 

Cromo hexavalente 

Temperatura (°C) (parámetro de campo) 

pH (unidad de pH) (parámetro de campo) 

Conductividad eléctrica (CE) (IJS/cm) (parámetro de campo) 

Oxígeno disuelto (OD) (mg/L) (parámetro de campo) 

7.2.4 Criterios de evaluación 

59. Los resultados del componente agua superficial se comparan con el Estándar de 
Calidad Ambiental (ECA) para agua - Categoría 4: Conservación del ambiente 
acuático, aprobado mediante Decreto Supremo N.0 004-2017-MINAM, en los puntos 
de muestreo definidos para dicho componente. 

7.2.5 Análisis de datos 

60. Consiste en el registro e inclusión de los resultados analíticos obtenidos durante el 
muestreo de identificación en la base de datos de la SSIM; así como, la comparación 
con la normativa ambiental nacional vigente, la generación de gráficas y/o figuras que 
representen los resultados obtenidos y la elaboración de mapas específicos para el 
sitio, que incluyan: 

• Componentes ambientales evaluados. 
• Número de puntos de muestreo por componente. 
• Puntos de muestreo con excedencias analíticas. 
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• Instalaciones u otros componentes relacionados a las actividades de 
hidrocarburos en el sitio. 

• Área evaluada en el sitio 80175. 

7.3 Objetivo específico N.0 3: Evaluar la calidad del sedimento en el sitio 50175 

61 . Para la evaluación ambiental del componente sedimento se consideró la información 
obtenida en el Informe de identificación de sitio con código C8UR212, en el que se 
describe la presencia de una pequeña quebrada en las coordenadas 
349111 E/9687157N del sistema de coordenadas UTM WG884, con sentido de flujo 
hacia el oeste, por tanto, es necesario realizar la evaluación del componente citado. 

62. El API para el componente sedimento será el área definida por el tramo de la quebrada 
que se encuentra en el API establecida para el componente suelo; asimismo, incluye 
el área de la quebrada donde se tomarán un punto de muestreo ubicado a 55 m al 
oeste del API respectivo (Figura 7-5). 

7.3.1 Protocolos de muestreo 

63. Para la ejecución de las actividades de evaluación ambiental del componente 
sedimento se considera tomar en cuenta las guías técnicas que se detallan en la Tabla 
7-7: 

T bl 7 7 P t 1 d a a - ro oco o e mues reo para e mues reo d 1 d' e componen e se 1men o 

Componente Protocolo Institución Dispositivo legal Año Ambiental 

Procedimiento para 
Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales del Ministerio de Sedimento muestreo de agua y 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
- 2011 

sedimentos 
Territorial de la República de Colombia . 

7.3.2 Ubicación de puntos de muestreo 

64. Para determinar el número y ubicación de puntos de muestreo se analizó la 
información del Informe de identificación de sitio con código C8UR212; asimismo, se 
tomó en cuenta las guías técnicas de referencia para el muestreo del componente a 
evaluar. 

65. Para el presente PEA del sitio 80175, se propone realizar dos (2) puntos de muestreo. 
La distribución de los puntos de muestreo se presenta a continuación y se detalla en 
el mapa respectivo (Anexo 1 0). 
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nte se"dimento 

T bl 7 8 Ub" .. d 1 a a - ICaCIOn e os pun os d e mues reo d ti "d em1 d" os para e componen e se 1men o 

N.• Código 
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur 

Este (m) Norte (m) 

1 S0175-SED-001 349111 9687157 
2 S0175-SED-002 349056 9687163 

66. Cabe resaltar que estos puntos pueden ser cambiados y determinados por el 
evaluador de acuerdo a las condiciones del cuerpo de agua. 

7.3.3 Parámetros a evaluar 

67. Las cantidades y parámetros a analizar en las muestras se presentan en la Tabla 7-9. 

Tabla 7-9 Parámetros a evaluar en las muestras de sedimento 

Parámetros para evaluación de sedimento 

Matriz Cantidad de Muestras Parámetro 

Fracción de Hidrocarburos F1 (Cs-C1o) 

Fracción de Hidrocarburos F2 (>C1o·C2a) 

Fracción de Hidrocarburos F3 (>C2a·C4o) 

Sedimento 2 Hidrocarburos totales de petróleo (TPH) 

Metales totales (As, Cd, Ba, Hg, Pb, Cr) 

Cromo VI 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) 

7.3.4 Criterios de evaluación 

68. Los resultados para el componente sedimento, en concordancia con lo dispuesto en 
la Ley N, 0 28611, Ley General del Ambiente, se compararán con el Documento Guía 
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para la evaluación de sedimentos8 del Ministerio de Infraestructura y Gestión del Agua 
del Gobierno de los Países Bajos (publicado el 201 O y actualmente vigente) y las 
Directrices Canadienses de la calidad de sedimentos9 para la protección de la vida 
acuática (aprobada por el Consejo Canadiense de Ministros del Medio Ambiente) o lo 
que pueda determinar la autoridad competente. 

7.3.5 Análisis de datos 

69. Consiste en el registro e inclusión de los resultados analíticos obtenidos durante el 
muestreo de identificación en la base de datos de la SSIM; así como la comparación 
con normativas internacionales u otra que pueda determinar la autoridad competente, 
generación de gráficas y/o figuras que representen los resultados obtenidos y la 
elaboración de mapas específicos para el sitio, que incluyan: 

• Componentes ambientales evaluados. 
• Número de puntos de muestreo por componente. 
• Puntos de muestreo con excedencias analíticas. 
• Instalaciones u otros componentes asociados a la actividad de hidrocarburos en 

el sitio. 
• Área evaluada en el sitio 80175. 

7.4 Objetivo específico N.0 4: Evaluar las comunidades hidrobiológicas en el sitio 
50175 

7.4.1 Área de estudio 

70. Para la evaluación ambiental de las comunidades hidrobiológicas se consideró la 
información obtenida en el Informe de identificación de sitio con código CSUR212, que 
determinó para el sitio 80175 la presencia de una pequeña quebrada en las 
coordenadas 349111 E/9687157N del sistema de coordenadas UTM WGS84, con 
sentido de flujo hacia el oeste, por tanto, es necesario realizar la evaluación ambiental 
de las comunidades hidrobiológicas. 

71. El API para las comunidades hidrobiológicas será el mismo definido para el 
componente agua superficial y sedimentos. 

7.4.2 Protocolos de muestreo 

72. La metodología aplicada para la evaluación del componente hidrobiológico en los 
ambientes continentales, tiene como base la guía «Métodos de colecta, identificación 
y análisis de comunidades biológicas: plancton, perifiton, bentos (macroinvertebrados 
bentónicos) y necton (peces) en aguas continentales del Perú», publicada por el 
Ministerio del Ambiente-Minam y el Museo de Historia Natural de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos (2014)10. 

9 

10 

Ministry of lnfrastructure and the Environment (201 0). Guidance Document for Sediment Assessment. 

Canadian Council of Ministers of the Environmental (2001 ). Canadian Environmental Quality Guidelines. 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM) -Museo de Historia Natural (MHN). 2014. Métodos de 
colecta, identificación y análisis de comunidades biológicas: plancton, perifiton, bentos (macroinvertebrados) y 
necton (peces) en aguas continentales del Perú 1 Departamento de Limnología, Departamento de Ictiología, Lima: 
Ministerio del Ambiente. 75 p. 
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73. La guía señala los criterios técnicos y lineamientos generales que se aplicarán en la 
evaluación del componente hidrobiológico, el establecimiento de los puntos de 
muestreo, los materiales y equipos requeridos para la evaluación, los equipos de 
protección personal y la preservación de muestras (Tabla 7-10). 

T abla 7-10. Protocolo de muestreo para comunidades hidrobiológicas en el sitio S0175 
Componente 

Protocolo Sección País Institución Año 
ambiental 

Perifiton Métodos de colecta, 4 

Macroinvertebrados identificación y análisis de 
5 

Minam y 

bentónicos comunidades biológicas: Universidad 
plancton, perifiton, bentos Perú Nacional 2014 

Peces (macroinvertebrados) y necton 6 Mayor de 
(peces) en aguas continentaies San Marcos 

Plancton del Perú 3 

7.4.3 Ubicación de los puntos de muestreo 

74. La ubicación de los puntos de muestreo de las comunidades hidrobiológicas se 
proyecta que serán dos (2), uno dentro del API en la pequeña quebrada y otro, aguas 
abajo de la misma quebrada. los puntos de muestreo se presentan a continuación y 
se detallan en el mapa respectivo (Anexo 11). 

75. 

T abla 7-11. Ubicación de los puntos de muestreo de las comunidades hidrobiolóoicas 
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur 

N.o Código 
Este (m) Norte (m) 

1 S0175-HIB-001 349111 9687157 

2 S0175-HIB-002 349056 9687163 

Cabe resaltar que estos puntos pueden ser cambiados y determinados por el 
evaluador de acuerdo a las condiciones del cuerpo de agua. 
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7.4.4 Parámetros considerados para la evaluación 

76. Los parámetros considerados para la evaluación de las comunidades hidrobiológicas 
serán determinados de acuerdo a la estimación de los especialistas del OEFA. 

77. El análisis será cuantitativo y cualitativo ; en el caso de los peces, de ser el caso, se 
ha previsto realizar el análisis de metales en tejido muscular. Los parámetros que se 
evaluarán y la cantidad de puntos de muestreo por cada tipo de ambiente acuático se 
presentan en la Tabla 7-12. 

Tabla 7-12. Parámetros y cantidad de puntos de muestreo de comun idades hidrobiológicas 

'd d 1 1 cons1 era os para a eva uac1on 
Cantidad de 

N.o Parámetros puntos de Observaciones 
muestreo 

1 
Plancton (fitoplancton 2 Puntos de muestreo que se evaluarán en el cuerpo de agua 

y zooplancton) . . 
2 

Perifiton (microalgas y 2 Puntos de muestreo que se evaluarán en el cuerpo de agua 
microon:¡anismos) 

3 
Macroinvertebrados 

2 Puntos de muestreo que se evaluarán en el cuerpo de agua 
bentónicos 

4 Peces 1 Perecible de 48 horas 

Metales totales en Perecible de 48 horas 
5 tejidos de peces 2 Se evaluarán solamente en los cuerpos de agua 

(incluido mercurio) 

7.4.5 Criterios de evaluación 

78. 

11 

Los metales detectados en músculo se compararán con los límites max1mos 

permisibles (LMP) señalados en el manual «Indicadores o criterios de seguridad 
alimentaria e higiene para alimentos y piensos de origen pesquero y acuícola» del 

Sanipes (201 0) 11
, que referencia a los metales pesados de interés para alimentos en 

la salud humana como cadmio, mercurio y plomo. Adicionalmente, se compararán los 
resultados para arsénico con la «Norma general para los contaminantes y las toxinas 
presentes en los alimentos y piensos (CODEX STAN 193-1995)» del programa 

conjunto FAO/OMS (2015) 12, tal como se detalla en la Tabla 7-13. 

T bl 7 13 R a a - angos d d t e e eCCIOn y LMP t 1 t t 1 para me a es o a es en peces 
Rangos de detección del laboratorio LMP (Sanipes, 2010; Programa conjunto 

Parámetro acreditado por el lnacal FAO/OMS, 2015) 
m /kg 

Arsénico 0,005 - 100 0,5* 
Cadmio 0,01 -100 0,05** 

Mercurio 0,005- 100 0,5** 

Plomo 0,05- 100 0,3** 

(*) Segun el Codex Alimentano Standar 193 (General Standard for Contammants and Toxms 1n Food and Feed 

Adopted In 1'995. Revised In 1997, 2006, 2'008, 2009. Enmendada en 20l0, 2012, 2013, 201 4, 2015) (Programa 

conjunto FAO/OMS, 2015). 
(**)Según Manual de Indicadores o Criterios Microbiológicos de Seguridad Alimentaria e Hig iene para Alimentos 

y Piensos de Origen Pesquero y Acuícola (Sanipes, 201 0). 

Codex Alimentario Standar 193 (General Standard for Contaminants and Toxins in Food and Feed Adopted In 

1995. Revised In 1997, 2006, 2008, 2009. Enmendada en 2010, 2012, 201 3, 2014, 2015) (Programa conjunto 

FAO/OMS, 2015) . 

Manual de Indicadores o Criterios Microbiológicos de Seguridad Alimentaria e Higiene para Alimentos y Piensos 

de Origen Pesquero y Acuícola (SANIPES, 2010) . 
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7.4.6 Análisis de datos 

79. La evaluación de las comunidades hidrobiológicas consistirá en caracterizar las 
estructuras comunitarias del plancton, perifiton, macroinvertebrados bentónicos y 
peces, la cual incluirá la composición y riqueza de especies, las especies más 
frecuentes, abundantes y la composición por taxones mayores. 

80. Además, se representará la clasificación taxonómica (división, clase, orden , familia, 
género y especie) de todas las comunidades hidrobiológicas. Se evaluará el 
comportamiento de la distribución de cada comunidad hidrobiológica en términos de 
riqueza y abundancia, considerándose la categoría taxonómica phylum para plancton 
(fitoplancton y zooplancton) y perifiton (microalgas y microorganismos), y la categoría 
taxonómica orden para macroinvertebrados bentónicos y peces. 

81. Es necesario indicar que los resultados de abundancia se analizarán basándose en la 
densidad de la muestra. Para plancton en organismos/L. perifiton en organismos/cm2 , 

macroinvertebrados bentónicos en número de organismos por el área evaluada y en 
peces en base al número de individuos. 

82. · Para ello, se utilizará el programa Excel 2017, donde se sistematizará los nombres y 
números de cada especie por cada punto de muestreo reportado por los laboratorios, 
en seguida se elaborarán las representaciones mediante gráficas. 

a. Análisis en toda el área evaluada 

83. Para toda el área de evaluación se determinará la relación entre las variables 
ambientales y la distribución de las comunidades acuáticas a través del análisis de 
correspondencia canónica y la bioacumulación de metales en tejido muscular de 
peces. 

a.1. Análisis de correspondencia canónica 

84. Para determinar la relación entre las variables ambientales (fisicoquímicas del agua) 
y la abundancia relativa de macroinvertebrados bentónicos se realizará el análisis de 
correspondencia canónica (ACC) utilizando el programa estadístico PAST (Hammer 
et al. 2001). Dicho análisis aportará información importante sobre el porcentaje de 
variabilidad de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos que puede ser 
explicado por el efecto de las variables ambientales. 

85. Los datos de abundancia de organismos serán transformados a Log (X+1) para 
disminuir los efectos de los taxa dominantes; del mismo modo, los datos ambientales, 
a excepción pel pH, también serán transformados a Log ()\+1 ). 

a.2. Análisis de bioacumulación de metales en tejido muscular de peces 

86. La bioacumulación es la capacidad de una sustancia de ser concentrada en los 
organismos a niveles más elevados que los niveles medioambientales existentes, en 
función del tiempo (Dallinger et al. 1987; Viana, 2001 ). Por lo tanto, en los peces los 
mayores niveles de bioacumulación son encontrados en los individuos más longevos, 
y por ende de mayor talla. También en los grupos tráficos más altos como los 
carnívoros (Pezo et á/., 1992; Soto-Jiménez, 2011 ). Los peces serán capturados 
mediante redes de espera o agalleras, y se tomará en consideración las especies, 
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grupos tráficos y el peso de tejido muscular requerido por el laboratorio que se 
encargará de los análisis de metales totales y mercurio. 

7.5 Objetivo específico N.0 5: Evaluar la flora silvestre en el sitio 50175 

7.5.1 Área de estudio 

87. El área de estudio para evaluar flora silvestre comprende el área del API determinado 
para la evaluación de suelo del sitio 80175, y su entorno inmediato. 

88. Para la evaluación de la flora silvestre se realizará un recorrido en el área del sitio y 
su entorno, con el fin de registrar y evidenciar a través de observaciones directas la 
afectación en la flora, además, se aplicará encuestas a los pobladores de la 
comunidad cercana, con el fin de registrar el uso que podrían tener cualquier especie 
de flora presente en el sitio o su entorno inmediato. La información obtenida se 

· empleará en la identificación del sitio impactaao y para la estimación 'del nivel de riesgo 
a la salud y al ambiente. 

89. La evaluación de la flora silvestre permitirá registrar la información recogida en campo, 
tales como: 

• Tipo de cobertura vegetal. 
• Estructura de la vegetación. 
• Registrar especies de flora con algún grado de amenaza, según la normativa 

nacional e internacional. 
• Registrar especies de flora con algún grado de afectación. 
• Otros parámetros para la evaluación de la flora en el sitio. 

7.5.2 Protocolos de muestreo 

90. Las guías y protocolos que se utilizarán para la evaluación de flora silvestre se detallan 
en la Tabla 7-14. 

Tabla 7-14. Protocolos para la evaluación de flora silvestre en el sitio 80175 

Componente 
Protocolo Sección País Institución 

Dispositivo legal o 
Año 

ambiental fuente 
Guía de Inventario 

de la Flora y 
Resolución Ministerial 

Flora silvestre Vegetación del Todo Perú Minam 
N. • 059-2015-MINAM 

2015 
Ministerio del 

Ambiente 

7.5.3 Identificar �e�c�o�s�i�s�t�~�m�a�s� frágiles en el sitio 50175 · 

91. Como parte de la evaluación de la flora silvestre se realizará la identificación de los 
ecosistemas frágiles en el sitio 80175 y su entorno inmediato. Para ello se contará 
con las siguientes etapas: 

• Revisión de mapas de referencia en gabinete previa a salidas de campo. 
• Durante la evaluación de campo se realizará recorridos en el sitio y su entorno 

inmediato a fin de identificar y registrar ecosistemas frágiles presentes en el sitio 
y su entorno, asimismo, validar la información de gabinete. 

• Análisis de fotos aéreas del sitio y su entorno. 
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7.6 Objetivo específico N.0 6: Evaluar la fauna silvestre en el sitio 50175 

7.6.1 Área de estudio 

92. El área de estudio para evaluar fauna silvestre comprende el área del API determinado 
para la evaluación de suelo del sitio S0175, y su entorno inmediato. 

7.6.2 Protocolos de muestreo 

93. La evaluación de la fauna silvestre se realizará siguiendo los criterios metodológicos 
establecidos en la Guía de Inventario de la Fauna Silvestre (Minam, 2015), la misma 
que se detalla en la siguiente tabla: 

Tabla 7-15 Protocolos para la evaluación de fauna silvestre en el sitio S0175 
Componente 

Protocolo Sección País Institución Dispositivo legal Año ambiental 

Fauna 
Guía de 

Resolución Ministerial 
silvestre Inventario de la Todo Perú Minam N. o 059-20 15-M 1 NAM 

2015 
Fauna Silvestre 

94. La evaluación de la fauna silvestre se realizará mediante el fototrampeo (cámaras 
trampa), por ser el método que permite lograr los objetivos de la evaluación de manera 
no invasiva; además, permite obtener fotografías de forma espontánea y sin alterar el 
hábito de las especies presentes en el sitio. El número de cámaras que se instalarán 
dependerá de la extensión del sitio y las características que ésta presenta, se 
instalarán como mínimo dos cámaras trampa por cada sitio; se considera la instalación 
de cámaras adicionales, la misma que será determinado por el evaluador. 

95. La ubicación de las cámaras trampa será: una en el punto más representativo del sitio 
y otra en una zona de transición o en un punto que no haya presentado impactos y 
que mantengan las mismas características ecológicas del sitio S0175. Las cámaras 
serán instaladas en el estrato inferior del bosque, a una altura aproximada de 40 cm 
del nivel del suelo, fijadas en estacas, árboles de fuste delgado o arbustos, y en una 
posición contraria a la salida y ocaso del sol. Para el análisis de datos se considerarán 
solo las fotos y videos que registran mamíferos silvestres. 

96. Asimismo, se realizará un recorrido en el API del sitio y su entorno inmediato con el 
fin de registrar y evidenciar a través de observaciones directas la afectación en la 
fauna silvestre. Se aplicarán encuestas a los pobladores de la comunidad más 
cercana, con el fin de registrar actividades de caza de especies de fauna presente en 
el sitio o su entorno inmediato. La información obtenida a partir de dicha evaluación 
servirá de insumo para el informe de identificación del sitio impactado y para la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

97. La evaluación de la fauna silvestre permitirá registrar la información recogida en 
campo, tales como: 

• Registrar especies de fauna con algún grado de amenaza, según la normativa 
nacional e internacional. 

• Presencia de especies de fauna. 
• Registrar especies con algún grado de afectación. 
• Otros parámetros para la evaluación de la fauna. 
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7.7 Objetivo específico N.0 7: Evaluar la ecotoxicidad para los componentes suelo y 
sedimento en el sitio 50175 

7.7.1 Área de estudio 

98. El área considerada para la evaluación de la ecotoxicidad es el API determinada para 
el componente suelo, y alrededores cercanos al sitio que no presenten afectación por 
la actividad de hidrocarburos. 

7.7.2 Protocolos de pruebas 

99. Para la ejecución de las actividades de evaluación de la ecotoxicidad del componente 
suelo se considerará tomar en cuenta los protocolos que se detallan en la Tabla 7-16; 
asimismo, se tomará en cuenta las indicaciones del laboratorio en cuanto a la toma 
de muestras. 

T bl 7 16 P a a - rotoco o para prue as ecotox1co og1cas b . 1' . 

Organismo Componente 
Protocolo Institución 

ambiental 

Eisenia foetida OECD Test 207 OECD 

(Lombriz de tierra) 
Suelo 

OPPTS N.o 850.3100 EPA 

Daphnia magna OECD Test 202 OECD 
Sedimento (Pulga de agua) OPPTS N.0 850.1010 EPA 

7.7.3 Ubicación de puntos de muestreo 

1 OO. Se evaluará la ecotoxicidad en dos puntos de muestreo: i) el primero, ubicado dentro 
del API de evaluación de suelo, establecida en una zona donde se evidencia mayor 
afectación del componente ambiental suelo a nivel organoléptico, y ii) el segundo, en 
una zona donde no hay registro ni indicios de afectación organoléptica (punto blanco). 

j Sitios Con taminados 

�[�~�"�.�:�:�] �A�r�e� a del Info rme de Identificación de l Sitio 
Área de Potenctal lnte rés 

[::::.J V1sita de Reconoc1m 1ento 

- Oleoductos ·lote 1AB 
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T bl 7 17 Ub. . . d 1 a a - IC8CIOn e os pun os d t . "d d e mues reo para eco ox1c1 a en e componen e sue o 

N.o 
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur 

Código 
Este (m) Norte (m) 

1 S0175-EC0-001 349263 9687164 

2 S0175-EC0-002 349570 9687343 

3 S0175-EC0-003 349111 9687157 

4 S0175-EC0-004 349056 9687163 

101 . La distribución de los puntos de muestreo se presenta en el mapa respectivo 
(Anexo 12). 

7.7.4 Parámetro a evaluar 

102. El parámetro a evaluar se indica en la siguiente tabla: 

103. 

T bl 7 18 P . a a - arame ro a eva uar en eco ox1co og1a para e componen e sue o t . 1 • 

Componente ambiental Parámetro Organismo 

Suelo Concentración letal media Clso 
Eisenia foetida 

(Lombriz de tierra) 

Sedimento Concentración letal media Clso 
Daphnia magna 
(Pulga de agua) 

El punto ubicado dentro del API determinado para el componente suelo y el punto de 
muestreo de suelo donde no se registró afectación, deben contar con los mismos 
parámetros fisicoquímicos considerados para la evaluación del componente suelo. 
Para lo cual se debe considerar los siguientes parámetros: 

Tabla 7-19 Parámetros a evaluar en las muestras de suelo 
Parámetros para evaluación de suelo 

Componente ambiental Parámetro 

Fracción de hidrocarburos F1 (Cs-C10) 

Fracción de hidrocarburos F2 (>CwC2s) 

Suelo 
Fracción de Hidrocarburos F3 (>C2s-C4o) 

Metales totales (As, Cd, Ba, Hg, Pb) 

Cromo hexavalente 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPS) 

7.7.5 Criterios de evaluación 

104. El resultado obtenido en la zona considerada afectada, se comparará con el resultado 
obtenido en punto considerado como punto blanco. 

7.7.6 Análisis de datos 

105. El análisis de datos considera el registro e inclusión de los resultados analíticos 
obtenidos durante el muestreo de identificación en la base de datos de la 881M; así 
como, la comparación de los resultados de los puntos de muestreo 80175-EC0-001 
y 80175-EC0-002, generación de gráficas y/o figuras que representen los resultados 
obtenidos y elaboración de mapas específicos para el sitio, que incluyan: 
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• Componente ambiental evaluado. 
• N. 0 de puntos de muestreo. 
• Puntos de muestreo con excedencias analíticas. 
• Instalaciones u otros componentes asociados a la actividad de hidrocarburos en 

el sitio. 
• Área evaluada en el Sitio S0175. 

7.8 Objetivo específico N.0 8: Realizar el análisis multitemporal de imágenes 
satelitales en el sitio 50175 

106. Se realizará el análisis multitemporal con el uso de técnicas de teledetección para la 
identificación del sitio S0175. Para ello, se utilizarán las imágenes satelitales de 
diferentes resoluciones espectrales, las cuales deberán ser analizadas usando los 
Sistemas de Información Geográfica (SIG) y determinar los cambios ocurridos por las 
actividades de hidrocarbu_ros en el suelo y la coqertura vegetal. 

7.8.1 Área de estudio 

107. El área de estudio comprende las coberturas vegetales y suelos que pueden haber 
sido afectados por las actividades de hidrocarburos en el sitio S0175, el análisis se 
realizará en las áreas antes y después de ocurridas las posibles afectaciones, 
adicionalmente se considerará otras coberturas vegetales aledañas que puedan tener 
diferente comportamiento espectral y pueda usarse como referencia. 

7.8.2 Protocolo para determinar la afectación por actividades de hidrocarburos en las 
categorías de uso y cobertura mediante teledetección 

108. Se identifican las afectaciones a la cobertura vegetal (tipos de bosques, humedales, 
coberturas en proceso de regeneración o degradación), por presencia de 
hidrocarburos o asociadas a sus actividades; para ello se utilizará índices derivadas 
de las imágenes satelitales que permitan determinar el estado multitemporal de la 
cobertura vegetal y sus afectaciones entre los índices más representativos. 

Tabla 7-20. Índices de vegetación derivados de las imágenes satelitales para determinar estado de 
las coberturas vegetales 

lndice 
espectral 

NDVI 

SAVI 

Descripción 

Es el índice de vegetación más utilizado para todo tipo 
de aplicaciones dada su facilidad de cálculo y 
facilidad para interpretar de manera directa 
parámetros biofisicos de la vegetación con un rango 
de variación fijo (entre -1 y +1), lo que permite 
establecer umbrales y comparar entre datos 
obtenidos por diferentes investigadores, entre 
imágenes, etc. 
En la firma espectral de los suelos la reflectancia es 
similar en las bandas roja e infrarroja cercana. 
También, al cambiar las condiciones del suelo la 
reflectancia aumenta o disminuye simultáneamente 
en ambas bandas. Así, un suelo húmedo refleja 
menos en el rojo, pero también menos en eiiRC, y un 
suelo seco refleja más en ambas bandas. Este índice 
coloca los valores entre -1 ,O y 1 ,O 

Fórmula 

IR- R 
NDVI = IR+ R 

IR= reflectancia 
correspondiente al infrarrojo 
cercano 
R = • reflectancia 
correspondiente al rojo . 

IR- R 
SAVI= IR+ R+ L (1+ L) 

IR = Reflectancia de la banda 
infrarrojo cercano 
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Descripción Fórmula 

ARVI2 = -0.18 + 1.17 
Diseñado para ser resistente al efecto de la atmósfera * CR- R) y más sensible a un rango amplio de concentración IR+ R 
de clorofila . El NDVI y ARVI son sensibles a la IR = Reflectancia de la banda 
fracción de la vegetación y a la tasa de absorción de infrarrojo cercano 
la radiación solar fotosintética. R= Reflectancia de la banda 

roja 
El índice G-NIR es un índice combinado de los 
valores de reflectancia del verde y el infrarrojo (Creen- IR) 
cercano. La banda verde tiene la capacidad de C- NIR = 
evaluar la vigorosidad de las plantas mientras que el (C1·een + IR) 

infrarrojo cercano caracteriza la estructura interna de Green = Reflectancia de la 
banda verde la vegetación (Sripada, et al 2005). Este índice ha 
R= Reflectancia de la banda demostrado potencial para discriminar entre 
roja vegetación afectada y sin afectación por derrame de 

petróleo de manera espacial y temporal (Adamu, et al 
2015). 
El índice G-SWIR tiene la capacidad de predecir y (Creen- SWIR) 
detectar nitrógeno en las plantas (Hermann, et al C- SWIR = (Creen+ SWIR) 
2010) . El SWIR es capaz de discriminar contenido de Green = Reflectancia de la 
humedad en suelo y vegetación (Karnieli, et al 2001 ), banda verde 
por lo tanto, el G-SWIR puede ser útil en detectar SWIR= Reflectancia de la 
cambios en la vegetación afectada por derrame de banda SWIR1 
petróleo. 

109. Los índices de vegetación varían de acuerdo al tipo de imagen satelital a utilizar, como 
las longitudes de onda que dependen de la resolución de la imagen. Para este objetivo 
se ha propuesto el uso de las imágenes satelitales del sensor Landsat, los cuales 
poseen información histórica y permite determinar el probable tiempo en que se originó 
una afectación asociadas a las actividades de hidrocarburos. 

7.8.3 Protocolo para determinar la afectación por actividades de hidrocarburos sobre 
la cobertura de suelos mediante teledetección 

11 O. Para determinar las afectaciones generadas por las actividades de hidrocarburos 
sobre la cobertura de suelo, se realizará a partir de las características espectrales y 
se propone el uso de ratios derivados de las bandas de las imágenes satelitales. Para 
este objetivo se usó las Imágenes Landsat de 30 m de resolución. 

Tabla 7-21 Ratios derivadas de las imágenes satelitales Landsat 

Ratio Descripción Fórmula 

Discriminar materiales limoniticos en la superficie, los Banda verde (2)/banda . 2/3 cuales.son indicados por bajos valores del ratio, mientras 
roja (3) que los valores altos presenta materiales férricos. 

4/3 Índice de vegetación que expresa la cobertura de lnfrarojo Cercano 1 
vegetación saludable. (4)/banda roja (3) 

Generar un falso color junto con la relación : 2/3, 4/3 y 2/3- Banda verde (2)/banda 4/3 en los canales Red, Green y 8/ue respectivamente, 
roja (3) - lnfrarojo 2/3-4/3 permite apreciar sutiles tonos de variación de color a Cercano 1 (4)/banda roja diferencia de los colores grisáceos normales de las 

(3) bandas individuales. 

Los tonos verdes y amarillos, que resultan de respuestas altas en ambas proporciones 
2/3 y 4/3, expresan variaciones en la cubierta vegetal. Por otro lado, los tonos de 
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magenta, que representan altas contribuciones de la relación 2/3 y la diferencia de 

proporción 2/3 - 4/3, están relacionados con las condiciones del terreno y representan 

a las áreas alteradas inducidas por los fenómenos micro filtrados (materiales 

decolorados). 

7.8.4 Ubicación de puntos de muestreo 

112. Para determinar los puntos de muestreo se deberá considerar las áreas afectadas a 

partir de observaciones directas como también de la información recolectada. 

7.8.5 Criterios de evaluación 

113. El PEA considera como criterios de evaluación al cálculo de áreas y análisis espectral 

multitemporal en las categorías de uso y cobertura. 

7.9 Objetivo específico N.0 9: Recoger información para la estimación del nivel de 

riesgo a la salud y al ambiente del sitio S0175, según la «Ficha para la 

Estimación del Nivel de Riesgo» 

114. Consiste en recopilar información específica requerida en la «Ficha para la Estimación 

del Nivel de Riesgo» (Anexo 13), tales como: 

• Descripción topográfica. 
• Características estacionales del sitio (inundabilidad). 

• Descripción de accesos, condiciones de seguridad y facilidades logísticas para el 

sitio. 
• Información del centro poblado más cercano al sitio (población , costumbres, usos 

del sitio por parte de la población, etc.). 
• Actividades actuales e históricas en el sitio. 
• Descripción específica del sitio (características organolépticas, estado del 

ecosistema, presencia de posibles focos primarios o secundarios en el sitio, 

características litológicas del suelo, posibles usos del sitio , diagramas o croquis) . 

• Entre otra información contenida en la «Ficha para la Estimación del Nivel de 

Riesgo». 

8. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

115. El presente PEA del sitio 80175 se ejecutará en una (1) salida de campo para lo cual 

será necesario los siguientes requerimientos: 

8.1 Equipo evaluador 

116. Para el cumplimiento de las actividades establecidas en el PEA del sitio 80175, se 

requerirá un equipo multidisciplinario compuesto por profesionales especializados, 

según se detalla en la Tabla 8-1 . 

Tabla 8-1 Equipo evaluador 

N.o Etapa de la evaluación Función Cantidad de personal 
ambiental 

Líder de campo 1 

1 
Ejecución en campo del Especialista de muestreo 1 

PEA del sitio 80175 
Especialista de flora y fauna 2 
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Especialista SIG 
Personal de apoyo (guías) 
Personal de apoyo (drillers) 
Personal primeros auxilios 

8.2 Unidades de transporte 

1 

4 
2 
1 

117. El PEA del sitio S0175 considera la necesidad de unidades de transporte aéreo y 
terrestre de acuerdo a lo señalado en la Tabla 8-2. 

Tabla 8-2 Unidades de transporte 
Etapa de la Ruta (ida y vuelta) Tipo de 

N.o evaluación transporte Días Unidades 
ambiental Origen Destino 

Ejecución en Lima 
Nuevo Andoas (ruta 

Aéreo - -
1 campo del comercial) 

PEA del sitio Nuevo Sitio S0175 (traslado 
Terrestre 1 1 S0175 Andoas en camioneta) 

8.3 Equipos y materiales 

118. El PEA del sitio S0175 considera la necesidad de equipos y materiales de acuerdo a 
lo indicado en la Tabla 8-3. 

T bl 8 3 E . t . 1 a a - qu1pos y ma ena es 

Etapa de 
N.o Evaluación Descripción del equipo Unidades 

Ambiental 

r---1-- GPS 5 
2 Libreta de notas y lapicero 5 

1--
3 Pizarra de campo y plumones 2 

r--- Ejecución en 4 Barreno de muestreo de suelo (con cabeza de 3 pulgadas) 2 
r--- campo del 

5 PEA del sitio Cámaras fotográficas 5 
�~� S0175 Kit para limpieza de equipos 1 --=---

7 PID analizador de gases 1 
a- Cinta de embalaje y cúter 1 -

9 Wincha metálica 1 

119. El PEA del sitio S0175 considera la necesidad de materiales para la toma y 
conservación de muestras de acuerdo a la Tabla 8-4 . 

• T bl 8-4 M . 1 a a atena es para a 1 t oma y conservac1on e as mues ras .• ..<J 1 . 
N. Matriz 

Materiales Unidades o 
ambiental 

Frascos para muestras 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar 

Coo/ers (conservación de De acuerdo a la cantidad de muestras 

1 Suelo 
muestras) a colectar 

De acuerdo a la cantidad de muestras Etiquetas 
a colectar 

Hielo en gel 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar 
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Matriz 
Materiales Unidades 

ambiental 

Bolsas con cierre hermético 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar 

Frascos para muestras 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar 

Coo/ers (conservación de De acuerdo a la cantidad de muestras 

Agua 
muestras) a colectar 

Etiquetas 
. De acuerdo a la cantidad de muestras 

a colectar 

Hielo en gel 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar 

Frascos para muestras 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar 

Coo/ers (conservación de De acuerdo a la cantidad de muestras 
muestras) a colectar 

Sedimento Etiquetas 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar 

Hielo en gel 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar . 

Bolsas con cierre hermético 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar 

Frascos para muestras 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar 

Coolers (conservación de De acuerdo a la cantidad de muestras 

Hidrobiología 
muestras) a colectar 

De acuerdo a la cantidad de muestras 
Etiquetas a colectar 

Hielo en gel 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar 

Frascos para muestras 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar 

Coolers (conservación de De acuerdo a la cantidad de muestras 
muestras) a colectar 

Ecotoxicologia Etiquetas 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar 

Hielo en gel 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar 

Bolsas con cierre hermético 
De acuerdo a la cantidad de muestras 
a colectar 

Equipo de protección personal 

120. Los equipos de protección personal requeridos se presentan en la Tabla 8-5. 

Tabla 8-5 Equipos de protección personal 
N." Indumentaria Unidades 

1 Casco de seguridad 4 

2 Chaleco con cinta reflectiva 4 

3 Camisa y/o polo de manga larga 4 

4 Botas de jebe de caña alta 4 

5 Lentes de seguridad 4 
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8.5 Cronograma de actividades 

121. La Tabla 8-6 presenta el cronograma propuesto para la evaluación ambiental del sitio 
S0175, el cual se ejecutará de acuerdo los criterios de priorización que establezca la 
SSIM. 

T bl a e a a -6. ronograma d . "d d e acttvt a es 

Actividades de evaluación del sitio S0175 Mes Mes Mes Mes 
1 2 3 4 

Objetivo específico N.• 1: Evaluar la calidad del suelo en 
el sitio S0175. 

Objetivo específico N.• 2: Evaluar la calidad del agua 
superficial en el sitio S0175. 

Objetivo específico N.• 3: Evaluar la calidad de 
Acciones para la sedimentos en el sitio S0175. 

evaluación de la Objetivo específico N.• 4: Evaluar las comunidades 
calidad ambiental del hidrobiológicas en el sitio S0175. 
sitio S0175, a fin de Objetivo específico N.0 5: Evaluar la flora silvestre en el 
obtener información sitio S0175. 
para la identificación 

Objetivo específico N.0 6: Evaluar la fauna silvestre en el del sitio impactado y 
para la estimación del sitio S0175. 

nivel de riesgo a la Objetivo específico N.0 7: Evaluar la ecotoxicidad para los 
salud y al ambiente. componentes suelo y sedimento en el sitio S0175. 

Objetivo específico N.o 8: Realizar el análisis 
multitemporal de imágenes satelitales en el sitio S0175 
Objetivo específico N.• 9: Recopilar información para la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente del 
sitio S0175, según la «Ficha para la Estimación del Nivel 
de Riesgo». 

Análisis de muestras en laboratorio 

Elaboración del Informe de Identificación del Sitio Impactado con código S0175, el 
cual incluye la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente 

9. ANEXOS 

Anexo 1 Informe N.o 326-2013-0EFA/DE-SDCA y 
N. 0 392-2013-0EFA/DE-SDCA 

su informe complementario 

Informe N.0 0120-2018-0EFA/DEAM-SSIM 
Carta PPN-OPE-0023-2015 

Anexo 2 
Anexo 3 
Anexo 4 Oficio N.0 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE e Informe de Identificación de 

Sitio con código CSUR212 
Anexo 5 
Añexo 6 
Anexo 7 
Anexo 8 
Anexo 9 
Anexo 10 
Anexo 11 

Anexo 12 
Anexo 13 

Resumen de resultados analíticos del sitio CSUR212 
Carta N. 0 058-2018-FONAM 
Correo electrónico remitido por Mario Zúñiga 
Mapa de distribución de los puntos de muestreo de suelo 
Mapa de distribución de los puntos de muestreo de agua superficial 
Mapa de distribución de los puntos de muestreo de sedimento 
Mapa de distribución de los puntos de muestreo de comunidades 
hidrobiológicas 
Mapa de distribución de los puntos de muestreo ecotoxicológico 
Ficha para la estimación del nivel. de riesgo a la salud y al ambiente 
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Alimentaria" 

PARA 

INFORME W 32ca -2013-0EFA/DE-SDCA 

MILAGROS DEL PILAR VERÁSTEGUI SALAZAR 
Directora de Evaluación 

ASUNTO Identificación de sitios contaminados por la actividad de hidrocarburos en el 

Lote 1-AB, área de operaciones de Pluspetrol Norte, en los sectores 

Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo y Los Jardines, en la cuenca del 
río Pastaza 

REFERENCIA "PLAN DE ACCIÓN INMEDIATO Y DE CORTO PLAZO" 
Declaratoria de la Emergencia Ambiental R.M N° 094-2013-MINAM 

FECHA San Isidro, O 9 JUL. 2013 

Es grato dirigirme a usted para informarle en relación a los resultados obtenidos en la intervención 

referente a la identificación de zonas contaminadas por la actividad de hidrocarburos desarrollada 

en el Lote 1-AB, área de operaciones de la empresa Pluspetrol Norte S.A. , en la cuenca del río 

Pastaza, acciones en el marco del Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo aprobado mediante 

la Resolución Ministerial N° 094-2013-MINAM. Esta actividad se desarrolló entre el 26 de abril al 

08 de mayo de 2013. 

ANTECEDENTES 

• Mediante Resolución Ministerial N° 094-2013-MINAM de fecha 22 de marzo de 2013, se 

• 

declaró en Emergencia Ambiental la cuenca del río Pastaza, en los distritos de Andoas y 

Pastaza, provincia del Datem del Marañón, .departamento de Loreto, por un plazo de 90 

días hábiles, a partir de su publicación . 

Dicha Resolución Ministerial, aprobó además el Plan de Acción Inmediato y de Corto 

Plazo, encargando a los sectores del estado compromisos en el marco de la declaratoria 

de la emergencia ambiental. 

En atención al marco del Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo, para la atención de la 

emergencia ambiental en la cuenca del río Pastaza, Objetivo 1, Meta 1, Actividades a 

desarrollar Ítem 4; el OEFA asumió el compromiso de identificar las zonas impactadas en 

la cuenca del Pastaza en el área de operaciones del Lote 1-AB, y en el ámbito de influencia 

directa e indirecta de la actividad de hidrocarburos, estableciendo su priorización para las 

acciones de remediación a cargo del titular de la actividad de hidrocarburos que opera en 

la zona. 

Para el cumplimiento del Plan, los técnicos especialistas nos desplazamos al lugar para la 

identificación de zonas contaminadas por la actividad de hidrocarburos, habiéndose 

desarrollado en las fechas del 26 de abril al 08 de mayo de 2013, la actividad programada 

de acuerdo al referido Plan de acción. 

En la fecha 09 de mayo de 2013, la empresa Pluspetrol Norte S.A. mediante Carta PPN­

OPE-13-0090 alcanzó información al OEFA respecto a los Sitios Impactados y 

Potencialmente Impactados Lote 1-AB, en la Cuenca del río Pastaza, en cumplimiento a 

los acuerdos del punto 5 del Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo de la Resolución 

Ministerial de referencia. 
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11. OBJETIVO 

Identificación de sitios contaminados por la actividad de hidrocarburos en la cuenca del río 

Pastaza, dentro del área del Lote 1-AB, en el marco de la declaratoria de la Emergencia 

Ambiental de la cuenca del río Pastaza. 

111. LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE 

• Constitución Política del Perú - 1993. 

• Ley N° 28611 - Ley General del Ambiente 

• Ley N° 27314- Ley General de Residuos Sólidos y sus modificatorias 

• D.S. N° 015-2008-EM Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos, modificatorias y/o sustitutorias 

• D.S. N° 057-2004-PCM Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos. 

o.s.· N° 002-20Ú-MI NAM Esténdares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo 

Ley N° 28425, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 

Ley N°29325 Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

Decreto Supremo N° 015-2006-EM, que aprueba el Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 

IV. GENERALIDADES 

El Lote 1-AB se ubica en la provincia de Loreto y Alto Amazonas, en el departamento de Loreto 

en la región norte de la Amazonia peruana, comprende un área aproximada de 4900 km2 de 

extensión y es operado por la empresa Pluspetrol Norte S.A., dedicada a la producción de 

crudos de petróleo y la consecuente generación de agua de producción. Por el Lote cruzan los 

ríos Corrientes, Tigre y Pastaza. El Lote 1-AB cuenta con 122 pozos localizados en 10 campos 

de producción principales localizadas en Capahuari Norte, Capahuari Sur, Dorissa, San 

Jacinto, Jíbaro, Jibarito, Huayuri, Forestal, Shiviyacu y Bartra. Los pozos productivos poseen 

profundidades que varían desde los 9 000 a 13 000 pies y la producción de hidrocarburos 

proviene principalmente de las formaciones Vivían y Chonta del Cretácico Superior. 1 

Para la disposición final de las aguas de producción, el flujo de las mismas, pasaban por una 

poza de seguridad (Safety Basin) para ser descargadas luego en el sistema hidrobiológico o a 

las quebradas, llegando después de mezclarse con las escorrentias de las aguas de lluvias y 

otras, para llegar finalmente a los ríos Pastaza, Corrientes o Tigre, dependiendo de la 

ubicación de las baterías de producción. A partir de abril de 2009, Pluspetrol Norte, por 

disposición de las autoridades ambientales reinyecta toda el agua producida en el Lote 1-AB. 

�S�i�s�t�e�~�a� de Transporte del Cru.do • • 

Los campos Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo ubicados en la parte occidental del Lote 

producen un tipo de crudo de densidad liviana o mediana en tanto que los campos del lado 

oriental producen crudos pesados, siendo estos mezclados para favorecer las condiciones de 

bombeo hacia la estación recolectora en Andoas, donde se les realiza un tratamiento final, 

cálculo de su volumen y posteriormente es transportado por el Oleoducto Norperuano hasta 

Bayovar, en la costa oeste del Perú. 
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La actividad comprendió la identificación de zonas contaminadas por la actividad de 

hidrocarburos en la cuenca del río Pastaza, dentro del área de operaciones de la empresa 

Pluspetrol Norte S.A. para el Lote 1-AB, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las 

Guías para el Muestreo y Análisis de Suelos aprobada por el Sub sector de Hidrocarburos de 

la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas (Octubre 

2000). 

Para la identificación de zonas contaminadas, se contó con el apoyo de monitores comunitarios 

de la FEDIQUEP, quienes sirvieron de guía para llegar a los puntos identificados como 

impactados por la actividad de hidrocarburos, llegándose a cubrir el 100% de los puntos 

propuestos por los referidos monitores , estando conforme además sus autoridades locales, 

según consta en las Actas levantadas en presencia de los APU de la comunidad de Andoas, 

asimismo, s"e ha verificado los puntos PAC 2 , identificados por el OEFA en anteriores 

intervenciones. 

�~�'�t�.�c�:�)�ó� lsc. ea de intervención 

�¡�]�¡�~� �~� edio en que se encuentra el Lote 1-AB refleja abundancia de recursos hídricos que fluyen 

: �s�~�~� e �~�~�~�g�N�~� ravés de ríos caudalosos como los ríos Pastaza, Tigre y Corrientes, así como la presencia 

�~� AMBI . TAL numerosas lagunas, pantanos y aguajales en el lugar. El área de intervención se 
,'"¡!) fli 

<Yo_ �O�E�~�f�>�.�· �"�'�~�~� ircunscribe a los campos de Tambo, Capahuari Norte y Capahuari Sur (incluye el sector 

Jardines) del Lote 1-AB, ubicados hacia la cuenca del río Pastaza, cuyo origen se da en las 

pendientes del volcán Tungurahua en Ecuador antes de entrar a territorio peruano, en su 

recorrido se unen al Pastaza numerosos tributarios tanto en Perú como en Ecuador, es un río 

ancho con numerosas islas y anchos márgenes. 

Las descargas de las aguas de producción del campo Capahuari Sur inicialmente eran 

descargadas al río Capahuari que tenía poco caudal y luego al río Pastaza, y a partir del 2009, 

se empieza a reinyectar las aguas de producción. 

A fin de que las operaciones del Lote 1-AB complementen su adecuación ambiental para la 

protección del medio ambiente, la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del 

�~� Ministerio de Energía y Minas con Resolución Directora! W153-2005-MEM/AAE del 20 de abril 

;, del 2005, aprobó el Plan Ambiental Complementario (PAC) presentado por la empresa 

�~� Pluspetrol Norte S.A. 

& #) 
�~�o�e� . �P�.�.�'�-�~�'�f�'� En el PAC del Lote 1-AB se consideraron dos (2) proyectos: Plan de Remediación de Suelos y 

el Plan de Adecuación del Sistema de Tratamiento y Disposición de Agua Producida. Este 

último considera la construcción de pozas API y la construcción de acueductos para descargar 

las aguas ·producidas a los cuerpos ·receptores. 

Personal Técnico Participante 

En reunión sostenida en campo con los técnicos del OEFA, se acordó la conformación de dos 

grupos de trabajo, y se reformuló el plan de trabajo, acordando iniciar las actividades por los 

lugares más alejados aprovechándose las condiciones favorables del clima, iniciándose la 

2 PAC : Plan Ambiental Complementario 
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actividad por el sector de Tambo, luego Capahuari Norte, Capahuari Sur y por último Los 

Jardines. 

Los grupos de trabajo estuvieron integrados por personal de la Dirección de Evaluación (D.E.) 

y la Dirección de Supervisión (D.S.) de la siguiente manera: 

Grupo de Trabajo N° 01 

• lng. Víctor Olivares Alcántara D.E 

• lng. José Antonio Jara Silva D.E 

• lng. Guillermo Chota Valera D.S. 

Grupo de Trabajo N° 02 

• lng: Julio Gonzales Rossel D.E. 

• lng. Carlos Amaya Rojas D. E. 

• lng. Gregorio Rivera Lapa D.S. 

Operador Logístico 

• Sr. Gustavo Anampa Gómez D. E. 

VI. METODOLOGIA 

Protocolo de Toma de Muestras de Suelos: 

La toma de muestras ambientales de suelo, siguió los procedimientos establecidos en la "Guía 

para el Muestreo y Análisis de Suelos", aprobada por el Sub sector de Hidrocarburos de la 

Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas (Octubre 2000). 

Procedimiento de Toma de Muestras de Suelos: 

Existen tres enfoques básicos para el muestreo: selectivo, sistemático y al azar. El utilizado en 

el presente monitoreo fue el muestreo selectivo, que consiste en escoger sitios para el muestreo 

en base a diferencias obvias o típicas, presencia de desechos metálicos y/o compuestos 

orgánicos de hidrocarburos, los que fueron previamente identificados por los monitores 

comunitarios de Andoas. Este muestreo generalmente incluye factores tales como la visibilidad 

del área de un derrame de químicos, los cambios en el color del suelo, las áreas de 

perturbación física anterior o las áreas sin vegetación o con vegetación muerta. 

La toma de muestras de suelo· se realizó mediante el uso de barrenos de muestreo (tipo 

riverside) , palas, y cucharas de campo limpias. En algunos casos las muestras fueron 

compuestas. Las perforaciones en suelo se hicieron de manera que permitieron observar los 

distintos horizontes del suelo. 

Como parte del trabajo de gabinete, las áreas monitoreadas fueron previamente identificadas en 

los mapas cartográficos, siendo estas coordenadas corroboradas con el uso de los GPS 

correspondientes. 
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Los análisis de las muestras ambientales fueron realizados por laboratorios acreditados ante 

INDECOPI. La acreditación de los laboratorios incluye la respectiva metodología de análisis de 

cada uno de los parámetros evaluados por componente ambiental. 

Laboratorios nacionales participantes: 

• Servicios Analíticos Generales S.A. C. 
Resolución 0130-2009/SNA-INDECOPI, vigencia del 16-06-2012 al 16-06-2016. Registro 

LE-047. 

• lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Resolución 228.2011/SNA-INDECOPI , vigencia del 2011 -06-01 al 2015-06-01. Reg istro 

LE-031 . 

Transporte de Muestras 

_.---L ...... as muestras de suelos obtenidas en campo, han sido almacenadas en frascos de color ámbar 

y b lsas de plástico en función a la consistencia del suelo, cumpliendo con los procedimientos 

establecidos en el Protocolo de monitoreo establecido en la Guía para el Muestreo y Anális is de 

Suelo del MINEM y las indicaciones de los laboratorios acreditados según método de anális is, 

lnspectorate Services Perú S.A.C. y SAG S.A.C. 

Cabe mencionar, que para la determinación del parámetro hidrocarburo, es requisito que las 

muestras deben ingresar al laboratorio en un plazo no mayor a siete días de tomada la muestra, 

por esta razón y a fin de cumplir con los plazos establecidos en el protocolo del laboratorio, se 

· utilizó como medio de transporte a la agencia RANSA para el transporte de las muestras de 

suelo, dicho proceso de envío, se realizó contando con la presencia de los representantes de 

las comun idades de Andoas, en su calidad de verificadores , asimismo, la recepción de las 

mismas contó con la presencia de la representante de la FEDIQUEP Wendy Pineda en 

representación de la comunidad de Andoas en Lima, cuyo estado y condiciones físicas de 

llegada fueron registrados y fotografiados e inmediatamente llevados a los laboratorios 

acreditados, culminando el proceso con el levantamiento de Acta respectiva. 

Información Complementaria 

Las muestras de suelo obten idas en campo, están referidas a incidentes de derrames de 

hidrocarburos, presencia de chatarrería y bidones encontrados en el Derecho de Vía (DdV) del 

oleoducto con contenido de hidrocarburos recogidos en las jornadas de limpieza ante los 

incidentes de derrames de crudos de petróleo. 

Durante la intervención, se observó en algunos sectores en Capahuari Norte y Capahuari Sur al 

personal de la empresa Pluspetrol Norte S.A. , realizando labores de recolección de chatarra asi 

como elementos metálicos, los mismos que están siendo extraídos y agrupados en lugares 

acondicionados para su almacenaje. Asimismo, en el sector de Capahuari Sur, cerca a las 

instalaciones del lugar denominado Laboratorio Capahuari Sur, se encontró al personal de la 

empresa Pluspetrol Norte S.A., realizando trabajos de limpieza y recuperación de crudos de 

petróleo. 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS PARA LA TOMA DE MUESTRAS DE SUELOS 

Cuadro N" 1: 
Tiempo 

Parámetro Método Recipiente Preservante de 
Duración 

1 Bolsa de Sin 
Arsénico (As) EPA 7062 polietileno o preservan te 

30 días 
frasco de plástico 

j Bolsa de Sin 
Bario (Ba) EPA 30508 polietileno o preservan te 

30 días 
frasco de plástico 
Bolsa de 

Sin 
Cadmio (Cd) EPA3050B polietileno o preservante 

30 días 
frasco de plástico ' 
Bolsa de. 

Sin 1 
Mercurio (Hg) EPA7471B polietileno o preservante 30 días 

frasco de plástico 
Bolsa de 

Sin 
Plomo (Pb) EPA 30508 polietileno o 30 días 

frasco de plástico 
preservante J 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 
Bolsa de 

Sin 
Fraccion de TPH (C10- C2al 

EPA 8015 C polietiléno o preservante 
14 días 

frasco de plástico 
Bolsa de 

Hidrocarburos Totales de Petróleo EPA 8015 D polietileno o 
Sin 14 días 

Fraccíon de TPH (C2a- C4o) 
frasco de _21ástico 

preservante 

Bolsa de 
Sin 

Hidrocarburos Totales de Petróleo EPA 8015 C polietileno o preservante 14 días 
frasco de plástico 

VIl. PUNTOS DE MONITOREO DE SUELOS EN LA CUENCA DEL RÍO PASTAZA 

La toma de muestras de suelo realizado en la cuenca del río Pastaza se desarrolló desde el 26 

de abril hasta el 08 de mayo de 2013, los puntos de monitoreo se encuentran distribuidos a lo 

largo de la cuenca del Pastaza, desde el sector Capahuari Norte pasando por Capahuari Sur, 

Los Jardines hasta el sector Tambo. 

En los cuadros siguientes, se presentan los códigos asignados a las muestras, su ubicación 

georeferenciada, así como una breve descripción de la zona, para su mejor entendimiento en el 

proceso de análisis de los resultados. 
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CUADRO W 3: (27.04.13) 

CODIGO DE 
COORDENADAS UTM 

No 
MUESTRA 

WGS- 84 

@> 

19 

20 

¡@ 
�~ �·�· �·� �_�,�_�~� �~� 22 

(:tsu �~�~� 
g 

�~� �~�~� 23 
á>Ó'. �~�~� 

�o �· �o�e�~�Y� -

ti 
\ 
�~� 

�~� 
vogo 
1 �~� 

�~�~�w�.�\�.�A� ---

�.�~�.� \:w 
\J 

24 

... --. 
25 

.r · 
126 i 

"----/ 

27 

�~� 28_ 

29 

-
('"'"'\ 
30 . ..._.J 

Este 

SL-CAP-N-18 0331880 

SL-CAP-N-1C 0332559 

SL-CAP-N-10 0332538 

. 1 
SL-CAP-N-1E 0332579 

SL-CAP-N-1F 0332480 

SL-TAMB02-H 349040 

SL-TAMBO 2-1 349113 

SL-TAMB02-Jl 
(M)J 

349131 

SL-TAMB02-J 
(He)• 

SL-TAMB02-J 2 349132 

SL-TAMB02-J3 349131 

SL-TAMB02-J. 349132 

SL-TAMB02-K 0349141 

SL-TAMB02-
0349263 

K2 

3 
(M) : Análisis para Metales 

• (He) : Análisis para Hidrocarburos 

Norte 

9706485 

9705783 

9705838 

9706003 

9705217 

9685216 

9686776 

9686876 

9686887 

9686885 

9686886 

9687161 

9687164 

CCNN/ 
SECTOR 

AC/CN 

Pozo N"l3 

AC/CN 

Pozo N"10 

AC/CN 

Pozo W10 

1 

AC/CN 

Pozo N"10 

AC/CN 

Pozo N"10 

AC/OdV 

Tambo-CAPSUR 

AC/OdV 

Tambo-CAPSUR 

AC/OdV 

Tambo-CAPSUR 

AC/DdV 

Tambo-CAPSUR 

AC/OdV 

Tambo-CAPSUR 

AC/OdV 

Tambo-CAPSUR 

AC/OdV 

Tambo-CAPSUR 

AC/DdV 

Tambo-CAPSUR 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

OBSERVACIONES 

Zona de desfogue de líquidos con vegetación 

baja del género Pteridum. 

Zona de pendiente con un área de 600 m', a 120 

m del Pozo N"10, con cubierta vegetal baja de 

especies del género Pteridum, leñosas como 

Vismia sp y Croton sp, se presentan palmeras 

como Mauritia jlexuasa, abrevadero de animales 

nativos. 

Área pequeña de 4 m' ubicada a SO m del Pozo 

N" 10 y a 15 m de la poza API, cubierta vegetal 

baja de hierbas y vegetación alta con especies 

del género lnga y Croton. 

Área pequeña de 4 m' �a�p�r�o�x�i�m�a�d�a�m�~�n�t�e�,� con 
1 

vegetación baja del género Pteridium. 1 

Área pequeña de 9 m' aproximadamente, 

contigua a oleoducto, con vegetación baja del 

género Pteridium y leñosas como Cecrapia. 

Altura de la progresiva 246 del oleoducto Tambo-

CAPSUR, 1m
2 de área afectada. 

Punto a 10 m de la progresiva 341 del oleoducto 
! 

Tambo-CAPSUR, con aproximadamente 20m 2 de 

área afectada . 

Altura de la progresiva 349 del oleoducto Tambo-

CAP SUR, 150m
2 de área afectada . 

Progresiva 349 del oleoducto Tambo CAPSUR, 

150m
2 

de área afectada. 

Progresiva 349 del oleoducto Tambo CAPSUR, 

150m
2 

de área afectada . 

Progresiva 349 del oleoducto Tambo CAPSUR, 

150m
2 

de área afectada . 

Progresiva 367 del oleoducto Tambo-CAPSUR, 24 

m
2 

de área afectada, muestra a 10 cm de 

profundidad. 

Progresiva 367 del oleoducto Tambo-CAPSUR, 24 

m
2 

de área afectada, muestra a 30 cm de 

profundidad. ·------
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Cuadro N" 18: 

CODIGO DE 
COORDENADAS UTM 

As Ba Cd Hg Pb 
N' WGS-84 

mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg MUESTRA 
Este Norte 

Suelo Agrícola so 750 1.40 6.5 70.0 

11 SL-CAP-N-18 0331880 9706485 1.06 223.1 < 0.90 < 0.60 16.2 

12 SL-CAP-N-1C 0332559 9705783 0.83 375.0 < 0.90 < 0.60 10.6 

13 SL-CAP-N-10 0332538 9705838 2.42 495.1 < 0.90 <0.60 13.9 

14 SL-CAP-N-1E 0332579 9706003 9.21 1354.4 <0.90 <0.60 140.7 

15 SL-CAP-N-1F 0332480 9705217 0.98 614.9 <0.90 <0.60 23.5 

Fuente : Informe de Ensayo N'42875L/13-MA INSPECTORA TE SERVICE PERU SAC. 

Cuadro N" 19: 

N' CODIGO DE COORDENADAS UTM As Ba Cd Hg Pb 
WGS-84 

mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg MUESTRA 
Este Norte 

Suelo Agrícola 50 750 1.40 6.6 70.0 

12 SL-TAMBO 2-1 349113 9686776 2.15 73.5 < 0.90 < 0.60 8.8 

13 SL-TAMB02-J 349131 9686876 <0.06 39.1 < 0.90 < 0.60 . <8.0 

17 SL-TAMB02-K 0349141 9687161 0.25 46.2 < 0.90 <0.60 12.9 

Fuente: Informe de Ensayo N'42873L/13-MA INSPECTORA TE SERVICE PERU SAC. 

Cuadro N° 20: 

CODIGO DE 
COORDENADAS UTM 

As Ba Cd Hg Pb 
N' WGS-84 

MUESTRA 
Este Norte 

mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg 

Suelo Agrícola 50 750 1.40 6.6 70.0 

22 SL-CAP-N-1M 0332953 9703750 <0.06 67.8 <0.90 <0.60 <8.0 

23 5L-CAP-N-1N 0333077 9703645 0.98 33.9 < 0.90 < 0.60 < 8.0 

24 SL-CAP-N-10 0333016 9703480 0.60 128.4 <0.90 < 0.60 <8.0 

25 SL-CAP-N-1P 0336609 9701582 0.20 33.5 <0.90 <0.60 < 8.0 

27 SL-CAP-N-1R 0336566 9701581 5.93 63 .7 < 0.90 < 0.60 24.3 

Fuente: Informe de Ensayo N'53012L/13-MA INSPECTORA TE SERVICE PERU SAC. 

Cuadro N° 21: 

CODIGO DE 
COORDENADAS UTM 

1 Cd Pb l N' WGS-84 
As Ba Hg 

MUESTRA 
Este l Norte J 

mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg mg/Kg , 
-1 

Suelo Agrícola 1 50 ! 750 1.40 6 6 70.0 1 :----.-- -----·--T ---- ---·- ---'------ - ----·-- - --·-- ·------·----··--··i 
21 i SL-CPN2-A3 0333271 j 9704379 1 4.20 J 50.6 < 0.90 < 0.60 13.0 1 

Q---¡- - - ··--····-···-··· - +-----·-·--- ---···-·--;----- - -'--· ----- - - -·- -- . - --·-- · --·· ___ , _______ - ---¡ 
,--3·- +- · .... �~�~�:�C�:�:�.�:�"�2�-�c�:�_� _____ ¡ ___ �9�~�3�3�1�6�~ �- �~�0�4�1�0�~ �- �l�- �- �- �- 0.48 . �~� 81.2 < 0.90 <.0.60 13.6 

[''-··;- Sl-CPN2-0 Í 0333153 1 9704150 Í l. �7�~ �~� 162.7 < 0.90 < 0.60 19.< J ·-· - -- --·-·-·---··-··-- ·-- - --·---·-· -·-· --··· ·--------·--··-
27 __ SL-CPN2-E 1 _ 0333162 j 9704099J < 0.06 , 26.4 < 0.90 < 0.60 9.1 

28 I __ �S�L �- �~�P�N�2�-�E�2� _j 0333162 1 9704099 ¡ < 0.06 1 256.1 < 0.90 �~�~� 
32 SL-CPN2-F3 1 0333676 1 9702431 L 6.46 1 81.0 < 0.90 < 0.60 15.4 

. ---
Fuente. Informe de Ensayo N"53011L/13-MA INSPECTORA TE SERVICE PERU SAC. 
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Cuadro W 43: 
COORDENADAS UTM HTP HTP 

N' 
CODIGO DE C1o-Czs Czs-C•o WGS -84 
MUESTRA 

1 
mg/Kg mg/Kg Este Norte 

ECA Suelos: Suelo Agrícola 1200 5000 

11 SL-TAMB02-H 349040 _l 9685216 10.12 966.6 

12 SL-TAMBO 2-1 349113 i 9686776 383.60 146.4 

13 SL-TAMB02-J 349131 
1 

9686876 28878 20121 

14 SL-TAMB02-h 349132 1 
9686887 1534 688.6 

15 SL-TAMB02-J3 349132 1 9686886 30.04 77.95 
--

1 

16 SL-TAMB02-J.1 349132 1 9686886 68.80 222.4 

17 SL-TAMB02-K 0349141 1 
9687161 15523 11520 

18 1 SL-TAMB02-K, 0349263 l 9687164 82036 53470 
1 

Fuente: Informe de Ensayo N'071192-2013 SAG.SAC. 

Cuadro N" 44: 
COORDENADAS UTM HTP HTP 

N' 
CODIGO DE WGS-84 C1o-Czs Czs-C•o 
MUESTRA Este Norte mg/Kg mg/Kg 

ECA Suelos: Suelo Agrícola 1200 5000 

18 SL-CAP-N-11 0332521 9704369 2.03 2.03 

19 SL-CAP-N-11 0332754 9703924 42.92 83.50 

22 SL-CAP-N-1M 0332953 9703750 2.03 2.03 

23 SL-CAP-N-1N 0333077 9703645 8.93 17.60 

24 SL-CAP-N-10 0333016 9703480 23.85 22.70 

25 SL-CAP-N-1P 0336609 9701582 2.03 2.03 

26 SL-CAP-N-1Q 0336595 9701586 2.03 2.03 

27 SL-CAP-N-1R 0336566 9701581 5 409.10 2 720.90 
--

Fuente: Informe de Ensayo N'071226-2013 SAG SAC. 

Cuadro W 45: 

�l
�r�-�-�- �N�~�l �- �- �-�C�O�-�D �-�I�G�_�O�_�D�_�E� ___ �r�- �-�-�c�o �o�R�~�~�A� 

MUESTRA 
_ __ ___,c_ __ �E�_�s�t�~� __ _j 

1 - -·---- ECA Suelos: Suelo Agrícola 

[ 19 1 SL-CPN2-A1.1 0333241 R 
�~�~� 2

2

o
1 

__ _¡

1

·_ �S�L �- �C�P�N�2 �~ �A�1 �. �2� 0333241 . 

SL-CPN2-A2 0333271 

DAS UTM HTP j_
5 

HTP 
-84 C1o - Czs Czs - C•o 

Norte mg/Kg �~ �g�/�K�g� _ 
-

�- �~ �- 1200 1 5000 

�~�0�4�3�7�6� 22.60 ]=--=- �4�2�. �~� 
9704376 6.10 14.6 

1 
1 1 

- - ----

1 

9704379 36.16 247.2 

1 
1 --

9704425 176.90 ! 306.6 

! 1 

- i 9704104 13.20 1 
12.9 

1 9704099 
1 

34.80 
1 

39.1 
1 

1 

1 

·--, 
9704150 574.10 1 442.8 

1 

---
9704150 6.80 11.2 

1 

·'----- -
9704099 2.03 1 2.03 

9702324 1236.10 l 1317.8 

9702330 1245.50 
1 ·------

1 1119 
··-----·---- ··----

! �~� SL-CPN2-B 0333276 

r-- 23 SL-CPN2-C 0333162 

¡- 24 SL-CPN2-C2 1 0333167 

l._ 25 SL-CPN2-D 1 0333153 

26 SL-CPN2-D2 1 0333153 

27 SL-CPN2-E ¡ 0333162 1 

- - 2g ! SL-CPN2-F - 0333647 1 

30_ �J�-�-�- �~�- �~�~ �P�N�2 �¡�~�2�_� _ _1 ____ �~�~ �3 �3�~�4� ! ___ ] 
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XIV. RESULTADOS DE ANÁLISIS PARA LOS HIDROCARBUROS 

Para la identificación de sitios contaminados por la actividad de hidrocarburos en la cuenca del 

río Pastaza se tomaron 175 muestras de suelos para el análisis de hidrocarburos, las muestras 

fueron tomadas en 162 puntos de monitoreo y en 13 de ellos se obtuvieron muestras a dos 
profundidades diferentes siendo variables estas profundidades que oscilaron entre (0.30 m, 0.40 

m , 0.60m hasta 1.20 m}, dado que al momento de la toma de muestras se percibieron olores a 
hidrocarburos a cotas mayores. 

De las 175 muestras de suelo para la determinación de concentraciones de hidrocarburos, 35 
muestras (20%) fueron tomadas en zonas contempladas en el Plan Ambiental Complementario 

- PAC. Las 140 muestras restantes (80%) , corresponderían a puntos no considerados en los 
planes de remediación por la empresa Pluspetrol Norte S.A. siendo estos identificados como 
sitios contaminados por hidrocarburos. 

Las 140 muestras no identificadas por la empresa tomadas en 131 puntos de monitoreo, reportó 

que 50 puntos de monitoreo (35.71%) evidencia la presencia de hidrocarburos · en 
concentraciones que superan los ECA- Suelo del D. S. N° 002-2013-MINAM- Suelo Agrícola. 

En las muestras de suelo la presencia de la fracción de hidrocarburos medianos (C10 a C26}, es 

predominante, ello posiblemente se deba al tipo de crudo derramado en los suelos de la selva 
peruana. 

La m yor concentración de suelos que evidenciaron estar contaminados por hidrocarburos, se 
encue tran en la zona de Capahuari Sur y Los Jardines, tal es así que, de los 50 puntos 

identif cados 38 corresponden a esta zona con un 76.0%, las muestras en los referidos puntos 

registraron niveles de hidrocarburos totales de petróleo de la fracción media y pesada en 
concentraciones que superan el valor estándar de los ECA - Suelo. 

-.Respecto a los resultados de las muestras de suelos tomadas en las zonas PAC, se precisa 

·:que estas son evaluadas con los valores indicados en el EIA del Lote 1-AB, en concordancia a 

la R.O. N°153-2005-MEM/AAE del20 de abril de 2005. 

SECTOR TAMBO 

En el sector de Tambo, se tomaron un total de 48 muestras de suelo para el análisis de 

hidrocarburos, de los cuales 5 de las muestras presentaron presencia de hidrocarburos 

Cuadro W61: 

COORDENADAS UTM HTP HTP 

N' 
CODIGO DE 
MUESTRA 

WGS-84 C1o- Czs Czs- C4o 

Este Norte mg/Kg mg/Kg 

ECA Suelos- Suelo Agrícola 1200.0 3000.0 

1 
. SL-TAMB02-C 350747 9678322 •10197.0 7139.0 

2 SL-TAMB02-J 349131 9686876 28878.0 20121.0 

3 SL-TAMB02-J2 349132 9686887 1534.0 688.6 

4 SL-TAMB02-K 349141 9687161 15523.0 11520.0 

S SL-TAMB02-K2 349263 9687164 82036.0 53470.0 

Los valores reportados muestran concentraciones de Hidrocarburos que superan el ECA Suelo 

hasta en 68 veces el valor estándar. 
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INFORME W(!O,'k2013-0EFA/DE-SDCA 

MILAGROS DEL PILAR VERÁSTEGUI SALAZAR 
Directora de Evaluación 

Información complementaria al Informe N° 326-2013-0EFA/DE-SDCA, 
relacionado con la identificación de sitios contaminados por la actividad de 
hidrocarburos en el Lote 1-AB, área de operaciones de Pluspetrol Norte 
S.A., en los sectores Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo y Los 
Jardines, en la cuenca del río Pastaza 

Declaratoria de Emergencia Ambiental de la cuenca del río Pastaza 
Resolución Ministerial N° 094-2013-MINAM 
Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo · 

San Isidro, 
O 3 SET. Z013 

Es grato dirigirme a usted para saludarla y a la vez remitirle el presente Informe Complementario al 
Informe N° 326-2013-0EFA/DE-SDCA, relacionado con la intervención del OEFA en la 
identificación de sitios contaminados por la actividad de hidrocarburos en el sector de Andoas, 
dentro de la concesión del Lote 1-AB, área de operaciones de la empresa Pluspetrol Norte S.A., 
correspondiente a los sectores de Capahuari Norte, Capahuari Sur, Los Jardines y Tambo en la 
cuenca del río Pastaza. 

l. ANTECEDENTES 

11. 

• 

• 

• 

Mediante Resolución Ministerial N° 094-2013-MINAM, de fecha 22 de marzo de 2013, 
se declaró en emergencia ambiental la cuenca del río Pastaza, en los distritos de 
Andoas y Pastaza, provincia del Datem del Marañón, departamento de Loreto, por un 
plazo de 90 días hábiles, a partir de su publicación . 
Dicha Resolución Ministerial aprobó además el Plan de Acción Inmediato y de Corto 
Plazo, encargando a los sectores del Estado compromisos en el marco de la 
Declaratoria de la Emergencia Ambiental. 
Mediante Oficio No 143-2013-0EFA/DE, de fecha 09 de julio de 2013, se remitió al 
MINAM el Informe N" 326-2013-0EFA/DE-SDCA, en el marco de los compromisos 
asumidos por el OEFA en el Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo. 

OBJETIVO 

Complementar información relacionada con la identificación de sitios contaminados por la 
actividad de hidrocarburos en la cuenca del río Pastaza, dentro del área de operaciones de 
Pluspetrol Norte S.A. , en el Lote 1-AB, realizada por el OEFA, en el marco de la Declaratoria 
de Emergencia Ambiental en la cuenca del río Pastaza. 
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111. CONSIDERACIONES TÉCNICAS APLICADAS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE SITIOS 

CONTAMINADOS 

Para la identificación de sitios contaminados se tuvo presente las siguientes consideraciones 

técnicas. 

3.1 Reconocimiento en campo 

El reconocimiento en campo para la identificación de sitios contaminados fue un 

aspecto importante en la selección de los puntos de monitoreo, lo que permitió validar 

los lugares impactados que previamente fueran identificados por los monitores 

comunitarios de la FEDIQUEP,1 institución que representó a los pobladores de la 

·comunidad de Andoas·. Esta inspección técnica permitió observar tambios y 

alteraciones del ecosistema e identificar las especies vegetales predominantes, así 

como constatar la inadecuada disposición de los residuos sólidos en la zona. 

3.2 Muestreo de suelo 

Los puntos de monitoreo identificados por los monitores comunitarios de la FEDIQUEP 

y validados por el OEFA fueron puntos representativos para la identificación de sitios 

contaminados dada la evidente alteración del medio, lo que fue verificado y 

corroborado mediante la observación en campo. 

Dada las características del entorno antes descritas, la metodología de muestreo que 

se aplicó fue el muestreo selectivo, de acuerdo con los procedimientos establecidos en 

la Guía para el Muestreo y Análisis de Suelo.2 Este muestreo generalmente incluye 

factores tales como la visibilidad del área de un derrame de químicos, los cambios en 

el color del suelo, las áreas de perturbación física anterior o las áreas sin vegetación o 

con vegetación muerta, características muy similares a las observadas en campo. 

La toma de muestras de suelo se realizó mediante el uso de barrenos de muestreo 

(tipo riverside) , palas y cucharas de campo limpias. En cada punto, dada las 

características del entorno y del terreno, y a criterio del especialista, se determinó el 

tipo de muestra, pudiendo ser puntual o compuesta. 

Las características del suelo, la geomorfología, hidrología, flora y fauna presentes, así 

como la profundidad del enraizamiento de las plantas nativas predominantes, fueron 

los que proporcionaron los elementos de juicio para la formulación de la profundidad 

de la toma de muestfa de suelo. Bajo estos <!riterios técnicos, las profUndidades de 

muestreo alcanzaron en la mayoría de puntos profundidades de hasta 0,40 m, que 

1 
Federación Indígena Quechua del Pastaza . 

2 
Aprobada por el Subsector de Hidrocarburos de la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y 
Minas (octubre de 2000). 
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corresponde al horizonte A83 del perfil del suelo, característico de la zona evaluada. 
En algunos puntos de muestreo, las perforaciones hicieron posible observar los 
distintos horizontes del suelo, permitiendo en algunos casos observar cambios de 
coloración a un tono más oscuro, y la percepción de olores puso en evidencia la 
presencia de hidrocarburos, razón por la que en estos puntos se tomaron muestras 
adicionales a profundidades mayores (hasta 1,20 m), obteniéndose dos muestras de 
suelo para el mismo punto georreferenciado. 

Las muestras de suelo del monitoreo fueron remitidas a laboratorios de la ciudad de 
Lima, que contaron con la acreditación de INDECOPI para los análisis respectivos. 

Estimación del área del sitio contaminado 

El criterio técnico aplicado para la identificación de sitios contaminados fue que al 
menos uno de los parámetros evaluados transgreda los valores ECA - suelo del · 
Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM para uso agrícola4 de los parámetros 
vinculados a la actividad de hidrocarburos. En estos puntos se realizó in situ una 
estimación del área, a través del recorrido por la zona afectada y su georreferenciación 
mediante el uso de equipos GPS. 

En los puntos de monitoreo donde la alta densidad de la cobertura vegetal dificultó el 
recorrido, para la estimación del área del sitio contaminado se optó por un método de 
cálculo en función de las características geomorfológicas del terreno; es decir, la 
pendiente del terreno, la dirección de las pequeñas escorrentías de agua o la 
presencia de aguajales, información que permitió una estimación de la proyección del 
desplazamiento de los contaminantes y cálculo del área, siendo este corroborado 
luego en gabinete con el apoyo de imágenes satelitales. 

Los puntos de monitoreo que transgredieron la norma y cuyas áreas de impacto se 
superpusieron o estuvieron tangencialmente unidas se unificaron formando un solo 
sitio contaminado. 

RESUMEN DE LA ACTIVIDAD DE IDENTIFICACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS 

Cuadro W 1: Puntos de monitoreo 

Detalle de los puntos de monitoreo - Pastaza 
Wde Total de 

muestras muestras 

Total de puntos monitoreados en la cuenca del río Pastaza 169 

3 Zona de transición de los horizontes A y 8 del periil de un suelo (zona de mezcla de materia orgánica, minerales solubles y 
arcilla de estructura granular con minerales solubles lavados y de estructura de terrones más grandes). 

4 
Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM, uso agrícola, en concordancia con lo indicado en el Anexo 11 del referido Decreto 

Supremo, que define al suelo agrícola como: "Suelo dedicado a la producción de cultivos, forrajes y pastos cullivados. Es 
también aquel suelo con aptitud para el crecimiento de cullivos y el desarrollo de la ganadería . Esto incluye tierras 
clasificadas como agrícolas, que mantienen un hábitat para especies permanentes y transitorias, además de flora y fauna 
nativa, como es el caso de las áreas naturales protegidas". 
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Total de puntos monitoreados fuera de sitios PAC 138 
169 

Total de puntos monitoreados dentro de sitios PAC 31 

Cuadro W 2: Total de muestras por parámetro 

Total de muestras obtenidas �~�n� el monitoreo Wde Total de 
muestras muestras 

Muestras para análisis de la fracción de No PAC 140 

hidrocarburos totales de petróleo 355 175 
( C1o a C2a , C2a a C4o y TPH) PAC 

No PAC 111 
Muestras para análisis de metales 

(arsénico, bario, cadmio, plomo, mercurio) 142 
PAC 31 

Cuadro W 3: Puntos que transgredieron Jos ECA suelo: uso agrícola 

Puntos que transgredieron el ECA suelo 
Wde 

puntos 

Total de puntos monitoreados que presentaron al menos un parámetro 
relacionado con la actividad de hidrocarburos que superó el ECA suelo: uso 64 
agrícola 

Total de puntos monitoreados que presentaron al menos un parámetro 
relacionado con la actividad de hidrocarburos que superó el ECA suelo: uso 18 sgricola. 
Metales: bario (Ba), plomo (Pb) 

Total de puntos monitoreados que presentaron al menos un parámetro 
relacionado con hidrocarburos que superó los ECA suelo: uso agrícola 50 
Hidrocarburos: fracción media (C10 - C28) o fracción pesada (C28 - C40) 

Total de puntos monitoreados en sitios PAC, que presentaron al menos un 
parámetro relacionado con la actividad de hidrocarburos, que superó el nivel 02 objetivo indicado en el PAC del Lote 1-AB, aprobado con Resolución 
Directora! N° 153-2005-MEM/AAE; del 20 de abril de 2005. • 

. 

5 
Treinla y uno de los puntos de muestreo se ubicaron en sitios PAC, y en cuatro de ellos se tomaron muestras a dos 

profundidades, totalizando 35 muestras. 
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Alimentaria" 

V. 

Cuadro W 4 Total de sitios contaminados por la actividad de hidrocarburos 

Descripción Total de sitios 
contaminados identificados 

Número de sitios contaminados 38 

Nota: Se adjunta en el Anexo N° 1 la matriz de datos de la identificación de sitios contaminados por la 
actividad de hidrocarburos. 

CONCLUSIONES 

Para la identificación de sitios contaminados se consideraron los criterios técnicos 
como la observación en campo, los resultados de los análisis del laboratorio, las 
características del suelo, la geomorfología, hidrología, flora y fauna, siendo estos los 
elementos de juicio para la identificación y dimensionamiento del sitio contaminado. 

En total se evaluaron 169 puntos de monitoreo de suelo, para análisis de metales 
pesados e hidrocarburos de petróleo en su fracción media, pesada y totales, de los 
cuales 138 puntos de monitoreo se ubicaron en sitios no PAC y 31 en sitios PAC. 

De los 169 puntos evaluados, 64 de ellos presentaron al menos un parámetro 
relacionado con la actividad de hidrocarburos (TPH fracción media o pesada, Ba, Pb), 
que superó el ECA para suelo: uso agrícola. 

Del análisis desarrollado se ha determinado 38 sitios contaminados, los que son 
mostrados en los mapas del Anexo N° 2. 

RECOMENDACIONES 

Remitir copia del presente informe a la Dirección de Supervisión del OEFA para su 
conocimiento y acciones según corresponda, como complemento del Informe N° 326-
2013-0EFNDE-SDCA. 

Remitir el presente informe a la Dirección General de Calidad Ambiental del MINAM en 
calidad de coordinador de la Declaratoria de Emergencia Ambiental de la cuenca del 
río Pastaza, a fin de complementar el Informe W 326-2013-0EFA/DE-SDCA, remitido 
en su oportunidad mediante Oficio N° 143-2013-0EFNDE. 

ANEXOS 

Anexo 1 
Cuadros de la matriz de puntos que transgreden los ECA suelo: uso agrícola 

Anexo 2 
Plano 1: Mapa general de sitios contaminados 
Plano 2: Mapa de sitios contaminados en el sector de Tambo 
Plano 3: Mapa de sitios contaminados en el sector de Capahuari Norte 
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Plano 4: Mapa de sitios contaminados en el sector de Capahuari Sur y Jardines 

Atentamente, 

lng. Víctor Olivares Alcántara 
CIP N° 66373 

Especialista en Calidad Ambiental 

San Isidro,. O 3 SEr. 2013 

Visto el Informe W3LJ<:2013-0EFA/DE-SDCA y estando conforme con su contenido, PÓNGASE a 

consideración de la Dirección de Evaluación para los fines correspondientes . 
Atentamente, 

PAOZliMA 
Subdirectora de Calidad Ambiental 

Dirección de Evaluación 

San Isidro, O 3 SEi. 2013 

De conformidad con el Informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido 
APRUÉBESE el Informe �W�3�'�l�~�2�0�1�3�-�0�E�F�A�/�D�E�-�S�D�C�A�.� 
Atentamente, 

Directora de Evaluación 
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Códigos de puntos de 

monitoreo 

SL-CAP-S-1A-O 

SL-CAP-S-1 P 

SL-CAP-S-1Q 

SL-CAP-S-1 S 

18 SL-CAP-S-1T 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

SL-CAP-S-1A 

SL-CAP-S-1 C 

SL-CAP-N-1 A-5 

SL-CPS2 J:F 

SL-CAP-N-1A-11 
SL-CAP-N-1 A-9 

SL-CPS2-J 

SL-CAP-S-1 G 

SL-CAP-S-1 K 
SL-CAP-S-1 L 
SL-CPS2Q 

26 SL-CPS2-K2 

27 SL-CPS2-JA 

SL-AND-PPN-1 B 
28 

�/�~ �~�¿�\�i�i�i�í�- �:�Y�/�: �!�s�?�, �)� SL-AND-PPN-1 D 
�í �· �~� "'9\ SL-J2A3 

"Decenio de las Personas con �D �i �s�c�a�p �~ �c�i�d�a�d� en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo'Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

Estimación del área del 
sitio contaminado (m2

) 

12 479 

4 636 

29 592 

398 

1 795 

6 485 

308 960 

3 689 

17 973 

4 749 

1 239 

10 379 

223 769 

Yacimiento 

Capahuari Sur 

Capahuari Sur 

Capahuari Sur 

Capahuari Sur 

Capahuari Sur 

Capahuari Sur 

Capahuari Sur 

Capahuari Sur 

Capahuari Sur 

Capahuari Sur 

Capahuari Sur 

Capahuari Sur 

Capahuari Sur 

79 798 Capahuari Sur 
�t �2�'�Y �' �- �U�:�J�D �I �R �E �C�C�i�l�N �'�i �~�>� 29 SL-J2C2 
ISl �.�· �~� CJ\LIOAD ;:E-; ----+------------+-----------+----------1 
�\�~� P .BIENTAL § • 30 SL-J1 

25 554 Capahuari Sur �\ �' �~ �.� �~�· �)� ·t-----+------------t-----------r---------i 
�"�- �. �~�o �.� �- �F�;�.�.�.�. �-�_ �~�_ �-�;�.�_�'�{�.�/� 31 SL-AND-PPN-1C 

...... _: _ - r------t--:::-:--=-::-:-:-=::--::--=-c:-:--------t-------- ---f---'-------i 
SL-TAMB02-K 

19 116 Tambo 32 
SL-TAMB02-K2 -

822 Tambo 33 
SL-TAMB02-J 

�.�.�:�:�, �~�" �'�i�:�J �' �I�Y�F �t�s�0� SL-TAMB02-J2 
• • �~�.�,� V �(�"�~� '\ S L TB 1 F 

1 652 Tambo 

1 883 Tambo 

9 613 Tambo 

( :i( �D �l �R �f�' �:�~�.� C!•'· %\ 34 - - ' 

�l�. �. �~�\ �;�v �~ �c �'�;�/�)�· �!� �! �t�-�-�-�3�5�-�-�-�t�-�~�-�~�~�-�~�-�: �-�~�~�-�~�-�-�-�-�-�-�-�+�-�-�-�-�-�-�-�-�-�+�-�-�-�-�- �-�- �-�-�1� 
\ �· �¿�~ �. �"�}� r-----+-----------+-------------1'-----------1 
·. �· �~�~�~ �!�'� 36 TAMBO 2' 

37 SL-TB-1A 

38 
SL-TAMB02-A 
SL-TAMB02-C 
SL-TAMB02-E 

. 
8 117 

. 
Tambo 

46 291 Tambo 
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A 

DE 

«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional» 

INFORME N. 0 O /.20-2018 -OEFA/DEAM-SSlM 

FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 
Director de Evaluación Ambiental 

SONIA BEATRIZ ARANIBAR TAPIA 
Subdirectora de Sitios Impactados 

ARMANDO MARTÍN ENEQUE PUICÓN 
Coordinador de Sitios Impactados 

CARLOS ALBERTO QUISPE GIL 
Tercero evaluador 

ISAÍAS ANTONIO QUISPE QUEVEDO 
Tercero evaluador 

RONALD EDGAR HUAMÁN QUISPE 
Tercero Evaluador 

OilGAUISMO DE EWJ.UACKJUY FISCAI.IZACiONAI!.BIEtmJ. 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓtlAMBIENTAL 

�R �t�E �C�~� ,fl O 

3 '¡ J\IL . 2013 

V0B0 _ _;cj)::¡c.-;.,__-Hora: 
Firma 

ASUNTO Informe de visita de reconocimiento al posible sitio impactado 
identificado con código S0175, ubicado en el Lote 192, en el ámbito 
de la cuenca del río Pastaza, distrito de Andoas, provincia de Datem 
del Marañón, departamento de Loreto. 

CUE 2018-05-0036 

cuc 03-03-2018-402 

FECHA 3 1 JUL. Z01B 
20t9-.;tol-2.g<.¡ 11 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a fin de informar lo siguiente: 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1. Detalles de la actividad realizada: 

Función evaluadora Evaluación ambiental que determina causalidad 

Zona evaluada Sitio S0175 

Ambito de la cuenca del río Pastaza, en el derecho 
. . de vía del dueto que va- de la Batería Tambo a la· . . 

Estación Andoas, a 2700 m del Km 24 de la· 
Área de influencia 1 alrededores carretera Tambo - Andoas, distrito de Andoas, 

provincia de Datem del Marañón, departamento de 
Lo reto . 

Problemática identificada 
Area posiblemente impactada por actividades de 
hidrocarburos. 

¿En atención a qué documento se realizó 
Planefa 2018 

la actividad? 

Fecha de visita de reconocimiento 20 de marzo de 2018 

¿Se realizó en el marco de un espacio de Si l l No 1 X 
diálogo? 
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2. Equipo profesional que participó en la visita de reconocimiento: 

, .\·.: 2 . ... 

3. 

N.o Nombres y Apellidos Perfil Profesional 

1 Carlos Alberto Quispe Gil* Biólogo 

2 lsaías Antonio Quispe Quevedo Bachiller en Ingeniería Geográfica 
(*) �R�~�s�p�o�n�s�a�b�l�e� del equ1po evaluador 

ANTECEDENTES 

Mediante Ley �N�.�~� 30321 1, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental (en adelante, Ley N. 0 30321) se creó el Fondo de Contingencia para 

· , Remediación Ambiental, el cual tiene por objeto financiar acciones de remediación 
ambiental de .. . sitios impactados2 como consecuencia de las actividades de 
hidrocarburos,· que impliquen riesgos a la salud y al ambiente y, ameriten una atención 
prioritaria y ,excepcional del Estado .. 

4. Mediante Decreto Supremo N.o 039-2016-EM3, se aprobó el Reglamento de la Ley 
N.o 30321 (en adelante, Reglamento) que tiene como finalidad desarrollar las 
disposiciones contenidas en la Ley N. 0 30321 y establece los lineamientos a seguir 
para la ejecución de la remediación ambiental de los sitios impactados por actividades 
de hidrocarburos. 

5. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 12 del Reglamento de la Ley N.0 30321, el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambientai-OEFA a través de la Dirección de 
Evaluación Ambientai-DEAM tiene a su cargo la identificación de sitios impactados 
por actividades de hidrocarburos. Dicha identificación se rige por el siguiente 
instrumento que para tales efectos aprobó el OEFA: «Directiva para la Identificación 

6. 

7. 

de Sitios Impactados por Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología 
para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente» (en adelante, 
Directiva)4• ;.p, í: .. !Ui . f' 

En el marco de lo establecido en la Ley N.o 30321 y su Reglamento, el OEFA programó 
en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Planefa del OEFA, 
correspondiente al año 2018, el desarrollo de actividades para la identificación de 
sitios impactados. 

Del 12 al 26 de marzo de 2018 la DEAM, a través de la Subdirección de Sitios 
lmpactados-SSIM, realizó visitas de reconocimiento para cuatrocientos cinco (4055) 

Publicada el7 de mayo de 2015, en el diario oficial «El Peruano». 

En el Artículo 3" del Reglamento de la Ley N." 30321, aprobado con Decreto Supremo N." 039-2016-EM, se 
define a los sitios impactados cotno «Área geográfica que piJede comprender pozos e irtstalaciones mal 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas: residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos 
contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido 
alteradas negativamente como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos». 

Publicado el 26 de diciembre de 2016, en el diario oficial «El Peruano». 

Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N." 028-2017-0EFAICD y publicada el1 de noviembre de 
2017, en el diario oficial «El Peruano». 

Las cuatrocientos cinco (405) referencias fueron obtenidas de los siguientes documentos: uno (1) de la Carta N. • 
003-2017-FONAM, veintitrés (23) de la Carta N." 276-2017-FONAM, cincuenta y tres (53) de la Carta PPN-OPE-
0013-2013, uno (1) de la Carta PPN-OPE-0014-2017, ciento noventa y tres (193) de la Carta PPN-OPE-0023-
2015, nueve (9) del correo electrónico del 19 de setiembre de 2017 de América Arias, asesora técnica de la 
Fediquep, treinta y uno (31) del Informe N." 326-2013-0EFA/DE-SDCA, doce (12) del Memorándum N.0 1064-
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referencias donde se encontrarían posibles sitios impactados, ubicados en el distrito 
de Andoas, provincia de Datem del Marañón, departamento de Loreto, conforme al · 
Plan de Trabajo con CUC 03-03-2018-402. 

8. En el presente informe se detallan las actividades realizadas en el posible sitio 
impactado con código 80175, que considera seis (6) referencias6. 

3. OBJETIVO 

9. Evaluar los componentes ambientales del posible sitio impactado 80175 en la visita 
de reconocimiento. 

4. UBICACIÓN DEL SITIO 

1 O. El posible sitio impactado 80175 (en adelante, sitio 80175) se encuentra ubicado en 
el ámbito· de la cuenca del río Pastaza, en el derecho de vía del dueto que va de la 
Batería Tambo a la Estación Andoas, a 2700 m del Km 24 de la carretera Tambo­
Andoas, distrito de Andoas, provincia de Datem del Marañón, departamento de Loreto 
(Figura 4-1) . 

2015-0EFA/CG-SINADA, veinticinco (25) del Oficio N.o 1079-2016-MEM/DGAAE, veinte (20) del Oficio N." 1536-
2017-MEM/DGAAE/DGAE y tre inta y siete (37) de la Carta N. o 058-2018-FONAM. 

Las referencias se encuentran detalladas en el numeral 6.1 <<revisión documentaria» del presente informe. 
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5. METODOLOGÍA 

11 . Para el proceso de identificación de sitios impactados en el marco de la Ley N. 0 30321, 
la Directiva establece las siguientes etapas: 

12. 

13. 

5.1. 

14. 

• Etapa de planificación, comprende: 

Revisión documentaría, comprende la recopilación y revisión de la información 
documental respecto de los posibles sitios impactados. 

- Visita de reconocimiento, consiste en validar y/o recabar información referida 
a la accesibilidad de la zona, características de la geografía de la zona, área 
aproximada del posible sitio impactado, ubicación de los puntos de muestreo, 
mediciones de campo, entre otras. 

Formulación de un Plan de Evaluación Ambientai:PEA, contiene las acciones 
necesarias para la identificación del sitio impactado y la estimación del nivel 
de riesgo a la salud y al ambiente. 

• Etapa de ejecución, se ejecutan las actividades programadas en el PEA y se inicia 
el llenado de la Ficha para la estimación del nivel de riesgo, según lo dispuesto 
en la Metodología. 

• Etapa de resultados, se completa la Ficha, según lo establecido en la Metodología 
y se elabora el Informe de Identificación de Sitio Impactado. 

El Informe de visita de reconocimiento al posible sitio impactado identificado con 
código 80175, se encuentra enmarcado en la etapa de planificación - visita de 
reconocimiento (Figura 5-1). 

roceso de identificación de sitios im actados 

Etapa de 
planificación 

Visita de reconocimiento 

Etapa de 
ejecucion 

Etapa de 
resultados 

La evaluación de los componentes ambientales en la visita de reconocimiento 
comprende la revisión documentaría y la etapa de campo, las cuales se detallan a 
continuación: 

Revisfón documentaría 

La SSIM recopila la información proporcionada por las personas naturales o jurídicas, 
a través de los diversos mecanismos de comunicación existentes7 (SINADA, mesa de 
partes, informes técnicos, etc.), que buscan poner de conocimiento una situación o 
problemática de afectación al ambiente por actividades de hidrocarburos. 

La información proporcionada por las personas naturales o jurídicas puede estar contenida en diversos documentos, 
según lo señalado en el «numeral 8» de la Directiva. 
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15. Estos documentos consignan información de puntos de ubicación o áreas geográficas, 
a los cuales se les denomina «referencia» y se les asigna un código (p.e. R000001 ); 
asimismo, esta información conforma la base de datos de posibles sitios impactados 
de la SSIM. 

16. Para la determinación del sitio S0175, se vincularán las referencias que se ubiquen 
dentro del área evaluada del sitio de acuerdo a la revisión de gabinete y la visita de 
reconocimiento. 

5.1.1 Protocolos y guías 

17. Para la ejecución de las actividades realizadas en el marco de la visita de 
reconocimiento se ha revisado y tomado en cuenta los protocolos y guías técnicas que 
se detallan en la siguiente tabla: 

iabla 5-1 Protocolos y guías técnicas de referencia 

Componente 
Protocolo y/o guía Institución Referencia Año 

ambiental 

- Guía para elaboración de Plan 
Ministerio del Resolución Ministerial 

Suelo de Descontaminación de Suelos. 
Ambiente- MINAM N.o 085-2014-MINAM 2014 

- Guía para Muestreo de Suelos. 

- Guía de Inventario de la Fauna Resolución Ministerial 
Flora y Silvestre. Ministerio del N. o 057-2015-MINAM 

2015 
Fauna - Guía de Inventario de la Flora y Ambiente - MINAM Resolución Ministerial 

Vegetación. N.o 059-2015-MINAM 

- Protocolo Nacional para el 
Ministerio de 

Agua 
Monitoreo de la Calidad de los 

Agricultura y Riego - Resolución Jefatura! 
2016 

superficial 
Recursos Hídricos Superficiales. 

Autoridad Nacional N.o 010-2016-ANA 
del Agua 

5.2. Etapa de campo 

5.2.1. Coordinación previa en campo 

18. Previo a la visita de reconocimiento, se reali:z;ará una reunión de coordinación con los 
monitores ambientales de las comunidades nativas cercanas a las referencias 
vinculadas al sitio S0175, a quienes se les informará acerca de las actividades de 
reconocimiento de sitios impactados a realizarse en la zona. 

5.2.2. Actividades en el sitio 

19. 

a) 

20. 

21 . 

Para la evaluación se tendrá en consideración los criterios establecidos en el 
«Instructivo para las actividades de reconocimiento de posibles sitios impactados» 
(Anexo 1 ), conforme se detalla a continuación: 

Información del sitio" 

Se recogerá información de carácter general del sitio y su entorno, tales como, 
ubicación , centros poblados cercanos, accesos al sitio, tiempo estimado de acceso, 
distancia aproximada, entre otros. 

Se registrará los indicios de uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
existentes en el sitio, relacionados a la caza y pesca, como son presencia de 
municiones o cartuchos, redes , embarcaciones artesanales, entre otros. 
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22. Se recogerá información sobre las actividades que realizan los pobladores en el sitio 
y su entorno para el aprovechamiento de los recursos naturales en el sitio y su entorno. 

b) Evaluación de componentes ambientales 

23. Para advertir los signos o indicios de afectación de los componentes ambientales se 
considerará lo siguiente: 

Agua superficial 

24. Verificación organoléptica (color y olor) con el fin de advertir la presencia de películas 
oleosas e iridiscencia en la superficie de los cuerpos de agua. 

Sedimentos 

25: Verificación organoléptica (color y olor) de la formación del efecto iridiscente, gotas o 
formación de películas oleosas en la superficie del agua que se desprendan por el 
hincado o remoción del sedimento en el fondo del cuerpo de agua y análisis 
organoléptico de porciones de sedimentos. 

26. 

27. 

28. 

Suelos 

Verificación organoléptica (color y olor) a nivel superficial de la presencia de 
hidrocarburos en el suelo a través de hincado y remoción. 

En el caso de suelo saturado o con alto contenido de materia orgánica (turba), también 
se evaluará la película de agua que cubre al suelo saturado, con el fin de observar 
iridiscencias o películas oleosas. 

Flora 

Observación de cambios en las características de la estructura, densidad y cobertura 
de vegetación en contraste con la vegetación circundante del sitio con el fin de advertir 
presencia o afectación por hidrocarburos en la flora (manchas a diferentes alturas, 
cambios en la morfología o muerte de individuos). 

Fauna 

29. Observación de la fauna con el fin de advertir afectación por hidrocarburos 
(impregnación y muerte de individuos). 

e) Presencia de instalaciones mal abandonadas y residuos 

30. Recorrido y obser\tación en los alrededores de la ubicación del punto de la referencia , 
con el fin de advertir la presencia de: 

• Infraestructuras mal abandonadas: pozos petroleros, tuberías, campamentos, 
baterías, tanques de almacenamientos, entre otros. 

• Residuos asociados con la actividad de hidrocarburos: presencia de productos 
químicos, lodos de perforación, chatarra en general, entre otros. 



d) Estimación del área del sitio 

31 . Se procede a delimitar el área donde se evidencie lo siguiente: 

• Afectación de los componentes ambientales (suelo, agua superficial y sedimento) 

• Afectación de los recursos bióticos (flora y fauna) 
• Presencia de instalaciones mal abandonadas 
• Residuos asociados a las actividades de hidrocarburos. 

32. Para delimitar el área evaluada/afectada del sitio S0175 se utilizará un equipo receptor 
GPS, cuya información será procesada en gabinete. 

33. Para asociar los puntos con indicios de afectación se considerará los criterios de 
cercanía y posible causa de generación . 

· 6. RESlJL T ADOS 

6.1. De la revisión documentaria 

34. De acuerdo a la revisión de los documentos contenidos en la base de datos de la 
SSIM se verificó que el sitio S0175 se encuentra asociado a las referencias que se 
encuentran contenidas en los documentos que se detallan a continuación: 

35. Informe N.o 326-2013-0EFA/DE-SDCA y su informe complementario N.o 392-2013-
0EFA/DE-SDCA documentos emitidos por la Dirección de Evaluación del OEFA el 9 
de julio y el 03 de setiembre de 2013 respectivamente, los cuales presentan los 
resultados de la identificación de sitios contaminados por la actividad de hidrocarburos 
en el Lote 1-AB (actualmente Lote 192), en los sectores Capahuari Norte, Capahuari 
Sur, Tambo y Los Jardines, en la cuenca del río Pastaza, en el marco del Plan de 
Acción Inmediata y de Corto Plazo aprobado mediante Resolución Ministerial N. o 094-
2013-MINAM. De la revisión del informe se ha podido verificar que el sitio S0175 se 
encuentra vinculado con los siguientes códigos de muestreo: 

36. 

• SL-TAMB02-K, SL-TAMB02-K2: ubicados en las coordenadas UTM WGS84 
0349141E/9687161N y 0349263E/9687164N respectivamente para los cuales 
se describen lo siguiente: «Progresiva 367 del oleoducto Tambo-CAPSUR, 24 
m2 de área afectada, muestra a 1 O cm de profundidad» y «Progresiva 367 del 
oleoducto Tambo-CAPSUR, 24 m2 de área afectada, muestra a 30 cm de 
profundidad» respectivamente. Asimismo, se indica que los resultados 
obtenidos para ambos códigos, los parámetros fracción de hidrocarburos 
F2 (C10-Cza) y fracción de hidrocarburos F3 (C2a-C4o) superan los Estándares de 
Calidad Ambiental (ECA) para Suelo de uso agrícola, aprobado mediante 
Decreto Supremo �N �. �~� 002-20f3-MINAM (Anexo 2-A)." 

• Cabe señalar que, en el informe mencionado, el valor del ECA para la fracción 
de hidrocarburos F3 considera un valor errado de 5000 mg/ Kg, la que debió ser 
3000 mg/ Kg según el Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo de 
uso agrícola. La SSIM asignó a este código la referencia R000155 (Tabla 6-1). 

Carta PPN-OPE-0023-2015 remitida al OEFA el 30 de enero de 2015 por Pluspetrol 
Norte S.A. mediante la cual brinda información georreferenciada sobre pozos 
petroleros, suelos contaminados, instalaciones y otros, ubicados en el ámbito del Lote 
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8 y Lote 1AB (actual Lote 192). De la revisión del documento se verificó que el sitio 
S0175 se encuentra vinculado a los siguientes códigos: 

• SL-TAMB02-K descrito como «Suelos potencialmente impactados» (Anexo 
2-B) que figura en el numeral 916. La SSIM asignó a este código la referencia 
R001525 (Tabla 6-1). 

• SL-TAMB02-K2 descrito como «Suelos potencialmente impactados» (Anexo 
2-B) que figura en el numeral 917. La SSIM asignó a este código la referencia 
R001526 (Tabla 6-1). 

37. Mediante Oficio N.o 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas remitió al OEFA en formato 
digital los «Informes de Identificación de Sitios Contaminados y Planes de 
Descontaminación de Suelos por las actividades de hidrocarburos en el ámbito 
geográfico· de las.cuencas de los ríos Pastaza, Corrientes,· Tigre y Marañón, ubicadas. 
en el departamento de Loreto». De la revisión de la información se tiene que el sitio 
S0175 tiene relación con el siguiente informe: 

38. 

• El «Informe de Identificación de Sitio con código CSUR212 el sitio CSUR212 
se ubica en la parte oeste del Lote 1AB (actualmente Lote 192), en la cuenca 
del río Pastaza, sobre el dueto que conecta Tambo con Capahuari Sur, en las 
coordenadas UTM WGS84 9686173N/349204E. 

• Se señala que el sitio ocupa una superficie estimada de 9929 m2 y no cuenta 
con edificación alguna. Asimismo, se indica que, de las 27 muestras tomados 
en 9 puntos de muestreo, ninguna superó los Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para Suelo, de uso industrial aprobado mediante Decreto Supremo N. 0 

002-2013-MINAM (Anexo 2-C). De acuerdo a la revisión documental, la SSIM 
asignó a este sitio la referencia R003181 (Tabla 6-1). 

Carta N.0 058-2018-FONAM documento remitido por el Fondo Nacional del Ambiente 
al OEFA el 22 de marzo de 2018, en el que transmite información alcanzada por 
representantes de las federaciones de Organización de Pueblos Indígenas Kichuas, 
Amazónicos Fronterizos del Perú y Ecuador - OPIKAFPE, Federación Indígena 
Quechua del Pastaza - FEDIQUEP y Federación de Comunidades Nativas de la 
Cuenca del Corrientes - FECONACOR. De la revisión del documento se ha podido 
verificar que el sitio S0175 se encuentra vinculado con el siguiente código: 

• SL-TAMB02-K, SL-TAMB02-K2, Sitio OEFA TAM32 descrito como 
«Presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua con afectación por 
hidrocarburos de petróleo» (Anexo 2-D). La SSIM asignó a este código la 
�r�~�f�e�r�e�n�c�i�a� R003024 (Tabl,p 6-1}: • • 

39. Mediante correo electrónico remitido por Mario Zúñiga con asunto: «Sitios 
Impactados» del 18 de enero de 201"8, el asesor Mario Zúñiga remitió al OEFA la 
identificación de 71 posibles sitios impactados en formato Excel. De la revisión de la 
información se ha podido verificar que el sitio S0175 se encuentra vinculado con el 
siguiente código: 

• T AM33, de acuerdo a la información remitida en el correo, se registra que el área 
del sitio es 822 m2 y reporta la presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua 
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con afectación por hidrocarburos de petróleo (Anexo 2-E). La 881M asignó a este 

código la referencia R003025 (Tabla 6-1). 

40. Las referencias que se encontrarían asociadas al sitio 80175 se describen en la 
siguiente tabla: 

Tabla 6-1 Referencias obtenidas de la revisión documentaria para el sitio 80175 

N: Código 
Referencia 

Coordenadas UTM 
WGS84 Zonas 18 Sur Descripción Fuente 

Este(m) Norte(m) 

«Progresiva 367 del oleoducto 
Tambo-CAPSUR, 24 m2 de área 
afectada, muestra a 10 cm de Informe N. o 326-2013-
profundidad», identificado con OEFNDE-SDCA y su 

1 R0001558 *34921 o • 9687164 código SL-TAMB02-K. informe complementario 
«Progresiva 367 del oleoducto N.o 392-2013-0EFNDE-
Tambo-CAPSUR, 24 m2 de área 

SOCA 
afectada, ,muestra a 30 cm de 
profundidad», identificado con 
código SL-TAMB02-K2. 

«Suelos potencialmente Carta PPN-OPE-0023-
2 R001525 349141 9687161 impactados», identificado con 

2015 
código SL-TAMB02-K. 

«Suelos potencialmente Carta PPN-OPE-0023-
3 R001526 349263 9687164 impactados», identificado con 2015 

código SL-TAMB02-K2. 

4 R003181 **349204 **9686173 Informe de identificación de sitio con Oficio N: 1536-2017-
código CSUR212. - MEM/DGAAE/DGAE 

«Presencia de suelo, sedimentos o 
cuerpos de agua con afectación por 

5 R003024 349141 9687161 
hidrocarburos de petróleo», Carta N.0 058-2018-
identificado con códigos: SL- FONAM 
TAMB02-K, SL-TAMB02-K2, Sitio 
OEFATAM32. 

«Presencia de suelo, sedimentos o Correo electrónico de 

6 R003025 349131 9687164 cuerpos de agua con afectación por 
Mario Zúñiga de fecha 18 

hidrocarburos de petróleo», de enero del 2018. 
1 identificado con código TAM33. 

(*) Coordenadas pertenectentes a un punt!P del area defintda para la referencta R000155. 

(**)Coordenadas pertenecientes a un pun¡o del área definida para la referencia R003181 . 

6.2. Etapa de campo 

6.2.1 Coordinación previa en campo 

41 . Previo al trabajo de reconocimiento, el 13 de marzo de 2018, se realizó una reunión 

de coordinación en la comunidad nativa Nueva Alianza Capahuari (poblado más 

cercano al sitio 80175), en la que se inforroó a las autoridades, �m�~�m�i�t�o�r�e�s� ambientales 

42. 

• y pobladores asistentes, acerca de las actividades de reconocimiento a realizar en la 

zona. 

Las consultas realizadas por los monitores ambientales fueron absueltas por el equipo 

técnico de la 881M . 

Cabe señalar que en el Informe complementario N: 392-2013-0EFA/DE-SDCA a las coordenadas 

0349141E/9687161N y 0349263E/9687164N (SL-TAMB02-K y SL-TAMB02-K2 respectivamente) se le asignó 

un área de 1 9 116 m2 
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6.2.2 Descripción del sitio 

43. Durante la visita de reconocimiento del 20 de marzo, se determinó que el sitio 80175 
se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el derecho de vía 
del dueto que va de la Batería Tambo a la Estación Andoas, a 2700 m del Km 24 de 
la carretera Tambo- Andoas, distrito de Andoas, provincia de Datem del Marañón, 
departamento de Loreto. 

44. Para acceder al sitio 80175 el personal se trasladó en camioneta durante una (1) hora 
y cuarentaicinco (45) minutos, desde la comunidad de Nuevo Andoas hasta el 
kilómetro veinticuatro (24) de la carretera Andoas-Tambo, luego se realizó una 
caminata por el dueto Tambo-Andoas de 2,7 km aproximadamente, llegando hasta 
las referencias de este sitio (R003024, R001525, R001526, R003181 y R000155), 
posteriormente se realizó un recorrido por los alrededores para la evaluación 
respectiva. 

45. En las referencias y alrededores se observó suelo impactado por hidrocarburo a nivel 
organoléptico, que estaría asociado a la presencia del dueto que pasa por el sitio 
80175. 

46. El sitio 80175 presenta un terreno casi plano con suelo predominantemente arcilloso, 
que impide el drenaje y/o infiltración del agua favoreciendo la formación de zonas con 
suelo saturado de agua y/o pantanales. 

47. La cobertura vegetal del sitio es herbácea y arbórea; herbácea en la zona que 
corresponde al derecho de vía del dueto Tambo-Andoas y en dos zonas con áreas 
más amplias al derecho de vía, una al norte y otra al sur del sitio, que corresponden a 
las áreas con suelo saturado o pantanales, la cobertura vegetal es arbórea a los lados 
del derecho de vía del dueto Tambo-Andoas con especies típicas de bosque de terraza 
alta (Fotografía N.o 5 del Anexo 3). 

48. Durante la visita de reconocimiento se recopiló información acerca de las actividades 
que realizan los pobladores en el sitio 80175, reportándose lo siguiente: 

• Se reportan actividades de cacería de especies de mamíferos y aves (como 
sachavaca, sajino, mono charo, majaz, añuje, perdiz, entre otras). 

49. El centro poblado más cercano al sitio 80175 se denomina Nueva Alianza 
Capahuari , cuya población es de 500 habitantes9 aproximadamente y se encuentra 
a una distancia lineal aproximada de 6 Km al suroeste del sitio en mención. 

50. En el Anexo 4 se presenta el croquis del sitio 80175 elaborado en campo. 

6.3. Compone"ntes ambientales evalüados 

51. 

Agua Superficial 

Para el sitio S0175 no se evaluó el componente agua superficial, ya que no se 
observó cuerpos de agua en el entorno del sitio. 

El dato de población fue registrado de la manifestación de las autoridades en la reunión de coordinación previa 
a la sal ida de campo. 
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Sedimentos 

52. Para el sitio 800175 no se evaluó este componente, ya que no se observó cuerpos 

de agua en el entorno del sitio. 

Suelo 

53. Para la evaluación de este componente se procedió a realizar perforaciones en el 
suelo introduciendo una cavadora a una profundidad de 0,2 a 0,8 m aproximadamente 
en la ubicación de las referencias R003024 y R001525 vinculadas con el sitio S0175. 
Como resultado de la evaluación se evidenció organolépticamente indicios de 
afectación por presencia de hidrocarburos (color y olor) (Fotografías N. o 3 y 4 del 
Anexo 3). 

Flora 

54. En cuanto a lo observado, no se evidenció afectación por hidrocarburos en la flora 
(manchas a diferentes alturas, cambios en la morfología o muerte de individuo). 

Fauna 

55. Durante la visita de reconocimiento, no se evidenció presencia de fauna en el sitio 
S0175. 

Instalaciones mal abandonadas y residuos 

56. Realizada la evaluación, no se evidenció la presencia de instalaciones mal 
abandonadas y residuos relacionados a la actividad de hidrocarburos en el sitio 
S0175. 

6.4. Estimación del área del sitio 

57. De las actividades desarrolladas para el sitio S0175, se determinó un área evaluada 
de 10 998m2, que comprende el área con indicios de afectación a nivel organoléptico 
en el componente ambiental suelo (Anexo 5) . 

58. Las coordenadas referenciales para este sitio son 349199E/9687166N del Sistema de 
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur, correspondiente al centroide del área 
evaluada. 

7. 

59. 

60. 

CONCLUSIONES 

El sitio S0175"se encuentra ubicado·en el ámbito de la cuellca del río Pastaza, en· el 
derecho de vía del dueto "que va de la Batería Tambo a la Estación Andoas, a 
2700 m del Km 24 de la carretera Tambo - Andoas , distrito de Andoas, provincia de 
Datem del Marañón, departamento de Loreto. Las coordenadas referenciales para 
este sitio son 349199E/ 9687166N del Sistema de Coordenadas UTM WGS84 Zona 
18 Sur, correspondiente al centroide del área evaluada. 

El sitio 80175, se encuentra vinculado con las siguientes referencias: R000155 
(reportada mediante Informe N. o 326-2013-0EFA/DE-SDCA y su informe 

complementario N.0 392-2013-0EFA/DE-SDCA), R001525 y R001526 (reportada 
mediante Carta PPN-OPE-0023-2015), R003181 (reportada mediante Oficio N. o 1536-
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2017 -MEM/DGAAE/DGAE), R003024 (reportadas mediante Carta N.0 058-2018-
FONAM) y R003025 (reportada mediante Correo electrónico de Mario Zúñiga de fecha 
18 de enero del2018). 

61. De la evaluación realizada en el sitio S0175 respecto a los componentes ambientales, 
se evidenció a nivel organoléptico indicios de presencia de hidrocarburos en el 
componente ambiental suelo, no se evidenció la presencia de instalaciones mal 
abandonadas ni residuos. 

62. El área evaluada durante la visita de reconocimiento fue de 1 O 998 m2 que comprende 
el área visiblemente afectada a nivel organoléptico en el componente ambiental suelo. 

8. RECOMENDACIÓN 

63. Sobre la base de las consideraciones expuestas se recomienda lo siguiente: 
·. 

(i) Considerar el presente informe como insumo para las acciones de la Dirección de 
Supervisión Ambiental en Energía y Minas o para la elaboración del Plan de 
Evaluación Ambiental correspondiente al sitio S0175 a cargo de la Dirección de 
Evaluación Ambiental , en caso corresponda. Asimismo, se recomienda considerar la 
evaluación del componente ambiental suelo para determinar la presencia de 
sustancias contaminantes asociados con las actividades de hidrocarburos. 

9. ANEXOS 

Anexo 1 

Anexo 2-A 

Anexo 2-B 
Anexo 2-C 
Anexo 2-D 
Anexo 2-E 
Anexo 3 
Anexo 4 
Anexo 5 

Instructivo para las actividades de reconocimiento de posibles sitios 
impactados. 
Informe N.o 326-2013-0EFA/DE-SDCA y su informe complementario 
N. 0 392-2013-0EFNDE-SDCA 
Carta PPN-OPE-0023-2015 
Oficio N.o 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE 
Carta N.0 058-2018-FONAM 
Correo electrónico remitido por Mario Zúñiga 
Registro fotográfico del posible sitio impactado 
Croquis del posible sitio impactado 
Mapa del posible sitio impactado 

Los que suscriben el presente informe asumen la responsabilidad que la Ley establece por 
la veracidad y exactitud de su contenido . 

�.�-�-�:�0 �5 �~�· �; �: �¡�. �/�s�¿�. �f�:�.�:�t�e�n�t�a�m�e�n�t�e�,� 
�/ �~ �~�-�:�.�r� �· �~�:�(�~�~�\� .. 

/ :// SU5Dli1 EC.C!0H �~�t �)�.� 

�\ �. �~ �~� �¡ �; �,�~�~� •. �~ �!�;�_�¿�g�~�s� _J.:) 

�·�· �~�~ �~�,�,� .. �· �:�: �~�,�.�~� 
Subdirectora �~� 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 

ARMAI)IB'b MÁ'RTINtENEQUE PUICON 
Cood!Ínador de Sitios Impactados 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 
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�C�~�t�'�O�S� f'LBERTO QUISPE GIL 
�T�e�r�c�e�~�v�a�l�u�a�d�o�r� 

�S�~�-�c�l�1�r�e�c�c�i�ó�n� de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 

RONALD EDGAR HUAMAN QUISPE 
Tercero Evaluador 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 

Lima, 3 1 JUL. 2018 

\ 

ISAIAS �A�~�T�O�N�I�O�Q�U�I�S�P�E� QUEVEDO 

Tercero �~�~�l�u�a�d�o�r� / 
Subdire<¡eión de Siti0s Impactados 
Dirección de Evalua'ción Ambiental 
Organi¿mo de Evafuación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 

Visto el Informe N. 0 O 12.0-2018-0EFA/DEAM-SSIM, la Dirección de Evaluación Ambiental 

ha dispuesto su aprobación. 

Atentamente: 

�~�Ó�N� 
Director 
�D�i�r�~�c�c�i�ó�n� de Evaluación Ambleñtal 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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ANEXO 3 
Registro fotográfico del posible sitio impactado 



C. f · •••..; 
�:�~� �L �~�.�:�:�·�. �-�0�'�. �'� :,- REGISTRO FOTOGRÁFICO 
. •·.r: �: �o�:�~ �·� 

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0175 

CUE: 2018-05-0036 CUC: 03-03-2018-402 

Distrito 

FOTOGRAFÍA N.o 3 

Fecha: 20/03/2018 

Hora: 12:13 horas 

COORDENADAS 
UTM -WGS 84 - ZONA 18M 

Este (m): 0349141 

Norte (m): 9687161 

Altitud (m.s.n.m): 228 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 

Andoas 

Realización de excavaciones realizadas en el suelo en los alrededores a las referencia 

R001525. 

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0175 

CUE: 2018-05-0036 CUC: 03-03-2018-402 

Distrito 

FOTOGRAFÍA N. o 4 

Fecha: 20/03/2018 

Hora: 12:13 horas 

COORDENADAS 
UTM -WGS84- ZONA 18M 

Este (m): 0349263 

Norte (m): 9687164 

Altitud (m.s.n.m): 228 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 

Andoas Provincia Lo reto 

Organolépticamente se observa afectación por hidrocarburos en el componente 

suelo, referencia R001525. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0175 
CUE: 2018-05-0036 CUC: 03-03-2018-402 

Distrito 

FOTOGRAFÍA N.o 1 

Fecha: 20/03/2018 

Hora: 12:25 horas 

COORDENADAS 
UTM -WGSB4- ZONA 1 BM 

Este (m): 0349141 

Norte (m): 9687161 

Altitud (m.s.n.m): 228 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 

Datem del 

Vista de la ubicación de las referencias R001525 en terreno, esta referencia se 
encuentra adyacente al oleoducto. 

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0175 
CUE: 2018-05-0036 CUC: 03-03-2018-402 

Distrito 

FOTOGRAFÍA N.o 2 

Fecha: 20/03/2018 

Hora: 12:22 horas 

COORDENADAS 
UTM -WGSB4 - ZONA 1 BM 

Este (m): 0349141 

Norte (m): 9687161 

Altitud (m.s.n.m): 228 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 

Andoas Datem del 

Vista de la ubicación en terreno de la referencia R003024, relacionadas al sitio S0175. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0175 

CUE: 2018-05-0036 CUC: 03-03-2018-402 

Distrito 

FOTOGRAFÍA N. o 5 

Fecha: 20/03/2018 

Hora: 12:08 horas 

COORDENADAS 
UTM -WGS84- ZONA 18M 

Este (m): 0349141 

Norte (m): 9687161 

Altitud (m.s.n.m): 228 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 

Datem del 

En áreas del sitio S0175 comprendia áreas boscosas. 
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San Isidro, 30 de enero de 2015 

Señores 
DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DEL 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA · 

Avenida República de Panamá W 3542 
San Isidro.-

Referencia : Declaración de Pasivos Ambientales (Lotes 1AB y 8) 

De nuestra consideración: 

Dentro del plazo conferido por el ordenamiento jurídico vigente, sirva la presente para 

remitirles información sobre los pasivos ambientales encontrados a la fecha en los Lotes 

1AB y 8, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley No. 29134, Ley que 

regula los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos, el · artículo 8 del 

Reglamento de la Ley No. 29134, aprobado por Decreto Supremo No. 004-2011-EM, y 

el artículo 2 de la Resolución Ministerial No. 536-2014-MEM/DM, que aprueba el 

Inventario Inicial de Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

Cabe precisar que nuestra empresa cumple con presentar la referida información aún 

cuando la responsabilidad en la generación de dichos pasivos ambientales y la 

obligación de su remediación esté todavía pendiente de ser determinada por la 

autoridad competente y conforme a lo establecido en el ordenamiento jurídico aplicable, 

respetando los Principios de Legalidad, Seguridad Jurídica, Gradualidad , Sostenibilidad, 

Responsabilidad Ambiental, y No Retroactividad. 

Asimismo, el listado adjunto no ha considerado los sitos impactados que ya han sido 

remediados conforme a los estándares aprobados en el Plan Ambiental 

Complementario de los Lotes 1AB y 8, por no estar comprendidos dentro del alcance de 

la norma. 

Agradeciéndoles por la atención que se sirvan brindar a la presente, nos es grato 

saludarlos y quedar de ustedes. 

Atentamente, 

Eduardo Maestri 
Gerente Ejecutivo 
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No Código 

897 SL-CPS2J.F 

898 SL-CPS2-JA 

899 SL-CPS2-K2 

900 SL-CPS2Q 

901 SL-CPS2R 

902 SL-CSP-S-10 

903 SL-CSP-S-1 P 

904 SL-J1 

905 SL-J2 

906 SL-J2A3 

907 SL-J2C2 . 
908 SL-J2-F 

909 SL-J2-G 

910 SL-J3 

911 SL-TAMB02-A 

912 SL-TAMB02-C 

913 SL-TAMB02-E 

914 SL-TAMB02-J 

915 SL-TAMB02-J2 . 
916 SL-TAMB02-K 

917 SL-TAMB02-K2 

918 SL-TB-1A 

919 SL-TB-10 

920 SL-TB-1F 

921 SL-TB-1G 

922 Tambo 2' 

923 Csur-Shan-OEFA-C 1 

924 Csur-Shan-OEFA-02-C2 . 
925 Csur-Shan-OEFA-01-P1 

926 Jardines-O EFA-0 1-P2 

927 Jardines-OEFA-01-P3 

928 Jardines-OEFA-01 -P5 

Anexo N" 01 

Listado de Pasivos Ambientales Ubicados en Lote 1AB 

PLUSPETROL NORTE 

X WGS84 Y WGS84 Cuenca Descripción 

340582 9689267 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

343113 9688428 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

340990 9692833 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

340408 9692051 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

340541 9691816 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

341057 9690006 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

341082 9689946 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338399 9689255 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338713 9689546 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

339051 9688553 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338861 9688742 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338718 9689563 Pastaza Suelos potencialménte impactados (*) 

339752 9689267 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338763 9689560 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

350882 9678367 Pastaza Suelos 'potencialmente impactados (*) 

350747 9678322 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

350695 9678310 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

349131 9686876 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

349132 9686887 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

349141 9687161 ·Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

349263 9687164 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

350184 9680282 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

348806 9680996 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

348984 9682451 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

349001 9682464 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

350012 9680388 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

340539 9692306 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

340459 9692223 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

340513 9692360 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338846 9688781 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338647 9689123 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*) 

338713 9689556 Pastaza Suelos potencialmente! �i �m�~�c�t�a�d�o�s� (*) 
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Dirección General 
de Asuntos Ambientales Energéticos 

Lima, - 6 NOV.Z017 

OFICIO N" .fSdiP -2017- MEM/DGAAE/DGAE 

Señor 
Francisco García Aragón 
Director de Evaluación 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA 
Avenida Faustino Sánchez Carrión N" 603, 607 y 615 
Jesús María 

Asunto 

Referencia 

Remisión de Informes de Identificación de Sitios Contaminados y Planes de 
Descontaminación de Suelos del Lote 8, Lote 1AB, Lote 64 y Lote 39. 

Escrito W 2751358 (23.10.2017) 

Me dirijo a usted, en relación al documento de la referencia, mediante el cual su Dirección solicitó los 
informes de Identificación de Sitios Contaminados y Planes de Descontaminación de Suelos por las 
Actividades de Hidrocarburos en el ámbito geográfico de las cuencas de los ríos Pastaza, Corrientes, Tigre y 
Marañón, ubicadas en el departamento de Loreto. 

Sobre el particular, cumplo con informarle que el 2 de noviembre de 2017, personal de esta Dirección 
realizó la entrega de la información en formato digital al señor Christian Wilmer Carrasco Peralta de la 
Coordinación de Sitios Impactados de la Dirección de Evaluación del OEFA, en atención al Oficio N' 313-
2017-0EFA/DE; tal como consta en la copia del cargo de entrega adjunto al presente. 

Sin otra cuestión, hago propicio la ocasión para expresar los sentimientos de mi especial consideración. 

Muy cordialmente, 

Abog. llM. MarthaJ.n_és..AidamrDurán 
Directora General de 

Asuntos Ambientales Energéticos 

f ORGANISMO DE EVALUACIO!l Y FISCAUZACION AMBIENTAL 
Adjunto: Lo que se indica. T RAM 1 TE 0 0 e U M E N T A R 1 O 
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CARGO DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Por medio del presente, se deja constancia que, el día 02 de noviembre. de 2017, el 
personal de ·la Dirección General de Asúntos Ambientales Energéticos del Ministerio de 
Energía y Minas hizo entrega al señor Christian Wilmer Carrasco Peralta de la 
Coordinación de Sitios Impactados de la Dirección de Evaluación del OEFA, de la 
información en formato digital relacionada a Identificación de Sitios Contaminados y 
Planes de Descontaminación, según el siguiente detalle: 

Lote W Tema Escrito Fecha de 

1AB 

39 

Ingreso 

1 2488580 10/04/2015 
2 Informe de Identificación de Sitios 2492360 24/04/2015 
3 Contaminados 2529589 26/0812015 
4 2571590 20/01/2016 
5 · Plan de Descontaminación de Suelos 2633681 22/08/2016 

1 
Informe de Identificación de Sitios 

Contaminados 
2487148 08/04/2015 

�J�j�~� (]?#-' �~�,�J� (;_ 
OJJt �~� �r�~�~� �~ �5 �¿� 1 
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Sitio CSUR212 
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Informe de Identificación 
de Sitio 

Pluspetrol Norte S.A., Lote lAB 

Loreto, Perú 

Elaborado para 

Plu spetrol Nort e S.A. 

Agosto 2015 

Preparado por 

Germán Schreíber 210-220 Of. 502 

Lima 27 
Perú 
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SECCIÓN 2 

Información documental del sitio 

La evaluación preliminar del sitio consistió en la realización de una investigación histórica, recopilando 
y revisando documentación existente, disponible del sitio y sus actividades. El objetivo fue obtener 
información sobre la evolución cronológica de los usos y ocupación del sitio; procesos productivos y 
operaciones desarrolladas en cada actividad y eventos significativos ocurridos, que pudieran haber 
provocado impacto sobre el área estudiada. 

PPN puso a disposición de CH2M HILL fotografías aéreas y documentación antecedente, lo que 
permitió recopilar datos específicos del sitio y de interés ambiental. Estos datos fueron analizados, 
contrastados y validados, a los fines de lograr un conocimiento de la historia y situación ambiental del 
sitio, para delimitar y planificar las etapas de muestreo posteriores. En el Anexo A.1 se encuentra un 
plano de las instalaciones provistas por PPN para el Sitio CSUR212. 

CH2M HILL también solicitó entrevistas con personal de PPN, para mejorar el conocimiento obtenido 

a través de la revisión de documentos. Dichas personas fueron identificadas como vinculadas 

directamente a las actividades desarrolladas en el sitio, actualmente o en el pasado. En. el Anexo D se 
presenta el cuestionario a efectuar en campo para completar la entrevista. 

La entrevista fue diligenciada el 25 de mayo de 2015 por el señor Julio Baldeón, Supervisor de Medio 
Ambiente, quien mencionó que el sitio se ubica próximo al dueto que conecta Tambo con Capahuari 
Sur. 

Respecto a la situación ambiental del área, se evidenciaron efluentes líquidos producto de una rotura 
del dueto que conecta a las locaciones de Tambo y Capahuari Sur. Merece señalarse el manejo de 
efluentes líquidos, los cuales en primera instancia son llevados a una poza de lodos, para luego ser 
tratados y posteriormente el agua remanente, reinyectada. De igual modo el Sr. Baldeón mencionó 

que se han generado residuos sólidos, los cuales han sido destinados a un centro de acopio temporal 

en Andoas y posteriormente gestionados para su correspondiente disposición final por la empresa 
Ulloa. 

En esta sección se presenta la información antecedente relevante recopilada por CH2M HILL para el 
sitio y su entorno. 

2.1 Nombre y ubicación del sitio 
El Sitio CSUR212 se encuentra ubicado en la parte oeste del Lote lAB, en la cuenca del río Pastaza 
sobre el dueto que conecta Tambo con Capahuari Sur, en las coordenadas norte (Y): 9686173 y este 
(X): 349204 del sistema de coordenadas Universal Transverse Mercator (UTM) World Geodetic System 

1984 (WGS84}. El sitio ocupa una superficie estimada de 9929 metros cuadrados (m2) y no cuenta con 
edificación alguna. 

A continuación, la Figura 2 presenta la localización geográfica del Sitio CSUR212. Dicha figura incluye 
un plano con la ubicación del sitio y una imagen a color natural y/o infrarroja proporcionada por PPN 
a escala 1:20000 (impresa). En la imagen se muestra una vista general del área del sitio y se señalan 
los duetos, caminos y campamentos presentes en la zona. • • 

CSUR212_LOTE_IAB_IDEN_REV_O 2· 1 
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SECCION 2 - INFORMACIÚN DOCUMENTAL DEL SITIO 

FIGURA 2 

Localización geográfica del Sitio CSUR212 
Arriba: Plano de ubicación del sitio. Abajo: Imagen del sitio. 

N 

Referencias: 

o Sitio 

Caminos 

Campamentos del Proyecto 

Duetos 

CSUR212 _LOTE_IAB_IDEN_REV_O 

BRASIL 

BOLIVIA 

2· 2 
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SECCIÓN 3 

Características generales naturales del sitio 

Como parte de la investigación histórica del sitio, CH2M HILL consultó bibliografía sobre las 
características generales naturales del sitio y su entorno. La descripción general del ambiente que se 
presenta a continuación resume la información obtenida de las fuentes bibliográficas consultadas, 
mientras que las descripciones específicas del sitio corresponden a las observaciones realizadas por 
CH2M HILL durante la visita de inspección al mismo. 

3.1 , Geológicas 
El Lote lAB se ubica en la región de antepaís de la Llanura Amazónica, al norte de la llamada cuenca 
estructural del Marañón, resultado de los eventos tectónicos del Terciario relacionados a la orogenia 
andina. Esta es una cuenca sedimentaria petrolífera con aproximadamente 5000 metros [m] de 

espesor de sedimentos en su parte central. De acuerdo al Mapa Geológico del Perú (Instituto 
Geológico Minero y Metalúrgico del Perú [INGEMMET], 1975) y al Boletín N" 130, Serie A: Carta 
Geológica Nacional (INGEMMET, 1999), en el área donde se encuentra el Lote lAB se presentan 
sedimentitas del Terciario, de origen continental, de transgresión marina, ambiente lacustre y llanuras 
de inundación, correspondientes a las formaciones Yahuarango, Pozo, Chambira, Pebas, lpururo y 
Nauta. Estos sedimentos se encuentran cubiertos por depósitos cuaternarios recientes. 

La geología local del sitio describe como afloramiento más antiguo a la formación lpururo, que 
litológicamente se compone de limoarcillitas y lodolitas principalmente, con variación de colores 
marrón, rojizo, gris, verde y blanquecino, intercaladas con algunos niveles de areniscas y arcillas. La 
formación de lpururo está seguida por depósitos de la formación Nauta Inferior, que corresponden a 
secuencias monótonas de arenas, limos y limoarcillitas laminadas, masivas, marrón rojizas y pardo 

amarillentas de baja cohesión. Superficialmente se encuentra cubierta por depósitos fluviales, 
palustres y aluviales recientes (INGEMMET, 1999). 

3.2 Hidrogeológicas 
Con respecto al agua subterránea, en el momento de la redacción del presente informe se cuenta con 
el Mapa Hidrogeológico del Perú {Sistema de Información Geológico Catastral Minero [GEOCATMIN], . 
2013), como única fuente de información para el Lote lAB. 

Cabe aclarar, que de acuerdo con la información bibliográfica con la que se cuenta, son escasas las 
áreas donde se efectuaron monitoreos de los recursos hídricos subterráneos y no existe un registro 
nacional donde se pueda acceder a los datos recopilados y a los resultados analíticos obtenidos. 

De acuerdo con el Mapa Hidrogeológico del Perú (GEOCATMIN, 2013), en el área donde se encuentra 
el sitio se presentan formaciones detríticas permeables (conglomerados), en general no consolidadas, 
donde se alojan acuíferos someros productivos de elevada permeabilidad. 

En cuanto a la profundidad del agua subterránea, no se cuenta con información bibliográfica alguna 

que indique la profundidad aproximada de ocurrencia del nivel freático en el Lote lAB o en el área del 

sitio. CH2M HJLL tampoco identificó, durante el muestreo ejecutado, la presencia de niveles 
saturados1 en los 3 m más superficiales del perfil. 

3.3 Hidrológicas 
La zona estudiada se ubica en la cuenca hidrográfica del río Amazonas, controlada por la cuenca del 

río Marañón; principal colector de las aguas de escorrentía de este sector (INGEMMET, 1999). 

El área del sitio se encuentra en la subcuenca del río Pastaza. El río Pastaza fluye en dirección al sur 
aproximadamente a unos 7,5 m al oeste del sitio. Este río es de cauce ancho y desplayado y cuenta 

1 La identificación de niveles saturados en campo se realizó a partir de recuperar en el barreno muestras mojadas consecutivamente en 
profundidad o la mínima recuperación de muestras y la presencia de barreno mojado, acompañados de derrumbe de material en el sondeo. 

CSUR212_LOTE_IAB_IOEN_REV_O 3-1 
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con gran cantidad de islas. Las orillas son bajas y fácilmente inundables por inesperadas y frecuentes 

crecidas. El régimen de escurrimiento muestra un período de creciente entre marzo y julio, y una 

vaciante desde septiembre hasta febrero. Este río es utilizado por los pobladores locales para la pesca 

y riego. 

CH2M HILL observó una pequeña quebrada en las coordenadas norte (Y}: 9687157 y este (X} : 349111 

(UTM, WGS84), con sentido de flujo hacia el oeste. 

3.4 Topográficas 
El Lote 1AB, donde se encuentra ubicado el sitio, se localiza en la Llanura Amazónica del norte del 

Perú, la cual se desarrolla entre 182 y 267 metros sobre el nivel del mar (msnm}, correspondiendo al 

piso altitudinal de Omagua o Selva Baja según la clasificación de Pulgar Vidal (1981). De acuerdo con 

Pulgar Vidal, este piso se ubica aproximadamente entre los 80 y 400 msnm, caracterizándose a 

grandes rasgos por ser una extensa peniplanicie sin mayor deformación estructural, aunque en detalle 

presenta un relieve constituido por colinas, lomadas y terrazas aluviales, cubiertas por un denso 

bosque de tipo tropical. Al presente, esta peniplanicie se encuentra sometida a un proceso de abrasión 

y destrucción por los ríos que la atraviesan. 

Entre las principales geoformas se destacan las tahuampas o aguajales (permanecen inundadas todo 

el año), las restingas o barrizales (se fnundan durante el verano solamente}, los altos (nunca se 

inundan, haciendo posible la ubicación de las ciudades} y los filos (geoformas más elevadas de la 

Omagua). 

El Anexo A.1 presenta un modelo digital de terreno (MDT) en el cual es posible observar la 

representación simplificada de la topografía del sitio estudiado. Para obtener el MDT se generó una 

superficie en formato raster usando la herramienta de interpolación Topo To Raster, la cual utilizó 

como dato base principal puntos acotados registrados con GPS durante la fase de LTS y de muestreo 

(sondeos, fotografías, etc.) y el límite del área a procesar. 

La herramienta Topo To Raster, es un procesamiento raster especialmente diseñado para generar 

modelos digitales del terreno basado en el programa ANUDEM {Australian National University Digital 

Elevation Model). Ha sido diseñada para tener la eficiencia computacional de un método local (como 

ellnverse Distance Weighted} sin sacrificar la continuidad superficial y la capacidad de los métodos de 

interpolación globales (como el Krigging), mediante una técnica iterativa de interpolación en 

diferencias finitas. La técnica de iteración emplea una estrategia de generación de múltiples grillas, 

calculando sucesivamente grillas de menor resolución hasta obtener la grilla final con la resolución 

establecida por el usuario {en este caso de 1 metro). 

Con respecto al sitio, el mismo se encuentra entre 234 y260 msnm de altitud y presenta una topografía 

plana sobre el derecho de vía. Hacia el oeste del sitio se encuentra un área con pendientes, y hacia el 

norte y sur del sitio hay un cauce seco. 

3.5 Datos climáticos 
El clima local del área es tropical, cálido, húmedo y lluvioso. Las temperaturas son homogéneas dentro 

del área, con variaciones inferiores a un grado Celsius ¡·q, siendo constantemente altas y con una 

media anual superior a los 25 ·e (Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales [ONERN], 

1984). En �e�~� Lote 1AB la temperatura-promedio anual es de 24,·2 a 25,2 ·e y es bastante uniforme en 

el área {INGEMMET, 1999). 

Los registros pluviométricos de la estación de Teniente López indican que los valores mensuales de 

precipitaciones varían entre los 180 y 360 milímetros (mm). 

Las precipitaciones se desarrollan en poco tiempo pero con gran intensidad; entre los meses de 

diciembre a mayo las precipitaciones son mayores y entre junio a noviembre son menores, siendo 

abril, el mes de mayor precipitación y julio y agosto los de menor precipitación (INGEMMET, 1999). 
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SECCIÓN 4 

Fuentes potenciales de contaminación 

Con el fin de determinar las fuentes potenciales de contaminación en el Sitio CSUR212 se efectuó una 
de fase de identificación, en la que se realizó una investigación histórica y un LTS. 

El LTS tiene el propósito de validar y complementar la información recopilada en la investigación 
histórica y recabar en lo posible la información faltante, para obtener conocimiento específico que 
sirva para la planificación del muestreo de identificación y de la fase de caracterización, en caso que 
corresponda. 

El Señor Juan Sebastián Gutiérrez, Ingeniero de CH2M HILL, inspeccionó el sitio el día 20 de febrero de 
2015. Ese día se presentó nublado_y con una temperatura aproximada de 27 ·c. El sitio fue relevado 
sistemáticamente desde su límite exterior hacia el interior. 

El LTS consistió en un recorrido de la zona en el que se observaron y documentaron sus usos y estado. 
A su vez se localizaron las distintas instalaciones, estructuras y construcciones existentes, detectando 
la presencia de sustancias contaminantes, localizando los sectores con antecedentes de manejo de 
sustancias potencialmente contaminantes, describiendo depósitos, apilamientos o hallazgos de 
residuos depositados e identificando potenciales receptores humanos, ambientales y ecológicos que 
pudieran verse afectados por éstos. 

Durante el L TS se preparó un croquis con la configuración general del área de potencial interés inicial 
del sitio y sus adyacencias (ver Figura 3), complementando la inspección del sitio con la toma de 
fotografías (ver Anexo B) y el georeferenciamiento de los puntos de interés con equipo Trimble® 

GeoExplorer ST portátil de Sistema de Posicionamiento Global (GPS). Las coordenadas y la información 

referente al relevamiento en campo durante el LTS, se encuentran registradas en el Anexo C. 

De acuerdo a las observaciones realizadas en campo fue posible identificar las fuentes potenciales de 
contaminación que se detallan a continuación. 

,_ 
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4.1 Fugas y derrames visibles 
Durante la ejecución del LTS no se identificaron fugas y/o derrames activos y visibles de sustancias 
potencialmente contaminantes, provenientes de las instalaciones del sitio, asociadas a la extracción y 
transporte de petróleo. 

4.2 Zonas de tanques de combus t ibles, insumas químicos, 
pozos, t uberías y ot ros 

CH2M HILL no observó la presencia de tanques, depósitos, pozos u otras instalaciones o 
construcciones aéreas o subterráneas en el sitio. 

4.3 Áreas de almacenamien to de sus tancias y residuos 
Durante el LTS efectuado en el sitio, CH2M HILL no identificó la presencia de instalaciones destinadas 
al almacenamiento de sustancias o residuos. 

4.4 Drenajes 
Durante eJ LTS, CH2M HILL no obse(Vó drenajes industriales �~�n� el Sitio CSUR212. 

4.5 Zonas de carga y descarga 
Durante el LTS, CH2M HILL no identificó zonas de carga o descarga de materias primas y/o sustancias 
asociadas a la actividad petrolera que se desarrolla en el sitio. 

4.6 Á reas sin uso específico y ot ros 
Durante el LTS, CH2M HILL no identificó la presencia de áreas sin uso o con usos diferentes a los 
especificados en este capítulo. 
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SECCIÓN 5 

Focos pot encia les 

Con el fin de determinar la existencia de los focos potenciales de contaminación en el Sitio CSUR212, 
se evaluó la información histórica recabada, los datos y observaciones relevados durante el LTS, así 

como las fuentes potenciales de contaminación identificadas. 

5.1 Priorización y validación 
CH2M HILL detectó la existencia de un foco potencial de contaminación, el cual está descrito a 
continuación: 

• Zona fangosa en la que fue identificado leve olor característico a hidrocarburos al realizar un 

hincado (ver Fotografía 1 en el Anexo B). 

En la Tabla 1 se presenta el foco detectado en el sitio, con su respectiva clasificación según la evidencia 

encontrada. 

TABLA 1 
Caracterización y ponderación de los focos potenciales identificados 

Número en el 
Foco potencial Sustancias de interés 

mapa 

Zona fangosa en la que 

1 fue identificado leve olor HTP (Fl, F2, F3)- BTEX- HAPs- metales 

a hidrocarburos 

Notas: 

BTEX = benceno, tolueno, etilbenceno y xilenos 

HAPs = hidrocarburos aromáticos poli nucleares 

HTP = hidrocarburos totales de petróleo 

HTP Fl =fracción de hidrocarburos Fl 

HTP F2 =fracción de hidrocarburos F2 

HTP F3 =fracción de hidrocarburos F3 

Clasificación según la 
evidencia 

+/-

La clasificación según la evidencia presentada en la tabla anterior, se efectuó de acuerdo a la Tabla 2, 

que contiene una caracterización y ponderación aplicable a los focos potenciales identificados, según 

la Guía para la Elaboración de los Planes de Descontaminación de Suelos (Resolución Ministerial N" 

085-2014-MINAM). 

TABLA 2 
Elemento orientativo para la ponderación de focos potenciales 

Nivel de evidencia Descripción 

Canfirmado 
El foco está probado en campo y su existencia se infiere del análisis de los procesos industriales 

(diagrama de flujo+ planta baja). Ejemplo: se pueden observar manchas en el piso y el local 
+++ 

aparece en la planta baja como un área de desengrase de metales. 

Probable 
El foco sólo se menciona en el diagrama de flujo o plano, no hay indicios en el campo. 

++ 

Posible 
El foco se cita a menudo, sin mención específica. Ejemplo: la existencia de un local de un 

+/-
desengrase se menciona en algunos documentos o en la entrevista, pero no aparece en el 

diagrama de flujo o de planta de la industria. 

Sin evidencia/No 

confirmado La evidencia es leve, solo una mención o sugerencia. 
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SECCION 5 - FOCOS POTENCIALES 

Cabe anotar que la tabla anterior se presenta sólo a modo referencial, y corresponde a un elemento 
orientativo que aplica a un establecimiento industrial. La ponderación de los focos usada para el sitio 
evaluado en el presente reporte, fue modificada para adecuarla a los hallazgos identificados y a las 
condiciones de la selva peruana. 

5.2 Mapa de los focos potenciales 
La Figura 4 presenta un mapa con la demarcación del foco potencial de contaminación identificado en 
el sitio y sus posibles sustancias de interés. A su vez se presenta gráficamente una ponderación del 
foco de acuerdo a su grado potencial de contaminación. 

Los compuestos de interés a evaluar durante esta fase de identificación inicial correspondieron a 
aquellos compuestos y parámetros regulados por los ECA para suelo (D.S. N" 002-2013-MINAM) 
asociados a la actividad petrolera desarrollada en el sitio. El listado de estos compuestos evaluados se 
presenta con detalle en la Sección 10. 
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SECCIÓN 6 

Vías de propagación y puntos de exposición 

Una vez identificados los focos de contaminación en el sitio, esta sección del informe presenta las 
diversas vías de propagación que podrían seguir los contaminantes una vez que son liberados al medio 
y sus respectivos receptores o puntos de exposición, teniendo en cuenta las características del uso 
actual y futuro del sitio. 

6.1 Características del uso actual y futuro 
La principal actividad del área donde está ubicado el sitio es de tipo industrial. En el Lote lAB se 
iniciaron las actividades petroleras en el año 1971 y se mantienen hasta la actualidad. Las operaciones 
incluyen generalmente la exploración, producción y transporte de petróleo. Se entiende que el uso 
futuro del sitio será el formar parte de un lote de exploración y producción de hidrocarburos, por lo 
tanto para efectos de la evaluación de vías de propagación, puntos de exposición, y receptores 
sensibles, el uso del sitio en un futuro previsible se considerará de tipo industrial. 

6.2 Vías de propagación 
Teniendo en cuenta las características del sitio y el potencial impacto, los mecanismos de migración 
aplicables a los compuestos de interés hacia el medio ambiente y posibles receptores son los 
siguientes: 

• Infiltración y/o retención (suelo): Esta vía de propagación considera la posibilidad de que los 
contaminantes se infiltren y queden retenidos en el suelo. En caso de que esto ocurra se estaría 
generando una posible exposición al contaminante para aquellos receptores que puedan tener 
acceso al suelo, ya sea por contacto directo o por ingestión accidental y para receptores ecológicos 
{flora y fauna) presentes en la zona. 

• Disolución y dispersión (agua subterránea): Esta vía contempla la posibilidad de que los 
contaminantes presentes en el suelo se infiltren y entren en contacto con el agua subterránea, la 
cual se moviliza a través del acuífero freático pudiendo transportar contaminantes disueltos en 
sentido vertical u horizontal, siguiendo la dirección del flujo subterráneo. En caso de que esto 
ocurra, se estaría generando una posible exposición al contaminante por parte de aquellos 
receptores que puedan tener acceso al agua subterránea. 

• Dispersión superficial y/o inundaciones (agua superficial): Esta vía considera la posibilidad de 
que los contaminantes disueltos en las aguas superficiales puedan migrar a través de la dispersión 
superficial o posibles inundaciones. En caso de que esto ocurra, se estaría generando una posible 
exposición al contaminante para aquellos receptores humanos que puedan tener acceso al agua 
superficial y para receptores ecológicos (flora y fauna) presentes en la zona. 

En la Tabla 3 se presentan los focos potenciales de contaminación definidos, con las potenciales vías 
de propagación y exposición relevante asociada. A su vez se citan las sustancias de interés y los 
posibles receptores. 

TABLA 3 
Vías de propagación y puntos de exposición relevantes 

Foco potencial de 
Vías de propagación Sustancias relevantes Receptores contaminación 

• Suelo: contacto directo 
• Trabajadores de PPN y 

Zona fangosa en la que fue • Agua subterránea: subcontratistas que 
identificado leve olor a 

disolución y dispersión HTP (Fl, F2, F3)-BTEX eventualmente circulen 
hidrocarburos Agua superficial: 

- HAPs- metales por el sector • 
dispersión superficial o 
inundaciones 

• Receptores ecológicos 
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SECCIÓN 6 - VIAS DE PROPAGACIÓN Y PUNTOS DE EXPOSICIÓN 

A partir de la identificación de las fuentes potenciales, focos potenciales de contaminación y vías de 

propagación, se elaborará el MCS inicial (Sección 10) en el que indicarán las posibles consecuencias 

negativas al ambiente y a las poblaciones expuestas a los contaminantes. 

En dicha sección se detallarán los contaminantes críticos seleccionados y sus fuentes de aporte; las 

vías y rutas de exposición completas, de acuerdo a los resultados analíticos obtenidos y los receptores 

sensibles potencialmente expuestos. 

Cabe aclarar que durante el desarrollo del estudio de evaluación de riesgos a la salud y el medio 

ambiente, el MCS inicial puede ser modificado con el propósito de que se incorporen nuevos 

elementos o se consideren solo aquellos relevantes para la determinación de las acciones de 

remediación. 
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SECCIÓN 7 

Características del entorno 

Durante el LTS se identificaron y documentaron las características del entorno, con el fin de detectar 
fuentes y focos potenciales de contaminación en los alrededores con probable influencia sobre el 
Sitio CSUR212. 

7.1 Fuentes en el entorno 
La principal actividad del área donde está ubicado el sitio es de tipo industrial, particularmente 
petrolera, por lo que las fuentes de contaminación en el entorno están relacionadas con dicha 
actividad. 

Durante el LTS del sitio CSUR212, CH2M HILL no identificó instalaciones fuera del sitio que pudieran 
considerarse fuentes de contaminación. 

7.2 Focos y vías de propagación 
Una vez detectadas las instalaciones que podrían causar algún tipo de afectación en los alrededores 
del sitio, se procede a la identificación de los focos potenciales de contaminación. 

En la sección 6.2 fueron citadas las diversas vías de propagación que podrían seguir los contaminantes 
una vez que son liberados al medio. Cabe anotar que dichas vías, no aplican al Sitio CSUR212, ya que 
durante el LTS no fueron identificados focos potenciales de contaminación en el entorno del mismo. 
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SECCION 8 - PLAN DE MUESTREO DE IDENTIFICACION 

8.1.3 Resumen de estudios previos 

Los estudios previos mencionados en la Sección 2.8 fueron revisados por CH2M HILL durante la 

investigación preliminar del Sitio CSUR212 y fue posible establecer que dicho sitio cuenta con 

información histórica y evidencias relevantes de campo. 

A continuación se resume la información de interés recabada: 

PPN presume la existencia de suelos potencialmente impactados por la actividad realizada 

históricamente en el sitio CSUR212 localizado en el Lote 1AB, según se indica en la carta PPN-OP-0023-

2015 "Declaración de pasivos ambientales Lotes 1AB y 8". 

A continuación se resume la información de interés recabada: 

• Entre los meses de abril y mayo de 2013, el OEFA realizó un muestreo de suelos a los fines de 

evaluar ambientalmente la calidad de los mismos en el área de influencia directa del Lote lAB. El 

día 27 de abril, el OEFA colectó las muestras SL-TAMB02-K en las coordenadas norte (Y}: 9687161, 

este (X): 349141 (UTM, WG584}, reportando los siguientes resultados de laboratorio para los 

siguientes parámetros: 15523 (mg/kg) (HTP F2 [C10-C28]}; 11520 mg/kg (HTP F3 [C28-C40]); 

0,25 mg/kg (arsénico [As]}; 46,2 mg/kg (Bario [Ba]}; <0,9 mg/kg (cadmio [Cd]); 12,9 mg/kg (plomo 

[Pb]} y <0,50 mg/kg (mercurio [Hg]}; y SL-TAMB02K2 en las coordenadas norte (Y): 9687164, este 

(X): 349263 (UTM, WGS84), reportando los siguientes resultados de laboratorio para los siguientes 

parámetros: 82036 (mg/kg) (HTP F2 [C10-C28]} y 53470 mg/kg (HTP F3 [C28-C40]}. 

CH2M HILL no ha sometido estos resultados a un proceso de validación analítica. Las conclusiones del 

presente informe (sección 9.4) se sustentarán en las investigaciones realizadas por CH2M HILL. 

Este resumen de estudios previos sólo presenta información respecto a investigaciones realizadas 

sobre la matriz suelo 

8.1.4 Localización geográfica del sitio 

El Sitio CSUR212 se encuentra ubicado en las coordenadas norte (Y): 9686173, este (X): 349204 

(UTM, WGS84}. 

8.1.5 Delimitación de las áreas de interés 

Para el diseño del plan de muestreo a implementar en el Sitio CSUR212, CH2M HILL definió que la 

totalidad de la superficie del sitio, correspondiente a 9929 m2
, debería ser considerada como potencial 

área de interés para desarrollar las labores del muestreo de identificación de suelo. Esta consideración 

se formuló a partir del conocimiento parcial de la situación ambiental del sitio y ante el 

desconocimiento respecto a la extensión de los impactos relevantes observados durante la 

investigación preliminar realizada. 

El plano incluido en el Anexo A.2 muestra la delimitación del área de interés del Sitio CSUR212. 

8.2 Planeación y procedimien t o de mues t reo 
En las secciones siguientes se presentan las actividades de muestreo ejecutadas por CH2M HILL en el 

Sitio CSUR212. Las mismas se complementan con los Anexos By E. El desarrollo de estas secciones se 

realiza de acuerdo �c�~�m� los lineamientos estab!ecidos en la Guía para �m�~�e�s�t�r�e�o� de suelos y �c�o�n�t�a�~�d�o� 

con la conformidad por parte de PPN. 

8.2.1 Tipo de muestreo 

CH2M HILL ejecutó el muestreo de suelos entre el día 29 de abril de 2014 empleando un tipo de 

muestreo sistemático con grillas (o rejillas) regulares, ya que no se contaba con un conocimiento 

previo respecto a la distribución del impacto en el mismo. El área de estudio del Sitio CSUR212, 

correspondiente a 9929 m2, fue grillada en celdas de 40 m por 40 m, con un punto de muestreo 

correspondiente al futuro sondeo de identificación, coincidiendo con el punto medio de cada una de 

las celdas. Se optó por este patrón de muestreo de manera de contar con datos regularmente 

distribuidos en la totalidad del área de estudio del sitio, considerada como el área de interés a 

investigar. 
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SECCIÓN 8 - PLAN DE MUESTREO DE IDENTIFICACIÓN 

En el Anexo A.2 se presenta la definición del área de interés a investigar y la grilla específica definida 
para la misma. 

8.2.2 localización, distribución y número de puntos de muestreo 
Previo al muestreo, CH2M HILL realizó un relevamiento del área del sitio para determinar las 
condiciones de cada sector del mismo y su accesibilidad. Durante este relevamiento se delimitó la 
grilla regular y en cada celda de muestreo se definió la ubicación final de los puntos de muestreo de 
suelo, en función de las condiciones existentes y evitando ubicar sondeos en sectores inundados o con 
encharcamientos. La ubicación geográfica final de estos sondeos fue registrada según sistema GPS y 
Sistema Global de Navegación por Satélite (Global Navigation Satel/ite System ), mediante la utilización 
de equipo Trimble® GeoExplorer ST portátil. 

El número de puntos para el muestreo de identificación fue definido considerando la Guía para 
Muestreo de Suelos, donde se establece un número mínimo total de 9 puntos de muestreo de 
identificación para áreas de interés con superficies entre 0,5 y 6 hectáreas (ha}, siendo que el 
Sitio CSUR212 cuenta con 0,99 ha. Estos 9 puntos del muestreo de identificación fueron ubicados 
dentro de lo posible en el punto medio de las seis celdas delimitadas en el área del sitio, siendo los 
mismos reubicados sólo en el caso de existir interferencias como cubierta vegetal protegida, duetos u 
otro tipo de barrera física que impidieran el acceso al punto de muestreo propuesto. 

8.2.3 Profundidad de muestreo 
Los nueve sondeos del muestreo de identificación fueron avanzados con barreno manual, con la 
intención de llegar hasta los 3 mbns. Esta máxima profundidad de avance dependió de la presencia de 
saturación en el perfil del suelo y de la posibilidad de penetrar el terreno con equipo manual, dada la 
considerable dureza del mismo, por la abundante presencia de materiales arcillosos característicos de 
los suelos del Lote lAB. En general, los sondeos fueron avanzados hasta llegar a niveles saturados y/o 
mientras la dureza de los materiales atravesados permitía su penetración con barreno manual. 

Las profundidades de toma de muestras del muestreo de identificación fueron definidas en campo y 
variaron para cada sondeo, dependiendo de la heterogeneidad litológica, la ocurrencia de niveles con 
evidencias de impacto y la posibilidad de recuperar suficiente material en el cabezal del barreno, de 
manera de colectar el mínimo volumen de muestra requerido según el programa analítico. Para cada 
intervalo del perfil de suelo atravesado se colectaron muestras para la caracterización megascópica in 
situ y la medición de campo de compuestos orgánicos volátiles (COV) (ver Sección 8.2.6). Luego, se 
seleccionaron aquellas muestras más representativas de las siguientes profundidades: una muestra 
superficial, en el primer metro del perfil, una muestra a una profundidad intermedia, en el intervalo 
de 1 a 2 mbns, y una muestra profunda, en el intervalo de 2 a 3 mbns. Las muestras superficial e 
intermedia correspondieron al material dominante en el perfil, en el caso de no evidenciar impacto 
alguno o fueron en general colectadas en los intervalos con alguna evidencia organoléptica relevante 
de impacto como moderado a fuerte olor a hidrocarburos, lectura elevada de COV, cambio en la 
coloración del material o gotas de hidrocarburos en fase libre. Las muestras profundas fueron 
colectadas inmediatamente por debajo del intervalo impactado o inmediatamente por encima de un 
nivel con saturación, como ocurrió en el sector al noroeste del sitio. Estas muestras seleccionadas 
fueron enviadas al laboratorio, para su análisis. 

La Tabla 4 resume la información del muestreo de identificación, respecto a los intervalos de muestreo 
y máxima profundidad de avance finales para cada sondeo. 
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TABLA 4 
Resumen del muestreo de identificación en el Sitio CSUR212 

ID Sondeo 

001 

002 

003 

004 

005 

006 

007 

008 

009 

ID Muestra 

CS212_001_SS_BA_003_150429 
CS212_001_SS_BA_075_150429 
CS212 001 SS BA 125 150429 
CS212_002_SS_BA_005_150429 
CS212_002_SS_BA_125_150429 
CS212 002 SS BA 200 150429 
CS212_003_SS_BA_004_150429 
CS212_003_SS_BA_175_150429 
CS212 003 SS BA 275 150429 
CS212_004_SS_BA_075_150429 
CS212_004_SS_BA_125_150429 
CS212 004 SS BA 275 150429 
CS212_005_SS_BA_002_150429 
CS212_005_SS_BA_150_150429 
CS212 005 SS BA 275 150429 
CS212_006_SS_BA_004_150429 
CS212_006_SS_BA_175_150429 
CS212 006 SS BA 275 150429 
CS212_007_SS_BA_003_150429 
CS212_007_SS_BA_125_150429 
CS212 007 SS BA 275 150429 
CS212_008_SS_BA_003_150429 
CS212_008_SS_BA_125_150429 
CS212 008 SS BA 275 150429 
CS212_009_SS_BA_004_150429 
CS212_009_SS_BA_100_150429 
CS212 009 SS BA 275 150429 

8.2.4 Tipos de muestras 

SECCIÓN S - PLAN DE MUESTREO DE IDENTIFICACIÓN 

Intervalo de 
Muestreo (mbns) 

0,03-0,25 
0,75- 1,00 
1,25-1,50 
0,05-0,25 
1,25 -1,50 
2,00 - 2,25 
0,04-0,25 
1,75- 2,00 
2,75-3,00 
0,75- 1,00 
1,25-1,50 
2,75-3,00 
0,02- 0,25 
1,50-1,75 
2,75 - 3,00 
0,04- 0,25 
1,75-2,00 
2,75-3,00 
0,03 - 0,25 
1,25 - 1,50 
2,75-3,00 
0,03-0,25 
1,25 - 1,50 
2,75-3,00 
0,04-0,25 
1,00- 1,25 
2,75-3,00 

Máxima Prof, 
Sondeo (mbns) 

1.5 

2.25 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

Para el muestreo de identificación se colectaron muestras de suelo simples (material colectado de un 

sólo punto de muestreo). Las mismas correspondieron tanto a muestras superficiales, colectadas en 

el primer metro del perfil del terreno, como a muestras en profundidad, obtenidas entre el primer 

metro y los tres metros de profundidad. Estas muestras fueron colectadas por personal técnico del 

laboratorio, con la permanente supervisión de personal de CH2M HILL. 

8.2.5 Estimación del número total de muestras 
El número total de muestras nativas colectadas por CH2M HILL en el Sitio CSUR212 fue de 27, con tres 

muestras por sondeo. Dicho número total coincidió con el estimado para el sitio. 

8.2.6 Parámetros de campo 
Durante las tomas de muestras CH2M HILL realizó una caracterización megascópica in situ de los 
distintos intervalos del perfil del suelo, junto con la toma de fotografías y la me.dición semicuantitativa 
en campo de COV, mediante un detector de fotoionización (PID), el cual fue calibrado diariamente. 
Esta caracterización in situ constituyó información de base para la descripción del impacto observado, 

en el caso que lo hubiere, y la selección de aquellas muestras más representativas del perfil, las cuales 

fueron analizadas en laboratorio. 

Para cada uno de estos intervalos de suelo CH2M HILL determinó su textura según el Sistema Unido 
de Clasificación de Suelos (USCS), color según la tabla de colores Munsell, grado de humedad, 

adhesividad, plasticidad, densidad y presencia o ausencia de evidencias organolépticas de impacto 

como cambio de color, presencia de crudo libre u olor a hidrocarburos. CH2M HILL registró estas 
características en el Registro de Sondeo Manual, junto con las lecturas de PI D. Los registros de sondeo 

se incluyen en el Anexo E.3 y el Anexo B presenta fotografías tomadas durante el muestreo. 

CSIJR21Z_LOTIE_IAB_IDEN_REV_O 8·5 



042 SECCIÓN 8 - PLAN DE MUESTREO DE IDENTIFICACION 

Estas tareas fueron realizadas siguiendo los lineamientos establecidos en los siguientes 
Procedimientos de Campo Evaluación Ambiental del Sitio (EAS) Tipo Fase 11: Muestreo de Suelo y Uso 
de Equipos Manuales, Descripción y Registro Litológico y Calibración de Equipos. Las observaciones y 
detalles del muestreo fueron registrados en la Bitácora de Campo y en el Registro de Sondeo Manual 
(Formularios EAS Fase 11) y las calibraciones del equipo PID fueron registradas en la Planilla de 
Calibración de Equipos-PID/Multiparamétrica (Formularios EAS Fase 11), ver Anexo E.4. 

8.2.7 Equipo de muestreo de suelo 
El equipo de muestreo de suelo seleccionado para el Sitio CSUR212 estuvo principalmente compuesto 
por el siguiente kit de cuatro cabezales de barrenos: regular (para la mayoría de tipos de suelo), para 
lodos (para suelos húmedos o arcillosos), para arenas (materiales sueltos) y Edelman combinado (para 
tanto arenas sueltas como limos y arcillas cohesivas). Estos cabezales de barrenos fueron 
indistintamente utilizados para avanzar en el perfil del sitio, dependiendo principalmente de la textura 
dominante del terreno y del volumen de material recuperado, los que condicionaron la velocidad y 
máxima profundidad de avance del sondeo y la posibilidad de colectar la muestra según los 
requerimientos del programa analítico propuesto. En aquellos casos donde no fue posible utilizar el 
barreno, se empleó un equipo Multi Sampler, con barras roscadas. 

Las muestras fueron en general obtenidas del cabezal del barreno, con excepción de las muestras 
superficiales, las cuales fueron colectadas con pala de mano·. Los lineamientos genera1es para el uso 
de estos equipos de muestreo se detallan en el procedimiento Muestreo de Suelo y Uso de Equipos 
Manuales (Procedimientos de Campo EAS Tipo Fase 11). 

8.2.8 Análisis en laboratorio 
Las muestras de suelo fueron enviadas al laboratorio Corporación Laboratorios Ambientales del Perú 
S.A.C (ALS-Corplab) para su análisis. ALS-Corplab se encuentra acreditado como Laboratorio de Ensayo 
en el Instituto Nacional de Defensa de Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
(INDECOPI), bajo el Código de Acreditación N" 29 y habiendo acreditado en este organismo más de 
150 métodos analíticos. Posee asimismo cuádruple certificación NTP-150/IEC 17025:2006, 
ISO 9001:2008, ISO 14001:2004 y OHSAS 18001:2007. Dichas certificaciones avalan la competitividad 
técnica de este laboratorio para realizar el programa analítico desarrollado para el presente muestreo. 
ALS-Corplab cuenta con cinco sedes, tres de las cuales participan en los programas analítico y de 
control de calidad interno requeridos por CH2M HILL. En las sedes de los distritos de Cercado y 
Surquillo se realizaron los análisis de los compuestos orgánicos (BTEX, HTP e HAPs), mientras que en 
la sede de la Ciudad de Arequipa se realizó el proceso analítico para determinar los metales. 
Asimismo y siguiendo los lineamientos establecidos en la Guía para Muestreo de Suelos, CH2M HILL 
envió muestras duplicado a un segundo laboratorio. El laboratorio seleccionado para realizar estos 
ensayos de control de calidad fue SGS del Perú S.A. C. (SGS), ubicado en la Provincia Constitucional del 
Callao, Perú. SGS está acreditado por eiiNDECOPI, bajo el Código de Acreditación N" 2. 
En el Anexo E.l se adjuntan las Copias de Acreditaciones y Aprobaciones de los Laboratorios Vigentes, 
y Listados de Signatarios Autorizados. 

8.2.9 Programa analítico de laboratorio 
La Tabla 5 resume el programa analítico desarrollado por CH2M HILL para el presente muestreo y 
complehdo por los laboratorios ALS-Corplab y SGS. • • 

CSUR212_LOTE_IAB_IDEN.REV _O 
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TABLA S 
Programa analítico para el Sitio CSUR212 

Muestras colectadas Matriz cantidad de muestras Parámetro(s) 

Muestras Nativas 

HTP (F1, F2, F3) 

27 de 27 BTEX 

As, Cd, Ba y Pb 
27 (total) M I Suelo 

HAPs 

S de 27 CrVI 

Hg 

Muestras de Control de Calidad 

1 (total) duplicado 

(ALS-Corplab) 

3 (total) duplicado a 

segundo laboratorio 

(SGS) 

1 muestra TB 

Notas: 

As =arsénico 

Ba =bario 

Cd =cadmio 

Suelo 

Agua 

Cr VI =cromo hexavalente 

1 de 1 

3 de 3 

1 de 1 

DIN = Deutsches lnstitut für Normung e. V. 

HAPs = hidrocarburos aromáticos polinucleares 

Hg = mercurio 

HTP =hidrocarburos totales de petróleo 

MI= muestra de identificación 

Pb =plomo 

TB = blanco de viaje 

USEPA = United States Environmental Prot ection Agency 

HTP (F1, F2, F3) 

BTEX 

HTP (F1, F2, F3) 

BTEX 

As, Cd, Ba y Pb 

HTP (F1, F2, F3) 

BTEX 

8.2.10 Medidas para asegurar la calidad del muestreo 

Metodología analítica 

EPA8015 C 

EPA 8260 C 

EPA 3050 B/200.7 

EPA 8270 D 

DIN 19734 

EPA 7471 B 

EPA8015 C 

EPA 8260 C 

EPA 8015 C 

EPA8260 C 

EPA 200.8 

EPA8015 C 

EPA8260C 

CH2M HILL implementó medidas para a6egurar la calidad del .muestreo, principalmente la 

descontaminación de quipos en campo y un programa de control de calidad en laboratorio. 

Medidas para asegurar la calidad del muestreo en campo 

Durante los trabajos de campo CH2M HILL adoptó medidas para evitar la contaminación cruzada entre 

tomas de muestras y sondeos. Para el lo se procedió a descontaminar todas las herramientas de 

perforación, muestreo y medición, previo y posteriormente a su uso, siguiendo el procedimiento 

Descontaminación de Equipos (Procedimientos de Campo EAS Tipo Fase 11). 

Para el manejo de los efluentes generados, CH2M HILL siguió un procedimiento específico para su 

almacenamiento y disposición. Estos efluentes, principalmente agua con hidrocarburos y productos 

químicos, fueron colectados in situ en baldes plásticos cerrados de 20 L de capacidad y tratados como 

CSURZ 1Z_LOTE_ IAB_ IDEN_REV _O 8·7 
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SECCIÓN 9 - RESULTADOS DEL MUESTREO DE IDENTIFICACIÓN 

SECCIÓN 9 

Resultados del muestreo de identificación 

A continuación se resumen los hallazgos de campo y los resultados analíticos de los muestreos de 
identificación completados por CH2M HILL en el Sitio CSUR212, para completar la sección con las 
conclusiones y recomendaciones de las acciones a seguir. En el Anexo E.2 se incluye el informe de 
ensayo emitido por el laboratorio, con los resultados analíticos y los cromatogramas. La figura del 
Anexo A.2 muestra la localización de los sondeos de identificación ejecutados y los resultados 
analíticos que presentaron excedencias. 

9.1 Hallazgos de los muestreos de identificación 
Durante la ejecución de las actividades de muestreo en el Sitio CSUR212, CH2M HILL registró las 
siguientes observaciones: 

• Por medio de la ejecución de los sondeos fueron identificados dos estratos predominantes: 

- · El primer estrato está comprendido entre el nivel superficial hasta 3,0 m de profundidad 
· aproximadamente; con predominancia de materiales de textura arcillo-limosa y limo-arcillosa, 

de coloraciones que varían entre gris claro, azulado y verdoso; marrón y marrón rojizo; rojo, 
rojo pálido, rojo amarillento, plasticidad media a baja y húmedo (ver Fotografías 2 y 3 en el 
Anexo B). 

- De igual modo en el sondeo 004, se identificó de manera puntual un estrato compuesto por 
materiales de textura arenosa a areno-arcillosa entre 0,75 y 1,25 m de profundidad, color gris 
verdoso y gris azulado, consistencia firme y humedad. 

• No fueron detectadas evidencias organolépticas ni lecturas de PID en los sondeos del Sitio 
CSUR212. 

• Presencia de niveles saturados a partir de 0,75 mbns en el sondeo 003 y desde el nivel del suelo 
en el sondeo 004 ubicados al noroeste del sitio. 

9.2 Resultados del muestreo de identificación 
Los resultados de las 27 muestras de identificación colectadas, presentaron concentraciones inferiores 
a los ECA para suelos de uso industrial en todos los parámetros evaluados (HTP, BTEX, HAPs y metales). 

9.3 Resultados del control de calidad 
Los resultados analíticos fueron revisados según un procedimiento de verificación y validación 
estandarizado que sigue los lineamientos establecidos en los protocolos de USEPA. Este proceso de 
validación y revisión de los resultados analíticos fue llevado a cabo por el equipo de químicos de 
CH2M HILL y tiene como finalidad evaluar la confiabilidad y utilidad de los datos analíticos para la 
interpretación del escenario presente en el sitio y para que los mismos, sirvan de apoyo en los 
procesos de toma de decisiones. 

�E�s�t�~� evaluación incluyó la verificación de las condiciooes de almacenamiento de las muestras, su 
traslado y arribo al laboratorio, el cumplimiento de los tiempo de conservación, la revisión de los 
resultados de las muestras de calidad colectadas en campo y de las muestras de control de calidad 
internas del laboratorio, así como resultados de los indicadores de desempeño del método analítico. 
Los resultados de la totalidad de las muestras de calidad incluidas en el presente muestreo se 
presentaron en el Ensayo de Laboratorio incluido en el Anexo E.2. 

Teniendo en cuenta las consideraciones mencionadas y una vez completado el proceso de validación 
de resultados, se desprende que todos los resultados analíticos del sitio pueden utilizarse de apoyo 
en el proceso de toma de decisiones del proyecto. 

9-11 
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SECCIÓN 9- RESULTADOS DEL MUESTREO DE IDENTIFICACió N 

9.4 Conclusiones y recomendaciones 
CH2M HILL considera que las siguientes detecciones analíticas y hallazgos ambientales observados en 
el Sitio CSUR212 durante la presente fase de identificación tienen carácter relevante (ver Anexo A.2): 

• Las muestras colectadas durante la fase de muestreo no presentaron excedencias con respecto a 
los ECA para suelo industrial. 

• No se reportaron hallazgos de hidrocarburos residuales dentro del sitio ni en el entorno. 

En base a estas observaciones y la inexistencia de excedencias de ECA para suelo de uso industrial, 
CH2M HILL concluye que, de acuerdo con la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación 
de Sitios, los suelos del Sitio CSUR212 no requieren ser investigados en detalle y por lo tanto no se 
recomienda fase de caracterización. 

CSUR2 12_LOTE_IAB_IDEN_REV _O 9· 12 
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Anexo A.2 
Plano con pu.ntos de muestreo y excedencias de los 

ECA para suelos 



Referencias: 

D Area de Estudio 

..., Sondeo con Muestra 

..J sin exceder ECA 

o Sondeo con Muestra 
excediendo ECA 

MI Muestra Identificación 

-Dueto 

Área de Estudio: 9929 m2 

Grilla: 40 x 40m 

Escala: 1:1250 

o 5 10 20 

en eh: 

CH2MHILL. 



Rovfs :00 

N" Muestra: 

Fecha y Hora de 
Muestreo: 

Fecha y Hora de 
Recepción: 

Tipo de Muestra: 

Proc. de Muestreo: 

Estación de Muestreo: 

Fecha de Elaboración 
Informe: 

Par.imetros 

Fracción de 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INACAL- DA 

CON REGISTRO N' LE-ll29 

Registro N'LE - 029 

INACAL 
DA- Perú 
Laboratorio de :Ensa.yo 
Acreditado 

INFORME DE ENSAYO: 13280/2015 FDT009 

Datos de la Muestra 

162667/2015-1.0 

29/04/2015:14:30 

02/05/2015:10:10 

PER- Suelo 

ASTM 04700-91 

CS212_002_SS_BA_200_150429 

14/05/2015 

Proyecto: 

Proceso Comercial: 

N" de SOG: 

Lugar: 

Condición Muestra 
Ensayada: 

Ubicación Geográfica: 

Proyecto Piuspetrol Norte S.A -
Caracterización Lote 1 AB. 

4295/2015 

05022015 

CSUR 212 

En buen estado de conservación 

9687176N 0349292E 

CS212_002_SS_BA_200_150429/162667/2015-1.0/05022015 

CAS Fecha de Fecha Unidad Factor LO LC Resultado 
Number Análisis Extrae. de 

Dilución 

TPH F1 07/05/2015 - mg/kg 1,0 0,6 1,9 <0,6 
Hidrocarburos F1 (C5-
C10) 

Surrogados 
Parametros CASNumber Fecha de Unidad Cene. Cene. 'loR Límites 

Análisis Surrogade Obtenida Recuperación 

4-BromocleroBencene• 106-39-8 07/05/2015 m giL 0,99 o,n n,a 57,9-132,7 

�P�~�g�l�n�a� 28 de 106 

Fecho de Rovfsl6n: 31/07/2015 Av. República de Argentina N" 1859, Cercado de Lima- Perú Telf: (511) 488-9500 
web: www.corplab.net www.alsglobal.com 
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ANEXO 5 
Resumen de resultados analíticos del sitio CSUR212 



Informe de 
ensayo 

1327912015 

1327912015 

1327912015 

1327912015 

1327912015 

1327912015 

1327912015 

1327912015 

1327912015 

1327912015 

1327912015 

1327912015 

1327912015 

132791201 5 

1327912015 

Clave ID de la muestra 

CS212_00B_SS_BA_003_150429 

CS212_008_SS_BA_125_150429 

CS21 2_008_SS_BA_275_150429 

CS212_009_SS_BA_004_150429 

CS212_009_SS_BA_1 00_ 150429 

CS21 2_009_ SS_BA_275_ 150429 

CS212_005_SS_BA_002_150429 

cs212 oo5_ss_eA_tso_ 150429 

e S212_oo5_ss_eA_275_1S0429 

CS212_007 _SS_BA_003_ 150429 

CS212 007 SS BA 125 150429 

CS212_007 _SS_BA_275_150429 

CS212_006_SS_BA_004_150429 

CS212_006_SS_BA_ 1 75_ 150429 

CS21 2_ 006_SS_BA_275_ 150429 

1327912015 1 CS212_006_SS_BA_175_150429_0UP 

1328012015 CS212_004_SS_BA_075_1 50429 

1328012015 CS212_004_SS_BA_125_150429 

1328012015 CS212_004_ SS_BA_275_ 1 501129 

132801201 5 CS212_001_SS_BA_003_150429 

MA 15071 11 1 CS212_001_SS_BA_003_1 50429_0U2 

1328012015 CS212_001_SS_BA_075_150429 

1328012015 CS212_001_SS_BA_125_150429 

1328012015 CS212_002_SS_BA_200_150429 

1328012015 CS212_002_SS_BA_005_150429 

13280120 15 CS212_002_ SS_BA_ 125_150429 

132801201 5 CS212_003_SS_BA _004_150429 

MA 1507 111 1 CS212 003 SS BA_004_150429_DU2 

1328012015 CS212_003_SS_BA_175_150429 

13280120 15 CS212_003_SS_BA_275_ 150429 

Fecha del 
muestJeo 

2910412015 

29104/2015 

2910412015 

29/0412015 

2910412015 

2910412015 

2910412015 

29/0412015 

2910412015 

2910412015 

29/0412015 

29/0412015 

29/0412015 

29/0412015 

29/0412015 

29/0412015 

2910412015 

29/0412015 

2910412015 

2910412015 

2910412015 

29/0412015 

29f0412015 

29f0412015 

29/0412015 

29/04/2015 

29/0412015 

29/0412015 

29/04/2015 

29104/2015 

ECA SUELOS OS 011-2013-MINAM : USO DE SUELO AGRICOLA 

ECA SUELOS OS 002·2013-MINAM: USO DE SUELO INDUSTRIAL 

ECA SUELOS OS 011·2017-MlNAM: USO DE SUELO INDUSTRIAL 

unidOldes 

Nrvel de 
profundidad de 
la muestra (m} 

�~� 

• El método indrcado no ha sido acredrtado por ellNACAL-DA, para la matnz en mención 

Coordenadas (UTM) 

Este 
(m) 

349119 

349119 

349119 

349158 

349158 

349158 

349205 

349205 

349205 

349281 

349281 

349281 

349240 

349240 

349240 

349240 

349167 

349167 

349167 

349256 

349256 

349256 

349292 

349292 

349292 

349129 

349129 

349129 

Norte 
(m) 

Arsénico 
(As) 

Bario 
(Ba) 

9687153 1 < 10,00 1 97,33 

9687153 1 < 10,00 1 66,01 

9687153 1 < 10,00 1 95,27 

9687139 1 < 10,00 1 47,43 

9687139 1 < 10,00 1 46,43 

9687139 1 < 10,00 1 66,48 

9687166 1 < 10,00 1 76,42 

9687166 1 < 10,00 1 42,20 

Cadmro 
(Cd) 

< 1,00 

< 1,00 

< 1,00 

< 1,00 

< 1,00 

< 1.00 

< 1,00 

< 1,00 

9687166 1 < 10,00 1 43,63 1 < 1,00 

9687 141 1 < 10,00 1 156,92 1 < 1,00 

968714 1 < 10,00 1 42,86 < 1,00 

9687141 1 < 10,00 1 34 ,20 < 1,00 

9687 151 1 < 10,00 1 97,91 < 1,00 

9667151 1 < 10,00 1 34,05 < 1,00 

9687151 1 < 10,00 1 33,61 < 1,00 

9687151 

9687176 1 < 10,00 1 224,80 1 < 1,00 

9687176 1 < 10,00 1 166,61 < 1,00 

9687176 1 < 10,00 1 76,40 < 1,00 

9687189 1 < 10,00 1 29,87 < 1,00 

0,49 30,54 0,031 

9687189 1 < 10,00 1 42,96 1 < 1,00 

9687189 1 < 10,00 1 41 ,20 1 < 1,00 

9687 176 1 < 10,00 1 1049 1 < 1,00 

9687176 1 < 10,00 1 128.95 1 < 1,00 

9687176 1 < 10,00 1 147,47 1 < 1,00 

9687 189 1 < 10,00 1 62,95 < 1,00 

0.66 47,27 0,04 

9687189 1 < 10,00 1 165,15 1 < 1,00 

9687189 1 < 10,00 1 143,30 1 < 1,00 

50 750 1,4 

140 2000 22 

140 2000 22 

mg/kg 1 mg/kg mglkg 

RESULTADOS ANALITICOS -

Mercurio 
!Hol 

0,12 

0.06 

0.07 

0,03 

0,11 

6,6 

24 

24 

mg/kg 

Plomo 
(Pb) 

<10,00 

<10,00 

<10,00 

<10,00 

Cromo VI 
(CrVl) 

<10,00 1 < 0,02 

<10,00 

<10.00 

<10,00 1 < 0,02 

<10.00 

<10.00 

<10,00 1 < 0,02 

<10,00 

<10,00 

< 10,00 

<10,00 

<10,00 1 < 0,02 

<10,00 

<10,00 

<10,00 

<10,00 

<10,00 

<10,00 

<10.00 

<10,00 

<10,00 1 < 0,02 

9,93 

<10,00 

<10,00 

70 0,4 

1200 1.4 
800 1,4 

mgfkg 1 mg/kg 

Fracción de 
Hidrocarburos F1 

(C5-C10)"' 

< 0,6 

< 0,6 

< 0,6 

<0,6 

< 0,6 

< 0,6 

<0,6 

<0,6 

< 0,6 

<0,6 

<0,6 

<0,6 

< 0,6 

< 0.6 

<0,6 

<0,6 

< 0,6 

< 0,6 

< 0,6 

<0,6 

<0.04 

<0,6 

< 0,6 

<0,6 

<0,6 

<0.6 

<0,6 

< 0,04 

<0,6 

<0,6 

200 

500 

500 

mglkg 

• • En el D S N o 011·2017-MINAM, el parámetro Fraccrón de hrdrocarburos F1 comprende los hrdrocarburos cuyas moléculas contrenen entre sers y drez átomos de carbonos (C6 a C10). 

PARAMETROS 

Fracetón de 1 Fracción de 
Hidrocarburos F2 HidrocarbUIOS FJ (C28 

(C10·C28) C40) 
Benceno 

<2 <2 < 0.005 

<2 <2 < 0.005 

<2 < 2 < 0.005 

<2 <2 < 0.005 

<2 <2 < 0.005 

<2 <2 < 0.005 

<2 <2 < 0.005 

<2 <2 <0.005 

<2 <2 < 0.005 

< 2 <2 < 0.005 

<2 <2 < 0.005 

<2 <2 < 0.005 

<2 <2 < 0.005 

<2 <2 < 0.005 

<2 <2 < 0.005 

<2 <2 < 0.005 

<2 <2 <0.005 

<2 <2 <0.005 

<2 <2 <0.005 

<2 <2 <0.005 

< 9 < 9" < 0,02" 

<2 <2 < 0.005 

<2 < 2 < 0.005 

<2 <2 < 0.005 

<2 <2 < 0.005 

<2 <2 < 0.005 

<2 <2 < 0.005 

<9 <9" < 0,02" 

<2 <2 < 0.005 

<2 <2 < 0.005 

1200 3000 0,03 

5000 6000 0,03 

5000 6000 0,03 

mglkg • mg/kg mg/kg 

Etilbenceno 

< 0.006 

< 0.006 

<0.006 

< 0.006 

< 0.006 

< 0 .006 

< 0.006 

< 0.006 

< 0.006 

< 0.006 

< 0.006 

< 0 .006 

< 0 .006 

< 0.006 

< 0.006 

< 0.006 

< 0.006 

< 0.006 

< 0.006 

< 0.006 

< 0,02" 

< 0 .006 

< 0.006 

< 0.006 

< 0.006 

< 0.006 

< 0.006 

<0,02" 

< 0.006 

< 0.006 

0,082 

0,082 

0,082 

mg/kg 

m.p.Xdeno o-Xileno To!ueno �X�~� e nos 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0,014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0,014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0,014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0.006 1 < 0,014 

Benzota) 
pi reno 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0,014 1 < 0,002 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0,014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0.014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0 ,006 1 < 0,014 1 < 0,002 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0.006 1 < 0,014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0.006 1 < 0,014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0,014 1 < 0,002 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0,014 

< 0 .008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0.014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0.006 1 < 0,014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0,014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0,014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0,014 1 < 0,002 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0,014 

< 0.008 1 <o 006 1 < 0 ,006 1 < 0,014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0,014 

< 0,02" 1 < 0,02" 1 < 0,02" 1 < 0 ,02" 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0 ,014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0.014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0.006 1 < 0.014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0,014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0,014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0,014 1 < 0,002 

< 0,02" 1 < 0 ,02" 1 < 0,02" 1 < 0,02 " 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 1 < 0.014 

< 0.008 1 < 0.006 1 < 0,006 l < 0.014 

0,37 11 0,1 

0,37 11 0,7 

0,37 11 0,7 

mg/kg mglkg 1 mglkg mg/kg 

Naftaleno 

< 0.002 

< 0 .002 

< 0.002 

< 0,002 

< 0.002 

0.1 

22 

22 

mg/kg 
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Carta Na 058-2018-FONAM 

Lima , 21 de marzo de 2018 

Señor: 

FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 

Dirección de Evaluación Ambiental 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA 

Avenida Faustino Sánchez Carrión W 603 , 607 y 615 

Jesús María.-

Atención 

Asunto 

Subdirección de Sitios Impactados (SSIM) 

Relación de posibles sitios impactados - Cuencas de los ríos Tigre, Pastaza, 

Corrientes y Marañón. 

De nuestra consideración : 

Mediante la presente, hacer de su conocimiento que según lo dispuesto en la Directiva para la 

Identificación de Sitios impactados por Actividades de Hidrocarburos a cargo del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo 

Directivo W 028-201 7-0EFA/CD, transmitimos la infonmación alcanzada por representantes de 

las federaciones OPIKAFPE , FEDIQUEP y FECONACOR, para vuestra consideración y trám ite 

correspondiente: 

a) CUENCA TIGRE: 
26 formatos correspondientes a 26 posibles sitios impactados. 

b) CUENCA PASTAZA: 
37 formatos correspondientes a 37 posibles sitios impactados. 

e) CUENCA CORRIENTES: 
8 formatos correspondientes a 8 posibles sitios impactados. 

Asimismo, solicitamos nos indiquen el estado actual de atención de la relación de posibles sitios 

impactados: 

d) CUENCA PASTAZA: 
Lo indicado en la carta W 276-2017-FONAM recibida por OEFA el 27.oct.2017 (23 

posibles sitios impactados) 
e) CUENCA MARAÑÓN: 

Lo indicado en la carta W 123-2017-FONAM recib ida por OEFA el 22.may.2017 (23 

posibles sitios impactados) 

Cabe precisar que mediante correo electrónico de fecha 15 de marzo del 2018, se remitió la 

presente informaciórt en formato digital. 

Atentamente. 

.I r. Gan.:ilazo de la Vega N"2657- Li ma 1-1- Lince- Lima - l' crl1 

Tcklono:(51 1)748-7079 
1\"\ \W. fo namp..:ru.org 1 lonam@ fonumpcru.org 



Yuri Molina - FONAM 

De: 
Enviado el: 
Para: 

CC: 

Asunto: 

Julia Justo - FONAM <jjusto@fonamperu.org .pe> 
jueves, 15 de marzo de 2018 2:52 p. m. 
'Armando Martin Eneque Puicon'; 'Zarela Elida Vida! Garcia'; 
ccarrascop@oefa.gob.pe 
'Francisco García'; Yuri; grivera@fonamperu.org.pe; aruiz@fonamperu .org .pe; 
sitiosimpactados@fonamperu.org.pe; dstarke@fonamperu.org.pe 
RELACION DE POSIBLES SITIOS IMPACTADOS - CUENCAS TIGRE, PASTAZA, 
CORRIENTES y MARAÑON 

Datos adjuntos: C.TIGRE-oefa.zip; C.PASTAZA-oefa.zip; C.CORRIENTES-oefa.zip; CARTA N 276 -2017 -
FONAM (ENVIADA A OEFA P. ORIAP) .pdf; Carta N 123-2017-ACODECOSPAT 
propuesta 23 sitios MARAÑON (mayo2017).pdf 

Sres . .O EFA- Dirección de Evaluación Ambiental : 
Mediante la presente, según lo dispuesto en la Directiva para la Identificación de Sitios impactados por Actividad es 
de Hidrocarburos a cargo del Organ ismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA, aprobada mediante 
Resolución de Consejo Directivo N" 028-2017-0EFA/CD, transmitimos la informaciór:t alcanzada por representantes 
de las federaciones OPIKAFPE, FEDIQUEP y FECONACOR, para vuestra consideración y tramite correspondiente : 

a) CUENCA TIGRE : 

• 26 formatos correspondientes a 26 posibles sitios impactados. 
b) CUENCA PASTAZA: 

• 37 formatos correspondientes a 37 posibles sitios impactados. 
e) CUENCA CORRIENTES: 

• 8 formatos correspondientes a 8 posibles sitios impactados. 

Asimismo, solicitamos nos indiquen el estado actual de atención de la relación de posibles sitios impactados: 

d) CUENCA PASTAZA: 

• Lo indicado en la carta W 276-2017-FONAM recibida por OEFA el27 .oct.2017 {23 posibles sitios 
impactados) �.�:�~�·� 

e) CUENCA MARAÑÓN: 

• Lo indicado en la carta W 123-2017-FONAM recibida por OEFA el22 .may.2017 (23 posibles sitios 
impactados) 

Atentamente, 

Julia V. Justo Soto 1 Directora Ejecutiva 1 Fondo Nacional del Ambiente 
Jr . Garcilazo de la Vega 2657 Lince, Lima- Perú 
�~� Teléfono +(51) 1 480 0389 • 

· jjusto@fonamperu.org .pe <; www.fonamperu .org .pe 

�~ �P�o�r� favor, antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es necesario. Ayúdenos a cuidar el ambiente 

Libre de virus . www.avast.com 

•.' 

\l .. · • 



• 
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Presente.-

Asunto: Identificación de los 23 sitios propuestos por la Organización lnterétnica del Alto 
Pastaza- ORIAP, en la cuenca del rio Pastaza . 

Referencia: Decreto Supremo 039-2016-EM que reglamenta la Ley N° 30321 . 

De mi consideración : 

Es grato dirigirme a usted y a la vez hacer de su conocimiento que mediante Oficio W 
12-2017-0RIAP de fecha 06/02/2017 , el Sr. Wilmer Chávez Sandy, representante de la 
organ ización interétnica del Alto Pastaza- ORIAP, nos hizo llegar la relación de 23 sitios para 
ser considerados a remediar en el marco de la Ley W 30321 , Ley que Crea el Fondo de 
Contingencia para Remediación Ambiental. 

Por lo anteriormente expuesto y de acuerdo al Artículo W 12 del Decreto Supremo N° 039-
2016-EM que reglamenta la Ley N° 30321 , Ley que crea el Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental de sitios impactados por actividades de hidrocarburos en las cuencas 
de los ríos Pastaza , Corrientes, Tigre y Marañón, solicitamos a su representada considerar los 
sitios remitidos por ORIAP, los cuales adjuntamos a la presente carta para su respectiva 
identificación de acuerdo a su Directiva de Identificación de Sitios que será aprobada en los 
próximos días. 

Agradeciendo anticipadamente la atención a la presente, aprovecho la ocasión para 
reiterarle a usted mi especial consideración y estima personal. 

D rectora Ejecutiva 
ONAM 

Adjunto: · 

• Oficio N° 12-2017-0RIAP 

Jr. Garcilazo de la Vega N°2657 - Lince, Lima- Peru 
Telefax: (511) 480 0389. VI'NVJ. fonampcru .org .pe 
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ORGANIZACIÓN INTERÉTNICA DEL ALTO PASTAZA- DRIAP 

Andoas. 06 de Febrero del2017 

OFICIO N° 12-2017 /DRIAP 

Señora Directora: 
Julia Victoria Justo Soto 
Fondo llacional del Ambiente del Perú (FONAM PERÚ) 
Presente.· 

De nuestra consider·ación. 

SUMIUA: S[)UCITAM[)S REMEOIACIÓN 

Reciba usted el saludo de nuestra organización y en especial de las CCtlN que la integran. ubicadas en el Distrito de 
Andoas. Oatem del Marañón. Andoas • Loreto. · · · 

la Organización lnterélnica del Alto Pastaza (ORIAP) se dirige a usl!!d para SOLICITAR se sirva disponer a quién 
corresponda la REMEOIACIÓN INMEDIATA DE NUESTRO TERRITORIO según los pun!Ds que alcanzamos con este olicio como 
archivos adjuntns. 

Asimismo solicitamos considerar la remediación del punto conocido como Patio arenado. Quebrada lsmacaño 
(Pamapaluyaku) CCNN Los Jardines y los siguienl!!s puntos: 

C.N Alianza Capahuari 18m 0349128 Pozo xl tambo 
Km.2 4 carretera tambo Andoas Utm 9688811 18m 03508'14 
18m D349130 · Utm 888613 Utm 9678348 

Está a 8.700 km de la C.N Capahuari 

Acompañamos 2 archivos en Excel donde se pueden ubicar los otros puntns a remediar 

Agradeceremos IImer en cuenta que el ingreso a nuestro territorio se hará bajo las coordinaciones con nuestra 
organización y no por coordinaciones de otras federaciones que nada tienen que ver Gon nuestras CCHN. 

Nos despedimos de usted esperando su pronta respuesta. 

Hacernus propicia la oportunidad para reiterarles nuestros sentimientos de la más alta estima personal. 

Atentamente. 

T//;E? _____ , 
Wn) feíréHAVE.Z SANOY 

0 RG.l )\12J.Ct:)H ftiTEm N)C..\ 09.. ALTO ?ASi W. 
PREStiEhi E 

Í'IEB:'ÍWNI.oriap.urg OlliEcé'mf¡ �E�L�E�C�T�i�l�O�N�I�I�:�A �: �" �o �~�'�i�a�p �. �a �' �n�d �o �a �~ �i �!�.�i �g�r�r�r�.�l�i�é�i�i�~� T �o �r�i�~ �p �%�r �i�a�p �.�' �~�~�i�j �'� 'm1¡{971is8iol4 ' ·, 
ODMICIU[) POSTAL: Residencial Marbella Edilicio E Opto. !O l. Magdalena del Mar (allllra edra. ID de la Av . Del Ejército. Magdalena) 
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INFORMACIÓN PARA REPORTAR UN POSIBLE SITIO IMPACTADO 

1. DATOS DEL SITIO 

Lo reto Alianza Topal 

Coordenadas de ubicación geográfica del centro del sitio impactado en formato UTM WGS84 

349141 9687161 

ÁREA ESTIMADA 
Vértice 1 Vértice 2 Vértice 3 Vért ice 4 Vértice 5 

Norte 

Este 

Vértice 7 Vértice 8 Vértice 9 Vértice 10 Vértice 11 

Norte 

Este 

* En caso sea factible, adjuntar el traqueado con el polígono respectivo . 

OBSERVACIONES 

área estimado 19116 m2 Codigo SL-TAMB02-K, SL-TAMB02-K2 OEFA sitio TAM32 

Características del sitio 

¿Qué problema presenta el lugar? Usted puede marcar más ·de una opción . Sin embargo, 

adicionalmente a ello deberá detallar el problema en las líneas inferiores. 

Vértice 6 

Vértice 12 

a) Presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua con afect ación por hidrocarburos de 

petróleo. X 

b) Presencia de residuos sólidos inadecuadamente dispuestos, detallar el tipo de residuos. 

e) Instalaciones abandonadas. 

d) Pozos petroleros abandonados con problemas emisión de gases o fluidos. 

e) Otros. 



Detallar: 

1.1. Tomando en cuenta la cqmunidad nativa más cercana, cómo se llega al sitio. Marque un (X) 
según corresponda . 

*Si en caso se requiere más de un medio de transporte rellenar el siguiente cuadro. 

2. DATOS DEl CENTRO POBLADO MÁS CERCANO 

DATOS DEL COMUNIDAD MÁS CERCANO 
Nombre Número de habitantes 

Andoas 

Teléfono fijo· 

• 

• 



Marcar con un (X) según corresponda 

FACILIDADES LOGISTICAS DISPONIBLES 

r--· --- lx �~� 
f '•. �·�1�~�.� ,: l Servicio de hospedaje 

�'�~�~� - . 
�~ �~� X - " •, - 1 

Servicio de alimentación ., ·: ,) 1 

SI NO 

Alquiler de camioneta l x 1 

Alquiler de embarcacipn ' x 1 

Centro de salud cercano l x i J 

OBSERVACIONES GENERALES 

• 

• 
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ANEXO 7 
Correo electrónico remitido por Mario Zúñiga 



14/3/2018 Correo de Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Fwd: SITIOS IMPACTADOS 

Oro¡¡orntmo 
doE·;e/uccon 
y F'iccorzc:..t-n 
�!�. �m�~�n �t �c�l� 

Román Filomena Gamarra Torres <de612@oefa.gob.pe> 

Fwd: SITIOS IMPACTADOS 

DE71 OEFA <de71@oefa.gob.pe> 
Para: Román Filomeno Gamarra Torres <de612@oefa.gob.pe> 

--------- Mensaje reenviado ----------
De: Armando Martín Eneque Puicon <aeneque@oefa.gob.pe> 
Fecha: 18 de enero de 2018, 17:19 
Asunto: Fwd: SITIOS IMPACTADOS 

18 de enero de 2018, 17:24 

Para: Jaime Eduardo Mejia Cobos <de71@oefa.gob.pe>, lsaias Antonio Quispe Quevedo <de236@oefa.gob.pe>, 
Marco Antonio Padilla Santoyo <mpadilla@oefa.gob.pe> 

Eduardo e lsaias, por favor su apoyo en la revisión de la información alcanzada. 

Atento a sus comentarios. 

Saludos 

--------- Mensaje reenviado ----------
De: Mario Zuñiga <mariozuniga@fediquep.org> 
Fecha: 18 de enero de 2018, 17:16 
Asunto: SITIOS IMPACTADOS 
Para: Francisco García Aragón <fgarcia@oefa.gob.pe>, aeneque@oefa.gob.pe, Aurelio Chino Dahua 
<sinchiruna73@gmail.com>, opikafpe río cuencatigre <opikafpe_rio_cuencatigre@hotmail.com>, Raul Sosa 
Rodríguez <ralsoro.1984@gmail.com>, Julia Justo- FONAM <jjusto@fonamperu.org.pe>, Miriam Rojas- FONAM 
<mrojas@fonamperu.org> 

Buenas Tardes 

En carpeta zip estoy enviando lo que hemos identificado de sitios impactados, con el formato que nos brindaron. 

Tiene la información más básica que OEFA ya tiene en sus informes sobre los sitios respectivos puesto que dichos 
sitios son los restantes de los 92 sitios impactados que no fueron seleccionados. 

OEFA ya tiene la información respectiva de dichos sitios, nosotros solo confirmamos la necesidad de continuar con el 
trabajo. Espero podamos coordinar este tema pronto. 

Saludos 

Mario 

Mario Zúñiga Lossio 
Asesor 

Armand o Martín Eneque Puicón 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 

https :l/mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik= 73f7fc4 70d&jsver=Z-valucqHes.es.&view=pt&msg= 161 Ob5f9fefd32de&as_ query=de 71 &as _from=de 71 . . . 1/2 



14/3/2018 Correo de Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- Fwd: SITIOS IMPACTADOS 

204-9900 Anexo 7334 
organismo Avenida Faustino Sánchez Carrión W 603, 607 y 615 - Jesús María 
de Eva luación www.oefa.gob.pe 
y Fisc a ltzación 
Ambient al 

Imprime este correo electrónico sólo s i es necesario. Cuidar el ambiente es responsabilidad de todos. 

OrgcniSJn o 
de Evaluación 
y Fiscali:z.ación 
Ambient al 

Jaime Eduardo Mejía Cobos 
Coordinación de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación 

204-9900 Anexo 7334 
Avenida Faustino Sánchez Carrión W 603, 607 y 615- Jesús María 
www.oefa.gob.pe 

Imprime este correo electrónico sólo si es necesario. Cuidar el ambiente es responsabilidad de todos. 

3 archivos adjuntos 

�~� corrientes(1].zip 
150K 

�~� tigre[1].zip 
486K 

�~� pastaza[2].zip 
687K 

https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik= 73f7fc4 70d&jsver=Z -valucqHes.es .&view=pt&msg=161 Ob5f9fefd32de&as_ query=de 71 &as_from=de 71 . . . 212 



ltem 
Archivo 

Cuenca Distrito Provincia Departamento Comunidad Coordenadas 
Area (m2) Código FEDERACIÓN Word Nativa (próxima) Este Norte Descripción . 

33 CS31 Pastaza Oatem del 
Loreto 

Nuevo Andoas, 
339601 9689770 25554 

SL-ANO-PPN-1C OEFA Presencia de suelo. sedimentos o cuerpos de agua 
Marañón Las Jardines sitio CS31 con afectación por hidrocarburos de petróleo 

34 CS5 Pastaza Oatem del 
Loreto 

Nuevo Andoas, 
340462 9690148 3053 

SL-CAP-S-1F OEFAsitio Presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua 
Marañón Las Jardines CS5 con afectación por hidrocarburos de petróleo 

35 CS6 Pastaza Oatem del 
Loreto 

Nuevo Andoas, 
340282 9690046 5633 

SL·CAP·S· 1 H OEFAsitio Presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua 
Marañón Las Jardines CS6 con afectación por hidrocarburos de petróleo 

36 CS7 Pastaza Oatem del 
Lo reto 

Nuevo Andoas, 
340541 9691816 4759 SL-CPS2R OEFA sitio CS7 

Presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua 
Marañón Las Jardines con afectación por hidrocarburos de petróleo, Hg y Pb 

37 esa Pastaza 
Oatem del 

Loreto 
Nuevo Andoas, 

340789 9690388 2378 
SL-CAP-S-1 E OEFA sitio Presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua 

Marañón Las Jardines esa con afectación por hidrocarburos de petróleo 

38 CS9 Pastaza Oatem del 
Lo reto 

Nuevo Andoas , 
340994 9690925 6894 

SL-CAP-S-10 OEFA sitio Presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua 
Marañón Las Jardines CS9 con afectación por hidrocarburos de petróleo 

39 TAM32 Pastaza Oatem del 
Loreto Alianza Topal 349141 9687161 19116 

SL-TAMB02-K, SL-TAMB02- Presencia de suelo. sedimentos o cuerpos de agua 
Marañón K2 OEFA sitio TAM32 con afectación por hidrocarburos de petróleo 

40 TAM33 Pastaza Oatem del 
Loreto Alianza Topal 349131 9687164 822 

SL-TAMB02-J, SL-TAM802- Presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua 
Marañón J2 OEFA sitio TAM33 con afectación por hidrocarburos de petróleo 

41 TAM34 Pastaza 
Oatem del 

Loreto Alianza Topal 349001 9682464 1652 
SL-TB-1F, SL-TB-1G 

Ba Marañón OEFA sitio TAM34 
42 TAM35 Pastaza 

Oatem del 
Lo reto Alianza Topal 348806 9680996 1883 

SL-TB-10 OEFA sitio 
Ba,Pb Marañón TAM35 

43 TAM36 Pastaza 
, Oatem del 

Lo reto Alianza Topal 349976 9680380 9613 OEFA sitio TAM36 
Presencia de suelo , sedimentos o cuerpos de agua 

Marañón con afectación por hidrocarburos de petróleo 

44 TAM37 Pastaza Oatem del 
Lo reto Alianza Topal 350220 9680263 8177 

SL-TB-1A OEFA sitio Presencia de suelo. sedimentos o cuerpos de agua 
Marañón TAM37 con afectación por hidrocarburos de petróleo 

Oatem del SL-TAMB02-A, SL-TAMB02- Presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua 
45 TAM38 Pastaza 

Marañón 
Loreto Alianza T opal 350874 9678350 46291 C, SL-TAMB02-E OEFA con afectación por hidrocarburos de petróleo, Ba, Cd, 

sitio TAM38 Pb. 

46 FOR1 Corrientes Trompeteros 
Oatem del 

Lo reto Jase Olaya 370131 9741397 4584 
S40', S-40-C OEFA sitio Presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua 

FECONACOR Marañón FOR1 con afectación por hidrocarburos de petróleo, As, Cd. 

Oatem del Presencia de suelo. sedimentos o cuerpos de agua 
47 FOR2 Corrientes Trompeteros 

Marañón 
Loreto Jose Olaya 371564 9742594 3666 S-41-0 OEFA sitio FOR2 con afectación por hidrocarburos de petróleo, Ba , Cd, FECONACOR 

Pb. 
48 FOR3 Corrientes Trompeteros 

, Oatem del 
Lo reto Jose Olaya 371479 9742323 5656 S41' OEFA sitio FOR3 Cd FECONACOR Marañón 

49 MARS4 Corrientes Trompeteros 
Oatem del 

Loreto San Juan Bartra 411052 9726107 6305 
S14',S-14-A, OEFA sitio Presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua 

FECONACOR Marañón MARS4 con afectación por hidrocarburos de petróleo, As. Cd. 

50 MAR SS Corrientes Trompeteros 
Oatem del 

Lo reto Avelino Caceres 413900 9725867 604 
S07',S-07-C, S-07-0 OEFA Presencia de suelo, sedimentos o cuerpos de agua 

FECONACOR Marañón sitio MARSS con afectación por hidrocarburos de petróleo 
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ANEXO 8 
Mapa de distribución de puntos de muestreo 
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ANEXO 9 
Mapa de distribución de los puntos de muestreo de agua 

superficial 
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ANEXO 11 
Mapa de distribución de los puntos de muestreo de 

comunidades hidrobiológicas 
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ANEXO 13 
Ficha para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al 

ambiente 



FICHA PARA LA ESTIMACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

Fecha actualización ficha: 

CODIGO SITIO: 1 !NOMBRE POPULAR: 

PERSONAL QUE PARTICIPA EN EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN HISTORICA (EN GABINETE) 

PERSONAL QUE PARTICIPA EN EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DE CAMPO 

PERSONAL QUE PARTICIPA EN LA INFORMACION POST· CAMPO 

FECHA DE EVALUACION DE 
CAMPO: 

UBICACION DEL SITIO DESCRIPCION GENERAL 

LOCALIDAD 

DISTRITO ESTADO DEL TIEMPO DURANTE LA EVALUACION: 

PROVINCIA 

REGION 
PROMEDIO DE PRECIPITACION PLUVIAL LOCAL . 

CUEUCA ANUAL (fuente). 

PUNTOS DEL POLIGONO DEL SITIO IMPACTADO (Coordenadas UTM, WGS84) 

ESTE NORTE AL TITUD (m.s .n.m.) ESTE tlORTE ALTlTUD(m.t .n.rn .) 
A) 8) 

ESTE llORTE ALTITUO(m.t .n.m) ESTE NORTE Al TlTUO {nu.n.m.} 
Cl O) 

ESTE NORTE Al TITUD (m.s .n.m.) ESTE NORTE AL muo (nu .n.m.) 
F) G) 

ESTE NORTE AL muo (m.t ,n.m.) ESTE NORTE ALTITUD (m.J.n,m.) 

Hl Q . 
DESCRIPCION TOPOGRAFICA DEL TERRENO 

Cota superi or (msnm) Cota lnferior(mtnm): 

Dist anc ia entre la cotJ supe rior e Inferior (m) 

Otra lnformatlón relevante (pendlenlet) 
1 

-

1 

ZONA 

PRECISION (m) 

AREA PRELIMINAR DEL SITIO {mr) 

lt 
¡!;! 

�~� e .. 
:::1 o -;:: 
¡;: 
¡:; 
o 
ir 
c. 
f1) 

:J 
o 
< ¡¡;· 
3 
C" 
;¡; 
c. 
f1) 

N g 
" 

z 
Q 
:a 
3: 
J:lo 
111 
1"' 
1'1'1 a 
J:lo 
1"' 
1'1'1 
111 

N 
U'l 



INUNDABILIDAD Y ESTACIONALIDAD DEL SITIO 

Describir si existen áreas permanentemente o ntaclonalmente 
Inundadas 

Existe posibilidad de que en épocas de lluvias las coc:has sean comunicantes u otro tipo de moviOzaclón esllclonal? {describir) 1 

ACCESOS y CONDICIONES del SITIO (descripción de accesos, posibilidad de establecer campamentos, logbtlca necesaria, etc.) 

Oeserlpelón de accesos (vfa terrestre, navegable, aérea) y foglstfe¡ necesaria 

Posibilidad de establecer campamento (describir) 

Cuerpo de agua superficial mas cercano al stuo, ¿Tiene algún uso especifico?. 

INFORMACIÓN DEL �C�E�N�T�~�O� POBLADO MÁS CERCANO AL SITIO -
Nombre 11' POBLADORES 

Coordcnildas centro poblado (UTM, 
ESTE NORTE PRECISIQN (m) ZONA 1 ALTITUD (m.t.n.m.) DIST ANClA Al SITIO (km) 

WGS84) 1 

Posibilidad de contratar mano de obra no especializada de la comunidad 

Fuentes de aprovisionamiento de aguas para la comunidad (ubicac16n pozos de agua de sublerrinea y c:urns superficiales expJotables): 

Cuerpo de agua con algún tipo de uso mas cercano aJ Pozo de agua subterrllnea más cercano .al siUo 

sitio (nombre y distancia} (nombre y distancia) 

Cuerpo de agua para pesca mh cercano al sitio Cuerpo de agua �p�a�r�~� consumo humano más cercano al 

(nombre y distancia) sitio (nombre y distancia ) 

Arcas de cultivo o de recolección de frutos y plantas próximas al slUo 
(distancia y ubicación) ' 
Otra información �r�e�l�e�v�a�~�t�e� sobre centro poblado 

ACTIVIDADES ACTUALES E HISTORICAS 

¿Sitio dentro de operación petrolera? (especificar) i 
Actividad histórica en el sltlo y Ultimo titular. Describir antecedentes 
(ubicación plataformas, Instalaciones, de.) 

¿Se tiene Información histórica �~�G�A�'�s�,� IISC u otros estudios) referentes 
�<�~�l�s�i�t�l�o�?� Detallar 

¿Exlslen denuncias vinculadas al sitio?, (.existen reportes de 
afectación a la salud humana derivados del uso del slUo?. 

DESCRIPCIÓN DEL SITIO 

Estado del ecosistema (formaciones vegetales 
Indicadoras de posible afectación o suelo removido, 
¡lineas de He en vegetación, �p�~�e�n�c�l�a� de manchas en 
fauna o flora, etc.). 

¿Existen condiciones Inseguras? Describir (potcncfal 
colapso, presencia do Mlructuras en supcr1icle, 
desniveles, áreas con suelo no compactado o taludes) 

Detallar observaciones organoléptlcas, resultados de 
hincado, u otras evidencias de �a�f�~�c�l�ó�n �.� 

Detallar las observaciones de campo adicionales si las 
hubiera. 

DESCRIPCION DE FOCOS PRIMARIOS (Pozos abandonados, Instalaciones mal abandonadas, efluentes, emisiones, residuos, etc.) 

1 Foco activo j Foco no activo jlntormaclón detcrfptlva 

N 
en 

z o 
" == ;1:11 
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A) Pozos petrolero 

B)Oerramnsuperfic\ales 

C) Presencia de tg un de form tclón 

O) Enterramientos con po tencial contaminante . 

E) Enterramientos sin potencial eontamlnan te. 

F) Presencia de resi duos en superficie lixiviabln {deser\blr) -I ncluye 
�t�s�t�r�u�~�:�t�u�r�n� mttilit:tS 

G) Presenelt de elementos cortopununtes en el sitio 

H) Presencia de sustancias Inflamables 

1) Oesc argn de aguas a cuerpos superficiales 

J)Otros 

Detallar las observaciones de campo adiciont lu sl ln hubiera 

- - -- --
Modio afectado 

Al SUELO AFECTADO 

Mediciones de COV's (ppm) 
mediante onsayo Head-Space: 

B) AGUA SUBTERRAUEA AFECTADA 

C) CUERPO DE AGUA SUPERFICIAL AFECTADO LOTICO 
(RIOI O LENTICO (COCH!Is, LAGUNAS CERRADAS) 

Di SE OBSERVA �A�F�E�C�T�A�C�I�O �t �~� EN SEDIMENTOS DE LOS 
CUERPOS DE AGUA: 

E) FLORA Y FAUNA AFECTADA. 

DETALLAR LAS OBSERVACIONES DE CAMPO SI LAS 
HUBIERA 

Sue lo Sedimento 
(mgll<g) (mglkg) 

Parámetro 

CanUdad mue stras 
Valormu o Cantidad Valor muo 

UCL95 muestras UCL95 

TPH 

TPH·F1 

TPH·F2 

TPH-F3 

DESCRIPCION DE FOCOS SECUNDARIOS 

.. 
Oescrl pcl6n 

Agua superficial Agua subtarr.inea 
(mgn) (mgfl) 

Cantidad Vaiormaxo 
Can tidad muest ras 

Valo r muo 
muestras UCL95 UCL95 

1 Valor LEL: 1 

Estimación do Arca 
pótonclD imente Estimación do Profundidad 

afoct<>da (m1) 
(m) 

- -·-··-··-

Olu Información rtltvante (observaciones organo lipUcas , resultados dt 
hincado s, etc.) 

J;C 
!:!:! 
"O 

!!l 
1: .. 
:::1 o -S: 
;s: 

8 
�~� 
c. 
"' ::J 
o 
< ¡;;-
3 
C" 

'" c. 
"' N o 
::;j 

z o =o 
== ;¡::. 
Cll 
1"" 

"' C'\ 
;¡::. 
1"" 

"' Cll 

N .... 



Bario 

Arsénico 

Cadmio 

Plomo 

Otrol parAmetros 
que se consideren 

de importancia 

Detallar parámetros que superaron el ECA o norma de 
referencia, e Indicar en que medios 

Detallar fuente de los resultados anaJitlc:os �~�n�f�o�r�m�e� de 
ensayo f informe de OEFA) 

CARACTERISnCAS LITOLÓGICAS Y DE RECUBRIMIENTO 

Describir litología suelo superficial y si hay o no recubrimiento vegetal y/o de impermeabilización con losa, pavimento, geomembrana ... 

··-
TEXTURA DEL (SUB)SUELO 

Describir Jitologia del paquete de suelo, para su categorización hidráulica (permeabilidad en zona no saturada y saturada) . 
UTILIZACIÓN DEL TERRITORIO 

Información a describir Información observada en campo 

Uso del sitio (observado en ccrnpo u obtenido como 
información en campo}, describir. 

Uso en ol entorno o Inmediaciones del �s�l�~�o� (observado 
en campo u obtenido como Información en campo}, 
describir. 

¿El sitio y su entorno Inmediato se encut!ntran dentro de 
un área geogriflca definida con una categoria de 
protección (Area natural protegida -ANP u otros)? 

¿El sitio y su entorno Inmediato prov&en de servicios 
eco sistémicos de provisión (caza, pesca, recoleccfón de 
frutos o vegetales, etc.)? 

�O�~�c�r�i�b�l�r� si se observa o se lleno lnfonnaelón de cuerpos 
de agua en el sitio o su entorno Inmediato (distancia, tipo 
de cuerpo de agua, etc.) 

ANEXAR DIAGRAMA DE CAMPO (CROQUIS), IMÁGENES SATELITALES DEL SITIO, ALBUM FOTOGRAFICO ., 

1582466-1 

ro undldad estimada o conlllmada de la napa (m). Indicar si hay varlac ones 
estacionales 

-· 

Información recabada en gabinete 
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MEMORANDUM Nº �~� ÍtJ ( - 2013-0EFA/DE-SDCA 

PARA 

DE 

ASUNTO 

REFERENCIA: 

FECHA 

lng. MILAGROS VERASTEGUI SALAZAR 
Directora de Evaluación 

lng. PAOLA CHINEN GUIMA 
Subdirectora de Calidad Ambiental 

Información Complementaria al Informe Nº 326-2013-0EFA/DE-SDCA, · 
relacionado a la Identificación de Sitios Contaminados por la actividad 
de Hidrocarburos en el Lote 1-AB, área de operaciones de Pluspetrol 
Norte S.A. , en los sectores Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo y 
los Jardines, en la cuenca del Río Pastaza. 

Declaratoria de Emergencia Ambiental de la Cuenca del Río Pastazá 
Resolución Ministerial Nº 094-2013-MINAM 
"Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo" 

San Isidro, O 2 SE1 · 201J 

Me dirijo a usted para saludarla cordialmente y al mismo tiempo remitir adjunto al presente el 
Informe Complementario al Informe Nº 326-2013-0EFA/DE-SDCA, relacionado a la 
intervención del OEFA en la identificación de sitios contaminados por la actividad de 
hidrocarburos en el sector de Andoas, dentro de la concesión del Lote 1-AB , área de 
operaciones de la empresa Pluspetrol Norte S.A. , correspondiente a los sectores de 
Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo y los Jardines, en la cuenca del Río Pastaza, para 
su conocimiento y fines. 

Cabe señalar, que dicha información deberá ser remitida a la Dirección de Supervisión y al 
Ministerio del Ambiente, para su atención correspondiente. 

Atentamente, 

Adj . Proyecto de Memorándum 
PCHG/zba 

.... PAOL ... c'Hii-:jEN'"ciuiMA··· 
Subdirec ora de Calidad Ambiental 

Dirección de Evaluación 
Organismo de Evaluación Y 

Fiscalización Ambiental - OEFA 
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PARA 

ASUNTO 

REFERENCIA 

FECHA 

.. 
Organismo de Evaluación y 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

INFORME �N�º �3 �°�i �~ �0�1�3�-�0�E�F�A�/�D�E�-�S�D�C�A� 

MILAGROS DEL PILAR VERÁSTEGUI SALAZAR 
Directora de Evaluación 

Información complementaria al Informe Nº 326-2013-0EFA/DE-SDCA, 
relacionado con la identificación de sitios contaminados por la actividad de 
hidrocarburos en el Lote 1-AB, área de operaciones de Pluspetrol Norte 
S.A. , en los sectores Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo y Los 
Jardines, en la cuenca del río Pastaza 

Declaratoria de Emergencia Ambiental de la cuenca del río Pastaza 
Resolución Ministerial Nº 094-2013-MINAM 
Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo 

San Isidro, 
O 3 SET. 2013 

Es grato dirigirme a usted para saludarla y a la vez remitirle el presente Informe Complementario al 
Informe Nº 326-2013-0EFA/DE-SDCA, relacionado con la intervención del OEFA en la 
identificación de sitios contaminados por la actividad de hidrocarburos en el sector de Andoas, 
dentro de la concesión del Lote 1-AB, área de operaciones de la empresa Pluspetrol Norte S.A. , 
correspondiente a los sectores de Capahuari Norte, Capahuari Sur, Los Jardines y Tambo en la 
cuenca del río Pastaza. 

l. ANTECEDENTES 

11. 

• Mediante Resolución Ministerial Nº 094-2013-MINAM, de fecha 22 de marzo de 2013, 
se declaró en emergencia ambiental la cuenca del río Pastaza, en los distritos de 
Andoas y Pastaza, provincia del Datem del Marañón, departamento de Loreto, por un 
plazo de 90 días hábiles, a partir de su publicación. 

• Dicha Resolución Ministerial aprobó además el Plan de Acción Inmediato y de Corto 
Plazo, encargando a los sectores del Estado compromisos en el marco de la 
Declaratoria de la Emergencia Ambiental. 

• Mediante Oficio Nº 143-2013-0EFA/DE, de fecha 09 de julio de 2013, se remitió al 
MINAM el Informe Nº 326-2013-0EFA/DE-SDCA, en el marco de los compromisos 
asumidos por el OEFA en el Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo. 

OBJETIVO 

Complementar información relacionada con la identificación de sitios contaminados por la 
actividad de hidrocarburos en la cuenca del río Pastaza, dentro del área de operaciones de 
Pluspetrol Norte S.A. , en el Lote 1-AB, realizada por el OEFA, en el marco de la Declaratoria 
de Emergencia Ambiental en la cuenca del río Pastaza. 
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,,s""'"'· -�· �~ �, �,� , .. . , '. . Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental -OEFA 
�~�-�,�.�.�.�,�U� r �l�~�'� • '' - -.r' 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

111. CONSIDERACIONES TÉCNICAS APLICADAS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE SITIOS 
CONTAMINADOS 

Para la identificación de sitios contaminados se tuvo presente las siguientes consideraciones 
técnicas. 

3.1 Reconocimiento en campo 

El reconocimiento en campo para la identificación de sitios contaminados fue un 
aspecto importante en la selección de los puntos de monitoreo, lo que permitió validar 
los lugares impactados que previamente fueran identificados por los monitores 
comunitarios de la FEDIQUEP,1 institución que representó a los pobladores de la 
comunidad de Andoas. Esta inspección técnica permitió observar cambios y 
alteraciones del ecosistema e identificar las especies vegetales predominantes, así 
como constatar la inadecuada disposición de los residuos sólidos en la zona. 

3.2 Muestreo de suelo 

Los puntos de monitoreo identificados por los monitores comunitarios de la FEDIQUEP 
y validados por el OEFA fueron puntos representativos para la identificación de sitios 
contaminados dada la evidente alteración del medio, lo que fue verificado y 
corroborado mediante la observación en campo. 

Dada las características del entorno antes descritas, la metodología de muestreo que 
se aplicó fue el muestreo selectivo, de acuerdo con los procedimientos establecidos en 
la Guía para el Muestreo y Análisis de Suelo.2 Este muestreo generalmente incluye 
factores tales como la visibilidad del área de un derrame de químicos, los cambios en 
el color del suelo, las áreas de perturbación física anterior o las áreas sin vegetación o 
con vegetación muerta, características muy similares a las observadas en campo. 

La toma de muestras de suelo se realizó mediante el uso de barrenos de muestreo 
(tipo riverside) , palas y cucharas de campo limpias. En cada punto, dada las 
características del entorno y del terreno, y a criterio del especialista, se determinó el 
tipo de muestra, pudiendo ser puntual o compuesta. 

Las características del suelo, la geomorfología, hidrología, flora y fauna presentes, así 
como la profundidad del enraizamiento de las plantas nativas predominantes, fueron 
los que proporcionaron los elementos de juicio para la formulación de la profundidad 
de la toma de muestra de suelo. Bajo estos criterios técnicos, las profundidades de 
muestreo alcanzaron en la mayoría de puntos profundidades de hasta 0,40 m, que 

1 
Federación Indígena Quechua del Pastaza. 

2 Aprobada por el Subsector de Hidrocarburos de la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y 
Minas (octubre de 2000) . 
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corresponde al horizonte AB 3 del perfil del suelo, característico de la zona evaluada. 
En algunos puntos de muestreo, las perforaciones hicieron posible observar los 
distintos horizontes del suelo, permitiendo en algunos casos observar cambios de 
coloración a un tono más oscuro, y la percepción de olores puso en evidencia la 
presencia de hidrocarburos, razón por la que en estos puntos se tomaron muestras 
adicionales a profundidades mayores (hasta 1,20 m), obteniéndose dos muestras de 
suelo para el mismo punto georreferenciado. 

Las muestras de suelo del monitoreo fueron remitidas a laboratorios de la ciudad de 
Lima, que contaron con la acreditación de INDECOPI para los análisis respectivos. 

Estimación del área del sitio contaminado 

El criterio técnico aplicado para la identificación de sitios contaminados fue que al 
menos uno de los parámetros evaluados transgreda los valores ECA - suelo del 
Decreto Supremo Nº 002-2013-MINAM para uso agrícola4 de los parámetros 
vinculados a la actividad de hidrocarburos. En estos puntos se realizó in situ una 
estimación del área, a través del recorrido por la zona afectada y su georreferenciación 
mediante el uso de equipos GPS. 

En los puntos de monitoreo donde la alta densidad de la cobertura vegetal dificultó el 
recorrido, para la estimación del área del sitio contaminado se optó por un método de 
cálculo en función de las características geomorfológicas del terreno; es decir, la 
pendiente del terreno, la dirección de las pequeñas escorrentías de agua o la 
presencia de aguajales, información que permitió una estimación de la proyección del 
desplazamiento de los contaminantes y cálculo del área, siendo este corroborado 
luego en gabinete con el apoyo de imágenes satelitales. 

Los puntos de monitoreo que transgredieron la norma y cuyas áreas de impacto se 
superpusieron o estuvieron tangencialmente unidas se unificaron formando un solo 
sitio contaminado. 

RESUMEN DE LA ACTIVIDAD DE IDENTIFICACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS 

Cuadro Nº 1: Puntos de monitoreo 

Detalle de los puntos de monitoreo - Pastaza 
Nº de Total de 

muestras muestras 

Total de puntos monitoreados en la cuenca del río Pastaza 169 

3 Zona de transición de los horizontes A y B del perfil de un suelo (zona de mezcla de materia orgánica , minerales solubles y 
arcilla de estructura granular con minerales solubles lavados y de estructura de terrones más grandes) . 

4 
Decreto Supremo Nº 002-2013-MINAM, uso agricola, en concordancia con lo indicado en el Anexo 11 del referido Decreto 

Supremo, que define al suelo agricola como: "Suelo dedicado a la producción de cultivos, forrajes y pastos cultivados. Es 
también aquel suelo con aptitud para el crecimiento de cultivos y el desarrollo de la ganaderia . Esto incluye tierras 
clasificadas como agricolas, que mantienen un hábitat para especies permanentes y transitorias, además de flora y fauna 
nativa, como es el caso de las áreas naturales protegidas". 
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' 
Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental -OEFA 
�~�-

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

Total de puntos monitoreados fuera de sitios PAC 138 
169 

Total de puntos monitoreados dentro de sitios PAC 31 

Cuadro Nº 2: Total de muestras por parámetro 

Total de muestras obtenidas en el monitoreo 
Nºde Total de 

muestras muestras 

Muestras para análisis de la fracción de No PAC 140 

hidrocarburos totales de petróleo 355 175 
( C10 a c28 ' c28 a C40 y TPH) PAC 

No PAC 111 
Muestras para análisis de metales 

(arsénico, bario, cadmio, plomo, mercurio) 142 
PAC 31 

Cuadro Nº 3: Puntos que transgredieron los ECA suelo: uso agrícola 

Puntos que transgredieron el ECA suelo 
Nº de 

puntos 

Total de puntos monitoreados que presentaron al menos un parámetro 
relacionado con la actividad de hidrocarburos que superó el ECA suelo: uso 64 
agrícola 

Total de puntos monitoreados que presentaron al menos un parámetro 
relacionado con la actividad de hidrocarburos que superó el ECA suelo: uso 18 
sgrícola. 
Metales: bario (Ba), plomo (Pb) 

Total de puntos monitoreados que presentaron al menos un parámetro 
relacionado con hidrocarburos que superó los ECA suelo: uso agrícola 50 
Hidrocarburos: fracción media {C10 - C28) o fracción pesada (C28 - C40) 

Total de puntos monitoreados en sitios PAC, que presentaron al menos un 
parámetro relacionado con la actividad de hidrocarburos, que superó el nivel 02 
objetivo indicado en el PAC del Lote 1-AB, aproqado con Resolución 
Directora! Nº 153-2005-MEM/AAE, del 20 de abril de 2005. 

5 Treinta y uno de los puntos de muestreo se ubicaron en sitios PAC, y en cuatro de ellos se tomaron muestras a dos 
profundidades, totalizando 35 muestras. 
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v. 

Cuadro Nº 4 Total de sitios contaminados por la actividad de hidrocarburos 

Descripción 
Total de sitios 

contaminados identificados 

Número de sitios contaminados 38 

Nota: Se adjunta en el Anexo Nº 1 la matriz de datos de la identificación de sitios contaminados por la 
actividad de hidrocarburos. 

CONCLUSIONES 

Para la identificación de sitios contaminados se consideraron los criterios técnicos 
como la observación en campo, los resultados de los análisis del laboratorio, las 
características del suelo, la geomorfología, hidrología, flora y fauna, siendo estos los 
elementos de juicio para la identificación y dimensionamiento del sitio contaminado. 

En total se evaluaron 169 puntos de monitoreo de suelo, para análisis de metales 
pesados e hidrocarburos de petróleo en su fracción media, pesada y totales, de los 
cuales 138 puntos de monitoreo se ubicaron en sitios no PAC y 31 en sitios PAC. 

De los 169 puntos evaluados, 64 de ellos presentaron al menos un parámetro 
relacionado con la actividad de hidrocarburos (TPH fracción media o pesada, Ba, Pb), 
que superó el ECA para suelo: uso agrícola. 

Del análisis desarrollado se ha determinado 38 sitios contaminados, los que son 
mostrados en los mapas del Anexo Nº 2. 

RECOMENDACIONES 

Remitir copia del presente informe a la Dirección de Supervisión del OEFA para su 
conocimiento y acciones según corresponda, como complemento del Informe Nº 326-
2013-0EFA/DE-SDCA. 

Remitir el presente informe a la Dirección General de Calidad Ambiental del MINAM en 
calidad de coordinador de la Declaratoria de Emergencia Ambiental de la cuenca del 
río Pastaza, a fin de complementar el Informe Nº 326-2013-0EFA/DE-SDCA, remitido 
en su oportunidad mediante Oficio Nº 143-2013-0EFA/DE. 

ANEXOS 

Anexo 1 
Cuadros de la matriz de puntos que transgreden los ECA suelo: uso agrícola 

Anexo 2 
Plano 1: Mapa general de sitios contaminados 
Plano 2: Mapa de sitios contaminados en el sector de Tambo 
Plano 3: Mapa de sitios contaminados en el sector de Capahuari Norte 
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Plano 4: Mapa de sitios contaminados en el sector de Capahuari Sur y Jardines 

Atentamente, 

lng . Víctor Olivares Alcántara 
CIP Nº 66373 

Especialista en Calidad Ambiental 

San Isidro, O 3 SET. 2013 

Visto el Informe N"8'1<2013-0EFA/DE-SDCA y estando conforme con su contenido, PÓNGASE a 
consideración de la Dirección de Evaluación para los fines correspond ientes. 
Atentamente , 

PAOILIMA 
Subdirectora de Calidad Ambiental 

Dirección de Evaluación 

San Isidro, O 3 SET. 2013 

De conformidad con el Informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido 
APRUÉBESE el Informe �N�° �3�C�f�~ �2�0�1�3�-�0�E�F�A�/�D�E�-�S�D�C�A�.� 
Atentamente, 

MILAGR DEL ILAR VERÁSTEGUI SALAZAR 
Directora de Evaluación 
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"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

Sitios contaminados que superan el ECA suelo 

Sector Capahuari Sur Lote 1AB - Pluspetrol Norte 

Códigos de puntos de Estimación del área del 
Yacimiento Nº 

monitoreo sitio contaminado (m 2
) 

1 SL-CAP-N-1 B 23 453 Capahuari Norte 

2 SL-CAP-N-1 E 29 438 Capahuari Norte 

SL-CPN2-F 

SL-CPN2-F2.1 
3 

SL-CPN2-F2.2 
21 809 Capahuari Norte 

SL-CPN2-F3 

4 SL-CAP-N-1R 7 477 Capahuari Norte 

5 SL-CAP-S-1 F 3 053 Capahuari Sur 

6 SL-CAP-S-1 H 5 633 Capahuari Sur 

7 SL-CPS2R 4 859 Capahuari Sur 

8 SL-CAP-S-1 E 2 378 Capahuari Sur 

9 SL-CAP-S-1 D 6 894 Capahuari Sur 

SL-J2-F 
10 

SL-J2, SL-J3 
6 277 Capahuari Sur 

11 SL-J2-G 2 588 Capahuari Sur 

SL-CPS2-H 
12 17 245 Capahuari Sur 

�~� 
SL-CPS2-I 

�~ �1�3� SL-AND-PET-1A 6 592 Capahuari Sur 

) �\ �~�)� SL-CPS2-E 
(t;I 

�~� 14 SL-CPS2-F 8 558 Capahuari Sur 

SL-CPS2-G1 .2 

SL-CPS2-A 

SL-CPS2-A2 

SL-CAP-S-11 
15 

SL-CAP-S -1U 
38 857 Capahuari Sur 

SL-CAP-S-1V 

SL-CAP-S-1W 

16 SL-CAP-N-1A-2 1 618 Capahuari Sur 
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Códigos de puntos de 
Nº 

monitoreo 

SL-CAP-S-1 A-O 

SL-CAP-S-1 P 
17 

SL-CAP-S-1 Q 

SL-CAP-S-1 S 

18 SL-CAP-S-1T 

SL-CAP-S-1A 
19 

SL-CAP-S-1C 

20 SL-CAP-N-1A-5 

21 SL-CPS2 J.F 

22 
SL-CAP-N-1 A-11 
SL-CAP-N-1 A-9 

23 SL-CPS2-J 

24 SL-CAP-S-1 G 

SL-CAP-S-1 K 
25 SL-CAP-S-1 L 

SL-CPS2Q 

26 SL-CPS2-K2 

27 SL-CPS2-JA 

28 
SL-AND-PPN-1 B 

�·�v�r�/�~� SL-AND-PPN-1 O 

�1�-�'�~� 29 
SL-J2A3 

ECCI N'@ \ SL-J2C2 
LIOAD i :' 
NTAI �~ �j� 30 SL-J1 

- t.f; , 
;-1,.';-'/ 31 SL-AND-PPN-1C �!�.�~�;�. �,�,�.� 

SL-TAMB02-K 
32 

SL-TAMB02-K2 

33 
SL-TAMB02-J 

is?;:- SL-TAMB02-J2 
�<�'�~�\� SL-TB-1F, 

�~� 
34 ,. SL-TB-1G 

\,; 

"' 35 SL-TB-1 O 
"" . 

- 36 TAMBO 2' 

37 SL-TB-1A 

SL-TAMB02-A 
38 SL-TAMB02-C 

SL-TAMB02-E 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarroll;,!Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

Estimación del área del 
sitio contaminado (m 2

) 
Yacimiento 

12 479 Capahuari Sur 

4 636 Capahuari Sur 

29 592 Capahuari Sur 

398 Capahuari Sur 

1 795 Capahuari Sur 

6 485 Capahuari Sur 

308 960 Capahuari Sur 

3 689 Capahuari Sur 

17 973 Capahuari Sur 

4 749 Capahuari Sur 

1 239 Capahuari Sur 

10 379 Capahuari Sur 

223 769 Capahuari Sur 

79 798 Capahuari Sur 

25 554 Capahuari Sur 

19 116 Tambo 

822 Tambo 

1 652 Tambo 

1 883 Tambo 

9 613 Tambo 

8 117 Tambo 

46 291 Tambo 

Pág. 8 
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pluspetrol
0RGA^í^7MÓ &i? SVMAJXQIQN Yp¡?fiAÜ?S¿Í^Hí.WBI^IAí- :PluspetrolNorteS.A.
T R& ¡Vi 1Tp- b 6.CU¡Vi t: NTA RIO •; Av. RepúblicadePanamá3055Piso8 -SanIsidro

is &* i tes i áJ *u?

Reg.N°
Firma:.

^ss'i
¿:j .a

.Hora:...

Lima - Perú

Telf. : (51-1) 411-7100

Fax :(51-1)411-7117

(t.l^
PPN-OPE-0023-2015 La recepciónno implicactwf&mii'ijv:-

SanIsidro, 30 de enerode 2015

Señores
DIRECCIÓNDE SUPERVISIÓNDEL
Organismode Evaluacióny FiscalizaciónAmbiental
Avenida Repúblicade PanamáN° 3542
SanIsidro.-

OEFA

Referencia:Declaraciónde PasivosAmbientales(Lotes 1AB y 8)

De nuestraconsideración:

Dentro del plazo conferido por el ordenamiento jurídico vigente, sirva lapresentepara
remitirles informaciónsobrelos pasivosambientalesencontradosa lafechaen los Lotes
1AB y 8, encumplimientode lo dispuestoen elartículo 3 de laLey No. 29134,Ley que
regula los PasivosAmbientales del SubsectorHidrocarburos, el artículo 8 del
Reglamentode laLey No. 29134,aprobado porDecretoSupremoNo. 004-2011-EM,y
el artículo 2 de la Resolución Ministerial No. 536-2014-MEM/DM, que aprueba el
Inventario Inicial de PasivosAmbientalesdel SubsectorHidrocarburos.

Cabe precisar que nuestra empresacumplecon presentar lareferida información aún
cuando la responsabilidad en la generación de dichos pasivos ambientales y la
obligación de su remediación esté todavía pendientede ser determinadapor la
autoridadcompetente y conforme a lo establecido en el ordenamientojurídico aplicable,
respetandolosPrincipiosde Legalidad,SeguridadJurídica,Gradualidad,Sostenibilidad,
Responsabilidad Ambiental, y NoRetroactividad.

Asimismo, el listado adjunto no ha considerado los sitos impactados que ya han sido
remediados conforme a los estándares aprobados en el Plan Ambiental
Complementariode losLotes 1AB y 8, por no estarcomprendidosdentro del alcance de
la norma.

Agradeciéndolespor la atención que sesirvan brindar a la presente, nos es grato
saludarlosy quedarde ustedes.

Atentamente

EduardoMaestri
GerenteEjecutivo

ySp€



N° Código X_WGS84 Y_WGS84 Cuenca Descripción

Anexo N° 01

Listado de Pasivos Ambientales Ubicados en Lote 1AB

PLUSPETROL NORTE 

897 SL-CPS2J.F 340582 9689267 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

898 SL-CPS2-JA 343113 9688428 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

899 SL-CPS2-K2 340990 9692833 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

900 SL-CPS2Q 340408 9692051 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

901 SL-CPS2R 340541 9691816 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

902 SL-CSP-S-1O 341057 9690006 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

903 SL-CSP-S-1P 341082 9689946 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

904 SL-J1 338399 9689255 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

905 SL-J2 338713 9689546 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

906 SL-J2A3 339051 9688553 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

907 SL-J2C2 338861 9688742 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

908 SL-J2-F 338718 9689563 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

909 SL-J2-G 339752 9689267 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

910 SL-J3 338763 9689560 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

911 SL-TAMBO2-A 350882 9678367 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

912 SL-TAMBO2-C 350747 9678322 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

913 SL-TAMBO2-E 350695 9678310 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

914 SL-TAMBO2-J 349131 9686876 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

915 SL-TAMBO2-J2 349132 9686887 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

916 SL-TAMBO2-K 349141 9687161 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

917 SL-TAMBO2-K2 349263 9687164 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

918 SL-TB-1A 350184 9680282 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

919 SL-TB-1D 348806 9680996 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

920 SL-TB-1F 348984 9682451 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

921 SL-TB-1G 349001 9682464 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

922 Tambo 2' 350012 9680388 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

923 Csur-Shan-OEFA-C1 340539 9692306 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

924 Csur-Shan-OEFA-02-C2 340459 9692223 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

925 Csur-Shan-OEFA-01-P1 340513 9692360 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

926 Jardines-OEFA-01-P2 338846 9688781 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

927 Jardines-OEFA-01-P3 338647 9689123 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

928 Jardines-OEFA-01-P5 338713 9689556 Pastaza Suelos potencialmente impactados (*)

Page��29��of��63
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Sitio CSUR212 

MINIS_TERIO l?E ENERGIA y IV'lr! r �~� 
Or Adm.ti.s1ra;1..,a Ooi;umtn:a111 v Are• vu ( .il 
RECIBIDO 

· 4 ·2 :6 AGO. 2015 
11oro!o).? .. s;:-:2,a &:p 9 
Reg1sl o: ........ .!:1.. .:7..:ftl. :C.:: .. :: 

' ' 

Informe de Identificación 
de Sitio 

Pluspetrol Norte S.A., Lote 1AB 

Loreto, Perú 

Elaborado para 

Pluspetrol Norte S.A. 

Agosto 2015 

Preparado por 

Germán Schreiber 210-220 Of. 502 
Lima 27 

Perú 
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SECCIÓN 2 

Información documental del sitio 

La evaluación preliminar del sitio consistió en la realización de una investigación histórica, recopilando 
y revisando documentación existente, disponible del sitio y sus actividades. El objetivo fue obtener 
información sobre la evolución cronológica de los usos y ocupación del sitio; procesos productivos y 
operaciones desarrolladas en cada actividad y eventos significativos ocurridos, que pudieran haber 
provocado impacto sobre el área estudiada. 

PPN puso a disposición de CH2M HILL fotografías aéreas y documentación antecedente, lo que 
permitió recopilar datos específicos del sitio y de interés ambiental. Estos datos fueron analizados, 
contrastados y validados, a los fines de lograr un conocimiento de la historia y situación ambiental del 
sitio, para delimitar y planificar las etapas de muestreo posteriores. En el Anexo A.1 se encuentra un 
plano de las instalaciones provistas por PPN para el Sitio CSUR212. 

CH2M HILL también solicitó entrevistas con personal de PPN, para mejorar el conocimiento obtenido 

a través de la revisión de documentos. Dichas personas fueron identificadas como vinculadas 

directamente a las actividades desarrolladas en el sitio, actualmente o en el pasado. En el Anexo D se 
presenta el cuestionario a efectuar en campo para completar la entrevista. 

La entrevista fue diligenciada el 25 de mayo de 2015 por el señor Julio Baldeón, Supervisor de Medio 
Ambiente, quien mencionó que el sitio se ubica próximo al dueto que conecta Tambo con Capahuari 

Sur. 

Respecto a la situación ambiental del área, se evidenciaron efluentes líquidos producto de una rotura 
del dueto que conecta a las locaciones de Tambo y Capahuari Sur. Merece señalarse el manejo de 
efluentes líquidos, los cuales en primera instancia son llevados a una poza de lodos, para luego ser 
tratados y posteriormente el agua remanente, reinyectada. De igual modo el Sr. Baldeón mencionó 
que se han generado residuos sólidos, los cuales han sido destinados a un centro de acopio temporal 

en Andoas y posteriormente gestionados para su correspondiente disposición final por la empresa 
Ulloa. 

En esta sección se presenta la información antecedente relevante recopilada por CH2M HILL para el 
sitio y su entorno. 

2.1 Nombre y ubicación del sitio 
El Sitio CSUR212 se encuentra ubicado en la parte oeste del Lote lAB, en la cuenca del río Pastaza 
sobre el dueto que conecta Tambo con Capahuari Sur, en las coordenadas norte (Y): 9686173 y este 
(X): 349204 del sistema de coordenadas Universa/ Transverse Mercator (UTM) World Geodetic System 

1984 (WGS84). El sitio ocupa una superficie estimada de 9929 metros cuadrados (m2) y no cuenta con 
edificación alguna. 

A continuación, la Figura 2 presenta la localización geográfica del Sitio CSUR212. Dicha figura incluye 
un plano con la ubicación del sitio y una imagen a color natural y/o infrarroja proporcionada por PPN 
a escala 1:20000 (impresa). En la imagen se muestra una vista general del área del sitio y se señalan 

los duetos, caminos y campamentos presentes en la zona. 

CSURZI Z_LOTE_IAB_IOEN_REV_O Z• I 
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SECCIÓN Z - INFORMACIÓN DOCUMENTAL DEL SITIO 

FIGURA 2 
Localización geográfica del Sitio CSUR212 
Arriba: Plano de ubicación del sitio. Abajo: Imagen del sitio. 

N 

A 

Refentncias: 

e Sitio 

Caminos 

A Campamentos del Proyecto 

Duetos 
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SECCIÓN Z - INFORMACIÓN DOCUMENTAL DEL SITIO 

2.2 Usos del suelo actual e histórico 
Las actividades actuales y previas desarrolladas en el sitio y en su entorno han sido de tipo industrial, 
específicamente actividad petrolera (extracción y transporte de hidrocarburos). 

PPN no cuenta con documentos de referencia sobre eventos relevantes en el sitio, acontecidos 
durante el desarrollo de las actividades ejecutadas, que tengan un impacto potencial en el medio 

ambiente, de acuerdo al uso actual o futuro del suelo. 

2.3 Título de propiedad, contrato de arrendamiento y 
concesiones 

PPN es titular de una Licencia de Explotación de Hidrocarburos en relación al denominado Lote lAB, 
en el área de contrato, según la misma se define en el Anexo A de la licencia, ubicada en la Selva Norte 
del Perú, provincias de Alto Amazonas y Loreto, Departamento de Loreto, Región Loreto, dentro de la 
cual se encuentra el predio aquí identificado. 

2.4 Mapa de procesos 
Debido a que en el lote estudiado las actividades desarrolladas corresponden a la extracción y 
transporte de hidrocarburos, no se cuenta con un mapa de procesos productivos, que aplicaría para 
una planta de producción o procesamiento. 

2.5 Cuadros de materia prima, productos, subproductos y 
residuos 

Las materias primas, productos, subproductos y residuos que pudieran existir en el sitio corresponden 
a aquellos vinculados con la actividad petrolera desarrollada histórica y actualmente en el mismo. 

2.6 Sitios de disposición y descarga 
No aplica. 

2. 7 Informes de monitoreo dirigidos a la autoridad 
No se dispone de informes de monitoreo dirigidos a la autoridad. 

2.8 Estudios específicos dentro del sitio 
Los estudios ambientales provistos por PPN y tomados en cuenta por CH2M HILL para el Lote lAB en 
general, correspondieron a: 

• Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) - Lote lAB (Occidental Peruana lnc., 1996) 

• Plan Ambiental Complementario (PAC)- Lote lAB (PPN, 2005) 

A su vez se contó con información específica para el Sitio CSUR212, en los siguientes documentos: 

• Carta PPN-OPE-0023-2015- "Declaración de Pasivos Ambientales (Lotes lAB y 8)". 

• Identificación de sitios contaminados para la actividad de hidrocarburos en el Lote 1-AB, área de 

operaciones de Pluspetrol Norte, en los sectores Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo, y Los 
Jardines, en la cuenca del Río Pastaza, "Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo" Declaratoria 
de la Emergencia Ambiental (Informe N°326-2013-0EFA/DE-SDCA). CH2M HILL no ha validado los 
resultados de la OEFA. 

2.9 Procedimientos administrativos a los que se vio 
sometido el sitio 

No aplica. 

�C�S�U�R�l�l �l�,�l�'�J �T�E�. �J�A�B �~ �E�V� _O Z·l 
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SECCIÓN 3 

Características generales naturales del sitio 

Como parte de la investigación histórica del sitio, CH2M HILL consultó bibliografía sobre las 
características generales naturales del sitio y su entorno. La descripción general del ambiente que se 
presenta a continuación resume la información obtenida de las fuentes bibliográficas consultadas, 
mientras que las descripciones específicas del sitio corresponden a las observaciones realizadas por 
CH2M HILL durante la visita de inspección al mismo. 

3.1 Geológicas 
El Lote lAB se ubica en la región de antepaís de la Llanura Amazónica, al norte de la llamada cuenca 
estructural del Marañón, resultado de los eventos tectónicos del Terciario relacionados a la orogenia 
andina. Esta es una cuenca sedimentaria petrolífera con aproximadamente 5000 metros [m] de 
espesor de sedimentos en su parte central. De acuerdo al Mapa Geológico del Perú (Instituto 
Geológico Minero y Metalúrgico del Perú [INGEMMET], 1975) y al Boletín Nº 130, Serie A: Carta 
Geológica Nacional (INGEMMET, 1999), en el área donde se encuentra el Lote lAB se presentan 
sedimentitas del Terciario, de origen continental, de transgresión marina, ambiente lacustre y llanuras 
de inundación, correspondientes a las formaciones Yahuarango, Pozo, Chambira, Pebas, lpururo y 
Nauta. Estos sedimentos se encuentran cubiertos por depósitos cuaternarios recientes. 

La geología local del sitio describe como afloramiento más antiguo a la formación lpururo, que 
litológicamente se compone de limoarcillitas y lodolitas principalmente, con variación de colores 
marrón, rojizo, gris, verde y blanquecino, intercaladas con algunos niveles de areniscas y arcillas. La 
formación de lpururo está seguida por depósitos de la formación Nauta Inferior, que corresponden a 
secuencias monótonas de arenas, limos y limoarcillitas laminadas, masivas, marrón rojizas y pardo 

amarillentas de baja cohesión. Superficialmente se encuentra cubierta por depósitos fluviales, 
palustres y aluviales recientes (INGEMMET, 1999). 

3.2 Hidrogeológicas 
Con respecto al agua subterránea, en el momento de la redacción del presente informe se cuenta con 
el Mapa Hidrogeológico del Perú (Sistema de Información Geológico Catastral Minero [GEOCATMIN], 
2013), como única fuente de información para el Lote lAB. 

Cabe aclarar, que de acuerdo con la información bibliográfica con la que se cuenta, son escasas las 
áreas donde se efectuaron monitoreos de los recursos hídricos subterráneos y no existe un registro 
nacional donde se pueda acceder a los datos recopilados y a los resultados analíticos obtenidos. 

De acuerdo con el Mapa Hidrogeológico del Perú (GEOCATMIN, 2013), en el área donde se encuentra 
el sitio se presentan formaciones detríticas permeables (conglomerados), en general no consolidadas, 
donde se alojan acuíferos someros productivos de elevada permeabilidad. 

En cuanto a la profundidad del agua subterránea, no se cuenta con información bibliográfica alguna 

que indique la profundidad aproximada de ocurrencia del nivel freático en el Lote lAB o en el área del 

sitio. CH2M HILL tampoco identificó, durante el muestreo ejecutado, la presencia de niveles 
saturadosl en los 3 m más superficiales del perfil. 

3.3 Hidrológicas 
La zona estudiada se ubica en la cuenca hidrográfica del río Amazonas, controlada por la cuenca del 

río Marañón; principal colector de las aguas de escorrentía de este sector (INGEMMET, 1999). 

El área del sitio se encuentra en la subcuenca del río Pastaza. El río Pastaza fluye en dirección al sur 
aproximadamente a unos 7,5 m al oeste del sitio. Este río es de cauce ancho y desplayado y cuenta 

1 La identificación de niveles saturados en campo se realizó a partir de recuperar en el barreno muestras mojadas consecutivamente en 
profundidad o la minima recuperación de muestras y la presencia de barreno mojado, acompañados de derrumbe de material en el sondeo. 

CSUR2 l 2_LOTE_IAB_IDEN_REV _O J·I 
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SECCIÓN 3 - CARACTERISTICAS GENERALES NATURALES DEL SITIO 

con gran cantidad de islas. Las orillas son bajas y fácilmente inundables por inesperadas y frecuentes 
crecidas. El régimen de escurrimiento muestra un período de creciente entre marzo y julio, y una 

vaciante desde septiembre hasta febrero. Este río es utilizado por los pobladores locales para la pesca 
y riego. 

CH2M HILL observó una pequeña quebrada en las coordenadas norte (Y): 9687157 y este (X): 349111 
(UTM, WGS84), con sentido de flujo hacia el oeste. 

3.4 Topográficas 
El Lote lAB, donde se encuentra ubicado el sitio, se localiza en la Llanura Amazónica del norte del 
Perú, la cual se desarrolla entre 182 y 267 metros sobre el nivel del mar (msnm), correspondiendo al 
piso altitudinal de Omagua o Selva Baja según la clasificación de Pulgar Vidal (1981). De acuerdo con 
Pulgar Vidal , este piso se ubica aproximadamente entre los 80 y 400 msnm, caracterizándose a 
grandes rasgos por ser una extensa peniplanicie sin mayor deformación estructural, aunque en detalle 
presenta un relieve constituido por colinas, lomadas y terrazas aluviales, cubiertas por un denso 

bosque de tipo tropical. Al presente, esta peniplanicie se encuentra sometida a un proceso de abrasión 

y destrucción por los ríos que la atraviesan. 

Entre las principales geoformas se destacan las tahuampas o aguajales (permanecen inundadas todo 
el año), las restingas o barrizales (se inundan durante el verano solamente), los altos (nunca se 
inundan, haciendo posible la ubicación de las ciudades) y los filos (geoformas más elevadas de la 
Omagua). 

El Anexo A.1 presenta un modelo digital de terreno (MDT) en el cual es posible observar la 

representación simplificada de la topografía del sitio estudiado. Para obtener el MDT se generó una 
superficie en formato raster usando la herramienta de interpolación Topo To Raster, la cual utilizó 
como dato base principal puntos acotados registrados con GPS durante la fase de LTS y de muestreo 
(sondeos, fotografías, etc.) y el límite del área a procesar. 

La herramienta Topo To Raster, es un procesamiento raster especialmente diseñado para generar 
modelos digitales del terreno basado en el programa ANUDEM (Australian National University Digital 

Elevation Model). Ha sido diseñada para tener la eficiencia computacional de un método local (como 

el lnverse Distance Weighted) sin sacrificar la continuidad superficial y la capacidad de los métodos de 
interpolación globales (como el Krigging), mediante una técnica iterativa de interpolación en 
diferencias fin itas. La técnica de iteración emplea una estrategia de generación de múltiples grillas, 
calculando sucesivamente grillas de menor resolución hasta obtener la grilla final con la resolución 

establecida por el usuario (en este caso de 1 metro). 

Con respecto al sitio, el mismo se encuentra entre 234 y260 msnm de altitud y presenta una topografía 
plana sobre el derecho de vía. Hacia el oeste del sitio se encuentra un área con pendientes, y hacia el 
norte y sur del sitio hay un cauce seco. 

3.5 Datos climáticos 
El clima local del área es tropical, cálido, húmedo y lluvioso. Las temperaturas son homogéneas dentro 
del área, con variaciones inferiores a un grado Celsius (ºC}, siendo constantemente altas y con una 
media anual superior a los 25 ºC (Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales [ONERN], 
1984). En el Lote lAB la t emperatura promedio anual es de 24,2 a 25,2 ºC y es bastante uniforme en 

el área (INGEMMET, 1999). 

Los registros pluviométricos de la estación de Teniente López indican que los valores mensuales de 
precipitaciones varían entre los 180 y 360 milímetros (mm). 

Las precipitaciones se desarrollan en poco tiempo pero con gran intensidad; entre los meses de 
diciembre a mayo las precipitaciones son mayores y entre junio a noviembre son menores, siendo 

abril, el mes de mayor precipitación y julio y agosto los de menor precipitación (INGEMMET, 1999). 
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SECCIÓN 3 - CARACTERISTICAS GENERALES NATURALES DEL SITIO 

La humedad relativa es alta y constante durante todo el año, con valores máximos durante abril y 

mayo (99,2%) y los mínimos en junio (65,6%). La evaporación es considerada baja (452 mm), originada 
por la alta tensión de la humedad relativa y por la escasa velocidad de los vientos (INGEMMET, 1999). 

3.6 Suelos 
Los suelos del Amazonas poseen deficiencias de nitrógeno, fosforo y potasio. También se caracterizan 
por poseer abundancia de óxidos e hidróxidos de aluminio y de hierro e hidrógeno, reemplazando a 
los nutrientes que deberían ser retenidos, completando en consecuencia un cuadro de fertilidad 
natural reducida (Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales [ONERN], 1984). El aluminio 
comprende un alto porcentaje de los minerales del suelo y el hidrógeno proviene de los ácidos 
orgánicos formados en la materia orgánica de la capa superior del suelo (Moragas, 2008). 

De acuerdo con lo indicado en el Mapa de Capacidad de Uso Mayor de las Tierras del Perú 
(MINAM, 2010), el Lote lAB se clasifica como F2se-Xse, correspondiendo a tierras aptas para 
producción forestal en selva de calidad agrológica media, con protección. No son favorables para 
cultivos en limpio, permanentes, ni pastos, debido a que presentan problemas de erosión del suelo. 

Estas características aplican asimismo para el área donde se encuentra el sitio CSUR212. 

3.7 Cobertura vegetal 
La vegetación de la selva peruana, donde se encuentra el sitio, comprende típicos bosques tropicales 
húmedos, con densa cobertura y gran heterogeneidad en cuanto a composición, distribución y 
contenido volumétrico de sus especies arbóreas. Dicha variabilidad se debe a las condiciones 
dominantes del suelo, a las características fisiográficas del bosque y al factor clima (índice de humedad 
entre 90 y 95%, temperaturas elevadas y precipitaciones frecuentes) (ONERN, 1984). 

En cuanto a la composición florística, es altamente heterogénea. El Lote 1AB se encuentra en una 
región con un alto potencial forestal, comprendiendo los bosques de tipo aprovechable, es decir que 
pueden utilizarse debido a sus condiciones de accesibilidad y operatividad. El bosque dominante es el 
bosque primario, con algunas áreas con vegetación secundaria (ONERN, 1984). 

En el sitio, CH2M HILL observó lo siguiente: la vegetación del sitio CSUR212 predominante es arbórea 
de bosque primario, y sobre el derecho de vía predominancia es de herbáceas. 
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SECCIÓN 4 

Fuentes potenciales de contaminación 

Con el fin de determinar las fuentes potenciales de contaminación en el Sitio CSUR212 se efectuó una 
de fase de identificación, en la que se realizó una investigación histórica y un LTS. 

El LTS tiene el propósito de validar y complementar la información recopilada en la investigación 
histórica y recabar en lo posible la información faltante, para obtener conocimiento específico que 
sirva para la planificación del muestreo de identificación y de la fase de caracterización, en caso que 
corresponda. 

El Señor Juan Sebastián Gutiérrez, Ingeniero de CH2M HILL, inspeccionó el sitio el día 20 de febrero de 
2015. Ese día se presentó nublado_y con una temperatura aproximada de 27 ºC. El sitio fue relevado 
sistemáticamente desde su límite exterior hacia el interior. 

El LTS consistió en un recorrido de la zona en el que se observaron y documentaron sus usos y estado. 
A su vez se localizaron las distintas instalaciones, estructuras y construcciones existentes, detectando 
la presencia de sustancias contaminantes, localizando los sectores con antecedentes de manejo de 
sustancias potencialmente contaminantes, describiendo depósitos, apilamientos o hallazgos de 
residuos depositados e identificando potenciales receptores humanos, ambientales y ecológicos que 
pudieran verse afectados por éstos. 

Durante el LTS se preparó un croquis con la configuración general del área de potencial interés inicial 
del sitio y sus adyacencias (ver Figura 3), complementando la inspección del sitio con la toma de 
fotografías (ver Anexo B) y el georeferenciamiento de los puntos de interés con equipo TrimbleG'J 

GeoExplorer ST portátil de Sistema de Posicionamiento Global (GPS). Las coordenadas y la información 
referente al relevamiento en campo durante el LTS, se encuentran registradas en el Anexo C. 

De acuerdo a las observaciones realizadas en campo fue posible identificar las fuentes potenciales de 
contaminación que se detallan a continuación. 
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4.1 Fugas y derrames visibles 
Durante la ejecución del LTS no se identificaron fugas y/o derrames activos y visibles de sustancias 
potencialmente contaminantes, provenientes de las instalaciones del sitio, asociadas a la extracción y 
transporte de petróleo. 

4.2 Zonas de tanques de combustibles, insumos químicos, 
pozos, tuberías y otros 

CH2M HILL no observó la presencia de tanques, depósitos, pozos u otras instalaciones o 
construcciones aéreas o subterráneas en el sitio. 

4.3 Áreas de almacenamiento de sustancias y residuos 
Durante el LTS efectuado en el sitio, CH2M HILL no identificó la presencia de instalaciones destinadas 
al almacenamiento de sustancias o residuos. 

4.4 Drenajes 
Durante el LTS, CH2M HILL no observó drenajes industriales en el Sitio CSUR212. 

4.5 Zonas de carga y descarga 
Durante el LTS, CH2M HILL no identificó zonas de carga o descarga de materias primas y/o sustancias 
asociadas a la actividad petrolera que se desarrolla en el sitio. 

4.6 Áreas sin uso específico y otros 
Durante el LTS, CH2M HILL no identificó la presencia de áreas sin uso o con usos diferentes a los 
especificados en este capítulo. 
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SECCIÓN S 

Focos potenciales 

Con el fin de determinar la existencia de los focos potenciales de contaminación en el Sitio CSUR212, 
se evaluó la información histórica recabada, los datos y observaciones relevados durante el LTS, así 
como las fuentes potenciales de contaminación identificadas. 

5.1 Priorización y validación 
CH2M HILL detectó la existencia de un foco potencial de contaminación, el cual está descrito a 
continuación: 

• Zona fangosa en la que fue identificado leve olor característico a hidrocarburos al realizar un 
hincado (ver Fotografía 1 en el Anexo B). 

En la Tabla 1 se presenta el foco detectado en el sitio, con su respectiva clasificación según la evidencia 
encontrada. 

TABLA 1 
Caracterización y ponderación de los focos potenciales identificados 

Número en el 
Foco potencial Sustancias de interés 

Clasiflcaclón según la 
mapa 

Zona fangosa en la que 

1 fue identificado leve olor HTP (Fl, F2, F3) - BTEX- HAPs - metales 
a hidrocarburos 

Notas: 

BTEX = benceno, toiueno, etilbenceno y xilenos 

HAPs = hidrocarburos aromáticos polínucleares 

HTP =hidrocarburos totales de petróleo 

HTP Fl =fracción de hidrocarburos Fl 

HTP F2 =fracción de hidrocarburos F2 

HTP F3 =fracción de hidrocarburos F3 

evidencia 

+/-

La clasificación según la evidencia presentada en la tabla anterior, se efectuó de acuerdo a la Tabla 2, 
que contiene una caracterización y ponderación aplicable a los focos potenciales identificados, según 
la Guía para la Elaboración de los Planes de Descontaminación de Suelos (Resolución Ministerial Nº 
085-2014-MINAM). 

TABLA 2 
Elemento orientativo para la ponderación de focos potenciales 

Nivel de evidencia Descripción 

Confirmado 
El foco está probado en campo y su existencia se infiere del análisis de los procesos industriales 

+++ 
(diagrama de flujo+ planta baja). Ejemplo: se pueden observar manchas en el piso y el local 

aparece en la planta baja como un área de desengrase de metales. 

Probable 
El foco sólo se menciona en el diagrama de flujo o plano, no hay indicios en el campo. 

++ 

Posible 
El foco se cita a menudo, sin mención específica. Ejemplo: la existencia de un local de un 

+/-
desengrase se menciona en algunos documentos o en la entrevista, pero no aparece en el 
diagrama de flujo o de planta de la industria. 

Sin evidencia/No 
confirmado La evidencia es leve, solo una mención o sugerencia. 

-
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SECCIÓN 5 - FOCOS POTENCIALES 

Cabe anotar que la tabla anterior se presenta sólo a modo referencial, y corresponde a un elemento 
orientativo que aplica a un establecimiento industrial. La ponderación de los focos usada para el sitio 
evaluado en el presente reporte, fue modificada para adecuarla a los hallazgos identificados y a las 
condiciones de la selva peruana. 

5.2 Mapa de los focos potenciales 
La Figura 4 presenta un mapa con la demarcación del foco potencial de contaminación identificado en 
el sitio y sus posibles sustancias de interés. A su vez se presenta gráficamente una ponderación del 
foco de acuerdo a su grado potencial de contaminación. 

Los compuestos de interés a evaluar durante esta fase de identificación inicial correspondieron a 
aquellos compuestos y parámetros regulados por los ECA para suelo (D.S. Nº 002-2013-MINAM) 

asociados a la actividad petrolera desarrollada en el sitio. El listado de estos compuestos evaluados se 

presenta con detalle en la Sección 10. 
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SECCIÓN 6 

Vías de propagación y puntos de exposición 

Una vez identificados los focos de contaminación en el sitio, esta sección del informe presenta las 
diversas vías de propagación que podrían seguir los contaminantes una vez que son liberados al medio 
y sus respectivos receptores o puntos de exposición, teniendo en cuenta las características del uso 

actual y futuro del sitio. 

6.1 Características del uso actual y futuro 
La principal actividad del área donde está ubicado el sitio es de tipo industrial. En el Lote 1AB se 

iniciaron las actividades petroleras en el año 1971 y se mantienen hasta la actualidad. Las operaciones 

incluyen generalmente la exploración, producción y transporte de petróleo. Se entiende que el uso 
futuro del sitio será el formar parte de un lote de exploración y producción de hidrocarburos, por lo 
tanto para efectos de la evaluación de vías de propagación, puntos de exposición, y receptores 
sensibles, el uso del sitio en un futuro previsible se considerará de tipo industrial. 

6.2 Vías de propagación 
Teniendo en cuenta las características del sitio y el potencial impacto, los mecanismos de migración 
aplicables a los compuestos de interés hacia el medio ambiente y posibles receptores son los 
siguientes: 

• Infiltración y/o retención (suelo): Esta vía de propagación considera la posibilidad de que los 
contaminantes se infiltren y queden retenidos en el suelo. En caso de que esto ocurra se estaría 
generando una posible exposición al contaminante para aquellos receptores que puedan tener 
acceso al suelo, ya sea por contacto directo o por ingestión accidental y para receptores ecológicos 
(flora y fauna} presentes en la zona. 

• Disolución y dispersión (agua subterránea): Esta vía contempla la posibilidad de que los 

contaminantes presentes en el suelo se infiltren y entren en contacto con el agua subterránea, la 
cual se moviliza a través del acuífero freático pudiendo transportar contaminantes disueltos en 
sentido vertical u horizontal, siguiendo la dirección del flujo subterráneo. En caso de que esto 
ocurra, se estaría generando una posible exposición al contaminante por parte de aquellos 

receptores que puedan tener acceso al agua subterránea. 

• Dispersión superficial y/o inundaciones (agua superficial): Esta vía considera la posibilidad de 
que los contaminantes disueltos en las aguas superficiales puedan migrar a través de la dispersión 
superficial o posibles inundaciones. En caso de que esto ocurra, se estaría generando una posible 
exposición al contaminante para aquellos receptores humanos que puedan tener acceso al agua 

superficial y para receptores ecológicos (flora y fauna) presentes en la zona. 

En la Tabla 3 se presentan los focos potenciales de contaminación definidos, con las potenciales vías 
de propagación y exposición relevante asociada. A su vez se citan las sustancias de interés y los 
posibles receptores. 

TABLA 3 

Vías de propagación y puntos de exposición relevantes 

Foco potencial de 
Vías de propagación Sustancias relevantes Receptores 

contaminación 

• Suelo: contacto directo 
• Trabajadores de PPN y 

Zona fangosa en la que fue • Agua subterránea: su bcontratistas que 

identificado leve olor a 
disolución y dispersión HTP (Fl, F2, F3) - BTEX eventualmente circulen 

hidrocarburos • Agua superficial: 
- HAPs - metales por el sector 

dispersión superficial o • Receptores ecológicos 
inundaciones 
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SECCIÓN 6 - VIAS DE PROPAGACIÓN Y PUNTOS DE EXPOSICIÓN 

A partir de la identificación de las fuentes potenciales, focos potenciales de contaminación y vías de 
propagación, se elaborará el MCS inicial (Sección 10) en el que indicarán las posibles consecuencias 
negativas al ambiente y a las poblaciones expuestas a los contaminantes. 

En dicha sección se detallarán los contaminantes críticos seleccionados y sus fuentes de aporte; las 

vías y rutas de exposición completas, de acuerdo a los resultados analíticos obtenidos y los receptores 
sensibles potencialmente expuestos. 

Cabe aclarar que durante el desarrollo del estudio de evaluación de riesgos a la salud y el medio 
ambiente, el MCS inicial puede ser modificado con el propósito de que se incorporen nuevos 
elementos o se consideren solo aquellos relevantes para la determinación de las acciones de 

remediación. 
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SECCIÓN 7 

Características del entorno 

Durante el LTS se identificaron y documentaron las características del entorno, con el fin de detectar 
fuentes y focos potenciales de contaminación en los alrededores con probable influencia sobre el 
Sitio CSUR212. 

7.1 Fuentes en el entorno 
La principal actividad del área donde está ubicado el sitio es de tipo industrial, particularmente 
petrolera, por lo que las fuentes de contaminación en el entorno están relacionadas con dicha 
actividad. 

Durante el LTS del sitio CSUR212, CH2M HILL no identificó instalaciones fuera del sitio que pudieran 
considerarse fuentes de contaminación. 

7 .2 Focos y vías de propagación 
Una vez detectadas las instalaciones que podrían causar algún tipo de afectación en los alrededores 
del sitio, se procede a la identificación de los focos potenciales de contaminación. 

En la sección 6.2 fueron citadas las diversas vías de propagación que podrían seguir los contaminantes 
una vez que son liberados al medio. Cabe anotar que dichas vías, no aplican al Sitio CSUR212, ya que 
durante el LTS no fueron identificados focos potenciales de contaminación en el entorno del mismo. 
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SECCIÓN 8 

Plan de muestreo de identificación 

El plan de muestreo de identificación fue realizado en función de los resultados y conclusiones de la 
evaluación preliminar y conforme a lo establecido en la Guía para Muestreo de Suelos, publicada en 
la Resolución Ministerial Nº OSS-2014-MINAM del 9 de abril de 2014. Asimismo, para la planeación y 

ejecución del mismo se consideraron los lineamientos establecidos en la norma para muestreos 
ASTM E1903 Standard Practice for Environmental Site Assessments: Phase 11 Environmental Site 
Assessment Process, y se aplicaron procedimientos propios de CH2M HILL, desarrollados 
específicamente para este plan de muestreo. 

8.1 Datos generales 
8.1.1 Objetivo del muestreo 
CH2M HILL completó el presente muestreo de identificación con el objetivo de investigar la existencia 

de contaminación en el sitio, para lo cual se obtuvieron muestras representativas de suelo, con el fin 
de establecer si el mismo supera o no los ECA para suelo, según lo establecido en el D.S. N° 002-2013-
MINAM. 

8.1.2 Vías de acceso al sitio 
El acceso al sitio es por vía terrestre. Según un cálculo real izado a partir del Sistema de Información 
Geográfica (GIS), se accede al sitio después de completar un viaje en camioneta de aproximadamente 
120 minutos desde el campamento Andoas por el camino existente según se muestra la Figura S a 
continuación. 
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FIGURAS 
Plano vial de acceso al Sitio CSURZlZ 
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SECCIÓN 8 - PLAN DE MUESTREO DE IDENTIFICACIÓN 

8.1.3 Resumen de estudios previos 
Los estudios previos mencionados en la Sección 2.8 fueron revisados por CH2M HILL durante la 
investigación preliminar del Sitio CSUR212 y fue posible establecer que dicho sitio cuenta con 
información histórica y evidencias relevantes de campo. 

A continuación se resume la información de interés recabada: 

PPN presume la existencia de suelos potencialmente impactados por la actividad realizada 
históricamente en el sitio CSUR212 localizado en el Lote 1AB, según se indica en la carta PPN-OP-0023-
2015 "Declaración de pasivos ambientales Lotes 1AB y 8". 

A continuación se resume la información de interés recabada: 

• Entre los meses de abril y mayo de 2013, el OEFA realizó un muestreo de suelos a los fines de 
evaluar ambientalmente la calidad de los mismos en el área de influencia directa del Lote 1AB. El 
día 27 de abril, el OEFA colectó las muestras SL-TAMB02-K en las coordenadas norte (Y): 9687161, 
este (X): 349141 (UTM, WGS84), reportando los siguientes resultados de laboratorio para los 

siguientes parámetros: 15523 (mg/kg) (HTP F2 [C10-C28]); 11520 mg/kg (HTP F3 [C28-C40)); 
0,25 mg/kg (arsénico [As]); 46,2 mg/kg (Bario [Ba]); <0,9 mg/kg (cadmio (Cd]); 12,9 mg/kg (plomo 
[Pb]) y <0,50 mg/kg (mercurio [Hg]); y SL-TAMB02K2 en las coordenadas norte (Y) : 9687164, este 
(X): 349263 (UTM, WGS84), reportando los siguientes resultados de laboratorio para los siguientes 
parámetros: 82036 (mg/kg) (HTP F2 [C10-C28]) y 53470 mg/kg (HTP F3 [C28-C40)). 

CH2M HILL no ha sometido estos resultados a un proceso de validación analítica. Las conclusiones del 
presente informe (sección 9.4) se sustentarán en las investigaciones realizadas por CH2M HILL. 

Este resumen de estudios previos sólo presenta información respecto a investigaciones realizadas 
sobre la matriz suelo 

8.1.4 Localización geográfica del sitio 
El Sitio CSUR212 se encuentra ubicado en las coordenadas norte (Y): 9686173, este (X): 349204 

(UTM, WGS84). 

8.1.5 Delimitación de las áreas de interés 
Para el diseño del plan de muestreo a implementar en el Sitio CSUR212, CH2M HILL definió que la 
totalidad de la superficie del sitio, correspondiente a 9929 m2

, debería ser considerada como potencial 
área de interés para desarrollar las labores del muestreo de identificación de suelo. Esta consideración 
se formuló a partir del conocimiento parcial de la situación ambiental del sitio y ante el 
desconocimiento respecto a la extensión de los impactos relevantes observados durante la 
investigación preliminar realizada. 

El plano incluido en el Anexo A.2 muestra la delimitación del área de interés del Sitio CSUR212. 

8.2 Planeación y procedimiento de muestreo 
En las secciones siguientes se presentan las actividades de muestreo ejecutadas por CH2M HILL en el 
Sitio CSUR212. Las mismas se complementan con los Anexos By E. El desarrollo de estas secciones se 
realiza de acuerdo con los lineamientos establecidos en la Guía para muestreo de suelos y contando 

con la conformidad por parte de PPN. 

8.2.1 Tipo de muestreo 
CH2M HILL ejecutó el muestreo de suelos entre el día 29 de abril de 2014 empleando un tipo de 
muestreo sistemático con grillas (o rejillas) regulares, ya que no se contaba con un conocimiento 

previo respecto a la distribución del impacto en el mismo. El área de estudio del Sitio CSUR212, 
correspondiente a 9929 m2, fue grillada en celdas de 40 m por 40 m, con un punto de muestreo 
correspondiente al futuro sondeo de identificación, coincidiendo con el punto medio de cada una de 
las celdas. Se optó por este patrón de muestreo de manera de contar con datos regularmente 
distribuidos en la totalidad del área de estudio del sitio, considerada como el área de interés a 
investigar. 
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SECCIÓN 8 - PlAN DE MUESTREO DE IDENTIFICACIÓN 

En el Anexo A.2 se presenta la definición del área de interés a investigar y la grilla específica definida 
para la misma. 

8.2.2 Localización, distribución y número de puntos de muestreo 
Previo al muestreo, CH2M HILL realizó un relevamiento del área del sitio para determinar las 
condiciones de cada sector del mismo y su accesibilidad. Durante este relevamiento se delimitó la 
grilla regular y en cada celda de muestreo se definió la ubicación final de los puntos de muestreo de 
suelo, en función de las condiciones existentes y evitando ubicar sondeos en sectores inundados o con 
encharcamientos. La ubicación geográfica final de estos sondeos fue registrada según sistema GPS y 

Sistema Global de Navegación por Satélite (Global Navigation Satellite System ), mediante la utilización 
de equipo Trimble• GeoExplorer ST portátil. 

El número de puntos para el muestreo de identificación fue definido considerando la Guía para 
Muestreo de Suelos, donde se establece un número mínimo total de 9 puntos de muestreo de 
identificación para áreas de interés con superficies entre 0,5 y 6 hectáreas (ha), siendo que el 
Sitio CSUR212 cuenta con 0,99 ha. Estos 9 puntos del muestreo de identificación fueron ubicados 
dentro de lo posible en el punto medio de las seis celdas delimitadas en el área del sitio, siendo los 

mismos reubicados sólo en el caso de existir interferencias como cubierta vegetal protegida, duetos u 
otro tipo de barrera física que impidieran el acceso al punto de muestreo propuesto. 

8.2.3 Profundidad de muestreo 
Los nueve sondeos del muestreo de identificación fueron avanzados con barreno manual, con la 

intención de llegar hasta los 3 mbns. Esta máxima profundidad de avance dependió de la presencia de 
saturación en el perfil del suelo y de la posibilidad de penetrar el terreno con equipo manual, dada la 
considerable dureza del mismo, por la abundante presencia de materiales arcillosos característicos de 
los suelos del Lote lAB. En general, los sondeos fueron avanzados hasta llegar a niveles saturados y/o 
mientras la dureza de los materiales atravesados permitía su penetración con barreno manual. 

Las profundidades de toma de muestras del muestreo de identificación fueron definidas en campo y 
variaron para cada sondeo, dependiendo de la heterogeneidad litológica, la ocurrencia de niveles con 
evidencias de impacto y la posibilidad de recuperar suficiente material en el cabezal del barreno, de 
manera de colectar el mínimo volumen de muestra requerido según el programa analítico. Para cada 
intervalo del perfil de suelo atravesado se colectaron muestras para la caracterización megascópica in 

situ y la medición de campo de compuestos orgánicos volátiles (COV) (ver Sección 8.2.6). Luego, se 
seleccionaron aquellas muestras más representativas de las siguientes profundidades: una muestra 
superficial, en el primer metro del perfil, una muestra a una profundidad intermedia, en el intervalo 
de 1 a 2 mbns, y una muestra profunda, en el intervalo de 2 a 3 mbns. Las muestras superficial e 
intermedia correspondieron al material dominante en el perfil, en el caso de no evidenciar impacto 
alguno o fueron en general colectadas en los intervalos con alguna evidencia organoléptica relevante 
de impacto como moderado a fuerte olor a hidrocarburos, lectura elevada de COV, cambio en la 
coloración del material o gotas de hidrocarburos en fase libre. Las muestras profundas fueron 
colectadas inmediatamente por debajo del intervalo impactado o inmediatamente por encima de un 
nivel con saturación, como ocurrió en el sector al noroeste del sitio. Estas muestras seleccionadas 

fueron enviadas al laboratorio, para su análisis. 

La Tabla 4 resume la información del muestreo de identificación, respecto a los intervalos de muestreo 
y máxima profundidad de avance finales para cada sondeo. 
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TABLA4 
Resumen del muestreo de identificación en el Sitio CSUR212 

ID Sondeo ID Muestra 
Intervalo de Máxima Prof, 

Muestreo (mbns) Sondeo (mbns) 
CS212_001_SS_BA_003 - 150429 0,03-0,25 

001 CS212_001_SS_BA_075_150429 0,75 -1,00 1.5 
CS212 001 SS BA 125 150429 1,25 -1,50 
CS212_002_SS_BA_005_150429 0,05-0,25 

002 CS212_002_SS_BA_125_150429 1,25 -1,50 2.25 
CS212_002_SS_BA_200_150429 2,00 - 2,25 
CS212_003_SS_BA_004_150429 0,04-0,25 

003 CS212_003_SS_BA_175_150429 1,75 - 2,00 3 
CS212 003 SS BA 275 150429 2,75-3,00 
CS212_004_SS_BA_075_150429 0,75 -1,00 

004 CS212_004_SS_BA_125_150429 1,25 -1,50 3 
CS212 004 SS BA 275_150429 2,75 - 3,00 
CS212_005_SS_BA_002_150429 0,02 - 0,25 

005 CS212_005_SS_BA_150_150429 1,50 -1,75 3 
CS212_00S_SS_BA_275_150429 2,75 - 3,00 
CS212_006_SS_BA_004_150429 0,04-0,25 

006 CS212_006_SS_BA_l75_150429 1,75 - 2,00 3 
CS212_006_SS_BA_275_150429 2,75 - 3,00 
CS212_007_SS_BA_003_150429 0,03 -0,25 

007 CS212_007_SS_BA_125_150429 1,25 -1,50 3 
CS212 007 SS BA 27S 150429 2,75 - 3,00 
CS212_008_SS_BA_003_150429 0,03 - 0,25 

008 CS212_008_SS_BA_125_150429 1,25 -1,50 3 
CS212 008 SS BA 275 150429 2,75 - 3,00 
CS212_009_SS_BA_004_150429 0,04-0,25 

009 CS212_009_SS_BA_100_150429 1,00 - 1,25 3 
CS212_009_SS_BA_275_150429 2,75 -3,00 

8.2.4 Tipos de muestras 
Para el muestreo de identificación se colectaron muestras de suelo simples (material colectado de un 
sólo punto de muestreo). Las mismas correspondieron tanto a muestras superficiales, colectadas en 
el primer metro del perfil del terreno, como a muestras en profundidad, obtenidas entre el primer 
metro y los tres metros de profundidad. Estas muestras fueron colectadas por personal técnico del 
laboratorio, con la permanente supervisión de personal de CH2M HILL. 

8.2.5 Estimación del número total de muestras 
El número total de muestras nativas colectadas por CH2M HILL en el Sitio CSUR212 fue de 27, con tres 
muestras por sondeo. Dicho número total coincidió con el estimado para el sitio. 

8.2.6 Parámetros de campo 
Durante las tomas de muestras CH2M Hlll realizó una caracterización megascópica in situ de los 
distintos intervalos del perfil del suelo, junto con la toma de fotografías y la medición semicuantitativa 
en campo de COV, mediante un detector de fotoionización (PID), el cual fue calibrado diariamente. 
Esta caracterización in situ constituyó información de base para la descripción del impacto observado, 
en el caso que lo hubiere, y la selección de aquellas muestras más representativas del perfil, las cuales 

fueron analizadas en laboratorio. 

Para cada uno de estos intervalos de suelo CH2M HILL determinó su textura según el Sistema Unido 
de Clasificación de Suelos (USCS), color según la tabla de colores Munsell, grado de humedad, 
adhesividad, plasticidad, densidad y presencia o ausencia de evidencias organolépticas de impacto 

como cambio de color, presencia de crudo libre u olor a hidrocarburos. CH2M HILL registró estas 

características en el Registro de Sondeo Manual, junto con las lecturas de PID. Los registros de sondeo 
se incluyen en el Anexo E.3 y el Anexo B presenta fotografías tomadas durante el muestreo. 
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Estas tareas fueron realizadas siguiendo los lineamientos establecidos en los siguientes 
Procedimientos de Campo Evaluación Ambiental del Sitio (EAS) Tipo Fase 11: Muestreo de Suelo y Uso 
de Equipos Manuales, Descripción y Registro Litológico y Calibración de Equipos. Las observaciones y 
detalles del muestreo fueron registrados en la Bitácora de Campo y en el Registro de Sondeo Manual 
(Formularios EAS Fase 11) y las calibraciones del equipo PID fueron registradas en la Planilla de 
Calibración de Equipos-PID/Multiparamétrica (Formularios EAS Fase 11), ver Anexo E.4. 

8.2.7 Equipo de muestreo de suelo 
El equipo de muestreo de suelo seleccionado para el Sitio CSUR212 estuvo principalmente compuesto 
por el siguiente kit de cuatro cabezales de barrenos: regular (para la mayoría de tipos de suelo), para 
lodos (para suelos húmedos o arcillosos), para arenas (materiales sueltos) y Edelman combinado (para 
tanto arenas sueltas como limos y arcillas cohesivas). Estos cabezales de barrenos fueron 
indistintamente utilizados para avanzar en el perfil del sitio, dependiendo principalmente de la textura 
dominante del terreno y del volumen de material recuperado, los que condicionaron la velocidad y 
máxima profundidad de avance del sondeo y la posibilidad de colectar la muestra según los 
requerimientos del programa analítico propuesto. En aquellos casos donde no fue posible utilizar el 

barreno, se empleó un equipo Mu/ti Sampler, con barras roscadas. 

Las muestras fueron en general obtenidas del cabezal del barreno, con excepción de las muestras 
superficiales, las cuales fueron colectadas con pala de mano. Los lineamientos generales para el uso 
de estos equipos de muestreo se detallan en el procedimiento Muestreo de Suelo y Uso de Equipos 
Manuales (Procedimientos de Campo EAS Tipo Fase 11). 

8.2.8 Análisis en laboratorio 
Las muestras de suelo fueron enviadas al laboratorio Corporación Laboratorios Ambientales del Perú 
S.A.C (ALS-Corplab) para su análisis. ALS-Corplab se encuentra acreditado como Laboratorio de Ensayo 
en el Instituto Nacional de Defensa de Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
(INDECOPI), bajo el Código de Acreditación Nº 29 y habiendo acreditado en este organismo más de 
150 métodos analíticos. Posee asimismo cuádruple certificación NTP-ISO/IEC 17025:2006, 
ISO 9001:2008, ISO 14001:2004 y OHSAS 18001:2007. Dichas certificaciones avalan la competitividad 
técnica de este laboratorio para realizar el programa analítico desarrollado para el presente muestreo. 

ALS-Corplab cuenta con cinco sedes, tres de las cuales participan en los programas analítico y de 
control de calidad interno requeridos por CH2M HILL. En las sedes de los distritos de Cercado y 
Surquillo se realizaron los análisis de los compuestos orgánicos (BTEX, HTP e HAPs), mientras que en 
la sede de la Ciudad de Arequipa se realizó el proceso analítico para determinar los metales. 

Asimismo y siguiendo los lineamientos establecidos en la Guía para Muestreo de Suelos, CH2M HILL 
envió muestras duplicado a un segundo laboratorio. El laboratorio seleccionado para realizar estos 
ensayos de control de calidad fue SGS del Perú S.A.C. (SGS), ubicado en la Provincia Constitucional del 
Callao, Perú. SGS está acreditado por el INDECOPI, bajo el Código de Acreditación Nº 2. 

En el Anexo E.1 se adjuntan las Copias de Acreditaciones y Aprobaciones de los Laboratorios Vigentes, 
y Listados de Signatarios Autorizados. 

8.2.9 Programa analítico de laboratorio 
La Tabla 5 resume el programa analítico desarrollado por CH2M HILL para el presente muestreo y 
completado por los laboratorios ALS-Corplab y SGS. 
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TABLA 5 
Programa analítico para el Sitio CSUR212 

Muestras colectadas Matriz cantidad de muestras Parámetro(s) 

Muestras Nativas 

HTP (Fl, F2, F3) 

27 de 27 BTEX 

As, Cd, Ba y Pb 
27 (total) MI Suelo 

HAPs 

5 de 27 CrVI 

Hg 

Muestras de Control de calidad 

1 (total) duplicado 
(ALS-Corplab) 

3 (total) duplicado a 
segundo laboratorio 
(SGS) 

1 muestra TB 

Notas: 

As =arsénico 

Ba =bario 

Cd =cadmio 

Suelo 

Agua 

Cr VI= cromo hexavalente 

1de1 

3 de 3 

1de1 

DIN= Deutsches lnstitut für Normung e. V. 

HAPs = hidrocarburos aromáticos polinucleares 

Hg = mercurio 

HTP = hidrocarburos totales de petróleo 

MI = muestra de identificación 

Pb =plomo 

TB = blanco de viaje 

USEPA = United States Environmental Protection Agency 

HTP (Fl, F2, F3) 

BTEX 

HTP (Fl, F2, F3) 

BTEX 

As, Cd, Ba y Pb 

HTP (Fl, F2, F3) 

BTEX 

8.2.10 Medidas para asegurar la calidad del muestreo 

Metodología analítica 

EPA 8015 C 

EPA 8260C 

EPA 3050 B/200.7 

EPA8270 D 

DIN 19734 

EPA 7471 B 

EPA8015 C 

EPA 8260 C 

EPA8015 C 

EPA8260C 

EPA 200.8 

EPA8015 C 

EPA8260C 

CH2M HILL implementó medidas para asegurar la calidad del muestreo, principalmente la 
descontaminación de quipos en campo y un programa de control de calidad en laboratorio. 

Medidas para asegurar la calidad del muestreo en campo 

Durante los trabajos de campo CH2M HILL adoptó medidas para evitar la contaminación cruzada entre 
tomas de muestras y sondeos. Para ello se procedió a descontaminar todas las herramientas de 
perforación, muestreo y medición, previo y posteriormente a su uso, siguiendo el procedimiento 
Descontaminación de Equipos (Procedimientos de Campo EAS Tipo Fase 11). 

Para el manejo de los efluentes generados, CH2M HILL siguió un procedimiento específico para su 

almacenamiento y disposición. Estos efluentes, principalmente agua con hidrocarburos y productos 
químicos, fueron colectados in situ en baldes plásticos cerrados de 20 L de capacidad y tratados como 
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material peligroso, siendo debidamente identificados con el Rombo NFPA-704. Junto a esta etiqueta, 
CH2M HILL indicó el nombre del producto y brindó información relacionada con los riesgos a la salud, 
inflamabilidad, reactividad y riesgos específicos de cada residuo en particular. 

CH2M HILL trasladó los baldes plásticos debidamente cerrados hasta los campamentos, donde fueron 
almacenados en un área segura y asignada específicamente para residuos. Para evitar posibles 
derrames o roturas de los recipientes durante su traslado y almacenamiento, CH2M HILL aseguró un 
sistema de contención conformado por contenedores con capacidad de almacenar un volumen 110% 
mayor que el de los recipientes que contenían los residuos. En campamento, estos residuos líquidos 
fueron gestionados según instrucciones de PPN. El área de salud, seguridad y medio ambiente {SSM) 
de CH2M HILL fue la encargada de realizar las inspecciones para corroborar el correcto seguimiento 
de los procedimientos establecidos por PPN, o bien detectar y corregir la presencia de cualquier 
desvío. El área de SSM fue, a su vez, responsable de inspeccionar la integridad de los recipientes 
utilizados para el traslado de los residuos, reportando cualquier incidente al responsable del 
almacenamiento. La disposición final de los mismos fue responsabilidad de PPN. 

Procedimiento de aseguramiento y control de calidad en laboratorio 

CH2M HILL implementó un procedimiento de aseguramiento de calidad (OA)/control de calidad (QC), 
para evaluar la calidad de los datos analíticos generados, permitiendo identificar y eventualmente 
cuantificar errores asociados al muestreo o al proceso analítico. El objetivo final de este proceso de 
validación y revisión de los resultados es confirmar que las muestras extraídas sean representativas 
del sitio muestreado, de manera de avalar el uso de los datos analíticos obtenidos de estas muestras 
para la interpretación del escenario presente del sitio y los procesos de toma de decisiones. Para tal 

fin, CH2M HILL cumplió con los lineamientos respecto al control de la calidad analítica establecidos en 
la Guía para Muestreo de Suelo y lo complementó con un programa de OA/QC interno, implementado 
por el laboratorio ALS-Corplab. Los resultados de estas muestras OA/QC están incluidas en el Anexo 
E.2, al igual que los resultados de las muestras duplicado analizadas por SGS. 

Con respecto al QC analítica de acuerdo a la Guía para Muestreo de Suelo, la misma establece duplicar 
el 10% de las muestras nativas de suelos a ser analizadas para sitios con superficies menores o igual a 
20 ha. Siendo la superficie del Sitio CSUR212 de 0,99 ha, se colectaron tres muestras duplicado (DU2), 
las cuales fueron analizadas por SGS. 

En cuanto al programa de OA/QC interno de ALS-Corplab, este programa incorporó el uso de 

materiales de referencia, el análisis de surrogate standards2 para los compuestos orgánicos, el análisis 
de blanco de método (MB) por cada paquete de muestras analizadas y el análisis de muestra control 
de laboratorio (LCS). Las muestras blanco se tomaron en un porcentaje del 2% del número total de 
muestras extraídas. 

En total se colectaron las siguientes muestras QA/QC: 

• Duplicado segundo laboratorio (DU2) 
• Duplicados de campo (DUP) 
• Blanco de viaje (TB) 

Estas muestras de control y de aseguramiento de calidad analítica fueron colectadas siguiendo los 

lineamientos del procedimiento de CH2M HILL correspondiente a Recolección de Muestras para 

QA/QC. 

Los resultados de estas muestras QA/QC están incluidas en el Anexo E.2 al igual que los resultados de 
las muestras duplicado analizadas por SGS. 

8.2.11 Preservación de las muestras y gestión de residuos sólidos 
Inmediatamente después de la colecta de cada muestra, el técnico de ALS-Corplab introdujo las 
mismas en los envases requeridos de acuerdo al programa analítico a realizar (ver Sección 8.2.9), las 

1 
Surrogate standards: corresponden a analitos adicionados a la muestra en una concentración conocida, para determinar la eficiencia de la 

extracción. Químicamente son similares a aquellos de interés a extraer y cuantificar. 
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etiquetó, embaló y refrigeró, para su preservación hasta su llegada a los laboratorios. Todo este 

proceso estuvo supervisado por personal técnico de CH2M HILL. La logística de la conservación y 
traslado de las muestras se describen en el procedimiento Embalaje y Envío de Muestras de Campo 
(Procedimientos de Campo EAS Tipo Fase 11). 

Gestión de residuos sólidos 

Respecto a los residuos sólidos generados durante el muestreo de identificación como ser equipos de 

protección personal descartable, bolsas y botellas plásticas y restos de tierra, CH2M HILL colocó los 
mismos en bolsas plásticas de basura. Estas bolsas fueron precintadas y transportadas al campamento, 
donde se clasificaron y depositaron de acuerdo al tipo de residuo generado, siguiendo el código de 
colores de residuos sólidos que utiliza PPN, guiándose por la Norma Técnica Peruana-Código de 
colores-Almacén de residuos sólidos de suelos. 

Una vez clasificados, CH2M Hlll almacenó los residuos en un punto verde asignado específicamente 
para residuos sólidos. Cada contratista de PPN recibe un punto verde donde cada tipo de residuo tiene 

el color y la descripción del tipo de residuo que contiene. Una vez que el almacenamiento llegó a su 
capacidad máxima, personal logístico de CH2M HILL coordinó con la Empresa Prestadora de Servicios 

de Residuos Sólidos (EPS-RS), la cual se encargó de la recolección de los residuos ya segregados y 
clasificados, el transporte y la disposición final. La EPS-RS entregó al personal de logística de 
CH2M HILL un comprobante como constancia de entrega de residuos sólidos, el cual fue entregado a 
PPN, tal como lo requieren sus procedimientos de manejo de residuos. 

8.2.12 Tipo de recipientes y volumen de muestras 
A los fines del programa analítico seleccionado, las cantidades de muestras y tipos de recipientes 
utilizados para la recolección de las muestras de suelo correspondieron a: 

• Para los compuestos inorgánicos (metales): 300/600 gramos de muestra en una/dos bolsas Ziploc411 

• Para los compuestos orgánicos semivolátiles (COSV) (HTP F2, HTP F3 y HAPs): 1 frasco de vidrio 

ámbar, contratapa de teflón, capacidad 350 mililitros (ml) 

• Para los COV (HTP Fl y BTEX): 1 vial de vidrio ámbar de 40 ml, contratapa Teflón• , sin cámara de 
aire 

8.2.13 Plan de salud y seguridad del operario 
CH2M HILL elaboró un plan de SSM, donde se describe en forma precisa la planificación, los controles 
operativos, los lineamientos y las herramientas que se emplearon en materia de SSM durante la 
ejecución de la fase de muestreo en el Sitio CSUR212. El mencionado plan se presenta en el Anexo E.l. 

Cabe mencionar que los trabajos de campo fueron iniciados y ejecutados luego de contar con el 

correspondiente permiso de trabajo de PPN, el análisis de riesgo de las tareas y completada la charla 

de higiene y seguridad, previa a las actividades a desarrollar. En los casos en que ocurrió algún cambio 
en la condición de trabajo, este fue informado a CH2M HILL y a PPN, quienes definieron un análisis 
adicional de las tareas, siempre en coordinación con el área de SSM de CH2M HILL. 

Respecto al almacenamiento y disposición de los residuos líquidos y sólidos generados durante el 
muestreo de identificación, el área de SSM fue la encargada de realizar las inspecciones para 
corroborar el correcto seguimiento de los procedimientos establecidos por PPN, o bien detectar y 
corregir la presencia de cualquier desvío. También, fue responsable de inspeccionar la integridad de 
los recipientes utilizados para el traslado de los residuos, reportando cualquier incidente al 
responsable del almacenamiento. 

8.2.14 Plan de cadena de custodia 
Para este muestreo se aplicó un plan de cadena de custodia, de acuerdo a los lineamientos de la Guía 
para Muestreo de Suelo. 

Durante el muestreo, el técnico de laboratorio de ALS-Corplab completó la cadena de custodia, con 

una frecuencia diaria. El original y dos copias de este documento acompañaron a las muestras desde 
su obtención, durante su traslado y hasta su ingreso al laboratorio, de manera de registrar la 
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trazabilidad del proceso. Este documento de campo fue firmado por todos los participantes de 
CH2M HILL y de ALS-Corplab que participaron en el proceso de muestreo, incluyendo la persona del 
laboratorio encargada de recibir las muestras para su análisis. Una copia de cada una de las cadenas 
de custodia completadas durante el presente muestreo se incluye en el Anexo E.2 que presenta los 
informes de ensayo del laboratorio. 
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SECCIÓN 9 

Resultados del muestreo de identificación 

A continuación se resumen los hallazgos de campo y los resultados analíticos de los muestreos de 
identificación completados por CH2M Hlll en el Sitio CSUR212, para completar la sección con las 

conclusiones y recomendaciones de las acciones a seguir. En el Anexo E.2 se incluye el informe de 

ensayo emitido por el laboratorio, con los resultados analíticos y los cromatogramas. la figura del 
Anexo A.2 muestra la localización de los sondeos de identificación ejecutados y los resultados 
analíticos que presentaron excedencias. 

9.1 Hallazgos de los muestreos de identificación 
Durante la ejecución de las actividades de muestreo en el Sitio CSUR212, CH2M HILL registró las 
siguientes observaciones: 

• Por medio de la ejecución de los sondeos fueron identificados dos estratos predominantes: 

El primer estrato está comprendido entre el nivel superficial hasta 3,0 m de profundidad 
aproximadamente; con predominancia de materiales de textura arcillo-limosa y limo-arcillosa, 
de coloraciones que varían entre gris claro, azulado y verdoso; marrón y marrón rojizo; rojo, 
rojo pálido, rojo amarillento, plasticidad media a baja y húmedo (ver Fotografías 2 y 3 en el 

Anexo B). 

De igual modo en el sondeo 004, se identificó de manera puntual un estrato compuesto por 
materiales de textura arenosa a areno-arcillosa entre O, 75 y 1,25 m de profundidad, color gris 
verdoso y gris azulado, consistencia firme y humedad. 

• No fueron detectadas evidencias organolépticas ni lecturas de PID en los sondeos del Sitio 

CSUR212. 

• Presencia de niveles saturados a partir de 0, 75 mbns en el sondeo 003 y desde el nivel del suelo 
en el sondeo 004 ubicados al noroeste del sitio. 

9.2 Resultados del muestreo de identificación 
los resultados de las 27 muestras de identificación colectadas, presentaron concentraciones inferiores 
a los ECA para suelos de uso industrial en todos los parámetros evaluados (HTP, BTEX, HAPs y metales). 

9.3 Resultados del control de calidad 
los resultados analíticos fueron revisados según un procedimiento de verificación y validación 

estandarizado que sigue los lineamientos establecidos en los protocolos de USEPA. Este proceso de 
validación y revisión de los resultados analíticos fue llevado a cabo por el equipo de químicos de 
CH2M Hlll y tiene como finalidad evaluar la confiabilidad y utilidad de los datos analíticos para la 

interpretación del escenario presente en el sitio y para que los mismos, sirvan de apoyo en los 

procesos de toma de decisiones. 

Esta evaluación incluyó la verificación de las condiciones de almacenamiento de las muestras, su 
traslado y arribo al laboratorio, el cumplimiento de los tiempo de conservación, la revisión de los 
resultados de las muestras de calidad colectadas en campo y de las muestras de control de calidad 
internas del laboratorio, así como resultados de los indicadores de desempeño del método analítico. 

Los resultados de la totalidad de las muestras de calidad incluidas en el presente muestreo se 
presentaron en el Ensayo de Laboratorio incluido en el Anexo E.2. 

Teniendo en cuenta las consideraciones mencionadas y una vez completado el proceso de validación 
de resultados, se desprende que todos los resultados analíticos del sitio pueden utilizarse de apoyo 

en el proceso de toma de decisiones del proyecto. 

�C�S�U�R�Z �1 �l�.�.�-�U�J�ñ�t�.�. �I�A�a�.�.�.�)�D�E�H�~�-�D� 9· 11 



0 48 
SECCIÓN 9 - RESULTADOS DEL MUESTREO DE IDENTIFICAClóN 

9.4 Conclusiones y recomendaciones 
CH2M HILL considera que las siguientes detecciones analíticas y hallazgos ambientales observados en 

el Sitio CSUR212 durante la presente fase de identificación tienen carácter relevante (ver Anexo A.2): 

• Las muestras colectadas durante la fase de muestreo no presentaron excedencias con respecto a 
los ECA para suelo industrial. 

• No se reportaron hallazgos de hidrocarburos residuales dentro del sitio ni en el entorno. 

En base a estas observaciones y la inexistencia de excedencias de ECA para suelo de uso indust rial, 
CH2M HILL concluye que, de acuerdo con la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación 

de Sitios, los suelos del Sitio CSUR212 no requieren ser investigados en detalle y por lo tanto no se 
recomienda fase de caracterización. 
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SECCIÓN 10 

Modelo conceptual de sitio (inicial) 

El MCS inicial es una representación gráfica o esquemática del escenario actual del sitio donde se 
consideran las relaciones existentes entre las fuentes de contaminación y los receptores sensibles 

potencialmente expuestos a la misma. Específicamente el MCS incluye: 

• Fuente de los contaminantes críticos seleccionados 

• Receptores de la contaminación 

• Rutas de exposición (mecanismos de transporte) 

• Vías de exposición 

• Posible migración de los contaminantes de un medio físico a otro y su posible migración fuera de 
los límites del sitio de estudio 

• Otros factores de estrés diferentes a los contaminantes evaluados 

• Factores que modifiquen el efecto de los contaminantes sobre los receptores 

10.1 Contaminantes críticos y sus fuentes de aporte 
10.1.1 Parámetros evaluados 
Durante esta fase de identificación fueron seleccionados para evaluación los parámetros asociados a 

la actividad petrolera desarrollada histórica y actualmente en el sitio. Además se verificó que los 

mismos coincidieran con los regulados por los ECA de uso industrial para suelo, definidos en el marco 

del D.S. Nº 002-2013-MINAM. 

Los contaminantes seleccionados para evaluación son: 

• BTEX 
• HTP Fl (CS-ClO), HTP F2 (C10-C28) y HTP F3 (C28-C40) 

• Dentro de los HAPs se encuentran: 

Naftaleno 
Benzo(a)pireno 

• Dentro de los metales se encuentran: 

- As total 

Ba total 

- Cd total 

Pb total 
- CrVI 

Hg total 

10.1.2 Contaminantes críticos 
Una vez analizados los parámetros citados anteriormente, a continuación se detallan los 
contaminantes críticos que fueron detectados por medio de los resultados del muestreo de 
identificación. 

En el Sitio CSUR212 no se evidenció la presencia de contaminantes críticos, ya que todos los 

parámetros evaluados presentaron concentraciones inferiores a las establecidas en los ECA para uso 
industrial. 

10.1.3 Fuentes de aporte 
No se identificaron fuentes de aporte en el sitio. 
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SECCIÓN 10 - MODELO CONCEPTUAL DE SITIO (INICIAL) 

10.2 Mecanismos de transporte 
Los contaminantes una vez liberados al medio se movilizan por diferentes mecanismos de transporte 
desde la fuente potencial que los liberó, hasta lugares ya sean remotos o cercanos a dicha fuente. Tal 
como se mencionó anteriormente, no fueron detectados contaminantes críticos en el sitio de estudio, 
por lo cual no serán considerados mecanismos de transporte asociados. 

10.3 Vías completas o trayectos de exposición 
Las vías completas de exposición se refieren a aquellos medios por los cuales el contaminante puede 
entrar en contacto con los receptores, tanto en el sitio o como en su entorno. Para este sitio en 
particular no se identificaron vías completas de exposición, dado que no se detectaron ni 
contaminantes críticos ni fuentes de aporte. 

10.4 Receptores sensibles potencialmente expuestos 
Tal como se menciona en la Sección 10.3, los potenciales receptores identificados en el sitio son: 

Receptores humanos 

• Trabajadores y subcontratistas de PPN que eventualmente transiten los sitios impactados 

Receptores ecológicos 

• Flora y fauna presentes en las zonas impactadas 

En la Figura 6 se presenta un esquema del MCS inicial considerando los elementos descritos 

anteriormente. 
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FIGURA 6 
MCS inicial 
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En la figura anterior han sido marcadas con *C las fuentes secundarias, mecanismos de transporte y trayectos de exposición que no aplican para el sitio 
investigado. A su vez han sido descartadas (con líneas negras) las fuentes primarias y receptores que no aplican al sitio investigado. 
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Anexo A.2 
Plano con puntos de muestreo y excedencias de los 

ECA para suelos 



Referencias¡ 

CJ Area de Estudio 

r'\ Sondeo con Muestra 
...; sin exced8f ECA 

o Sondeo con Muestra 
excediendo ECA 

MI Muestra Identificación 

- Dueto 

Area de Estudio: 9929 m2 

Grilla: 40 x 40m 

Escala: 1:1250 

o 5 10 20 

CSUR212 

CH2MHILL. 



RevlsJón: 00 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 

ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INACAL ·DA 

CON REGISTRO N' LE-029 

INACAL 
DA-Perú 
Laboratorio de Ensayo 
Acreditado 

Registro N'LE · 029 

INFORME DE ENSAYO: 13280/2015 FDT009 

007 ANALISIS DE METALES EPA 6010 B 

CS212_002_SS_BA_200_ 150429/162667/2015-1.0/05022015 

Parámetros CAS Fecha de Fecha Unidad Factor LO LC Resultado 
Number Anális is Extrae. de 

Dilución 

Arsénico (As) 7440-38-2 06/05/2015 05/05/2015 mg/kg 1,0 10,00 45,00 < 10,00 

Bario (Ba) 7440-39-3 06/05/2015 05/05/2015 mg/kg 1,0 0,50 5,00 1049,44 

Cadmio (Cd) 7440-43-9 06/05/2015 05/05/2015 mg/kg 1,0 1,00 1,40 < 1,00 

Plomo (Pb) 7439-92·1 06/05/2015 05/05/2015 mg/kg 1,0 10,00 60,00 < 10,00 

005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - Hidrocarburos Totales de Petróleo Fracción 2 

CS212_002_SS_BA_200_ 150429/162667/2015-1.0/05022015 

Parámetros CAS Fecha de Fecha Unidad Factor LO LC Resultado 
Number Análisis Extrae. de 

Dilución 

Fracción de TPH F2 09/05/2015 06/05/2015 mg/kg 1,0 2 5 <2 
Hidrocarburos F2 (C10· 
C28) 

Fracción de TPH F3 09/05/2015 06/05/2015 mg/kg 1,0 2 5 <2 
Hidrocarburos F3 (C28· 
C40) 

Surrogados 

Parametros CAS Number Fecha de U nielad Con c. Con c. 'lo R Límites 
Análisis Surrogaclo Obtenida Recuperación 

o-Terfenil' 84·1&-1 09/05/2015 mg/L 50 48 96,0 24,8. 135,2 

Página 32 de 106 

Fecha de Rovbl6n: 31/07/2015 Av. República de Argentina Nº 1859, Cercado de Lima - Perú Telf: (511) 488-9500 
web: www.corplab.net www.alsglobal.com 
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Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el d istrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 1 
S0175-SU-001 

 

 

Fecha:  02/04/2019 

Hora:  10:34 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m): 0349111 

Norte (m): 9687203 

Altitud (m.s.n.m):  227 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Punto de muestreo S0175-SU-001, en el cual se muestra suelo con abundante 
materia orgánica, además de abundante vegetación arbórea secundaria en 
crecimiento. 

Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza , en el distrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia 

Datem del 
Marañón Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 2 
S0175-SU-002 

 

 

Fecha:  02/04/2019 

Hora:  14:12 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349155 

Norte (m): 9687205 

Altitud (m.s.n.m):  214 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Ubicación del punto de muestreo S0175-SU-002, en el cual se observa la existencia 
de abundante vegetación arbustiva y herbácea. 



  
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

Página 2 de 12 

 

Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza , en el distrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto  

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 3 
S0175-SU-004 

 

 

Fecha:  02/04/2019 

Hora:  13:31 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349226 

Norte (m): 9687207 

Altitud (m.s.n.m):  236 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Punto de muestreo S0175-SU-004, en el cual se muestra el suelo con abundante 
materia orgánica (hojas y raíces). Se observa rodeado de vegetación arbustiva 
primaria.  

Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza , en el distrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto  

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 4 
S0175-SU-006 

 

 

Fecha:  02/04/2019 

Hora:  10.43 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349305 

Norte (m): 9687207 

Altitud (m.s.n.m):  223 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Muestreo en el sitio S0175-SU-006, en el cual se muestra un suelo con abundante 
materia orgánica además de saturado, rodeado de abundante vegetación herbácea y 
arbustiva. 
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Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el d istrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto  

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 5 
S0175-SU-007 

 

 

Fecha:  02/04/2019 

Hora:  11:25 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349070 

Norte (m): 9687158 

Altitud (m.s.n.m):  213 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Punto de muestreo S0175-SU-007, en el cual se muestra un suelo con abundante 
materia orgánica (hojas y raíces); además, existe abundante vegetación herbácea, 
arbustiva y arbórea. 

Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedim ento e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza , en el distrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 6 
S0175-SU-008 

 

Fecha:  02/04/2019 

Hora:  12:25 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349117 

Norte (m): 9687168 

Altitud (m.s.n.m):  210 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Punto de muestreo S0175-SU-008, en el cual se muestra un suelo arcilloso de color 
gris oscuro. Se verifica la existencia de vegetación herbácea, arbustiva y arbórea. 
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Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza , en el distrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 7 
S0175-SU-009-Prof  

 

 

Fecha:  02/04/2019 

Hora:  15:19 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349149 

Norte (m): 9687166 

Altitud (m.s.n.m):  204 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Punto de muestreo S0175-SU-009-PROF, en el cual se muestra un suelo saturado 
que presenta una coloración gris - naranja. La muestra se realizó a una profundidad 
de 0,50 a 0,80 m. 

Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza , en el distrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia 

Datem del 
Marañón Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 8 
S0175-SU-009 

 

 

Fecha:  02/04/2019 

Hora:  14:57 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349149 

Norte (m): 9687166 

Altitud (m.s.n.m):  204 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Punto de muestreo S0175-SU-009, en el cual se muestra el perfil del suelo arcilloso 
de color gris �± con pequeñas trazas de naranja, además existe abundante vegetación 
herbácea y arbustiva. 
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Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedim ento e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza , en el distrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 9 
S0175-SU-CTRL1 

 

 

Fecha:  02/04/2019 

Hora:  11:01 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349341 

Norte (m): 9687117 

Altitud (m.s.n.m):  236 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Punto de muestreo S0175-SU-CTRL en el cual se muestra un suelo cubierto de 
hojarasca. El terreno presenta una pendiente pronunciada. 

Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza , en el distrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 10 
S0175-SU-010 

 

 

Fecha:  02/04/2019 

Hora:  13:12 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349205 

Norte (m): 9687167 

Altitud (m.s.n.m):  231 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Punto de muestreo S0175-SU-010, en el cual se muestra suelo cubierto con 
hojarasca. 
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Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza , en el distrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

C CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 11 
S0175-SU-011 

 

 

Fecha:  02/04/2019 

Hora:  11:56 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349265 

Norte (m): 9687167 

Altitud (m.s.n.m):  221 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Punto de muestreo S0175-SU-011, muestra un suelo con abundante materia orgánica 
(hojas, raíces), además de vegetación herbácea y arbustiva en los alrededores del 
punto. 

Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el d istrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

C CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 12 
S0175-SU-017 

 

 

Fecha:  02/04/2019 

Hora:  12:45 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349187 

Norte (m): 9687127 

Altitud (m.s.n.m):  223 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Se observa las coordenadas del punto de muestreo S0175-SU-017, en el cual se 
observa vegetación herbácea y arbórea en los alrededores del punto. 
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Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el distrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 13 
S0175-SU-017 

 

 

Fecha:  02/04/2019 

Hora:  12:49 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349187 

Norte (m): 9687127 

Altitud (m.s.n.m):  223 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Se observa que la medición de los volátiles en todos los casos dio cero, tal como se 
registró en el punto S0175-SU-017. 

Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza , en el distrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 14 
S0175-AG-001 

 

 

Fecha:  04/04/2019 

Hora:  10:12 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m): 0349036 

Norte (m): 9687167 

Altitud (m.s.n.m):  320 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Punto de muestreo S0175-AG-001, se observa el momento en el que se están 
tomando los datos de campo de la quebrada que atraviesa el ducto. 
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 Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedim ento e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza , en el distrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 15 
S0175-SED-001 

 

 

Fecha:  04/04/2019 

Hora:  10:24 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349036 

Norte (m): 9687167 

Altitud (m.s.n.m):  320 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Punto de muestreo S0175-SED-001, muestra tomada en la quebrada que atraviesa 
el ducto en el sitio de referencia. 

Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza , en el distrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 16 
S0175-AG-002 

 

 

Fecha:  04/04/2019 

Hora:  10:53 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349109 

Norte (m): 9687173 

Altitud (m.s.n.m):  234 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Punto de muestreo S0175-AG-002, en el cual se muestra la lectura de los parámetros 
de campo en la quebrada aguas abajo del ducto. 
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Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el d istrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 17 
S0175-SED-002 

 

 

Fecha:  04/04/2019 

Hora:  11:28 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349109 

Norte (m): 9687173 

Altitud (m.s.n.m):  234 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Punto de muestreo S0175-SED-002, se observa la toma de muestra en la quebrada 
que atraviesa el ducto en el sitio de referencia. 

Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza , en el distrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 18 
S0175-HIB-001 

 

 

Fecha:  04/04/2019 

Hora:  10:36 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349036 

Norte (m): 9687167 

Altitud (m.s.n.m):  320 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Punto de muestreo S0175-HIB-001, en el cual se muestra las coordenadas donde se 
tomó la muestra. 



  
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

Página 10 de 12 

 

Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el d istrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 19 
S0175-HIB-001 

 

 

Fecha:  04/04/2019 

Hora:  10:03 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349036 

Norte (m): 9687167 

Altitud (m.s.n.m):  320 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Colecta de macroinvertebrados bentónicos en el sitio S0175-HIB-001, Quebrada S/N, 
utilizando una red D-net. 

Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el d istrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 20 
S0175-HIB-001 

 

 

Fecha:  04/04/2019 

Hora:  10:49 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349036 

Norte (m): 9687167 

Altitud (m.s.n.m):  320 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Colecta de peces con red de arrastre en el sitio S0175-HIB-001, Quebrada S/N, 
utilizando anzuelo. 
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Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el d istrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 21 
S0175-HIB-001 

 

 

Fecha:  04/04/2019 

Hora:  --- 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  0349036 

Norte (m): 9687167 

Altitud (m.s.n.m):  320 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Peces colectados con red de espera y arrastre en el sitio S0175-HIB-001, Quebrada 
S/N. Muestra fue enviada al laboratorio para análisis de metales pesados + Hg, y 
�7�3�+���3�$�+�¶�V�� 

Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedim ento e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el d istrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 22 
S0175-HIB-001 

 

 

Fecha:  04/04/2019 

Hora:  11:34 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  349109 

Norte (m): 9687173 

Altitud (m.s.n.m):  234 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Punto de muestreo S0175-HIB-002, en el cual se muestra las coordenadas donde se 
tomó las muestras 
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Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el d istrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón 
Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 23 
S0175-HIB-001 

 

 

Fecha:  04/04/2019 

Hora:  11:29 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  349109 

Norte (m): 9687173 

Altitud (m.s.n.m):  234 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Colecta de macroinvertebrados bentónicos en el sitio S0175-HIB-002, Quebrada S/N, 
utilizando una red D-net. 

Evaluación ambiental de calidad de suelo, agua superficial, sedime nto e hidrobiología en el sitio 
S0175, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el d istrito de Andoas, provincia de 

Datem del Marañón  y departamento de Loreto 
 

CUE: 2018-05-0036                                                                        CUC: 0005-2-2019-402 
Distrito Andoas Provincia Datem del 

Marañón Departamento Loreto  

FOTOGRAFÍA N.° 24 
S0175-HIB-001 

 

 

Fecha:  04/04/2019 

Hora:  11:18 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 �± ZONA 18M  

Este (m):  349109 

Norte (m): 9687173 

Altitud (m.s.n.m):  234 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Colecta de peces con red de mano (cal cal) en el sitio S0175-HIB-002, Quebrada S/N. 
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1. DATOS GENERALES  

 
Distrito  Andoas 

Provincia  Datem del Marañón  

Departamento Loreto 

Área de influencia 

Ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el derecho de vía del ducto que va 
del campo Tambo a la Estación Andoas, a 2700 m del km 24 de la carretera 
Tambo - Andoas del Lote 192, distrito de Andoas, provincia de Datem del 
Marañón, Departamento de Loreto. 

 
Profesionales que aportaron a este documento: 
 

Nombres y Apellidos Profesión Actividad desarrollada 

Julio Cesar Rodríguez Adrianzén Ingeniero Ambiental Campo 

Román Filomeno Gamarra Torres Ingeniero Químico Campo 

María del Carmen Peralta Utani Bióloga Campo 

Orlando Licinio Pérez Umeres Ingeniero Químico Campo y Gabinete 

Isaías Antonio Quispe Quevedo Bach. en Ingeniería Geográfica Campo y gabinete 

 
2. DATOS DEL MONITOREO 

 

Tipo de evaluación  
Programada X 

No programada  

Matrices evaluadas Suelo, agua, Sedimento e hidrobiológico. 

 
3. RESULTADOS 

 
Se presenta en anexos los resultados de laboratorio de las matrices suelo, agua superficial, 
sedimento e hidrobiológico correspondiente a la Evaluación ambiental en el ámbito de la 
cuenca del río Pastaza ubicada en el derecho de vía del ducto que va del campo Tambo a 
la Estación Andoas, a 2700 m del km 24 de la carretera Tambo - Andoas del Lote 192, distrito 
de Andoas, provincia de Datem del Marañón, realizada el 02 y 04 de abril de 2019. 

Título del estudio : Reporte de resultados de la evaluación ambiental de calidad de 
suelo en el sitio S0175, ubicado en el Lote 192,en el ámbito de 
la cuenca del río Pastaza, distrito de Andoas, provincia de 
Datem del Marañón y departamento de Loreto. 
 

Fecha de ejecución : 2 y 4 de abril de 2019 

CUE : 2018-05-0036 Código de 
acción 

: 0005-2-2019-402 

Tipo de evaluación : Programada     

Fecha  : 28 de junio de 2019 Reporte N°. : 0267-2019-SSIM 
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4. ANEXOS 
 

Anexo 1 SUELOS 

Anexo 1.1 Resultados de suelos comparados con los valores del ECA para suelo 2017 

Anexo 1.2 Informe de Ensayo de Laboratorio 

Anexo 2 AGUA SUPERFICIAL 

Anexo 2.1 Resultados de aguas comparados con los valores del ECA para agua 2017 

Anexo 2.2 Informe de Ensayo de Laboratorio 

Anexo 3 SEDIMENTOS 

Anexo 3.1 
Resultados de sedimentos comparados con los valores de estándares de Canadian 
Environmental Quality Guidelines. Sediment Quality Guidelines for Protection of Aquatic Life 
(CEQG-SQG, 2002) 

Anexo 3.2 Informes de ensayos de laboratorio 

Anexo 4 FOTOMETRÍA 

Anexo 4.1 Reporte de Resultados S0175 DRONES 
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RESULTADOS DE SUELOS 
COMPARADOS CON LOS 
VALORES DEL ECA PARA 

SUELO 2017 

ANEXO 1.1 
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Tabla A.1.  Resultados de Suelo del sitio con código S0175, comparados con los valores de los 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Suelo (ECA para suelo). 

 

Parámetros Unidad 

Sitio S0 175 Estándares de 
Calidad 

Ambiental (ECA) 
para Suelo  

S0175-SU-001 S0175-SU-002 S0175-SU-004 S0175-SU-006 S0175-SU-007 

02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 

10:34 14:12 13:31 10:43 11:25 Suelo 
Agrícola  

Suelo 
Industrial 

Inorgánicos 

Cromo Hexavalente mg/kg  < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 0,4 1,4 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAHS) 

Acenafteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Acenaftileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Benzo (a) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Benzo (a) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 0,7 

Benzo (b) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Benzo (g,h,i) Perileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Benzo (k) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Criseno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Dibenzo (a,h) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Fenantreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Fluoreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Indeno (1,2,3 cd) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Naftaleno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 2,2 

Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Hidrocarburos Totales de Petróleo 

F1 (C6-C10) mg/kg  < 1,9 < 1,9 < 1,9 < 1,9 < 1,9 200 500 

F2 (>C10-C28) mg/kg  < 6,8 < 6,8 < 6,8 44,7 162,4 1200 5000 

F3 (>C28-C40) mg/kg  < 6,8 < 6,8 < 6,8 1159 891,8 3000 6000 

Metales Totales por ICP-OES 

Plata (Ag) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0   

Aluminio (Al) mg/kg  26566 29722 25410 15408 25154   

Arsenico (As) mg/kg  < 17,5 < 17,5 < 17,5 < 17,5 < 17,5 50 140 

Bario (Ba) mg/kg  42,9 348,7 52,4 191,9 86,6 750 2000 

Berilio (Be) mg/kg  < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 1,5   

Calcio (Ca) mg/kg  117,7 187,0 123,2 4681 668,2   

Cadmio (Cd) mg/kg  < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 1,4 22 

Cobalto (Co) mg/kg  14,3 8,8 7,0 4,4 16,6   

Cromo (Cr) mg/kg  14,1 20,8 15,8 19,2 19,5 ** 1000 

Cobre (Cu) mg/kg  18,0 29,9 18,0 31,9 19,7   

Hierro (Fe) mg/kg  22818 33855 29032 7281 23297   

Potasio (K) mg/kg  233,6 329,2 265,4 319,2 322,6   

Magnesio (Mg) mg/kg  1103 1187 1070 1234 1758   

Manganeso (Mn) mg/kg  1118 1675 714 177 698   
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Parámetros Unidad 

Sitio S0 175 Estándares de 
Calidad 

Ambiental (ECA) 
para Suelo  

S0175-SU-001 S0175-SU-002 S0175-SU-004 S0175-SU-006 S0175-SU-007 

02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 

10:34 14:12 13:31 10:43 11:25 Suelo 
Agrícola  

Suelo 
Industrial 

Molibdeno (Mo) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0   

Sodio (Na) mg/kg  < 45 < 45 < 45 64 < 45   

Niquel (Ni) mg/kg  < 5 < 5 < 5 7 < 5   

Plomo (Pb) mg/kg  12 46 12 < 10 18 70 800 

Antimonio (Sb) mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5   

Selenio (Se) mg/kg  < 8,0 < 8,0 < 8,0 < 8,0 < 8,0   

Talio (Tl) mg/kg  < 15 < 15 < 15 < 15 < 15   

Vanadio (V) mg/kg  63,4 83,2 146,1 47,4 73,3   

Zinc (Zn) mg/kg  49,1 46,8 952,0 73,9 58,5   

Boro (B)* mg/kg  < 20,3 < 20,3 < 20,3 < 20,3 < 20,3   

Bismuto (Bi)* mg/kg  < 7,5 < 7,5 < 7,5 < 7,5 < 7,5   

Litio (Li)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5   

Fosforo (P)* mg/kg  167,6 146,1 172,1 277,5 140,4   

Silicio (Si)* mg/kg  936,0 952,0 981,0 908,8 1065   

Estaño (Sn)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5   

Estroncio (Sr)* mg/kg  9,6 13,4 20,0 115,1 31,7   

Titanio (Ti)* mg/kg  118,0 148,1 1952 179,3 104,2   

Mercurio Total 

Mercurio Total (Hg) mg/kg < 0,10 0,13 < 0,10 < 0,10 0,11 6,6 24 

 

Parámetros Unidad 

Sitio S0175 Estándares de 
Calidad 

Ambiental (ECA) 
para Suelo  

S0175-SU-008 S0175-SU-009 S0175-SU-009-
PROF 

S0175-SU-010 S0175-SU-011 

02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 

12:20 14:57 15:19 13:12 11:56 Suelo 
Agrícola  

Suelo 
Industrial 

Inorgánicos 

Cromo Hexavalente mg/kg  < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 0,4 1,4 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAHS) 

Acenafteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Acenaftileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Benzo (a) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Benzo (a) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 0,7 

Benzo (b) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Benzo (g,h,i) Perileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Benzo (k) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Criseno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Dibenzo (a,h) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Fenantreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   
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Parámetros Unidad 

Sitio S0175 Estándares de 
Calidad 

Ambiental (ECA) 
para Suelo  

S0175-SU-008 S0175-SU-009 
S0175-SU-009-

PROF S0175-SU-010 S0175-SU-011 

02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 

12:20 14:57 15:19 13:12 11:56 Suelo 
Agrícola  

Suelo 
Industrial 

Fluoreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Indeno (1,2,3 cd) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Naftaleno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 2,2 

Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

BTEX 

Benceno mg/L - - - - - 0,03 0,03 

Tolueno mg/L - - - - - 0,37 0,37 

Etilbenceno mg/L - - - - - 0,082 0,082 

m - Xileno mg/L - - - - -   

p - Xileno mg/L - - - - -   

o - Xileno mg/L - - - - -   

Xilenos mg/L - - - - - 11 11 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 

F1 (C6-C10) mg/kg  < 1,9 < 1,9 < 1,9 < 1,9 < 1,9 200 500 

F2 (>C10-C28) mg/kg  626,5 587,9 197,0 < 6,8 < 6,8 1200 5000 

F3 (>C28-C40) mg/kg  1524 1023 428,9 < 6,8 < 6,8 3000 6000 

Metales Totales por ICP-OES 

Plata (Ag) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0   

Aluminio (Al) mg/kg  22361 28383 17885 33752 30821   

Arsenico (As) mg/kg  < 17,5 < 17,5 < 17,5 < 17,5 < 17,5 50 140 

Bario (Ba) mg/kg  59,1 40,5 56,2 117,3 55,8 750 2000 

Berilio (Be) mg/kg  < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 1,5   

Calcio (Ca) mg/kg  225,2 558,5 858,6 55,5 220,8   

Cadmio (Cd) mg/kg  < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 1,4 22 

Cobalto (Co) mg/kg  22,3 7,5 5,9 5,6 7,2   

Cromo (Cr) mg/kg  17,5 17,6 14,2 19,3 16,7 ** 1000 

Cobre (Cu) mg/kg  15,2 18,6 14,0 25,9 18,8   

Hierro (Fe) mg/kg  24768 23732 18985 28946 29632   

Potasio (K) mg/kg  219,8 253,4 227,8 301,6 250,0   

Magnesio (Mg) mg/kg  1329 1564 1104 1832 1279   

Manganeso (Mn) mg/kg  2133 374 450 542 956   

Molibdeno (Mo) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0   

Sodio (Na) mg/kg  < 45 < 45 < 45 < 45 < 45   

Niquel (Ni) mg/kg  < 5 < 5 < 5 6 < 5   

Plomo (Pb) mg/kg  13 12 < 10 23 11 70 800 

Antimonio (Sb) mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5   

Selenio (Se) mg/kg  < 8,0 < 8,0 < 8,0 < 8,0 < 8,0   

Talio (Tl) mg/kg  < 15 < 15 < 15 < 15 < 15   

Vanadio (V) mg/kg  68,2 76,1 60,9 73,1 79,5   

Zinc (Zn) mg/kg  62,4 51,8 33,2 80,0 58,5   
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Parámetros Unidad 

Sitio S0175 Estándares de 
Calidad 

Ambiental (ECA) 
para Suelo  

S0175-SU-008 S0175-SU-009 
S0175-SU-009-

PROF S0175-SU-010 S0175-SU-011 

02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 

12:20 14:57 15:19 13:12 11:56 Suelo 
Agrícola  

Suelo 
Industrial 

Boro (B)* mg/kg  < 20,3 < 20,3 < 20,3 < 20,3 < 20,3   

Bismuto (Bi)* mg/kg  < 7,5 < 7,5 < 7,5 < 7,5 < 7,5   

Litio (Li)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5   

Fosforo (P)* mg/kg  167,6 139,5 120,7 141,5 221,9   

Silicio (Si)* mg/kg  973,2 955,0 878,8 945,0 995,1   

Estaño (Sn)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5   

Estroncio (Sr)* mg/kg  13,4 15,6 24,3 6,4 13,0   

Titanio (Ti)* mg/kg  120,2 132,6 170,0 103,2 154,5   

Mercurio Total 

Mercurio Total (Hg) mg/kg 0.11 0,12 0,11 0,14 0,16 6,6 24 

   

Parámetros Unidad 

Sitio S0175 
Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para 

Suelo  S0175-SU-017 S0175-SU-018 S0175-SU-019 S0175-SU-CTRL1 

02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 

12:45 15:45 13:07 11:01 Suelo 
Agrícola 

Suelo 
Industrial 

Inorgánicos 

Cromo Hexavalente mg/kg  < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 0,4 1,4 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAHS) 

Acenafteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Acenaftileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Benzo (a) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Benzo (a) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 0,7 

Benzo (b) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Benzo (g,h,i) Perileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Benzo (k) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Criseno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Dibenzo (a,h) 
Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Fenantreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Fluoreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Indeno (1,2,3 cd) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Naftaleno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 2,2 

Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054   

Hidrocarburos Totales de Petróleo 

F1 (C6-C10) mg/kg  < 1,9 < 1,9 < 1,9 < 1,9 200 500 

F2 (>C10-C28) mg/kg  < 6,8 < 6,8 < 6,8 < 6,8 1200 5000 

F3 (>C28-C40) mg/kg  < 6,8 < 6,8 < 6,8 < 6,8 3000 6000 
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Parámetros Unidad 

Sitio S0175 
Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para 

Suelo  S0175-SU-017 S0175-SU-018 S0175-SU-019 S0175-SU-CTRL1 

02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 

12:45 15:45 13:07 11:01 Suelo 
Agrícola 

Suelo 
Industrial 

Metales Totales por ICP-OES 

Plata (Ag) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0   

Aluminio (Al) mg/kg  31695 29833 24587 20649   

Arsenico (As) mg/kg  < 17,5 < 17,5 < 17,5 < 17,5 50 140 

Bario (Ba) mg/kg  112,1 36,7 61,4 67,3 750 2000 

Berilio (Be) mg/kg  < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 1,5   

Calcio (Ca) mg/kg  142,1 162,4 251,8 212,8   

Cadmio (Cd) mg/kg  < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 1,4 22 

Cobalto (Co) mg/kg  11,1 12,3 14,6 5,1   

Cromo (Cr) mg/kg  16,9 19,1 20,8 15,2 ** 1000 

Cobre (Cu) mg/kg  27,8 17,5 15,0 13,4   

Hierro (Fe) mg/kg  26174 27713 22963 24635   

Potasio (K) mg/kg  306,4 267,7 277,5 179,7   

Magnesio (Mg) mg/kg  1878 1552 1894 626   

Manganeso (Mn) mg/kg  1016 977 897 320   

Molibdeno (Mo) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0   

Sodio (Na) mg/kg  < 45 < 45 < 45 < 45   

Niquel (Ni) mg/kg  6 < 5 < 5 < 5   

Plomo (Pb) mg/kg  12 14 12 < 10 70 800 

Antimonio (Sb) mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5   

Selenio (Se) mg/kg  < 8,0 < 8,0 < 8,0 < 8,0   

Talio (Tl) mg/kg  < 15 < 15 < 15 < 15   

Vanadio (V) mg/kg  66,4 76,7 66,4 82,1   

Zinc (Zn) mg/kg  72,8 63,0 53,8 56,3   

Boro (B)* mg/kg  < 20,3 < 20,3 < 20,3 < 20,3   

Bismuto (Bi)* mg/kg  < 7,5 < 7,5 < 7,5 < 7,5   

Litio (Li)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5   

Fosforo (P)* mg/kg  200,7 125,7 138,2 178,3   

Silicio (Si)* mg/kg  1029 1065 1048 968,6   

Estaño (Sn)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5   

Estroncio (Sr)* mg/kg  9,7 7,2 22,1 12,5   

Titanio (Ti)* mg/kg  128,4 173,8 121,9 298,2   

Mercurio Total 

Mercurio Total (Hg) mg/kg 0,14 0,11 < 0,10 0,12 6,6 24 

  *: Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL - DA.   

**: Este símbolo dentro de la tabla significa que el parámetro no aplica para el uso de suelo agrícola. 
Fuente: Informes de ensayos N.° 22687/2019, 22688/2019 y 22689/2019 
  

: Resultados que exceden los valores de Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo aprobado mediante 
Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM. 
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RESULTADOS DE AGUAS 
COMPARADOS CON LOS 
VALORES DEL ECA PARA 

AGUA 2017 

ANEXO 2.1 



Anexo 1.2  Resultados de Agua Superficial del sitio con código S0175, comparados 
con los valores de los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (ECA 
para Agua). 

Parámetros Unidad 

S0175 
Estándares de Calidad 

Ambiental  (ECA) para Agua 

S0175-AG-001 S0175-AG-002 D. S. N.° 004-2017-MINAM 

04/04/2019 04/04/2019 Categoría  4: Conservación 
del ambiente acuático 

10:12 10:53 E2: Ríos de Selva 

Fisicoquímicos 

Aceites y Grasas mg/L < 0,100 < 0,100 5,0 

Cromo Hexavalente mg/L < 0,002 < 0,002 0,011 

Aniones por Cromatografía Iónica 

Cloruros, Cl- mg/L 0,078 0,073 - 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAHS) 

Acenafteno mg/L < 0,000013 < 0,000013 - 

Acenaftileno mg/L < 0,000013 < 0,000013 - 

Antraceno mg/L < 0,000016 < 0,000016 0,0004 

Benzo (a) 
Antraceno mg/L < 0,000009 < 0,000009 - 

Benzo (a) Pireno mg/L < 0,000013 < 0,000013 0,0001 

Benzo (b) 
Fluoranteno mg/L < 0,000016 < 0,000016 - 

Benzo (g,h,i) 
Perileno 

mg/L < 0,000009 < 0,000009 - 

Benzo (k) 
Fluoranteno mg/L < 0,000009 < 0,000009 - 

Criseno mg/L < 0,000013 < 0,000013 - 

Dibenzo (a,h) 
Antraceno mg/L < 0,000013 < 0,000013 - 

Fenantreno mg/L < 0,000016 < 0,000016 - 

Fluoranteno mg/L < 0,000016 < 0,000016 0,001 

Fluoreno mg/L < 0,000009 < 0,000009 - 

Indeno (1,2,3 cd) 
Pireno 

mg/L < 0,000016 < 0,000016 - 

Naftaleno mg/L < 0,000009 < 0,000009 - 

Pireno mg/L < 0,000009 < 0,000009 - 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 

Hidrocarburos 
Totales de Petróleo 

(C8-C40) 
mg/L < 0,0008 < 0,0008 0,5 

VOCS (BTEX) 

Benceno mg/L < 0,001 < 0,001 0,05 

Tolueno mg/L < 0,002 < 0,002 - 

Etilbenceno mg/L < 0,002 < 0,002 - 

m,p- Xileno mg/L < 0,004 < 0,004 - 

o- Xileno mg/L < 0,002 < 0,002 - 

Xilenos mg/L < 0,006 < 0,006 - 

Metales Totales por ICP-MS 

Plata (Ag) mg/L < 0,000003 < 0,000003 - 



Aluminio (Al) mg/L 0,669 0,176 - 

Arsénico (As) mg/L 0,00042 < 0,00003 0,15 

Boro (B) mg/L 0,029 0,004 - 

Bario (Ba) mg/L 0,0275 0,0218 1 

Berílio (Be) mg/L < 0,00002 < 0,00002 - 

Bismuto (Bi) mg/L < 0,00002 < 0,00002 - 

Calcio (Ca) mg/L 2,29 0,71 - 

Cadmio (Cd) mg/L < 0,00001 < 0,00001 0,00025 

Cobalto (Co) mg/L 0,00101 0,00094 - 

Cromo (Cr) mg/L 0,0008 < 0,0001 - 

Cobre (Cu) mg/L < 0,00003 < 0,00003 0,1 

Hierro (Fe) mg/L 0,9763 0,7255 - 

Mercurio (Hg) mg/L < 0,00003 < 0,00003 0,0001 

Potasio (K) mg/L 0,92 < 0,04 - 

Litio (Li) mg/L < 0,0001 < 0,0001 - 

Magnesio (Mg) mg/L 1,336 0,385 - 

Manganeso (Mn) mg/L 0,11769 0,11163 - 

Molibdeno (Mo) mg/L < 0,00002 < 0,00002 - 

Sodio (Na) mg/L 3,008 0,587 - 

Niquel (Ni) mg/L < 0,0002 < 0,0002 0,052 

Fosforo (P) mg/L 0,122 0,023 0,05 

Plomo (Pb) mg/L 0,0007 < 0,0002 0,0025 

Antimonio (Sb) mg/L < 0,00004 < 0,00004 - 

Selenio (Se) mg/L < 0,0004 < 0,0004 0,005 

Silicio (Si) mg/L 7,9 6,4 - 

Estaño (Sn) mg/L < 0,00003 < 0,00003 - 

Estroncio (Sr) mg/L 0,0355 0,0175 - 

Titanio (Ti) mg/L 0,0086 0,0015 - 

Talio (Tl) mg/L < 0,00002 < 0,00002 0,0008 

Uranio (U) mg/L < 0,000003 < 0,000003 - 

Vanadio (V) mg/L 0,0021 < 0,0001 - 

Zinc (Zn) mg/L < 0,0100 < 0,0100 0,12 

Fuente: Informe de ensayo N° 22702/2019 (ALS LS  PERÚ S.A.C.) 

 * Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL - DA.   

** Este símbolo dentro de la tabla significa que el parámetro no aplica para la Subcategoría. 

  : Resultados que exceden los valores de Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua, 
según el Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM. 
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RESULTADOS DE SEDIMENTOS 
COMPARADOS CON LOS 

VALORES DE ESTÁNDARES OF 
CANADIAN  ENVIRONMENTAL 

QUALITY GUIDELINES. SEDIMENT 
QUALITY GUIDELINES FOR 

PROTECTION OF AQUATIC LIFE. 
(CEQG-SQG, 2002) 

ANEXO 3.1 



Anexo 1.3  Resultados de los parámetros de metales y fisicoquímicos en Sedimentos en el sitio 
S0175, comparados con los valores de Canadian Environmental Quality Guidelines, Sediment 
Quality Guidelines for Protection of Aquatic Life. (CEQG-SQG, 2002) 

Parámetros Unidad 

Sitio S0175 Canadian Environmental Quality 
Guidelines. Sediment Quality 
Guidelines for Protection of 

Aquatic Life 
(CEQG-SQG, 2002) �± Canadá 

Ecological 
Screening Protocol 

- 
Protocolo de 

detección ecológico 
(Anexo 2) 

del Manual de 
usuario del Atlantic 
RBCA (Risk �± Based 
Corrective Actions ) 

para sitios 
impactados con 
petróleo en el 

Atlántico 
Canadiense 

Informe de Ensayo: 24555/2019 

S0175-SED-001 S0175-SED-002 
ISQG PEL 

04/04/2019 04/04/2019 

10:24 11:28 

Directrices 
Provisionales de 

Calidad para 
Sedimentos de 
aguas dulces 

Niveles de 
efectos 

probables 

Inorgánicos 

Cromo Hexavalente mg/Kg  < 0,1701 < 0,1701 - - - 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 

Hidrocarburos Totales 
de Petróleo (C10-C40) 

mg/Kg  147,7 162,7 - - 500 

BTEX 

Benceno mg/kg - - - - - 

Tolueno mg/kg - - - - - 

Etilbenceno mg/kg - - - - - 

m-Xileno mg/kg - - - - - 

p-Xileno mg/kg - - - - - 

o-Xileno mg/kg - - - - - 

Xilenos mg/kg - - - - - 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAHS) 

Acenafteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 - - - 

Acenaftileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 - - - 

Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 - - - 

Benzo (a) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 - - - 

Benzo (a) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 - - - 

Benzo (b) 
Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 - - - 

Benzo (g,h,i) Perileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 - - - 

Benzo (k) 
Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 - - - 

Criseno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 - - - 

Dibenzo (a,h) 
Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 - - - 

Fenantreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 - - - 

Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 - - - 

Fluoreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 - - - 

Indeno (1,2,3 cd) 
Pireno 

mg/kg < 0,0054 < 0,0054 - - - 

Naftaleno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 - - - 

Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 - - - 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 



F1 (C6-C10) mg/Kg  < 1,9 < 1,9 - - - 

F2 (C10-C28) mg/Kg  47,8 37,9 - - - 

F3 (C28-C40) mg/Kg  100,4 123,9 - - - 

Metales Totales por ICP-OES 

Plata (Ag) mg/Kg  < 3,0 < 3,0 -   - 

Aluminio (Al) mg/Kg  12747 8469 5,9 17 - 

Arsénico (As) mg/Kg  < 17,5 < 17,5 -   - 

Bario (Ba) mg/Kg  130,3 85,9 -   - 

Berilio (Be) mg/Kg  < 1,5 < 1,5 -   - 

Calcio (Ca) mg/Kg  1918 973,2 -   - 

Cadmio (Cd) mg/Kg  < 1,0 < 1,0 0,6 3,5 - 

Cobalto (Co) mg/Kg  8,4 < 4,0     - 

Cromo (Cr) mg/Kg  8,5 5,2 37,3 90 - 

Cobre (Cu) mg/Kg  20,0 10,3 35,7 197 - 

Hierro (Fe) mg/Kg  8583 6929 - - - 

Potasio (K) mg/Kg  183,3 104,5 - - - 

Magnesio (Mg) mg/Kg  1002 653 - - - 

Manganeso (Mn) mg/Kg  274 195 - - - 

Molibdeno (Mo) mg/Kg  < 3,0 < 3,0 - - - 

Sodio (Na) mg/Kg  < 45 < 45 - - - 

Níquel (Ni) mg/Kg  < 5 < 5 - - - 

Plomo (Pb) mg/Kg  < 10 < 10 35 91,3 - 

Antimonio (Sb) mg/Kg  < 12,5 < 12,5 - - - 

Selenio (Se) mg/Kg  < 8,0 < 8,0 - - - 

Talio (Tl) mg/Kg  < 15 < 15 - - - 

Vanadio (V) mg/Kg  37,7 19,9 - - - 

Zinc (Zn) mg/Kg  75,4 49,3 123 315 - 

Boro (B)* mg/Kg  < 20,3 < 20,3 - - - 

Bismuto (Bi)* mg/Kg  < 7,5 < 7,5 - - - 

Litio (Li)* mg/Kg  < 12,5 < 12,5 - - - 

Fosforo (P)* mg/Kg  173,2 258,4 - - - 

Silicio (Si)* mg/Kg  1037 838,4 - - - 

Estaño (Sn)* mg/Kg  < 12,5 < 12,5 - - - 

Estroncio (Sr)* mg/Kg  52,6 31,4 - - - 

Titanio (Ti)* mg/Kg  111,5 94,6 - - - 

Mercurio Total 

Mercurio Total (Hg) mg/Kg < 0,10 0,10 0,17 0,486 - 

* Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL - DA.    

** Este símbolo dentro de la tabla significa que el parámetro no aplica para el uso de suelo agrícola.  

Fuente: Informes de ensayo N.° 24555/2019 
 

           
 

: Resultados que exceden los valores de Canadian Environmental Quality Guidelines. Sediment Quality Guidelines 
for Protection of Aquatic Life (CEQG-SQG, 2002). 
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REPORTE DE RESULTADOS 
S0175 DRONES 

ANEXO 4.1 



REPORTE DE RESULTADOS SITIO S0175 

1. Ortomosaico generado

 
2. Datos evaluados 

 

 

Fig. 1  Ubicaciones de la cámara y superposición de imágenes 



Tabla.1. Cámara 

Numero de Imágenes: 111    Estaciones de cámara:  109 

Altura de vuelo:  131 m  Puntos de amarre: 22,967 

Resolución del terreno: 3.11 cm/pix   Proyección:  50,101 

Área cobertura: 0.191 km²  Error de reproyección: 0.378 pix 

Modelo de Cámara  Resolución  Longitud Focal  Tamaño de Pixel  

FC6310 (8.8mm) 5472 x 3648 8.8 mm 2.41 x 2.41 ��m 

 
3. Calibración de cámara 

Fig.2. Residuos de imagen por FC6310 (8.8mm) 
 
FC6310 (8.8mm)  

111 images    

 
Tipo 

Cuadro  

 
Resolución 

5472 x 3648 

 
Longitud focal 

8.8 mm 

 
Tamaño de pixel 
2.41 x 2.41 ��m 

  
Value 

 
Error  

 
F 

 
Cx 

 
Cy 

 
K1 

 
K2 

 
K3 

 
P1 

 
P2 

 
F 

 
3662.1 

 
5.9 

 
1.00 

 
-0.20 

 
-0.87 

 
0.12 

 
-0.10 

 
0.20 

 
-0.15 

 
-0.12 



 
Cx 

 
-14.6721 

 
0.14   

1.00 
 
0.17 

 
-0.05 

 
0.03 

 
-0.06 

 
0.58 

 
-0.00 

 
Cy 

 
2.69086 

 
0.19    

1.00 
 
-0.09 

 
0.09 

 
-0.18 

 
0.08 

 
0.40 

 
K1 

 
0.000417533 

 
0.000
26

    
1.00 

 
-0.53 

 
0.51 

 
-0.14 

 
-0.33 

 
K2 

 
-0.00512391 

 
0.000
35

     
1.00 

 
-0.98 

 
0.07 

 
0.04 

 
K3 

 
0.00583716 

 
0.000
29

      
1.00 

 
-0.09 

 
-0.06 

 
P1 

 
-0.000871194 

 
9.7e-
06

       
1.00 

 
0.01 

 
P2 

 
-0.000175093 

 
8.4e-
06

        
1.00 

Tabla. 2. Coeficiente de calibración y matriz de correlación 

4. Localización de cámara 
 

Fig.3. Ubicación de la cámara y estimación de error 

El error en el eje Z está representado por el color de la elipse, los errores en los ejes X,Y están 
representados por la forma de elipse; las ubicaciones estimadas de la cámara están marcadas 
con un punto negro 

Tabla 3. Error medio de ubicación de la cámara 

X error (c m) Y error (c m) Z error (c m) XY error (c m) Error total (c m) 

22.4404 28.4807 27.1759 36.259 45.3128 



 

5. Modelo digital de elevaciones 

Fig. 4. Reconstrucción digital del modelo de elevación. 
 

Resolución: 1.17 m/pix 

Densidad puntual: 0.733 points/m² 

6. Parámetros de procesamiento 
 

General  
Imágenes  111 
Imágenes alineadas  109 
Sistema de coordenadas  WGS 84 (EPSG::4326) 
Ángulos de rotación  Y aw, Pitch, Roll 

Nube de Puntos  
Puntos  22,967 de 24,262 
RMS error de reproyección  0.169864 (0.377648 pix) 
Max error de reproyección  0.510601 (15.3428 pix) 
Tamaño medio del punto clave  2.15227 pix 
Puntos de colores  3 bands, uint8 
Puntos claves  No 



Promedio de multiplicidad de puntos de enlace 2.19504 
Parámetros de alineación  
Exactitud  Muy Alto 
Preselección genérica  Y es 
Preselección referencial  Y es 
Límite de puntos clave  40,000 
Límite de punto de empate  4,000 
Adaptación del modelo de cámara adaptativa  No 
Tiempo de juego  17 minutos 53 segundos 
Tiempo de alineación  26 segundos 

Modelo 
Caras  36,638 
Vértices  18,533 
Colores de vértice  3 bandas, uint8 

Parámetros de reconstrucción 
Tipo de superficie  Arbitrario 
Datos fuente  Escaso 
Interpolación  Habilitado 
Recuento de caras  90,000 
Tiempo de procesamiento  4 segundos 

Parámetros de textura 
Modo de mapa Ortofoto 
Modo de Fusion Mosaico 
Tamaño de textura 4,096 x 4,096 
Habilitar relleno de agujeros Yes 
Habilitar filtro fantasma Yes  
Tiempo de mapeo UV 0 segundos 
Tiempo de mezcla 11 minutos 56 segundos 

 
ortomosaico 

Tamaño 14,860 x 12,269 
Sistema de coordenadas WGS 84 (EPSG::4326) 
colores 3 bands, uint8 
 

Parámetros de Reconstrucción  
Modo de fusión Mosaico 
Superficie Malla 
Habilitar relleno de agujeros Yes 
Tiempo de procesamiento 5 minutos 14 segundos 
 

Software 
Versión 1.4.5 build 7354 
Plataforma Windows 64 
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1. DATOS GENERALES  

 
Función evaluadora Evaluación Ambiental que determina causalidad  

Distrito  Andoas 

Provincia  Datem del Marañón  

Departamento Loreto 

Área de influencia 

Ámbito de la cuenca del río Pastaza, en el derecho de vía del ducto que va 
del campo Tambo a la Estación Andoas, a 2700 m del km 24 de la carretera 
Tambo - Andoas del Lote 192, distrito de Andoas, provincia de Datem del 
Marañón, Departamento de Loreto. 

 
Profesionales que aportaron a este documento: 
 

Nombres y Apellidos Profesión Actividad desarrollada 

Jerry Omar Arana Maestre Biólogo Laboratorio 

Vania Rimarachín Ching Bióloga Laboratorio 

Nicol Camila Faustino Meza Bach. en Ciencias Biológicas Campo, laboratorio y gabinete 

 
 
2. DATOS DEL MONITOREO 

 

Tipo de evaluación  
Programada X 

No programada  

Matrices evaluadas Comunidades hidrobiológicas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Título del estudio : Reporte de resultados del monitoreo ambiental de las 
comunidades hidrobiológicas en el sitio S0175, ubicado en 
el lote 192, en el ámbito de la cuenca del río Pastaza, distrito 
de Andoas, provincia de Datem del Marañón y departamento 
de Loreto. 
 

Fecha de ejecución : Del 2 y 4 abril de 2019 

CUE : 2018-05-0036 
Código 
de 
acción 

: 0005-2-2019-402 

Tipo de evaluación : Programada 
 
Fecha de 
aprobación 

 
: 

Lima 06 de agosto de 2018  Reporte N.º:0285-2019-
SSIM 
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Profesionales que aportaron a este documento: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

  

V°.B° 

____________________________________  
NICOL CAMILA FAUSTINO MEZA 
Tercero Evaluador 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental  
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 
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3. METODOLOGÍA 
 
En este apartado, se presenta información relacionada a los métodos empleados en la 
evaluación de las comunidades hidrobiológicas del sitio S0175 (perifiton, 
macroinvertebrados bentónicos y peces), siendo utilizadas ampliamente como indicadoras 
de la calidad del medio acuático (Roldán, 2008) y aprovechados directa e indirectamente 
por el hombre (alimento, forraje, etc.). 

 

3.1 Guía utilizada para el muestreo 

En la Tabla 1 se presenta la guía de referencia nacional para el muestreo de comunidades 
hidrobiológicas en ambientes lóticos (quebrada), donde se describen las diferentes técnicas 
de muestreo aplicadas en la zona de trabajo: 

 
Tabla 1.  Guías de muestreo de comunidades hidrobiológicas 

Matriz 
Autoridad 
emisora País Referencia Año Sección 

Hidrobiología 
Ministerio del 

Ambiente 
(Minam) 

Perú 

Métodos de colecta, 
identificación y análisis de 
comunidades biológicas: 
plancton, perifiton, bentos 

(macroinvertebrados) y 
necton (peces) en aguas 
continentales del Perú 

2014 

4.1.2 Técnicas de colecta �± 
perifiton 

5.1.2 Técnicas de colecta �± 
bentos (macroinvertebrados) 

6.1.2 Diseño del muestreo �± 
necton (peces) 

En la mencionada guía de la Tabla 1, se establecen los criterios técnicos y lineamientos 
generales a aplicarse, como la logística mínima necesaria, establecimiento de los puntos de 
muestreo, preparación de materiales, equipos e indumentaria de protección, procedimiento 
para la toma de muestras, preservación, almacenamiento, conservación y transporte de 
muestras, entre otros; teniendo en cuenta lo siguiente: 

i. Perifiton: Para la colecta de muestras de perifiton se realizaron raspados superficiales 
en tallos y troncos sumergidos en un área de 25 cm2. Para tal fin, se delimitó un área 
de 5 cm por 5 cm y, ayudados con una espátula y una pisceta con agua destilada, se 
obtuvo un raspado (muestra) en un recipiente de 250 ml. La muestra final fue 
preservada con formol al 4% con la ayuda de una jeringa, y etiquetada para su 
posterior análisis por los taxónomos del OEFA. 

ii. Macroinvertebrados bentónicos: Para la colecta de muestras de macroinvertebrados 
bentónicos se utilizó una d-net en un área de aproximadamente 3 m2. La muestra final 
fue vertida en recipientes de 500 ml, preservada con etanol al 96% y etiquetada para 
su posterior análisis cualitativo y cuantitativo por los taxónomos del OEFA. 

iii. Peces (Necton)�����3�D�U�D���O�D���F�R�O�H�F�W�D���G�H���S�H�F�H�V���V�H���X�W�L�O�L�]�y���X�Q�D���U�H�G���G�H���H�V�S�H�U�D���R���D�J�D�O�O�H�U�D���G�H�����´��
de abertura de malla y 20 metros de largo ubicadas en zonas estratégicas en cada 
estación de muestreo, y dejándolas por un periodo de 12 horas aproximadamente. 
También se usaron redes de arrastre, red de mano (cal cal) y anzuelos con carnada, 
con 10 lances de esfuerzo de pesca. Los ejemplares colectados fueron fijados 
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inmediatamente en formol al 10% por un periodo de 24 a 48 horas. Posteriormente, 
se enjuagaron con agua destilada, se embalaron envueltos en gasa y preservados 
con una solución de alcohol al 70% dentro de bolsas herméticas, debidamente 
etiquetados con los datos de los puntos de muestreo (código de campo, nombre del 
hábitat, fecha y nombre del colector, etc.).   

iv. Muestreo de tejido: Luego de la captura y selección de los peces, estos fueron 
fotografiados y separados por grupos tróficos para luego ser medidos, pesados y 
fileteados; finalmente, el tejido muscular fue congelado para su traslado a ALS LS 
PERÚ S.A.C donde se realizaron los análisis correspondientes de metales totales, 
PAHs (Hidrocarburos aromáticos policíclicos) y TPH (Hidrocarburos totales de 
petróleo).  

3.2 Ubicación de puntos de muestreo 

Los puntos de muestreo de las comunidades hidrobiológicas se propusieron en gabinete y 
se definieron en campo, según las condiciones y características ambientales identificadas al 
realizar la evaluación. 

Se evaluaron en total dos puntos de muestreo hidrobiológico, ambos ubicados en la 
Quebrada sin nombre (S/N).  En las Tabla 2 se presentan las comunidades hidrobiológicas 
evaluadas en la zona de estudio y los puntos de muestreo.  

El esfuerzo de muestreo empleado siguió los lineamientos planteados en la Guía 
�P�H�W�R�G�R�O�y�J�L�F�D�� �³Métodos de colecta, identificación y análisis de comunidades biológicas: 
plancton, plancton, bentos (macroinvertebrados) y necton (peces) en aguas continentales 
del Perú�´����El esfuerzo de muestreo empleado para la colecta de peces fue el mismo en todos 
los puntos evaluados; sin embargo, en el punto S0175-HIB-002, debido a características 
naturales del cuerpo de agua (muy poca profundidad y cauce poco amplio) sólo se 
colectaron individuos de pequeño tamaño, que no alcanzaron a cubrir el peso mínimo de 
Tejido muscular requerido para el análisis �G�H�� �7�3�+���3�$�+�¶�V�� �\�� �0�H�W�D�O�H�V�� �W�R�W�D�O�H�V�� ���� �+�J en el 
laboratorio, más sí fue posible su colecta para identificación taxonómica.  

Tabla 2.  Puntos de muestreo de Hidrobiología en la zona de estudio 

Zona de estudio  Comunidades hidrobiológicas Puntos de muestreo Cantidad 

Quebrada S/N 
Perifiton, macroinvertebrados 
bentónicos y peces 

S0175-HIB-001, S0175-HIB-002*  2 

*Sin colecta de peces �S�D�U�D���H�O���D�Q�i�O�L�V�L�V���G�H���7�3�+���3�$�+�¶�V���\���0�H�W�D�O�H�V���W�R�W�D�O�H�V�������+g, pero sí para identificación taxonómica  

Detalles sobre georreferenciación (coordenadas) y descripción de estos puntos de muestreo 
se muestran en la Tabla 3. 

Tabla 3.  Ubicación de los puntos de muestreo de comunidades hidrobiológicas 

 
 

N° 
Código del 

punto muestreo 

Coordenadas UTM 
 WGS 84 �± Zona 18M Altitud  

(m.s.n.m.) Descripción 
Este  
(m) 

Norte  
(m) 

 
1 
 

S0175-HIB-001 349036 9687167 320 
Punto de muestreo ubicado al este del ducto que va 
del campo Tambo a la Estación Andoas, próximo a 
la comunidad de Nueva Alianza de Capahuari. 

 
2 S0175-HIB-002 349109 9687173 234 

Punto de muestreo ubicado al este del ducto que va 
del campo Tambo a la Estación Andoas, próximo a 
la comunidad de Nueva Alianza de Capahuari. 

Nota: La precisión de las coordenadas en los dos puntos de muestreo fue de ±3 m 
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3.3 Métodos de análisis 

Las comunidades hidrobiológicas evaluadas y los métodos empleados para el análisis de 
las muestras se detallan en la Tabla 4. 

Tabla 4.  Parámetros y métodos de ensayo utilizados para los análisis hidrobiológicos. 
 

N° Comunidades 
hidrobiológicas/Parámetro Método de ensayo de referencia Unidad de conteo Cantidad 

 
1 Perifiton* SMEWW 10300C, SMEWW 

10300E y EPA 841-B-99-002 Organismos/cm2 2 

 
2 Macroinvertebrados bentónicos* SMEWW-APHA-AWWA-WEF, Part 

10500 C.1,2. 23rd Ed. 2017 Organismos/m2 2 

 
3 
 

Peces* 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF, Part 

10600 D, 22nd Ed. 2012 Organismos/muestra 2 

 
4 HAP en tejido muscular (peces)** 

EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 
2014 mg/kg 1 

 
5 TPH en tejido muscular (peces)** EPA METHOD 8015 C, Rev. 3, 

2007 
mg/kg 1 

 
6 Metales en Tejido por ICP-MS** 

EPA 200.3.Rev. 1 April 1991 and 
EPA 6020 A Rev. 1 February 2007 

(Validado) 
mg/kg 1 

 * Las muestras fueron evaluadas por especialistas taxónomos de la Dirección de Evaluación Ambiental del OEFA. 
**Las muestras fueron enviadas y analizadas en el laboratorio acreditado: ALS LS PERÚ S.A.C. 
 

3.4 Equipos utilizados 

Los equipos y herramientas utilizados durante el muestreo hidrobiológico in situ se detallan 
en la Tabla 5. 

Tabla 5. Equipos y materiales utilizados para el muestreo hidrobiológico 

3.5 Aseguramiento de las muestras 

El aseguramiento de la calidad en la colecta de comunidades hidrobiológicas y su posterior 
análisis se basa en las indicaciones descritas en la publicación «Métodos de colecta, 
identificación y análisis de comunidades biológicas: plancton, perifiton, bentos 
(macroinvertebrados) y necton (peces) en aguas continentales del Perú», de las secciones 
4.3 Aseguramiento de la calidad (perifiton), 5.3 Aseguramiento de la calidad 
(macroinvertebrados) y 6.3 Comprobación de la calidad (peces).    

                                                 
1  Las casillas de marca, modelo, serie, código patrimonial y certificado de calibración se registrará si corresponde al equipo. 

 
 

N° 
Equipo / Materiales1 Marca Modelo Serie 

1 Cámara fotográfica digital Panasonic DMC-LZ20 UM2SA006288 
2 Equipo de Posicionamiento GPS Garmin MONTANA 680 4HU005171 

3 Red D-Net - - - 

4 Red de arrastre - - - 

5 Red de espera - - - 

6 Red de mano (cal cal) - - - 
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3.6 Criterios de comparación 

Para los parámetros PAHs (Hidrocarburos aromáticos policíclicos), y metales en los tejidos 
(músculo) de peces se comparará de forma referencial con la siguiente norma: Manual de 
�³�,�Q�G�L�F�D�G�R�U�H�V�� �6�D�Q�L�W�D�U�L�R�V�� �\�� �G�H�� �,�Q�R�F�X�L�G�D�G�� �S�D�U�D�� �O�R�V�� �3�U�R�G�X�F�W�R�V�� �3�H�V�T�X�H�U�R�V�� �\�� �$�F�X�t�F�R�O�D�V�� �S�D�U�D��
Mercado Naci�R�Q�D�O�� �\�� �G�H�� �(�[�S�R�U�W�D�F�L�y�Q�´��(SANIPES, 2016)2, el cual referencia a los metales 
pesados de interés para alimentos en la salud humana como cadmio, arsénico, mercurio y 
plomo.  

3.7 Procesamiento y análisis de datos 

Para el análisis de los resultados obtenidos de la evaluación hidrobiológica realizada en el 
cuerpo de agua asociada al sitio S0175, se procedió a caracterizar las comunidades de 
perifiton (microalgas y microorganismos), macroinvertebrados bentónicos y peces teniendo 
en cuenta los siguientes parámetros: 

a) Composición, riqueza y abundancia 

Se representó la clasificación taxonómica (phylum, clase, orden, familia y especie) de las 
comunidades de perifiton (microalgas y microorganismos), de macroinvertebrados 
bentónicos y de peces evaluados en el cuerpo de agua asociado al sitio S0175.  

La evaluación de la riqueza y densidad (abundancia) de las comunidades de perifiton 
(microalgas y microorganismos) se desarrollaron en base a la categoría taxonómica 
phylum. La evaluación de la riqueza y la abundancia de la comunidad de 
macroinvertebrados bentónicos y de peces se desarrollaron en base a la categoría 
taxonómica de orden, familia y especies. 

Es necesario indicar que los resultados de abundancia se analizaron en base a la 
densidad de la muestra, representándose los resultados para el perifiton (microalgas y 
microorganismos) en organismos/cm2, para macroinvertebrados bentónicos en 
organismos/m2 y para peces en organismos/muestra. 

Para el caso de la Ictiofauna, también se determinó: 

�x Estructura comunitaria: La estructura comunitaria de la ictiofauna está conformada por 
las especies dominantes (frecuentes y abundantes; representan el 90% de la 
abundancia total) y las especies raras (infrecuentes o escasas; generalmente con un 
solo ejemplar) (Valenzuela-Mendoza, 2018).  

 
�x Composición Trófica: Categoría trófica en relación a los hábitos alimenticios de la 

especie: Detritívoro, Carnívoro, Omnívoro.  
 
�x Caracterización funcional: La determinación de grupos funcionales se basó en la 

asignación de algunos criterios básicos como la forma del cuerpo del pez, el uso del 
hábitat, las adaptaciones morfológicas y/o comportamentales. Se calculó la presencia 
(%) de cada grupo funcional por punto de muestreo. 

 

 

 

 

                                                 
1. Se debe tener en cuenta que el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera �± SANIPES establece límites de HAPs 

(Benzo (a) Pireno) en peces ahumados para consumo humano. 
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Tabla 6.  Criterios usados para definir los grupos funcionales de los peces 

Grupo 
funcional 

Tamaño 
del cuerpo 

Forma del 
cuerpo 

Adaptaciones morfológicas y/o 
comportamentales 

Hábitat 

Peces de 
torrente 

Pequeño a 
mediano Deprimido 

Presentan vejiga gaseosa 
reducida que les permite 
adherirse a las rocas y moverse 
río arriba en corrientes rápidas. 
Además, boca a manera de 
ventosa, odontodes u otros 
apéndices que les permite 
sujetarse al sustrato. 

Rápidos y aguas 
de torrente 

Peces 
bentónicos 
de no 
torrente 

Mediano a 
grande Deprimido 

Presentan boca a manera de 
ventosa, barbillas bien 
desarrolladas y vejiga natatoria 
reducida que les permite vivir 
sobre el sustrato. Algunas 
especies tienen diferentes tipos 
de migraciones. 

Lecho del río 

Peces de 
pozas 

Pequeño a 
mediano Comprimido 

Presentan vejiga natatoria bien 
desarrollada y viven en bancos de 
arena. 

Remansos, pozas 

Peces 
pelágicos 

Amplio 
rango de 
tamaño 

Fusiforme con 
forma 
hidrodinámica 

No realizan migraciones. 
Columna de agua 
de corrientes 
rápidas y pozas 

Peces 
reofílicos 

Mediano a 
grande 

Fusiforme o 
deprimido con 
forma 
hidrodinámica 

Realiza migraciones medianas y 
largas. 

Columna de agua 
de corrientes 
rápidas y pozas 

Fuente: Maldonado-Ocampo et al., 2005; Jaramillo-Villa et al., 2010; Valenzuela-Mendoza, 2018. 

b) Diversidad alfa 

La diversidad alfa está relacionada al número de especies de un grupo indicador que se 
encuentra en una determinada estación o área que puede variar mucho de un lugar a 
otro, aún dentro de un mismo tipo de comunidad y en un mismo ecosistema (Moreno & 
Halffter, 2000). 

�x Números de Hill (diversidad verdadera) 

Los índices de diversidad verdadera son modificaciones de los índices comunes de 
�6�K�D�Q�Q�R�Q�����+�µ�����\���6�L�P�S�V�R�Q�����'�����F�R�Q���O�D���I�L�Q�D�O�L�G�D�G���G�H���D�M�X�V�W�D�U���O�D���V�H�Q�V�L�E�L�O�L�G�D�G���S�D�U�D���G�H�W�H�U�P�L�Q�D�U���H�O��
comportamiento de la diversidad. En base a esta modificación, se empezó a hacer uso 
el término «números efectivos de especies», que son las unidades de medición de la 
diversidad verdadera (Moreno et al., 2011). De ese modo, los datos obtenidos de las 
comunidades hidrobiológicas se analizan con números efectivos de especies (Hill, 1973; 
Jost, 2006). 

Para la evaluación de diversidad de especies (diversidad alfa) se utilizaron los índices de 
diversidad verdadera (números de Hill) en base al número de especies de cada estación 
de muestreo para cada comunidad hidrobiológica. Para ello, se usó la variable N1 como 
�O�D���P�R�G�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H�O���t�Q�G�L�F�H���6�K�D�Q�Q�R�Q�����+�¶�������-�R�V�W�����������������T�X�H���W�L�H�Q�H���F�R�P�R���I�y�U�P�X�O�D�� 

�0�s 
L �A�T�L�:�*�®�;                                                  (6.6) 

Donde: 
H: Es el índice de Shannon 
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�x Índice de equidad de Pielou  

El índice de �H�T�X�L�G�D�G���R���X�Q�L�I�R�U�P�L�G�D�G���G�H���3�L�H�O�R�X�����-�¶�����V�H���X�V�y���S�D�U�D���O�D���L�Q�W�H�U�S�U�H�W�D�F�L�y�Q���G�H�O���t�Q�G�L�F�H��
de diversidad de Shannon-Wiener. Mide la proporción de la diversidad observada con 
relación a la máxima diversidad esperada. Su valor va de 0 a 1, correspondiendo el máximo 
valor a situaciones donde todas las especies son igualmente abundantes (Magurran, 1988, 
citado por Moreno, 2001). La fórmula es la siguiente: 

 

Dónde: 

�-�¶��� ���t�Q�G�L�F�H���G�H���X�Q�L�I�R�U�P�L�G�D�G���G�H���3�L�H�O�R�X�� 
�+�¶��� ���t�Q�G�L�F�H���G�H���G�L�Y�H�U�V�L�G�D�G���G�H���6�K�D�Q�Q�R�Q-Wiener; 
k = número total de especies en la muestra. 
 

�x Índice de dominancia de Simpson (1- �`) 

El índice de diversidad de Simpson (1-D) es la distribución proporcional de organismos en 
una comunidad, tomando en cuenta el número de grupos taxonómicos en el sitio, así como 
la abundancia de cada uno de ellos. El índice es expresado como 1-D, donde D = �������3�L���ð���\��
Pi = proporción de individuos de una especie en la comunidad.  

Los valores oscilan entre cero a uno. Un valor cercano a cero indica que la comunidad 
tiene muy pocos grupos taxonómicos o un gran número de grupos taxonómicos, pero la 
mayoría de ellos son raros. Valores cercanos a uno tiene un gran número de grupos 
taxonómicos, pocos de los cuales son raros. Los rangos de valores de diversidad para el 
índice de Simpson se muestran en la tabla 7. 

Tabla 7. Rangos de valores para la diversidad de Simpson 

Rango Diversidad 

0.0 �± 0.4 Bajo 

0,41 �± 0.7 Intermedio 

0.71 �± 1.0 Alto 

   Fuente: Magurran, 2004 

c) Índice de Integridad Biótica (IBI) 

El Índice de Integridad Biótica (IBI), es un sistema de calificación del hábitat que evalúa la 
condición de los cuerpos de agua, basado en la comunidad de peces (Ortega et al., 2007). 
Este índice fue diseñado inicialmente para regiones templadas por Karr (1981) y 
perfeccionado por Karr (1991), posteriormente fueron desarrolladas y adaptadas a otras 
regiones y ecosistemas. Ortega et al., (2007) modificaron y adaptaron este índice a los 
ecosistemas acuáticos tropicales de Perú (Valenzuela, 2014). El IBI está diseñado y 
adaptado a partir de tres categorías básicas de las comunidades de peces: riqueza y 
composición de especies, estructura trófica y, condición y abundancia de los peces (Tabla 
8). 
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Tabla 8.  Puntuación utilizada en la determinación del Índice de Integridad Biológica (IBI) 
para comunidades de peces. 

CATEGORÍA/MÉTRICA 
PUNTUACIÓN 

5 3 1 

Riqueza y composición de especies 

1. Número de especies > 80 40 - 80 < 40 

2. Número de Characiformes > 16 <10 - 16> < 10 

3. Número de Siluriformes > 13 <8 - 13> < 8 

4. Número de Gymnotiformes > 22 13 - 22 < 13 

5. Otros 0 1 - 16% 16% 

6. Presencia de especies tolerantes 0 1 > 2 

Composición trófica de las especies 

7. Omnívoros < 20% 20 - 45% > 45% 

8. Detritívoros > 2% 1% 0% 

9. Carnívoros > 3% 1 - 2% 0% 

Abundancia y condición de los peces 

10. Número de individuos > 80 48 - 80 < 48 

11. Saludables > 6% 1 - 6% 0% 

12. Lesionados 0% 1 - 2% > 3% 

 
Fuente: Ortega et al., 2007, Valenzuela-Mendoza, 2018 
 
La calificación del estado de conservación del ambiente acuático en base al IBI depende 
del valor de la puntuación total obtenida al evaluar cada categoría, la puntuación mínima 
es de 12 y corresponde a un ambiente de conservación POBRE, el máximo valor a 
obtener es 60 e indica que el ambiente se encuentra en EXCELENTE estado de 
conservación (Ver Tabla 9). De manera complementaria se debería también considerar 
otros índices o bioindicadores para un mejor análisis de los resultados. 
 
Tabla 9.  Calificación del estado de conservación del ambiente acuático en base a la 
puntuación obtenida con el IBI 

ÍNDICE DE INTEGRIDAD BIOLÓGICA (IBI) 

Puntuación Estado de Conservación 

(12-24) POBRE 

(25-36) REGULAR 

(37-48) BUENO 

(49-60) EXCELENTE 
 

4. RESULTADOS 
 

En el presente apartado se presentan y analizan los resultados de la evaluación de las 
comunidades correspondientes a la evaluación ambiental en el sitio S0175. 
 
Se evaluaron 2 puntos de muestreo ubicados en la quebrada S/N. En la Tabla 10 se detallan 
las comunidades evaluadas en el sitio S0175 por puntos de muestreo. 
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Tabla 10.  Comunidades hidrobiológicas evaluadas por punto de muestreo 

N.°  
Zona de 
estudio 

Puntos de 
muestreo 

Identificación taxonómica Determinación 

Perifiton MIB * Peces HAP en 
peces 

TPH en 
peces 

Metales 
totales en 

peces 

1 
Quebrada S/N 

S0175-HIB-001 x x x x x x 

2 S0175-HIB-002 x x x - - - 

(*) MIB: macroinvertebrados bentónicos  

x Se realizó el muestreo de comunidades hidrobiológicas 

- No se efectuó debido a que no se consiguió el peso suficiente de tejido muscular de pez para su envío y análisis 
al laboratorio 

 
Como se aprecia en la Tabla 10, se colectaron muestras para dos tipos de análisis: i) 
identificación taxonómica para perifiton, macroinvertebrados bentónicos y peces, y ii) 
determinación de hidrocarburos totales de petróleo (TPH) e hidrocarburos aromáticos 
policíclicos (HAP) en tejido muscular de peces. 
 
En el caso de la identificación taxonómica, las muestras de perifiton, macroinvertebrados 
bentónicos y peces fueron colectadas en todos los puntos; sin embargo, en la estación 
S0175-HIB-002 se colectó muy poca muestra de peces, por lo que no se pudo extraer la 
cantidad de muestra requerida para el análisis de laboratorio para la determinación de TPH 
y HAP en tejido muscular. 
 

4.1 Perifiton 

4.1.1 Microalgas 

a) Composición, riqueza y abundancia 

Se identificaron 21 especies del perifiton microalgal, distribuidos en dos puntos de 
muestreo: S0175-HIB-001 y S0175-HIB-002. Los phyla identificados fueron: 
Bacillariophyta (17 especies, 81%), Cyanobacteria (3 especies, 14%), y Euglenozoa 
(1 especie, 5%). Ver figura 1. 

 
Figura  1.  Riqueza de especies de la comunidad de Perifiton microalgal según phylum 
en el sitio S0175  

 
El punto de muestreo con la mayor riqueza de especies fue S0175-HIB-002 con 16 
especies; mientras que el punto S0175-HIB-001 solo presentó 9 especies. A nivel 
de phylum, los Bacillariophyta registraron una mayor riqueza, con 6 y 13 especies 
en los puntos S0175-HIB-001 y S0175-HIB-002, respectivamente. Ver figura 2. 
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Figura  2.  Riqueza de especies de la comunidad de Perifiton microalgal por punto de 
muestreo según phylum en el sitio S0175  

 
 
La densidad total para el perifiton microalgal fue de 11677 organismos/cm2 distribuidos 
en los phyla Bacillariophyta (8683 organismos/cm2; 74%), Cyanobacteria (2695 
organismos/cm2; 23%) y Euglenozoa (299 organismos/cm2; 3%). Ver figura 3 y Anexo 
A.1. 

 
Figura  3. Abundancia relativa de la comunidad de Perifiton microalgal según phylum en 
el sitio S0175  

 
 
Para el perifiton microalgal, las especies con mayor densidad fueron Eunotia cf. 
mucophila con 1796 organismos/cm2 y Fortiea sp.1 con 1497 organismos/cm2. Ver 
Anexo A.1. 
 
De los puntos evaluados en el sitio S0175, el punto S0175-HIB-002 presentó una 
densidad mayor (6887 organismos/cm2) al punto S0175-HIB-001 (4790 
organismos/cm2). La mayor densidad para Bacillariophyta (5689 organismos/cm2) se 
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registró en el punto S0175-HIB-002 y para Cyanobacteria (1796 organismos/cm2) en el 
punto S0175-HIB-001. Ver figura 4. 

 
Figura  4.  Densidad de la comunidad de Perifiton microalgal por punto de muestreo según 
phylum en el sitio S0175 

 
 

b) Diversidad alfa 

Para el perifiton microalgal, según los índices de diversidad analizados, la dominancia 
de Simpson varió de 0,87 a 0,92 dando valores altos. El número de Hill (N1) varió de 
14,41 especies efectivas (S0175-HIB-002) a 8,17 especies efectivas (S0175-HIB-
001), es decir que el punto de muestreo S0175-HIB-001 presentó el 1,8 de la 
diversidad verdadera que el punto S0175-HIB-002. Asimismo, los valores de equidad 
de Pielou mostraron el mismo valor (0,96); es decir, la comunidad del perifiton 
microalgal en el sitio S0175 presentó una distribución homogénea. Ver tabla 11. 

Tabla 11. Índice de diversidad de la comunidad de Perifiton microalgal en el sitio S0175  

Puntos de muestreo 
Índices de Diversidad 

Dominancia de 
Simpson N1 Equidad de 

Pielou 

S0175-HIB-001 0,87 8,17 0,96 

S0175-HIB-002 0,92 14,41 0,96 
    Fuente: Elaboración propia
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4.1.2 Microorganismos 

a) Composición, riqueza y abundancia 

Para los microorganismos del perifiton se identificaron 10 especies, distribuidas en los 
siguientes phyla: Cercozoa (4 especies, 40%), Amoebozoa (4 especies, 40%), 
Rotifera (1 especie, 10%) y Nemata (1 especie, 10%). Ver figura 5. 
 

Figura  5.  Riqueza de especies de la comunidad de los microorganismos del Perifiton según 
phylum en el sitio S0175. 

 
 
El punto de muestreo con mayor riqueza de especies fue S0175-HIB-002 con 7 especies; 
mientras que, el punto S0175-HIB-001 registró la menor riqueza con 5 especies. Los phylum 
de mayor presencia fueron Cercozoa y Amoebozoa, con 3 y 4 especies respectivamente, en 
el punto S0175-HIB-002. Ver Figura 6. 
 

Figura  6.  Riqueza de especies de la comunidad de los microorganismos del Perifiton 
por punto de muestreo según phylum en el sitio S0175.  
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La densidad total para los microorganismos del perifiton fue de 180 organismos/cm2 
pertenecientes a los phyla Cercozoa (84 organismos/cm2; 47%), Amoebozoa (72 
organismos/cm2; 40%) Nemata (18 organismos/cm2; 10%) y Rotifera (6 
organismos/cm2; 3%). Ver figura 7 y Anexo A.1. 

 
Figura  7. Abundancia relativa de la comunidad de los microorganismos del Perifiton según 
phylum en el sitio S0175 
 

 
 

Para los microorganismos del perifiton, el punto con mayor densidad de organismos 
fue S0175-HIB-002 (96 organismos/cm2); mientras que, el punto S0175-HIB-001 
presentó una densidad menor con 84 organismos/cm2. Los phylum más abundantes 
fueron Amoebozoa y Cercozoa. La mayor densidad para Amoebozoa (54 
organismos/cm2) se registró en S0175-HIB-002; mientras que la densidad para 
Cercozoa (42 organismos/cm2) fue la misma en ambos puntos de evaluación. Ver 
figura 8. 

 
Figura  8.  Densidad de la comunidad de microorganismos del Perifiton por punto de 
muestreo según phylum en el sitio S0175  
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Las especies con mayor densidad fueron Euglypha rotunda con 42 organismos/cm2, 
Arcella discoides con 30 organismos/cm2 y Trinema lineare con 30 organismos/cm2. 
Ver Anexo A.1. 

b) Diversidad alfa 

Para los microorganismos del perifiton, según los índices de diversidad analizados, la 
dominancia de Simpson varió de 0,76 a 0,81 dando valores intermedios. El número 
de Hill (N1) varió de 6,07 especies efectivas (S0175-HIB-002) a 4,46 especies 
efectivas (S0175-HIB-001), es decir que el punto de muestreo S0175-HIB-001 
presentó el 1,4 de la diversidad verdadera que el punto S0175-HIB-002. Asimismo, 
los valores de equidad de Pielou mostraron el mism valor (0,93), es decir, la 
comunidad de microorganismos del perifiton en el sitio S0175 presentó una 
distribución homogénea. Ver tabla 12. 

Tabla 12. Índice de diversidad de la comunidad de microorganismos del Perifiton en el 
sitio S0175  

Puntos de muestreo 
Índices de Diversidad 

Dominancia de 
Simpson N1 Equidad de 

Pielou 

S0175-HIB-001 0,76 4,46 0,93 
S0175-HIB-002 0,81 6,07 0,93 

    Fuente: Elaboración propia 

 

4.2 Macroinvertebrados bentónicos 

a) Composición, riqueza y abundancia 

En el sitio S0175, solo se identificaron 2 taxones distribuidos en los siguientes phyla: 
Arthropoda (1) y Mollusca (1).  Ambos puntos de muestreo presentaron el mismo valor 
de riqueza. A nivel de orden, también se mantuvo esa relación de equidad. Ver figura 
9. 

 
Figura 9 . Riqueza de especies de la comunidad de Macroinvertebrados Bentónicos por 
punto de muestreo según orden en el sitio S0175  
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La densidad total en el sitio S0175 fue baja, con el registro de 02 organismos/m2 
perteneciente a los órdenes Decapoda (1 organismo/m2; 50%) y Architaenioglossa (1 
organismo/m2; 50%). Ver figura 10 y Anexo A.2. 
 
Figura 10.  Abundancia relativa de la comunidad de Macroinvertebrados Bentónicos según 
orden en el sitio S0175 

 

 
 
 

Las especies de macrobentos identificadas en este sitio, corresponden a los géneros 
Macrobrachium sp. �³�F�D�P�D�U�y�Q�� �G�H�� �U�t�R�´�� ���'�H�F�D�S�R�G�D���� �\��Pomacea sp. �³�F�D�U�D�F�R�O�� �G�H�� �U�t�R�´��
(Architaenioglossa), ambas especies son de importancia alimenticia para las 
poblaciones ribereñas y nativas en la Amazonía. Ver figura 11. 

 
Figura 11. Densidad de la comunidad de Macroinvertebrados Bentónicos por punto de 
muestreo según orden en el sitio S0175.  
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b) Diversidad alfa 

Según los índices de diversidad analizados, esta comunidad tuvo representatividad 
mínima en los puntos de muestreo, habiéndose encontrado solo una especie en cada 
lugar evaluado, por lo que se obtuvieron los valores mostrados en la Tabla 13. 

Tabla 13. Índice de diversidad de la comunidad de Macroinvertebrados Bentónicos en 
el sitio S0175.  

Puntos de 
muestreo 

Índices de Diversidad 

Dominancia de 
Simpson N1 Equidad de Pielou 

S0175-HIB-001 0 1 --- 

S0175-HIB-002 0 1 --- 
       Fuente: Elaboración propia 

 

4.3 Necton (peces) 

a) Composición, riqueza y abundancia 

En esta evaluación se colectaron 123 individuos distribuidos en 13 especies nativas, 
06 familias, 04 órdenes. El orden Characiformes fue el más diverso con 08 especies 
(62%), seguido por Siluriformes (2 especies, 15%), Cichliformes (2 especies, 15%) y 
Cyprinodontiformes (1 especie, 8%). Los Characiformes y Siluriformes conforman el 
77 % del número total de especies registradas, estos grupos corresponden al 
superorden Ostariophysi, característicos por ser diversos y ser más representativos 
en ambientes tropicales (Dagosta & De Pinna, 2019). Ver figura 12. 
 

Figura  12. Riqueza absoluta de especies de peces según orden en el sitio S0175  

 
 
La estación S0175-HIB-001 presentó el mayor número de especies (09) 
pertenecientes a 03 órdenes, mientras que en la estación S0175-HIB-002 se 
registraron 05 especies agrupadas en 04 órdenes, en ambos lugares de muestreo el 
orden Characiformes (peces con escamas) fue el más representativo, con 07 
especies en el punto S0175-HIB-001 y 02 especies en el punto S0175-HIB-002. Ver 
figura 13.  
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Figura  13. Riqueza de especies de la comunidad de peces por punto de muestreo según 
orden en el sitio S0175.  

 
 
En el sitio S0175, se identificaron seis familias de peces: Curimatidae, Characidae, 
Callichthyidae, Loricariidae, Cichlidae y Rivulidae. La familia Characidae fue 
dominante en ambos puntos de muestreo, con 05 especies en el punto S0175-HIB-
001 y 02 especies en el S0175-HIB-002, una situación típica en la Amazonía. Ver 
figuras 14. 

Figura  14.  Riqueza de especies de la comunidad de peces por punto de muestreo según 
familia en el sitio S0175  

 
 
La abundancia total fue de 123 organismos pertenecientes a los órdenes 
Characiformes (114 organismos; 93%), Siluriformes (4 organismos; 3%), Cichliformes 
(2 organismos; 1,8%) y Cyprinodontiformes (3 organismos; 2.2%). Ver figura 15 y 
Anexo A.3. 

Figura  15.  Abundancia relativa de la comunidad de peces según orden en el sitio S0175  
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El punto de muestreo con mayor densidad fue S0175-HIB-001, con 111 organismos; 
mientras que el punto S0175-HIB-002 solo presentó 12 individuos. En ambos puntos de 
evaluación se evidenció la dominancia del orden Characiformes sobre los demás grupos. 
Cabe indicar que la mayor colecta de peces fue en la estación S0175-HIB-001, debido 
a las características del punto de muestreo como un ambiente favorable para la pesca 
(mayor volumen de agua, diversificación de microhábitats: con más pozas). Ver figura 
16.  

Figura  16 . Abundancia de la comunidad de peces por punto de muestreo según orden 
en el sitio S0175  

 
 

Dentro del grupo de peces Characiformes (peces con escamas), la familia Characidae 
fue la más abundante, con 104 organismos/muestra en la estación S0175-HIB-001 y 7 
organismos/muestra en la estación S0175-HIB-001.Dentro del grupo de los peces 
Siluriformes (peces con bigotes), la familia Loricariidae fue la más abundante. Estos 
resultados obtenidos coinciden con numerosos estudios realizados en la Amazonia, con 
estos dos grandes órdenes de mayor presencia. 
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Figura  17.  Abundancia de la comunidad de peces por punto de muestreo según familia en 
el sitio S0175 

 

�x Estructura comunitaria e importancia 

De las 13 especies identificadas, la mayoría pertenece al orden Characiformes, 
siendo la especie Hyphessobrycon loretoensis �³�P�R�M�D�U�U�L�W�D�´��la más abundante (con 101 
individuos, 82.114%). Ver Tabla 14. 

 
Tabla 14. Ictiofauna identificada en la zona de estudio, carácter y principales usos. 

    
Abundancia 

relativa (A.R.) 

CARÁCTER 
Uso 

N° Orden Especie Total (N° 
Individuos) 

N E 

1 Characiformes Cyphocharax pantostictos 2 1.626 x   Carnada 

2 Characiformes Steindachnerina guentheri 1 0.813 x   Carnada 

3 Characiformes Bario steindachneri 1 0.813 x   Ornamental* 

4 Characiformes Hemigrammus bellottii 1 0.813 x   Ornamental 

5 Characiformes 
Hyphessobrycon 
loretoensis 101 82.114 x   Ornamental 

6 Characiformes Moenkhausia comma 3 2.439 x   Ornamental** 

7 Characiformes Moenkhausia sp. 1 0.813 x   Ornamental* 

8 Characiformes Tyttocharax sp. 4 3.252 x   No conocido 

9 Siluriformes Corydoras sp. 1 0.813 x   Ornamental 

10 Siluriformes Pterygoplichthys pardalis 3 2.439 x   
Alimento/ 
Ornamental 

11 Cichliformes Apistogramma sp. 1 0.813 x x Ornamental 

12 Cichliformes Satanoperca jurupari 1 0.813 x   Alimento/ 
Ornamental 

13 Cyprinodontiformes Rivulus sp. 3 2.439 x   Ornamental* 

 CARÁCTER: N (Nativo), E (Endémico) 
  *Con potencial uso ornamental 

 ** Con potencial uso ornamental y ocasionalmente usado como alimento 
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El 100% de las especies identificadas en los sitios de muestreo corresponden a 
peces nativos amazónicos, y además la especie Apistogramma sp���� �³�E�X�M�X�U�T�X�L�´����
también es una especie endémica de estos hábitats acuáticos. 
 
En la Tabla 14 se observa que la mayoría de especies de peces de la Amazonía 
tiene algún tipo de uso actual o potencial uso, principalmente como alimento 
(Pterygoplichthys pardalis �³�F�D�U�D�F�K�D�P�D�´���\��Satanoperca jurupari �³�E�X�M�X�U�T�X�L�´�����\���S�R�W�H�Q�F�L�D�O��
aprovechamiento en acuarismo (uso ornamental), aunque también los peces de 
pequeño y mediano porte pueden ser usados como carnada (empate) para la 
captura de peces de mayores tamaños usando líneas o anzuelos.  
 

�x Composición trófica 

Dentro de las especies registradas se identificaron diferentes categorías tróficas: 
omnívoro (05 especies), detritívoro (03 especies) y carnívoro (05 especies. Ver Tabla 
15.  

Las especies detritívoras identificadas pertenecen principalmente a la familia 
Curimatidae: Cyphocharax pantostictos �³�F�K�L�R���F�K�L�R�´���\��Steindachnerina guentheri �³�F�K�L�R��
�F�K�L�R�� �R�� �\�X�O�L�O�O�D�´���� �\�� �/�R�U�L�F�D�U�L�L�G�D�H����Pterygoplichthys pardalis �³�F�D�U�D�F�K�D�P�D�´���� �H�V�W�D�� �~�O�W�L�P�D��
capturado desde pequeños refugios (huecos) construidos sobre el sustrato limoso-
fangoso.   

Las especies carnívoras son principalmente insectívoras: Hemigrammus bellottii 
�³�P�R�M�D�U�U�L�W�D�´, Hyphessobrycon loretoensis �³�P�R�M�D�U�U�L�W�D�´ y Apistogramma sp. �³�E�X�M�X�U�T�X�L�´�� y 
piscívoras: Satanoperca jurupari �³�E�X�M�X�U�T�X�L�´�� 

Tabla 15. Ictiofauna identificada en la zona de estudio, carácter y principales usos. 

  
GRUPO TRÓFICO ESTACIONES DE MUESTREO 

N° ESPECIE Omnívoro Detritívoro Carnívoro S0175-HIB-001 S0175-HIB-002 

1 Cyphocharax pantostictos   x   D   

2 Steindachnerina guentheri   x   D   

3 Bario steindachneri x     O   

4 Hemigrammus bellottii     x C   

5 Hyphessobrycon loretoensis     x C C 

6 Moenkhausia comma x     O   

7 Moenkhausia sp. x       O 

8 Tyttocharax cochui x     O   

9 Corydoras sp.     x   C 

10 Pterygoplichthys pardalis   x   D   

11 Apistogramma sp.     x   C 

12 Satanoperca jurupari     x C   

13 Rivulus sp. x       O 

 

En la estación S0175-HIB-001 se identificaron los tres grupos tróficos, cada uno con 
tres especies representando el 33.33% de riqueza relativa; mientras que en la 
estación S0175-HIB-002, solo se encontraron dos grupos tróficos, con dominancia 
de peces carnívoros (60%) sobre los omnívoros (40%). Ver Tabla 15 y figura 18. 
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Figura  18.  Abundancia de la comunidad de peces por punto de muestreo según 
familia en el sitio S0175 

 

�x Caracterización funcional 

En base a la forma del cuerpo del pez, el uso de hábitat, las adaptaciones morfológicas y/o 
comportamentales, las 13 especies registradas fueron clasificadas en tres grupos 
funcionales: especies reofílicas (02 especies), especies de pozas (11 especies) y especies 
bentónicas de no torrente (02 especies). Ver Tabla 16. 
 
Tabla 16. Principales grupos funcionales de la Ictiofauna del sitio de muestreo 
  GRUPO FUNCIONAL 

N° ESPECIE Reofílicas Pelágicas Peces de 
torrente De pozas*  

Bentónicos 
de no 

torrente 

1 Cyphocharax pantostictos x         
2 Steindachnerina guentheri x         
3 Bario steindachneri       x   
4 Hemigrammus bellottii       x   
5 Hyphessobrycon loretoensis       x   
6 Moenkhausia comma       x   
7 Moenkhausia sp.       x   
8 Tyttocharax cochui       x   
9 Corydoras sp.       x x 
10 Pterygoplichthys pardalis       x x 
11 Apistogramma sp.       x   
12 Satanoperca jurupari       x   
13 Rivulus sp.       x   

 *Incluye remansos, estanques, charcas aisladas y/o temporales 
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fusiforme que le permite movilizarse sin dificultad en la columna de agua de corrientes 
rápidas y pozas.  
 
La mayoría de especies identificadas son de poza, a pesar que el muestreo fue 
realizado en un ambiente lótico, la presencia de microhábitats específicos como pozas 
y remansos en la quebrada, favorecieron el desarrollo de una ictiofauna particular.  

 

b) Diversidad alfa  

Para el necton (peces), la dominancia de Simpson varió de 0,26 a 0,67 dando valores 
bajos e intermedios. El número de Hill (N1) varió de 3,72 especies efectivas (S0175-
HIB-002) a 1,99 especies efectivas (S0175-HIB-001), es decir que el punto de 
muestreo S0175-HIB-002 presentó el 1,87 de la diversidad verdadera que el punto 
S0175-HIB-001. Asimismo, los valores de equidad de Pielou fluctuaron de 0,31 a 0,82; 
es decir, la comunidad del necton (peces) en el sitio S0175 presentó una distribución 
poco homogénea. Ver tabla 17. 

Tabla 17.  Índice de diversidad de la comunidad de peces en el sitio S0175  

Puntos de 
muestreo 

Índices de Diversidad 

Dominancia de 
Simpson N1 Equidad de Pielou 

S0175-HIB-001 0,26 1,99 0,31 

S0175-HIB-002 0,67 3,72 0,82 
    Fuente: Elaboración propia 

 

c) Índice de Integridad Biótica (IBI) 

Los resultados de la Integración Biótica en la zona de evaluación se muestran en la 
Tabla 19. La puntuación total para el punto S0175-HIB-001 fue BUENO, y para el 
sitio S0175-HIB-002 REGULAR.  
 
Tabla 19.  Puntuación IBI para los puntos de muestreo en el sitio S0175. 

  Puntuación IBI 

CATEGORÍA / MÉTRICA S0175-HIB-001 S0175-HIB-002 

Riqueza y composición de especies  

1.- Número de especies 1 1 

2.- Número de Characiformes 1 1 

3.- Número de Siluriformes  1 1 

4.- Número de Gymnotiformes  1 1 

5.- Otros  5 3 

6.- Presencia de especies tolerantes  3 3 

Composición trófica de las especies  

7.- Omnívoros  1 1 

8.- Detritívoros 5 1 

9.- Carnívoros 5 5 

Abundancia y condición de los peces  

10.- Número de individuos  5 1 
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11.- Saludables  5 5 

12.- Lesionados 5 5 

PUNTUACIÓN 38 28 

Estado de conservación BUENO REGULAR 

 

4.4 Compuestos orgánicos e inorgánicos en peces  

La especie usada para el análisis de PAHs y TPH fue Satanoperca jurupari �³�E�X�M�X�U�T�X�L�´����
La muestra colectada fue colocada con su respectivo código, talla, peso y punto de 
muestreo donde fue extraído. Es importante mencionar que para la colecta se 
�X�W�L�O�L�]�D�U�R�Q���U�H�G�H�V���G�H���H�V�S�H�U�D���R���U�H�G���D�J�D�O�O�H�U�D���G�H�����´���G�H���W�D�P�D�x�R���G�H���P�D�O�O�D y anzuelos. Los 
resultados de los análisis de PAHs (Hidrocarburos aromáticos policíclicos), TPH 
(Hidrocarburos totales de petróleo) y metales en tejido muscular de peces se muestran 
en el Anexo A.4. 
 
Comparando los valores de los resultados de los análisis de tejido muscular de los 
peces colectados en el sitio S0175 con la normas: El Manual de Indicadores Sanitarios 
y de Inocuidad para los Productos Pesqueros y Acuícolas para Mercado Nacional y 
de Exportación (SANIPES, 2016), los cuales referencian a los metales pesados de 
interés para alimentos en la salud humana como cadmio, arsénico, mercurio y plomo; 
no se reportaron valores de concentración de dichos metales por encima de lo 
establecido por dicha norma. Del mismo modo, las concentraciones PAHs 
(Hidrocarburos aromáticos policíclicos) analizados en todas las muestras de tejido 
muscular de peces, presentaron concentraciones muy por debajo de los límites de 
cuantificación del ensayo que realiza el laboratorio. 
 

5. DISCUSIÓN 

Para el perifiton microalgal, el phylum Bacillariophyta fue el más representativo en cuanto a 
riqueza con 17 especies; corroborando la afirmación de que este grupo de algas son las más 
representativos de los sistemas acuáticos continentales (Roldán y Ramírez, 2008). 
Asimismo, este phylum fue el más dominante en densidad (8683 organismos/cm2; 74%), 
seguido de Cyanobacteria (2695 organismos/cm2; 23%) y Euglenozoa (299 organismos/cm2; 
3%), lo que indicaría concentraciones moderadas a altas de materia orgánica (Sondergaard 
y Moss, 1998; Reynolds, 1984;). Ambos grupos constituyen gran parte del perifiton (Moreno 
y Aguirre, 2013; Esteves, 2011; Roldán y Ramírez, 2008).  
 
En cuanto a los microorganismos del perifiton, el phylum Cercozoa y Amoebozoa fueron los 
más representativos en cuanto a riqueza con 4 especies cada una, y el más dominante en 
densidad Cercozoa (72 organismos/cm2; 41,38%). Cabe señalar que los factores 
usualmente considerados como limitantes, esenciales o importantes para el perifiton 
incluyen la disponibilidad de luz, la transparencia, la turbidez y el tipo de sustrato, entre otros 
(Wetzel, 2000; Hutchinson, 1975;).  

Para los macroinvertebrados bentónicos se registraron 2 taxones, ambos correspondientes 
a estadíos adultos, de los órdenes Decapoda (Macrobrachium sp���� �³�F�D�P�D�U�y�Q�� �G�H�� �U�L�R�´���� �\��
Architaenioglossa (Pomacea sp���� �³�F�D�U�D�F�R�O�� �G�H�� �U�t�R�´��, este último suele habitar ambientes 
acuáticos con altas concentraciones de materia orgánica y bajas concentraciones de 
oxígeno disuelto; en la presente evaluación el oxígeno disuelto varió entre 3,11 a 4,62 mg/L.  
Es importante mencionar que el sustrato limo arenoso sería un factor muy importante en la 
limitada diversidad de macroinvertebrados bentónicos en el área de estudio (Arana y 
Cabrera, 2017; Villamarín et al., 2014, Rice et al., 2010; Roldán y Ramírez, 2008).  
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Para los peces se registraron 13 especies nativas amazónicas, algunas de importancia 
pesquera como las especies Pterygoplichthys pardalis �³�F�D�U�D�F�K�D�P�D�´���\��Satanoperca jurupari 
�³�E�X�M�X�U�T�X�L�´�� ���'�i�Y�L�O�D��et al., 2018). Además, se identificó a una especie del género 
Apistogramma �³�E�X�M�X�U�T�X�L�´, caracterizada por presentar una alta diversidad de especies y una 
alta tasa de endemismo en la Amazonía (Rommër, 2013; Custodio, 2016). El orden 
Characiformes  fue el predominante con 8 especies, siendo la familia Characidae la más 
representativa (6 especies), concordando con anteriores estudios para la Amazonia (Ortega 
et. al. 2010; Ortega et. al, 2007; Van der Sleen & Albert, 2017; Dagosta & De Pinna, 2019). 
Es importante señalar que la mayor colecta de peces en la estación S0175-HIB-001, fue 
debido a que presentó un ambiente más favorable para la supervivencia y refugio de los 
peces, por la mayor disponibilidad de microhábitats y mayor protección ribereña.  

De las especies colectadas, la mayoría corresponden a especies pequeñas y medianas de 
hábitos omnívoros (7 especies), propios de lugares de poca profundidad y poca corriente 
(pozas, arroyos, remansos). La especie más abundante fue Hyphessobrycon loretoensis 
�³�P�R�M�D�U�U�L�W�D�´, que al igual que otras especies del mismo género, son abundantes en los arroyos 
selváticos, habitando en especial en lugares poco profundos con presencia de vegetación 
marginal, y suelen vivir en pequeños cardúmenes (Galvis et al., 2006), como los identificados 
en los puntos de colecta.  

Los resultados de REGULAR a BUENO obtenidos con el índice de Integridad Biológica (IBI), 
indicaría posible modificación del ambiente acuático y zona ribereña producto de alguna 
actividad humana; además, la poca representatividad de algunos taxa clave así como baja 
riqueza y abundancia en uno de los puntos de evaluación, no necesariamente refleja un mal 
estado de conservación del lugar, ya que estos resultados son solo una representación de 
un momento específico de la evaluación, por lo que este estudio y análisis debe 
complementarse con otros (Valenzuela-Mendoza, 2018). 

Respecto a los análisis de metales en tejido muscular de los peces, no se reportaron valores 
de concentración por encima de lo establecido con la norma: Manual de Indicadores 
Sanitarios y de Inocuidad para los Productos Pesqueros y Acuícolas para Mercado Nacional 
y de Exportación (SANIPES, 2016), los cuales referencian a los metales pesados de interés 
para alimentos en la salud humana como cadmio, arsénico, mercurio y plomo. Cabe indicar 
que los valores de concentración de PAHs (Hidrocarburos aromáticos policíclicos) y TPH 
(Hidrocarburos totales de petróleo) estuvieron por debajo del límite de detección. Los grupos 
tróficos fueron señalados según Deza (1997) y Pezo et al., (1992) en carnívoros y 
omnívoros; y ninguno de ellos mostró concentraciones importantes y que puedan afectar la 
salud humana. 

Los resultados expuestos difieren de lo hallado por Deza (1996), quien demostró en el 
departamento de Madre de Dios, elevadas concentraciones de Mercurio en peces de 
consumo humano como consecuencia de las actividades de minería ilegal que se desarrolla 
en la zona. También García de Sotero y Alva-Astudillo (2013) reportaron concentraciones 
por encima de los límites de las normas internacionales en pescados comercializados en 
Iquitos, Nauta y Requena (Loreto), provenientes de las cuencas de los ríos Amazonas, 
Marañón y Ucayali respectivamente, para los metales pesados de Plomo y Cromo.  

Del mismo modo, se realizó un estudio en los ríos Nanay, Ucayali y Amazonas, en la que 
tampoco presentaron concentraciones peligrosas al ser humano (Pezo et al., 1992) con muy 
pocas excepciones a los valores reportados por Cánepa, et al., (1987) para el río Corrientes. 
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6. CONCLUSIONES 

�x Para el perifiton microalgal se identificaron 21 especies, distribuidas en los 
siguientes phyla: Bacillariophyta (17), Cyanobacteria (3), y Euglenozoa (1).  

�x Para los microorganismos del perifiton se identificaron 10 especies, 
distribuidas en los siguientes phyla: Cercozoa (4), Amoebozoa (4), Rotifera (1) 
y Nemata (1).   

�x Para los macroinvertebrados bentónicos se identificaron 2 taxones, 
distribuidas en los siguientes phyla: Arthropoda (1) y Mollusca (1), donde el 
tipo de sustrato (limo arenoso) y el TPH (Hidrocarburos totales de petróleo) 
estarían influenciando en la comunidad de macroinvertebrados bentónicos. 

�x Para los peces, se registraron 13 especies nativas (además una nativa es 
endémica), distribuidos en los órdenes Characiformes (8 especies, 62%), 
Siluriformes (2 especies, 15%), Cichliformes (2 especies, 15%) y 
Cyprinodontiformes (1 especie, 8%). La mayoría identificadas como especies 
de hábitos omnívoros y carnívoros, y adaptados a vivir principalmente en 
zonas de pozas y remansos. 

�x El índice de Integridad Biótica (IBI), indica que los ambientes acuáticos 
evaluados se encuentran en un estado de conservación entre REGULAR y 
BUENO; es decir, las condiciones ambientales actuales permiten el desarrollo 
de organismos acuáticos adaptados a estas características del hábitat.  

�x Según el Manual de Indicadores Sanitarios y de Inocuidad para los Productos 
Pesqueros y Acuícolas para Mercado Nacional y de Exportación (SANIPES, 
2016), los peces colectados en el sitio S0175, no reportaron valores de 
concentración de metales por encima de lo establecido por las normas para 
cadmio, arsénico, mercurio y plomo.  

�x Las muestras de tejido muscular de peces del sitio S0175-HIB-001, registraron 
valores de TPH y HAP menores al límite de cuantificación, no mostrando 
afectación en el periodo evaluado. Esta condición, podría estar asociada a la 
dinámica de los peces que pueden desplazarse y buscar zonas de 
alimentación y reproducción que no estén afectadas por hidrocarburos, y al 
tiempo de permanencia de los TPH y HAP en el tejido de los peces evaluados. 
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8. ANEXOS 

 
Anexo A Resultados  

Anexo A.1  Resultados de perifiton  

Anexo A.2 Resultados de macroinvertebrados bentónicos 

Anexo A.3 Resultados de necton (peces) 

Anexo A.4 Resultados de laboratorio para tejido muscular de p eces 
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RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE LAS COMUNIDADES HIDROBIO LÓGICAS: PECES N° IC008-2019-OEFA/SSIM/DEAM 

DETERMINACIÓN CUANTITATIVA DE PECES 

PROYECTO:  

Evaluación de la calidad de agua, 
suelo, sedimentos, hidrobiología y 
ecotoxicidad en 35 posibles sitios 
impactados, ubicados en las 
cuencas del Pastaza, Tigre y 
Corrientes 

SOLICITANTE :  

Subdirección de Sitios Impactados / 
Dirección de Evaluación Ambiental  / 
Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 

DATOS DE LA MUESTRA: Organismos/10 Lances atarraya y/o red de arrastre y/o red 
de mano y/o anzuelo y/o 12 horas red de espera 1 2 

Número de TDR: 226-2019 

Número de muestras: 2 

Fecha de Colecta (DD/MM/AA): 04/04/19 04/04/19 

Código del punto de muestreo: S0175-HIB-001 S0175-HIB-002 

              

PHYLUM CLASE ORDEN FAMILIA ESPECIE Peces (Organismo/muestra) 

Chordata Actinopteri Characiformes Curimatidae Cyphocharax pantostictos 2 0 

Chordata Actinopteri Characiformes Curimatidae Steindachnerina guentheri 1 0 

Chordata Actinopteri Characiformes Characidae Bario steindachneri 1 0 

Chordata Actinopteri Characiformes Characidae Hemigrammus bellottii 1 0 

Chordata Actinopteri Characiformes Characidae Hyphessobrycon loretoensis 95 6 

Chordata Actinopteri Characiformes Characidae Moenkhausia comma 3 0 

Chordata Actinopteri Characiformes Characidae Moenkhausia sp. 0 1 

Chordata Actinopteri Characiformes Characidae Tyttocharax sp. 4 0 

Chordata Actinopteri Siluriformes Callichthyidae Corydoras sp. 0 1 

Chordata Actinopteri Siluriformes Loricariidae Pterygoplichthys pardalis 3 0 

Chordata Actinopteri Cichliformes Cichlidae Apistogramma sp. 0 1 

Chordata Actinopteri Cichliformes Cichlidae Satanoperca jurupari 1 0 

Chordata Actinopteri Cyprinodontiformes Rivulidae Rivulus sp. 0 3 

S (TOTAL DE TAXONES) 9 5 

N (ABUNDANCIA) 111 12 

  

MÉTODO DE ENSAYO FUENTE DE REFERENCIA 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF, Part 10600 D, 22nd Ed. 2012 Ver anexo adjunto 

         

    

 

  

       

        

  Identificado por: Nicol C. Faustino Meza   
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Anexo 1: Fuente de referencia 

 

 RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE LAS COMUNIDADES HIDROBIÓ LOGICAS: PECES 
N° IC008-2019- OEFA/SSIM/DEAM 

 

TDR N° 199-2019 

CUC N° 005-2-2019-402 

 

PROYECTO: EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE AGUA, SUELO, SEDIMENTOS, 
HIDROBIOLOGÍA Y ECOTOXICIDAD EN 35 POSIBLES SITIOS IMPACTADOS, UBICADOS EN 
LAS CUENCAS DEL PASTAZA, TIGRE Y CORRIENTES. CUENCA PASTAZA. SITIO S0175. 

 

UBICACIÓN:    LORETO 

 

FECHA ANÁLISIS : ABRIL-MAYO 2019 

 

La identificación de los componentes de esta comunidad se realiza a nivel taxonómico más 
bajo posible teniendo en cuenta que el material no es tratado especialmente para la 
identificación de ciertos grupos de peces pequeños y miniatura, así como aquellos con 
grandes variaciones morfotípicas. Se emplea un microscopio estereoscópico y diversas 
claves específicas de acuerdo al grupo presente. 

 

El análisis cuantitativo se realiza por revisión y conteo total de la muestra derivada al 
�O�D�E�R�U�D�W�R�U�L�R���� �\�� �V�H�� �F�R�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�� �F�R�Q�� �X�Q�D�� �Y�H�U�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���I�R�W�R�J�U�i�I�L�F�D�� �G�H�O�� �L�Q�G�L�Y�L�G�X�R�� �H�Q�� �F�D�P�S�R�� �³�L�Q��
�Y�L�Y�R�´�����H�Q���H�V�S�H�F�L�D�O���S�D�U�D���D�T�X�H�O�O�R�V���L�Q�G�L�Y�L�G�X�R�V���T�X�H���I�X�H�U�R�Q���X�V�D�G�R�V���S�D�U�D���O�D���W�R�P�D���G�H���P�X�H�V�W�U�D���G�H��
tejido muscular para análisis de Metales �S�H�V�D�G�R�V�������+�J�����\���7�3�+���3�$�+�¶�V�� 

 

BIBLIOGRAFÍA CONSULTADA: 

�x Albert, J., T. Carvalho, J. Chuctaya, P. Petry, R. E. Reis, B. Rengifo, & H. Ortega. 
2012. Fishes of the Fitzcarrald Peruvian Amazon. 251pp. 

�x Burgess, W. E.  1989. An atlas of freshwater and marine catfishes. A preliminary 
survey of the Siluriformes. T.F.H. Publications, Neptune City, New Jersey, U.S.A. 
1-784, Pls. 1-285. 

�x Covain, R. and S. Fisch-Muller  2007. The genera of the Neotropical catfish 
subfamily Loricariinae (Siluriformes: Loricariidae): a practical key and synopsis. 
Zootaxa No. 1462: 1-40. 

�x Galvis, G., J. I. Mojica, S. R. Duque, C. Castellanos, P. Sánchez-Duarte, M. Arce, 
A. Gutiérrez, L. F. Jiménez, M. Santos, S. Vejarano rivadeneira, F. Arbeláez, E. 
Prieto & M. Leiva. 2006. Peces del medio Amazonas. Región de Leticia. Serie 
de Guías Tropicales de Campo Nº 5. Conservación Internacional. Editorial 
Panamericana, Formas e Impresos. Bogotá, Colombia. 548 pp. 

�x Géry, J.  1977. Characoids of the world. T. F. H. Publications, Neptune City, New 
Jersey. 1-672. 



 

 
 

 

Av. Faustino Sánchez Carrión 
N° 603, 607 y 615 
Jesús María - Lima, Perú 
Teléf.: (511) 204 9900 

www.oefa.gob.pe 
Direcci ón de Evaluaci ón 

�x Fricke, R., Eschmeyer, W. N., & Fong, J. (2019). Species by family/subfamily in 
the Catalog of fishes, electronic version (May 2019). San Francisco (California 
Academy of Sciences). 
http://researcharchive.calacademy.org/research/ichthyology/catalog/SpeciesBy
Family.asp 

�x Ferraris, C. J., Jr., C. D. de Santana and R. P. Vari  2017. Checklist of 
Gymnotiformes (Osteichthyes: Ostariophysi) and catalogue of primary types. 
Neotropical Ichthyology v. 15 (no. 1): [1-44]. 
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RESULTADOS DE 
LABORATORIO PARA TEJIDO 

MUSCULAR DE PECES 
(Comparados con los 
Valores del Manual de 

SANIPES 2016) 

ANEXO A.4 
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Parámetros Unidad LD LQ 

Sitio S0175 
Manual SANIPES 

S0175-HIB-001-PEC-01 

09/04/2019 Carne de pescado 
(peso fresco) 08:00:00 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAHS) 

Acenafteno* mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Acenaftileno* mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 

Antraceno* mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Benzo (a) Antraceno* mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Benzo (a) Pireno* mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 2,0 

Benzo (b) Fluoranteno* mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 

Benzo (g,h,i) Perileno* mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 

Benzo (k) Fluoranteno* mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 

Criseno* mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 

Dibenzo (a,h) Antraceno* mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Fenantreno* mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Fluoranteno* mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Fluoreno* mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Indeno (1,2,3 cd) Pireno* mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Naftaleno* mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 

Pireno* mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

ENSAYOS POR CROMATOGRAFÍA - Hidrocarburos Totales de Petróleo  

Hidrocarburos Totales de 
Petróleo (C9-C40)* mg/kg 2 5 < 2 --- 

ENSAYOS DE METALES �± Tejido Animal 

Plata (Ag) mg/kg 0,0001 0,0007 < 0,0001 --- 

Aluminio (Al) mg/kg 0,05 0,06 3,02 --- 

Arsénico (As) mg/kg 0,0005 0,0040 < 0,0005 --- 

Bario (Ba) mg/kg 0,001 0,010 1,014 --- 

Berilio (Be) mg/kg 0,0001 0,0005 < 0,0001 --- 

Calcio (Ca) mg/kg 0,4 1,3 813,0 --- 

Cadmio (Cd) mg/kg 0,0001 0,0006 0,0082 0,05 

Cobalto (Co) mg/kg 0,0001 0,0005 0,0134 --- 

Cromo (Cr) mg/kg 0,001 0,004 0,020 --- 

Cobre (Cu) mg/kg 0,002 0,010 0,126 --- 

Hierro (Fe) mg/kg 0,02 0,04 5,94 --- 

Mercurio (Hg) mg/kg 0,0004 0,0030 0,0428 0,5 

Potasio (K) mg/kg 1 5 2703 --- 

Magnesio (Mg) mg/kg 0,03 0,05 225,3 --- 

Manganeso (Mn) mg/kg 0,001 0,006 0,371 --- 

Molibdeno (Mo) mg/kg 0,0003 0,0030 < 0,0003 --- 

Sodio (Na) mg/kg 2 11 283 --- 



 

 
 

 

Av. Faustino Sánchez Carrión 
N° 603, 607 y 615 
Jesús María - Lima, Perú 
Teléf.: (511) 204 9900 

www.oefa.gob.pe 
Direcci ón de Evaluaci ón 

Niquel (Ni) mg/kg 0,001 0,005 < 0,001 --- 

Plomo (Pb) mg/kg 0,003 0,010 < 0,003 0,3 

Antimonio (Sb) mg/kg 0,0003 0,0020 0,0078 --- 

Selenio (Se) mg/kg 0,002 0,010 0,188 --- 

Estaño (Sn) mg/kg 0,001 0,009 < 0,001 --- 

Estroncio (Sr) mg/kg 0,0005 0,0034 5,950 --- 

Titanio (Ti) mg/kg 0,001 0,005 0,298 --- 

Talio (Tl) mg/kg 0,00002 0,00010 < 0,00002 --- 

Uranio (U) mg/kg 0,00003 0,00011 < 0,00003 --- 

Vanadio (V) mg/kg 0,002 0,011 < 0,002 --- 

Zinc (Zn) mg/kg 0,053 0,070 5,758 --- 

 

Observaciones: 

(*) Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL �± DA 
LD: Límite de detección. 
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METODOLOGÍA PARA LA ESTIMACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 
A LA SALUD Y AL AMBIENTE DE SITIOS IMPACTADOS 

1. INTRODUCCIÓN 

De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia 
para Remediación Ambiental, (en adelante, la Ley) y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 039-2016-EM (en adelante, el Reglamento), el OEFA está 
encargado de la identificación y estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente 
de los sitios impactados por actividades de hidrocarburos en las cuencas de los ríos 
Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón ubicadas en el departamento de Loreto. 

Para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente se ha desarrollado un 
método numérico aditivo que asigna puntuaciones a una serie de características o 
factores asociados al sitio impactado y al medio en el que se encuentra, en la figura de 
los mecanismos de transporte asociados a éste y a la exposición de los receptores 
potenciales. Se trata de una aproximación numérica del problema, que no ha sido 
diseñada para proporcionar una evaluación de riesgo cuantitativa 1 como tal, y que 
realiza su función como una metodología diseñada para proporcionar asistencia 
científica y técnica en la identificación y significancia en base a una evaluación 
comparable de sitios impactados en las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, Corrientes 
y Marañón. 

Para su elaboración se han tenido en consideración los lineamientos establecidos en 
las normas y guías internacionales para la toma de decisiones para la gestión y manejo 
de sitios contaminados, como son la Guía Estándar para la Acción Correctiva Basada 
en el Riesgo (RBCA)2, la Guidance far Superfund de la United Sta tes Environmental 
Protection Agency (USEPA)3

, la Guía Sistema Nacional de Clasificación de Sitios 
Contaminados de Canadian Council of Ministers of the Environment.4, la Descripción del 
Catastro de Sitios Contaminados y de su Sistema de Puntuación y Priorización de la 
Secretaría de Medio Ambiental y Recursos Naturales (SEMARNAT) de México5, el 
Sistema de Puntuación de Áreas Contaminadas, Brasil6 y el Manual de Evaluación de 
Riesgos de Faenas Mineras Abandonadas o Paralizadas (FMA/P)7, entre otras. 
Asimismo, se han tenido en consideración normativa nacional, la Guía para la 
elaboración de estudios de Evaluación de Riesgos a la Salud y el Ambiente (ERSA)8 y 

Se trata de una evaluación inicial con un alto nivel de incertidumbre (respecto el proceso general), que no es 
equiparable con una estimación cuantitativa que implicaría la elaboración completa de una Evaluación de 
Riesgos a la Salud y el Ambiente (ERSA), que requeriría tener información de detalle de la Fase de Identificación 
definida en el D.S.Nº002-2014-MINAM (ECA Suelo) y del Informe de Caracterización del Sitio potencialmente 
Contaminado, que corresponde a los trabajos de la siguiente fase de aplicación del ECA Suelo. 

American Society of Testing Materials (ASTM). Standard Guide for Risk-Based Corrective Action Applied at 
Petroleum Release Sites. E1739-95 (Reapproved 2015). 

U.S. Environmental Protection Agency. (1989). Risk Assessment Guidance for Superfund, Human Health 
Evaluation Manual (Part A). Extraído de: https:llwww.epa.gov/risklrisk-assessment-quidance-superfund-raqs-part 

Canadian Council of Ministers of the Environment. (2008) National Classification System for Contaminated Sites. 
Guidance Document. Extraído de: www.ccme.ca 

Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas. (2009) Descripción del Catastro 
de Sitios Contaminados y de su sistema de puntuación y priorización. Extraído de: http://wwww.semarnat.gob.mx. 

Projeto CETESB - GTZ. (2001 ). Ficha puntuación de áreas contaminadas. Extraído de: 
http://areascontaminadas.cetesb.sp.qov.br/wp-content/uploads/sites/45/2013/11/7101 .pdf. 
Servicio Nacional de Geología y Minería . (2008) Manual de Evaluación de Riesgos de Faenas Mineras 
Abandonadas o Paralizadas (FMAIP) . Extraído de: 
http://www.sernageomin .gob.cl/pdf/material/MANUALDEEVALUACIONRIESGOSFMAP.pdf. 

Guía para la Elaboración de Estudios de Evaluación de Riesgos a la Salud y el Ambiente (ERSA) en sitios 



la Metodología para Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos9

. 

2. MARCO TEÓRICO 

Los sitios impactados en las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón, 
ubicados en el departamento de Loreto, comprenden pozos e instalaciones mal 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, 
depósitos de residuos, suelos contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas 
características físicas, químicas y/o biológicas han sido alteradas negativamente como 
consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos. 

El desarrollo del Nivel de Riesgo se basa en dos líneas de análisis: (i) la primera, toma 
en cuenta la identificación de peligros a causa de condiciones físicas del sitio impactado; 
y; (ii) la segunda, analiza la identificación de peligros a causa de sustancias químicas 
presentes en el sitio que podrían afectar la salud de las personas y al ecosistema, 
considerando la potencial exposición por parte de los receptores. 

La estimación del Nivel de Riesgo Físico se ha realizado mediante la definición de 
potenciales escenarios de peligro asociados a la presencia de instalaciones mal 
abandonadas, así como al análisis de la potencial exposición de un receptor a dichos 
escenarios. 

Escenario de 

peligro 

Receptor 

Fuente: Manual de Evaluación de Riesgos de Faenas Mineras Abandonadas Paralizadas (FMA/P) - Servicio Nacional 
de Geología y Minería de Chile, 2008. 

Para la estimación del Nivel de Riesgo asociado a las Sustancias potencialmente 
contaminantes (en adelante Nivel de Riesgo Sustancias o NRS) se ha realizado una 
aproximación al problema a través de la evaluación Contaminante - Ruta - Receptor. 
Este análisis se ha realizado mediante la definición de tres índices: (i) Foco 
(contaminantes); (ii) Transporte (rutas y vías de exposición); y, (iii) Receptor 
(receptores), los cuales se combinan para estimar el nivel de riesgo. 

Fuente : Guía para la Elaboración de Estudios de Evaluación de Riesgos a la Salud y el Ambiente (ERSA) en sitios 
Contaminados - Ministerio del Ambiente - Perú, 2015. 

contaminados , aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 034-2015-MINAM , en el marco de del Decreto 
Supremo Nº 002-2013-MINAM que aprueba los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Suelo. 

Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, 
aprobada mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 022-2013-OEFA/CD. 
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Debe enfatizarse que este enfoque constituye una herramienta de identificación de 
emplazamientos teniendo en cuenta únicamente los aspectos presentados. Está fuera 
del alcance de la propuesta abordar factores específicos como los de carácter 
tecnológico, cultural, socioeconómico, político o jurídico. Por lo tanto, generalmente se 
requerirán investigaciones adicionales antes de que se puedan definir los planes de 
acción, los requisitos reglamentarios o los diseños correctivos. 

Para la formulación del problema se ha procedido a integrar la información disponible 
relacionada con los sitios impactados (fuentes de contaminación), las características de 
los receptores (humanos o ecológicos) y los mecanismos de transporte que facilitan la 
interacción entre ambos. 

Asimismo, el análisis del sitio impactado se ha elaborado teniendo en cuenta los riesgos 
potenciales (asociado a la presencia de sustancias peligrosas) de acuerdo al enfoque 
establecido en la Guía para elaboración de Planes de Descontaminación de Suelos 
aprobada a través de la Resolución Ministerial Nº 085-2014-MINAM (en adelante Guía 
POS) y en la Guía ERSA aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 034-2015-
MINAM. Para esto se busca analizar los siguientes aspectos: los posibles escenarios de 
peligro de sustancias relacionados al foco o la fuente del sitio impactado, los 
mecanismos de transporte y distribución de dichas sustancias, así como las rutas de 
exposición para los receptores potenciales. 

2.1. Riesgo Físico 

En atención al desarrollo del Nivel de Riesgo Físico de sitios impactados, se consideran 
los siguientes Escenarios de Peligro Potenciales: 

Potencial caída a diferente nivel o al mismo nivel. 
Emanación de gases y/o vapores. 
Lesión por elementos corto punzantes. 
Estabilidad de taludes. 
Potencial de incendio y/o explosión. 
Potencial colapso estructura. 

La selección de escenarios potenciales de peligro físico se ha realizado teniendo en 
cuenta que se trata de sitios impactados, que por definición se encuentran ligados a 
actividades de hidrocarburos en situación de descuido, sin medidas ni control alguno. 

Para el desarrollo del Factor Receptor, se consideran tres aspectos básicos, que 
condicionan la potencial exposición del receptor a los escenarios de peligro 
potencial descritos anteriormente: 
Accesibilidad de personas al sitio (en tiempo de traslado), debido a cercanía a 
comunidades y/o lugar de desarrollo de actividad económica. Esta variable 
condiciona la frecuencia de la exposición. 
Aprovechamiento de los recursos naturales en el sitio (pesca, caza, recolección, 
recreación, etc.), asociado al modus vivendi del potencial receptor en el área. 
Presencia de cercos y/o señalización que pudieran limitar la exposición. 

Riesgo asociado a sustancias potencialmente contaminantes 

El Nivel de Riesgo asociado a sustancias potencialmente contaminantes dependerá de 
/::~:tiis"c;~l .5.1 .... magnitud de la afectación en el sitio impactado, es decir de la toxicidad de las 

· , r:,;~'§ti§{ancias presentes en el foco, la concentración de dichas sustancias, la extensión del 
.:·~~~:.:)tr~~ impactada y un factor activo / no activo del foco. 

\ .~~~.:: t t"·):~~/ 
',._~ 
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Por otro lado, teniendo en cuenta las características del medio físico en el área 
geográfica de la región de Loreto, los principales mecanismos de transporte o de 
migración de sustancias desde el sitio impactado, así como los aspectos con mayor 
influencia en el mecanismo de transporte de sustancias potencialmente contaminantes 
serían los siguientes: 

lnundabilidad del área (factor que puede favorecer el transporte de contaminante 
durante el período de precipitación estacional). 
Escurrimiento en superficie e incorporación a drenajes, quebradas y/o cursos de 
agua superficial. 
Infiltración del contaminante y posterior movilización a través del subsuelo (aguas 
subterráneas). 
Incorporación a cochas, aguajales, o cuerpos de agua superficiales, que 
estacionalmente puedan estar conectados con quebradas o ríos. Incluye la 
potencial movilización de sedimentos con presencia de sustancias potencialmente 
contaminantes. 
Incorporación a flora y fauna (bioacumulación) y consiguiente incorporación a la 
cadena trófica pudiendo afectar al receptor final (humano o ecológico). 

En atención al entorno geográfico por el que se desarrolla el nivel de riesgo asociado a 
sustancias potencialmente contaminantes, se consideran los siguientes receptores y 
rutas de exposición: 

Escenarios de exposición para receptor humano: 

Ingestión de agua o alimentos (peces, flora y fauna) afectados. 
Ingestión e inhalación de partículas de suelo y contacto dérmico con suelo en el 
sitio impactado 
Inhalación de vapores procedentes del subsuelo en el sitio impactado o aguas 
abajo si existe flujo de agua subterránea 
Contacto dérmico con agua afectada (en el sitio impactado y aguas abajo en 
cuerpos de agua superficial). 

Los escenarios de exposición directa (ingestión e inhalación de partículas de suelo y 
contacto dérmico con suelo o agua en el sitio impactado e inhalación de vapores 
procedentes del subsuelo en el sitio impactado) estarán condicionados por la distancia 
de la comunidad o lugar poblado al sitio impactado y cuán accesible es éste a los 
pobladores (la presencia de trochas o vías directas puede facilitar el acceso).Asimismo, 
también interviene la frecuencia de exposición, estrechamente ligada a los posibles 
servicios ecosistémicos de provisión (caza, pesca o recolección de frutos) que pueda 
generar el sitio impactado al receptor humano. Adicionalmente, se considera la 
presencia de puntos de aprovechamiento de agua (superficial o subterránea) . 

Escenarios de exposición para receptores ecológicos: 

En este caso, se considera necesario evaluar la proximidad o inclusión del sitio dentro 
de Áreas Naturales Protegidas o ecosistemas frágiles (artículo 99 de la Ley Nº 28611, 
Ley General del Ambiente), la cual incluye, la evaluación de los siguientes aspectos: 

Presencia de ecosistemas frágiles. 
Presencia de cuerpos de agua: Cochas/ Tahuampas o aguajales. 
Sitios de anidamiento o presencia masiva de aves. 
Sitios de ingesta de suelo por vertebrados (Colpas). 
Sitios de reproducción de fauna terrestre o acuática. 

- /;'i:\lf .~ .(ltes de agua dulce. 

({; ~i;\Yt 
\

!.! ) <· ··>,\··-*·· · -:, ,,. ,r;\ 
�~� ';-~ <:·\f~> ---- ~:;;:¡ 
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Rutas definidas y recurrentes de tránsito de animales mayores. 
Especies protegidas de flora y fauna. 
Sitios con árboles de importancia biótica importante (anidamiento de especies 
críticas, especies de importancia con edad alta, etc.). 

Adicionalmente, se considera necesario evaluar la presencia y proximidad a 
ecosistemas frágiles, característicos de la zona, como los aguajales y los bosques 
ribereños. Estos tipos de ecosistemas ofrecen un sinnúmero de servicios entre los 
cuales se encuentran: 

Cabeceras de cuencas o partes altas: Regulación hídrica (flujo y calidad) y 
conservación del suelo mediante cobertura vegetal. 
Cursos de agua: Biodiversidad acuática, provisión de alimento y agua. 
Bosques ribereños: Conservación del suelo y regulación hídrica. 
Bosques tropicales: Almacenamiento de carbono, regulación térmica, 
biodiversidad. 
Aguajales: Almacenamiento de carbono (más que cualquier otro ecosistema 
tropical), biodiversidad (base de la cadena alimenticia de muchas especies, 
albergan especie endémicas). 

3. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

• Agua Subterránea: Aquellas que, dentro del ciclo hidrológico, se encuentran en 
la etapa de circulación o almacenadas debajo de la superficie del terreno y dentro 
del medio poroso, fracturas de las rocas u otras formaciones geológicas, que para 
su extracción y utilización se requiere la realización de obras específicas. 

• Área Natural Protegida: Espacios continentales y/o marinos del territorio 
nacional, expresamente reconocidos y declarados como tales, incluyendo sus 
categorías y zonificaciones para conservar la diversidad biológica y demás valores 
asociados de interés cultural, paisajístico y científico, así como por su contribución 
al desarrollo sostenible del país. 

• Ecosistema: Complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de 
microorganismos y su medio no viviente que interactúan como una unidad 
funcional. 

• Ecosistemas Frágiles o Sensibles: Son ecosistemas importantes, con 
características y recursos singulares, incluyendo sus condiciones climáticas 
importantes y su relación con desastres naturales. Son ecosistemas en peligro de 
que sus poblaciones naturales, su diversidad o sus condiciones de estabilidad 
decrezcan peligrosamente o desaparezcan debido a factores exógenos. 
Comprenden, entre otros, desiertos, tierras semiáridas, montañas, pantanos, 
bofedales, bahías, islas pequeñas, humedales, lagunas alto andinas, lomas 
costeras, bosques de neblina y bosques relictos. 

Entorno Inmediato al Sitio Impactado: Entorno que rodea el sitio y que comparte 
las mismas características ecológicas y de provisión de servicios ecosistémicos. 

Escenario de Peligro Físico: Situación en la que pueda generarse daño físico 
' Offfl-- - por parte de un receptor humano, como consecuencia de la presencia de 

r;"':':tFisZt~~talaciones mal abandonadas o de alteraciones del medio en un sitio impactado. 

{;{ttif.t~ 
·\Í" ,,;¡¡,7 "~,.. 
'Í'r'~ . r1- ·\'--· I 
~,.,/ 
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• Estándar de Calidad Ambiental (ECA): Es la medida que establece el nivel de 
concentración o del grado de elementos, sustancias, compuestos o parámetros 
físicos, químicos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su condición 
de cuerpo receptor, que no representa riesgo significativo para la salud de las 
personas ni al ambiente. Según el parámetro en particular a que se refiera, la 
concentración o grado podrá ser expresada en máximos, mínimos o rango. 

• Medios Ambientales: Cualquier elemento natural (suelo, el agua, el aire, las 
plantas, los animales o cualquier otra parte del ambiente) que participa en los flujos 
de materia y energía en el sistema y que puede contener contaminantes. También 
se conoce como componente ambiental. 

• Nivel de Riesgo: Es la clasificación de alto, medio o bajo, que se asigna 
en función al valor numérico obtenido en la Estimación del Nivel de Riesgo 
Físico y Estimación del Nivel de Riesgo a la Sustancia (asociado a la salud 
y al ambiente). 

• Peligro: Capacidad intrínseca de una sustancia o la potencialidad de una 
situación física para ocasionar daños a la persona o al ambiente. 

• Priorización de Sitios Impactados: Son las acciones para determinar un orden 
de prelación de los sitios impactados, en función de la identificación realizada por 
el OEFA, a fin de determinar el inicio de la remediación ambiental. Dicha 
priorización de sitios impactados está a cargo de la Junta de Administración, de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 5 del presente Reglamento de la Ley Nº 
30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 039-2016-EM. 

• Receptor: Organismo de origen humano, animal o vegetal (incluyendo el enfoque 
ecosistémico), población o comunidad que está expuesto a contaminantes. Para 
el presente documento se considera que el receptor-humano puede estar 
expuesto a peligros físico además de la exposición asociada al contaminante. 

• Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que un contaminante pueda ocasionar 
efectos adversos a la salud humana, en los organismos que constituyen los 
ecosistemas o en la calidad de los suelos y del agua, en función de las 
características y de la cantidad que entra en contacto con los receptores 
potenciales, incluyendo la consideración de la magnitud o intensidad de los 
efectos asociados y el número de individuos, ecosistemas o bienes que, como 
consecuencia de la presencia del contaminante, podrían ser afectados tanto en el 
presente como en escenarios futuros dentro del uso actual o previsto del sitio. 
Para el presente documento y de acuerdo a la definición de receptor mencionada, 
consideramos que el riesgo puede ser físico, no asociado a contaminantes. 

• Ruta de Exposición: Es el camino que sigue un agente químico en el ambiente 
desde el lugar donde se emite hasta que llega a establecer contacto con el 
receptor expuesto. El análisis de la ruta de exposición describe la relación que 
existe entre las fuentes (localizaciones y tipo de derrames ambientales) y los 
receptores (localización de las poblaciones, patrones de actividad, etc.). Se 
consideran como rutas significativas las que dan lugar a exposición humana. 

Servicios Ecosistémicos de Provisión: Son los beneficios que las personas 
obtienen de los bienes y servicios de los ecosistemas, tales como alimentos, agua 
i}~f~ !erias primas, recursos genéticos, entre otros. 

(i~2.i1i,t~i) 6 
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• Sitio Impactado.- Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones 
mal abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, 
restos, depósitos de residuos, suelos contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua, 
cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido alteradas 
negativamente como consecuencia de las actividades de hidrocarburos. 

• Suelo Agrícola: Suelo dedicado a la producción de cultivos, forrajes y pastos 
cultivados. Es también aquel suelo con aptitud para el crecimiento de cultivos y el 
desarrollo de la ganadería. Esto incluye tierras clasificadas como agrícolas, que 
mantienen un hábitat para especies permanentes y transitorias, además de flora 
y fauna nativa, como es el caso de las áreas naturales protegidas. 

• Suelo Comercial: Suelo en el cual, la actividad principal que se desarrolla está 
relacionada con operaciones comerciales y de servicios. 

• Suelo lndustrial/Extractivo: Suelo en el cual, la actividad principal que se 
desarrolla abarca la extracción y/o aprovechamiento de recursos naturales 
(actividades mineras, hidrocarburos, entre otros) y/o la elaboración, 
transformación o construcción de bienes. 

• Suelo residencial/parques: Suelo ocupado por la población para construir sus 
viviendas, incluyendo áreas verdes y espacios destinados a actividades de 
recreación y de esparcimiento. 

• Suelo lnundable: Suelo que presenta acumulación de agua en la superficie 
terrestre, durante ciertos periodos de tiempo, producto de la precipitación, así 
como de la escorrentía proveniente de zonas más altas. 

• Suelo: Material no consolidado compuesto por partkulas inorgánicas, materia 
orgánica, agua, aire y organismos, que comprende desde la capa superior de la 
superficie terrestre hasta diferentes niveles de profundidad .. O 

Vía de Exposición: Proceso por el cual el contaminante entra en contacto directo 
con el cuerpo, tejidos o barreras de intercambio del organismo receptor, por 
ejemplo: ingestión, inhalación y absorción dérmica. 

CRITERIOS CONDICIONALES PARA EL USO DE LA FICHA DE 
ESTIMACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

De acuerdo al objetivo de la estimación de riesgo, es necesario establecer ciertos 
criterios condicionales para su correcto uso y análisis de resultados. 

OE v. 
c}o i --1<c., A continuación los criterios condicionales para realizar la estimación de nivel de riesgo: 

c., t> 
w -i-' ·- g Para realizar la estimación del NRF, es necesario la presencia de al menos un 

escenario de peligro (en adelante, EP). 
Para realizar la estimación del NRS es necesario que las concentraciones de los 
parámetros evaluados superen los ECA y/o los valores referenciales de la 
normativa internacional. 

ESTIMACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

estimación del Nivel de Riesgo se basa en la identificación de peligros por las 
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condiciones físicas, sustancias o compuestos químicos presentes en el sitio impactado, 
que podrían afectar la salud de las personas y al ambiente, considerando la potencial 
exposición por parte de los receptores. Para ello, se han definido el NRF y el NRS, tanto 
para receptores humanos como ecológicos. 

La estimación del Nivel de Riesgo es una evaluación inicial, o de tamizaje, que debe 
considerarse puntual y ha sido desarrollada como insumo para la priorización de sitios 
impactados en el marco de lo establecido en la Ley Nº 30321 y su Reglamento. 

Se han considerado aquellos factores más importantes para evaluar el nivel de riesgo 
asociado al sitio impactado, basándose en información general sobre la naturaleza del 
sitio impactado y su posible impacto en la salud humana y el ambiente a través de los 
vectores ambientales principales (suelo, agua subterránea, agua superficial, sedimento, 
aire y cadena trófica). En el Adjunto I se incluye la Ficha para la estimación del Nivel de 
Riesgo. 

5.1. Criterios de ponderación 

Para el desarrollo de la metodología de estimación se ha procedido a revisar los 
procedimientos o metodologías de priorización de emplazamientos desarrolladas en el 
pasado, tanto en Perú1º como en el extranjero, así como estándares, normas y guías 
reconocidas internacionalmente para la toma de decisiones para la gestión y manejo de 
sitios contaminados, como son el estándar Acciones Correctivas Basadas en el Riesgo 
(RBCA) de la American Society of Testing Materials (ASTM) en 199511, la Guía 
Superfund de la USEPA (1989)12, el sistema de clasificación aprobado por el Canadian 
Council of Ministers ofthe Environment en Canadá (NCSCS del CCME)13, el sistema de 
puntuación y priorización (SISCO) aprobado por la Secretaría de Medio ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) en México 14, así como el sistema de puntuación de 
Brasil15, entre otras. 

Cabe señalar que los criterios y subcriterios de evaluación se tomaron de las normas 
referidas. Asimismo, los criterios de la puntuación se debieron a la relevancia de la 
incidencia de cada factor con el componente afectado, es decir, de acuerdo con su 
potencial o real relevancia real en contribuir al riesgo del sitio impactado. 

El rango de puntuación de cada parámetro o variable está concebido para ponderar los 
factores de acuerdo con su potencial o real relevancia en contribuir al riesgo del sitio 
impactado, basado en el modelo Receptor- Contaminante - Vías de transporte, que es 
expuesto en la Guía para la Elaboración de Estudios de Evaluación de Riesgos a la 
Salud y el Ambiente (ERSA) en Sitios Contaminados, aprobada mediante la Resolución 

Metodología para Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, 
aprobada mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 022-2013-OEFA/CD. 

Standard Guide for Risk-Based Corrective Action Applíed at Petroleum Release Sites, ASTM E1739-95 
(Reapproved 2015). 

Risk Assessment Guidance for Superfund, Human Health Evaluation Manual, EPA/540/1-89/002, Environmental 
Protection Agency, Washington, DC, December 1989. 

National Classification System for Contaminated Sites. Guidance Document. PN 1403. ISBN 978-1-896997-80-3 
pdf, del Canadian Council of Ministers of the Environment, 2008) . 

Descripción del Catastro de Sitios Contaminados y de su sistema de puntuación y priorización. Sistema 
Informático de Sitios Contaminados (SISCO), SEMARNAT (2009) , México . 



Ministerial Nº 034-2015-MINAM. Es el resultado de las reuniones de trabajo 
desarrolladas por un grupo multidisciplinario, el cual, de acuerdo a la revisión de las 
normas referidas y lineamientos técnicos, ha asignado puntuaciones máximas altas a 
aquellos aspectos que se consideran de mayor relevancia, y puntuaciones máximas 
más bajas a que aquellos aspectos menos relevantes en la evaluación de cada índice 
(Foco, Transporte, Receptor). La puntuación de cada escenario u opción posible se ha 
ponderado de acuerdo con su importancia relativa considerada en la determinación del 
riesgo. 

El siguiente gráfico muestra un esquema general de la aplicación de la metodología: 

Nivel de Riesgo 
Físico {NRF) 

Resultados de la aplicación de 
la Metodología 

(ptos) 

0-100 

Salud --1111 

Ambiente 

.... .....,¡~• Nivel de Riesgo por 
Sustancias (NRSsalud) 

Nivel de Riesgo por 
--+- Sustancias 

(NRSambiente) 

0-100 

0-100 

Fuente: Dirección de Evaluación del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

Respecto de un sitio impactado, se obtendrá tres resultados en el rango de O a 100: el 
oE v primero de ellos relacionado con los riesgos a la salud de las personas por peligros de 

&-º "1<e- tipo físico (NRF) y el segundo debido a peligros asociados a la presencia de sustancias 
(J _/- ~ contaminantes (NRSsalud). El tercer resultado va relacionado con el riesgo al ambiente 
i- ~ 4 g- por peligros asociados a la presencia de sustancias contaminantes (NRSambiente). 

Un esquema de los criterios de valoración y puntuación del NRF es el siguiente gráfico: 
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Fuente: 

NIVEL DE RIESGO FISICO - NRF 
t 

100% r R 

(0-100 ptos) o 
t 

1 SO% 

FACTOREP 
(0-S0ptos) 

' ! 50% 

~-
• Potencial caída 

10) 

• Emanación de gases/vapores 

• Lesión por ellementos cortopunzantes 

• Estabilidad de taludes 

• Potencial de incendio y/o expfosión 

• Potencial cofapso de estructura 

(o-

(0-9] 
(0-9) 
(0-8) 
(0-8) 
(0-6) 

10 

FACTORR 
(0-50pto.s) 

Receptores / potencial exposición 

• Accesibilidad personas y proximidad 
comunidades ( O - 20) 

• Aprovechamiento del sitio impactado 

(O- 20) 

• Presencia de cercos/ seña lliza ción 

(0-10) 



Un esquema de los criterios de valoración y puntuación del Nivel de Riesgo por Sustancias (NRSsalud) es el siguiente gráfico: 

•· Índ;ce Medio 

• f -).:-

33.33 % 

lFoco 
0-100 

{0-40]' 

FACTOR ADICIONAL- Modificación por foco 
Act ivo ( O- 25) 

• • ' ( l [0-25) 

NRSsalud 

OO;.E E "_j (0-100 p·ms) 

! 
33.33 o/c 

lTrmzspone 
0-100 

• Topografía-Top 

• FACTOR CO.BRECTOR: 

• Perme~bi idad {K] .{O - 0,5) 

• Tipo de los cu erpcs. de aguarS supe 
afectados(O - 18). 

11 

33.33 % 

1 Receptor.sab,d hu1ncu;ra 
0-100 

ti Distanchi de !a Comunidad o smo 
!Poblado al sitio impactado 

{0 -40} 
ti D istanc[a ent re p untos ,de 
captación de agua s.Uiperficial aguas 
abajo y/o ¡pozos para consumo y 
sitio impactado 

(0-20} 
ti Uso del SiUo Impactado 

(0-20 
ti Accesibilidad p~rsonas y· 

pra,-xímidad comunidades 
{0 -10} 

•Tamaño de ooblación 
{0-10} 



Un esquema de los criterios de valoración y puntuación del Nivel de Riesgo por Sustancias (NRS ambiente) es el siguiente gráfico: 

NRSamb iente 
\ 

'100% E ::] (0-100 ptos) 

t 
-------.... ¿ 

33.33: % t .33.33 %1 

lf'oco 
0-100· 

Factor Sustancia s re 15 
• 'nd·ce ECA 
• 'nd·c:e Me::Ho 

:o-is) 
(,0 - :10,5} 

• Ín::f ce parámetros (ag-rup.:.do en ciases) 
exced':nte:: al ECA a norma referer cial 

(O- 4_,:S) 

Factor lnsitu (0-30} 
• · �~� , .•. u tSuelo) ~0 - 12 

• · �~� 1 ,., (.sed imento) f0 - 4,5) 

• · :-: 1 ,1 lAgua· sup: rficia l) {0 - 4,51 

•-�~� • ¡j (Fi ara 1; fauna] (0 -9] 

Factor Extension O - 40 
• · r: ¡ ,, 0 - 40 

FA:70 R ADIC ONA l - Mcd ificac ió r. p or focn 
A: t'-110 ( O- 2.5) 

. , .- .. i:, 0-25) 

12 

~3 .. 3.3 % 

l Recept.o :r Ecol óg'ic- o 
0-100 

• Categoría de prot ecci ón (O - SO:'' 
• Presencia de: ecosistemas frágil es 

[0-5D) 

• :FACTOR OORRECTOR: 

• Distancia al ecosistemafrogil 
identifü::ado {O - 1} 



A continuación, se desarrolla los algoritmos utilizados. 

5.2. Determinación del Nivel de Riesgo Físico (NRF) 

El NRF está relacionado con la integridad física de las personas, entendiéndose como 
el potencial daño físico (caídas a mismo o diferente nivel, corte con objeto punzante, 
etc.) o intoxicaciones agudas por presencia de gases o vapores que pueda existir en un 
emplazamiento. Esta evaluación se ha realizado mediante la definición de potenciales 
escenarios de Peligro (EP) asociados a la presencia de instalaciones mal abandonadas, 
así como al análisis de la potencial exposición de un Receptor (R) a dichos escenarios. 

El cálculo del El NRF es la suma de dos factores, asociados a los potenciales peligros 
existentes en el sitio impactado y a la potencial exposición por parte de un receptor: 

Fórmula Nº 1: Nivel de Riesgo Físico 

NRF = Factor EP + Factor R 

Se define como un valor numérico, entre O y 100, el cual se encuentra condicionado a 
que el Factor EP sea positivo (es decir, que exista algún escenario de potencial peligro 
asociado a instalaciones mal abandonadas en un sitio impactado). Si el factor EP es 
igual a cero, no se continuará con el cálculo del NRF debido a que se considera no 
significativo, es decir no se estima riesgo a las personas expuestas a un potencial daño 
físico (ver numeral 4 del presente documento). 

Fórmula Nº 2: Determinación Factor EP 

Factor EP = EPl + EP2 + EP3 + EP4 + EPS + EP6 

Fórmula Nº 3: Determinación Factor R 

Factor R = Rl + R2 + R3 

A continuación, se presentan los valores numéricos asignados a los diferentes 
escenarios de peligros: 

Escenario EP1 
Considera la probabilidad que dentro del sitio impactado se encuentre terreno con 
desnivel o hundimientos que podrían propiciar una caída y lesionar a las personas. 

Cuadro Nº 1.- Escenario de Peligro 1 (EP1) 
EP1 Potencial caída Valor 

Potencial caída a diferente nivel 10 
Potencial caída al mismo nivel (por hundimientos en terreno no compactado, o 

5 
presencia de estructuras en superficie) 
Sin potencial de caída o 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA16 

Escenario EP2: 
Considera la probabilidad que dentro del sitio impactado se encuentren ambientes con 
atmósferas peligrosas a nivel superficial que podrían asfixiar o intoxicar a las personas 
por exposiciones agudas. 
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Cuadro Nº 2.- Escenario de Peligro 2 (EP2) 
EP2 Emanación de gases/vapores a nivel superficial Valor 

Presencia de gases/vapores (medido con PID) 9 
Ausencia de gases/ vapores (medido con PID) o 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA 16 

Escenario EP3 
Considera la probabilidad que dentro del sitio impactado se encuentren elementos 
punzantes o cortantes que podrían propiciar cortaduras en la piel o lesiones graves a 
las personas. 

Cuadro Nº 3.- Escenario de Peligro 3 (EP3) 
EP3 Lesión por elementos cortopunzantes Valor 

Presencia de instalaciones con gran cantidad elementos punzantes o cortantes 
(restos de metales, cercos caídos, alambres, etc. que puedan causar un riesgo 9 
inminente). 
Presencia de instalaciones con elementos punzantes o cortantes que puedan 

4.5 
causar un riesgo potencial. 
Ausencia de instalaciones con elementos punzantes o cortantes (sin riesgo o 
potencial). 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA17 

Escenario EP4 
Considera la probabilidad que dentro del sitio impactado se encuentren condiciones de 
talud inestable que podrían aplastar o lesionar a las personas. 

Cuadro Nº 4.- Escenario de Peligro 4 (EP4) 
EP4 Estabilidad de taludes Valor 

Talud inestable, riesgo inminente 8 
Talud con estabilidad media, posibilidad de riesgo en casos de sismo o remoción. 4 

Talud estable, no se aprecia posible riesgo o 
Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA17 

Escenario EP5 
Considera la probabilidad que dentro del sitio impactado se encuentren condiciones de 
atmósferas inflamables, con potencial de incendios y/o explosiones. 

16 

Cuadro Nº 5.- Escenario de Peligro 5 (EP5) 
EPS Potencial de incendio y/o explosión Valor 

Nivel de explosividad superior al 10% del I imite inferior de explosividad ( 10% 
8 

LEL) 
Nivel de explosividad inferior al 10% del límite inferior de explosividad (10% LEL) 4 
Nivel de explosividad con valor cero. o 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA 17 

Basada en la categorización realizada en la Metodología para Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, y en el Manual de Evaluación de Riesgos de Faenas Mineras 
Abandonadas Paralizadas (FMA/P) . (Servicio Nacional de Geología y Minería de Chile, 2008) . 



Escenario EP6 
Considera la probabilidad que dentro del sitio impactado se encuentren estructuras que 
podrían colapsar y atrapar, aplastar o lesionar a las personas. 

Cuadro Nº 6.- Escenario de Peligro 6 (EP6) 
EP6 Pote nci al colapso estructura Valo r 

Se observan estructuras con riesgo inminente de colapso (condición insegura). 6 

Se observan estructuras con riesgo potencial de colapso (Condición incierta). 3 

No se observan estructuras en el sitio (sin riesgo potencial). o 
Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA16 

A continuación, se presentan los valores numéricos asignados a los diferentes aspectos 
asociados a la potencial exposición por parte de un Receptor: 

Parámetro R1: 
Se refiere a la facilidad con la que las personas pueden acceder al sitio impactado, 
teniendo en cuenta el tiempo que tardan en desplazarse desde la ubicación del centro 
poblado más cercano. Se considerarán las referencias del tiempo que se emplea para 
llegar al sitio en el medio de transporte y ruta más rápidos y/o más habituales (a pie, en 
canoa, embarcación, en vehículos, etc.). 

Cuadro Nº 7.- Parámetro R1 
R1 Accesibilidad de personas al sitio (en tiempo de traslado), debido a cerca nía a 

Valo r 
comunidades y / o lugar de desarr ollo de actividad econ ómica . 

Accesible hasta en 30 minutos. 20 
Accesible entre 30 minutos y 1 hora. 13 
Accesible entre 1 hora y 3 horas. 10 
Accesible en más de 3 horas. 6 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

Parámetro R2: 
Se refiere a las características de aprovechamiento de recursos naturales (RR.NN.) en 
el sitio. 

Cuadro Nº 8.- Parámetro R2 
R2 Aprovechamiento del sitio impactado Valor 

Area de aprovechamiento de RR.NN. (área de pesca, caza, recolección, 
20 

recreación, etc.) 
Área sin aprovechamiento de RR.NN. (área de pesca, caza, recolección, o 
recreación, etc.). 

Se desconoce 10 
Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

Parámetro R3: 
Se refiere a que si existe señalización de advertencia de peligros o la existencia de 
cercos o barreras naturales para el acceso al sitio impactado. 
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Cuadro Nº 9.- Parámetro R3 
R3 Presencia de cercos / señalización Valor 

No se detecta presencia de cercos ni señalización. 10 

Se detecta presencia sólo de señalización. 8 

Se detecta presencia sólo de cerco. 4 

Se detecta presencia de cercos y señalización. 2 
Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

5.3. Determinación del Nivel de Riesgo asociado a Sustancias (NRS) 

Teniendo en cuenta la aproximación al problema a través del modelo Sustancia­
Transporte-Receptor la estimación del nivel de riesgo se ha formulado como la suma 
de la evaluación de tres componentes para el potencial receptor humano (salud de las 
personas) y para el potencial receptor ambiente: 

Fórmula Nº 4: Nivel de Riesgo asociado a Sustancias para la salud de las 
personas 

NRSsalud 

UFoC0*0.33) + Urransporte asociado a receptor humano*0.33) + U Receptor salud humana*0.33) = ________ .:..,__ ______ ..:..__ ________ _____:c....._ ______ _ 

1 

Fórmula Nº 5: Nivel de Riesgo asociado a Sustancias para un receptor ambiente 

N RS ambiente 

= 
UFoco*0.33) + Urransporte asociado a receptor ecologico*o.33)+ U Receptor ambiente*0.33) 

1 
Dónde: 

!Foco: Índice basado en la suma de varios factores asociados al impacto en el vector suelo, agua 
subterránea, agua superficial, sedimento y flora/fauna. 
/Transporte asociado a receptor humano: Índice basado en la posible migración y/o atenuación de la 
afectación como consecuencia del transporte hacia escenarios de exposición humana fuera del sitio 
impactado. 
/Transporte asociado a receptor ecologico: Índice basado en la posible migración y/o atenuación de la 
afectación como consecuencia del transporte hacia escenarios de exposición ambiental fuera del sitio 
impactado. 
!Receptor humano: Índice basado en la potencial exposición del receptor humano a las sustancias 
peligrosas./Receptor ecológico: Índice basado en la potencial exposición del receptor ecológico a las 
sustancias peligrosas. 

Para ambos cálculos se obtendrá un valor numérico, entre O y 1 OO. El cálculo del NRS 
se realizará siempre que exista al menos un parámetro (relacionado a la actividad que 
generó la afectación) que supere el ECA o nivel (norma) de referencia aplicable para 
alguno de los componentes ambientales evaluados (suelo, agua superficial, sedimento, 
agua subterránea) o se sospeche que es así (ver numeral 4 del presente documento). 

Si las concentraciones detectadas no superan el ECA o nivel de referencia aplicable, no 
se procederá con el cálculo del NRSsalud ni con el NRSambiente. 

5.3.1. Índice Foco 

relativo de las sustancias potencialmente 
evaluar incluyen factores 
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específicos de contaminantes, tales como la toxicidad y que presente concentraciones 
por encima de los valores de referencia, así como el agrupamiento en clases y 
componentes ambientales donde se detecta la presencia de afectación. 

Para determinar el valor Índice Foc o, se usará el siguiente algoritmo: 

Fórmula Nº 6: Índ ice Foco 

!Foco = Fsust + Fín-sítu + Fex t + FACT 

Dónde: 
Fsust: Factor basado en la toxicidad y potencial efecto de las sustancias potencialmente contaminantes 

presentes en el medio en un escenario conservador. 
Fin-situ: Factor in-situ basado en las observaciones e indicadores in-situ. 
Fext : Factor extensión basado en la extensión del sitio potencialmente contaminado. 
FAcr: Factor actividad del foco: Que contempla un valor modificador para incorporar las siguientes 

posibilidades: a) que el foco sea activo o no; b) la probabil idad de no poder definir la opción a en 
campo. 

El valor máximo del Índice foco es de 100 puntos; sin embargo, adicionalmente se 
incluye un factor correctivo relacionado a la característica de actividad / no actividad de 
dicho foco. Este factor correctivo está diseñado de forma que pueda aportar 
numéricamente en caso se considere activo. 

5.3.1.1 Factor sustancias 
El valor factor sustancias se basa en información obtenida analíticamente, y se obtiene 
de la aplicación del siguiente algoritmo: 

Fórmula Nº 7: Factor sustancias 

Fsust = IECA + / MEDIO+ IPARAM EXCED 

Dónde: 
I EcA : Índice basado en la comparación de la concentración máxima o UCL9518 detectada de 

cada compuesto y su valor ECA, nivel de fondo o valor genérico de referencia aplicable. 
Proporciona un valor para evaluar las condiciones de calidad del medio. 

/MEDIO: Índice que categoriza la afectación en función del número de medios afectados (suelo, 
agua superficial , sedimento, agua subterránea). 

IPARAM ExcED: Índice que se basa en el efecto aditivo19 de la presencia de diferentes compuestos 
químicos20 agrupados en clases. 

Índice ECA 

La categorización del Índice ECA, correspondería a la categorización de la toxicidad de 
las sustancias presentes basado en el Primer Nivel de Análisis de Riesgo, o "Tier /" de 
"RBCA" (Risk-Based Corrective Action) el cual fue desarrollada por la ASTM (American 
Society for Testing and Materials) para la evaluación de riesgos en emplazamientos 
contaminados) . 

18 

19 

20 

Tal y como se indica en la Guía ERSA, para la definición de concentraciones representativas y para la selección de 
Contaminantes de Preocupación, se recomienda utilizar el "Límite Superior del lnteNalo de Confianza Unilateral del 95 
% de la media aritmética" (UCL95) por ser una medida de la "exposición máxima razonable" (US EPA 1989) y por lo 
tanto un valor más representativo y relevante para describir concentraciones en evaluaciones ambientales. 

Aunque en toxicología se podrían considerar efectos aditivos , sinérgicos o antagónicos, normalmente no se 
dispone de información de detalle que permita determinar la interacción entre los contam inantes, por lo que, se 
considera una interacción aditiva, a modo conseNador. 



Para ello se procede a calcular el Cociente ECA máximo (para todos los medios de los 
que se dispongan datos analíticos de laboratorio y para todas las sustancias o 
compuestos asociados a la actividad de hidrocarburos) y asignar un valor al Índice ECA 
en función del resultado del Cociente ECA. 

Fórmula Nº 8: Cálculo de Cociente ECA, para categorización del Índice ECA 

. [Concentración representativai ] 
CocienteEcA = MAX A x Factor correctori 

EC i 

Dónde: 

i: Parámetro (compuesto o sustancia) de interés 
Concentración representativai: Concentración máxima de un parámetro detectada si se dispone de 
menos de 1 O datos, o UCL95 si se dispone de más de 1 O valores. 
Factor correctori: Factor corrector para considerar la potencial biodisponibilidad del compuesto, será 
empleado solamente para el caso de metales si se dispone de ensayos de lixiviación o de extracción 
secuencial. En caso de no disponer información o para el resto de compuestos, se considera igual a la 
unidad. 
ECAi: Nivel de referencia (norma nacional o internacional) contemplado para los componentes 
considerados (suelo, agua superficial, agua subterránea o sedimento). 

El factor corrector sirve para valorar el foco como más(+) o menos (-) problemático en 
caso el metal no se encuentre biodisponible, y se obtiene de la siguiente manera: 

1. Si se dispone de ensayos de lixiviación (metodología TCLP), el factor corrector 
corresponderá al porcentaje (%) de metal que es lixiviable respecto al valor total. 

2. Si no existe información sobre ensayos de lixiviación (TCLP), pero existe 
información sobre extracción secuencial por Método Tessier, se aplicará la 
siguiente corrección: 

Cuadro Nº 1 O.- Factor corrector para evaluación de biodisponibilidad de metales 
(Tessier) 

Factor corrector para evaluar biodisponibilidad de metales Valor 

Sin información sobre la biodisponibilidad. 1 

Metales mayormente en forma de iones intercambiables (Extracción 1 ). 1 

Metales mayoritariamente ligados a carbonatos (Extracción 2), que se liberan al bajar el pH. 0,75 

Metales mayormente asociados a óxidos de hierro y manganeso (Extracción 3), que pasan al 
0,50 

agua en condiciones reductoras y no son estables en condiciones anóxicas. 
Metales mayoritariamente asociados a la Materia Orgánica (Extracción 4), que se liberan en 

0,50 
condiciones oxidantes. 

Concentración metales mayoritariamente asociada a fracción residual (Extracción 5). 0,25 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA21 . 

El Índice ECA se categorizará en función del resultado del Cociente ECA, calculado 
mediante la fórmula 8 y corresponderá al máximo valor, independientemente del 
componente ambiental o medio considerado, de la siguiente manera: 



Cuadro Nº 11.- Parámetro IEcA 

IECA Coci ente ECA Valor 
Cociente ECA >20 15 
1 0<Cociente ECA <20 10 
1 <Cociente ECA <1 O 6.5 
Cociente ECA <1 o 
No se tienen datos analíticos 7.5 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA22 

Índice Medio 

Este índice responde a la pregunta de en cuantos medios o vectores se detectan 
concentraciones de sustancias que superen los valores de referencia. El puntaje general 
se calcula sumando los puntajes individuales de cada medio vector. 

Fórmula Nº 9: Cálculo del Índice Medio 

/MEDIO = UsuELO + /AGUA SUPERFICIAL + lsEDIMENTOS + /AGUA SUBTERRÁNEA) 

Se categorizará de la siguiente manera: 

Cuadro Nº 12.- Parámetro IMEoto 

1-Suelo Valor 
Se supera el ECA aplicable al menos para 3 parámetros. 2.75 
Se supera el ECA aplicable al menos para 1 parámetro. 2 
Ningún parámetro supera el valor ECA. o 
No se sabe (no existe información analítica de laboratorio de los 

1.25 
compuestos sospechados). 

1-Agua superficial Valor 

Se supera el ECA aplicable al menos para 3 parámetros. 2.50 
Se supera el ECA aplicable al menos para 1 parámetro. 1.75 
Ningún parámetro supera el valor ECA. o 
No se sabe (no existe información analítica de laboratorio de los 

1.25 
1-Medio compuestos sospechados). 

(Nº Medios !-Sedimentos Valor 
afectados ) Se supera el ECA o valor referencial aplicable al menos para 3 

2.75 
parámetros. 
Se supera el ECA o valor referencial aplicable al menos para 1 parámetro. 2 
Ningún parámetro supera el ECA o valor referencial aplicable o 
No se sabe (no existe información analítica de laboratorio de los 

1.25 
compuestos sospechados) 

1-Agua Subterránea Valor 

Se supera el ECA o valor referencial aplicable al menos para un parámetro 
2.5 

o se detecta presencia de fase libre sobrenadante en la napa freática. 
Ningún parámetro supera el ECA o valor referencial aplicable. o 
No se sabe (no existe información analítica de laboratorio de los 

1.25 
compuestos sospechados) 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA23. 

Basada en la categorización del NCSCS (CCME, 2008) . 
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Índice Clases 

Este índice responde a la pregunta de cuantas clases o tipos de sustancias están 
superando su valor de referencia, considerándose las siguientes clases, por ejemplo: 

Cuadro Nº 13.- Clases de compuestos o sustancias 

Clases de compuestos o sustancias Ejemplos 

Sustancias inorgánicas 
arsénico, bario, cadmio, cromo hexavalente, cobre, 
cianuro, ftuoruro, plomo, mercurio, níquel, selenio, sulfuro, 

(incluyendo metales) 
zinc; sales 

Hidrocarburos del petróleo volátiles BTEX, TPH F1 

Hidrocarburos del petróleo ligeros extractables TPH F2 

Hidrocarburos del petróleo pesados 
TPH F3 

extractables 
Benzo( a)antraceno, benzo(b )ftuoranteno, 

PAHs 
benzo(k)ftuoranteno, benzo(a)pireno, 
dibenz(a,h)antraceno, indeno(1,2,3-c,d)pireno, naftaleno, 
fenantreno, pireno 

Fuente: NCSCS (CCME, 2008) .3 

Cabe destacar que no será necesario analizar todos los compuestos incluidos en el 
cuadro anterior, sino que deberán priorizarse en la identificación de sitios impactados 
aquellas sustancias relevantes asociadas a los focos potenciales en el emplazamiento24. 

De la misma manera y cuando se considere necesario, podrían analizarse sustancias 
que correspondan a otros grupos, no incluidos en el cuadro anterior, como podrían ser: 
Sustancias Fenólicas, Hidrocarburos clorados y PCB, Sustancias Halogenadas, 
Ftalatos, Pesticidas, etc. En ese caso, deberá definirse el grupo de clases al cual 
pertenece y su normativa referencial de comparación. 

Cuadro Nº 14.- Parámetro IPARAM ExcEo 

Índice parámetros (agrupado en clases) excedentes al ECA o norma 
Valor "Clases" 

referencial 
Cuatro o más. 4.5 
De dos a tres. 3 
Una. 1.5 
No supera ningún parámetro (agrupado en clases). o 
Se desconoce debido a la falta de datos analíticos. 2.25 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA23 

5.3.1.2 Factor in-situ 
Este factor complementa al anterior, atendiendo a que en determinadas ocasiones la 
identificación del sitio impactado contará con un número limitado de determinaciones 
analíticas de laboratorio para los medios potencialmente afectados. El valor de este 
factor será el sumatorio de valores aplicados a cada vector observado: 
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Fórmula Nº 1 O: Cálculo del Factor ln-situ 

Fin-situ = Fin- situ(suelo) + Fin- situCsedím) + Fin-situ(agua sup) 
+ Fin-situCflora/ faun a ) 

Los valo res Fin-situ(suelo), Fin- situ(sed im), Fin-situ(agua sup), y Fin-situCflora/ 
fauna), se ob tendrán a través de los siguientes cuadros: 

Cuadro Nº 15.- Parámetro in-situ (suelo) 

Fin-situ Observaci ones organo lépticas e ind icadores in-situ en suel o (subsuelo y aguas 
Valor 

(suel o) subterráneas) 
Presencia de crudo en superficie / fase libre sobrenadante 12 
Presencia de COV's ( en Ensayos Head-Space realizados en muestras de 

9 
suelo) y/o alteración organoléptica 
Presencia de suelo removido (indicios de excavaciones, enterramientos, 

4.5 
remediaciones in-situ, etc.). 
No hay in for mación sobre observaciones in-situ 6.75 
Sin indicios o 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

Cuadro Nº 16.- Parámetro F in-situ (sedim) 

Fin-situ Observa ci ones organolépticas e in di cadores in -situ en sedimento Valor 
(sedim ) Presencia de producto en fase libre en el sedimento colectado (a través de equipo 

de muestreo), u observación de producto en fase libre en la superficie del agua 4.5 
luego del hincado 
Observaciones de líneas o manchas de HC en las orillas del cuerpo de agua y/o 
indicios organolépticos de HC en sedimento colectado (a través de equipo de 3.25 
muestreo), o luego del hincado. 
No hay infor mació n sob re observac ion es in-situ 2.25 
No se aprecian características organolépticas en el sedimento colectado (a través o 
de equipo de muestreo) o a través del hincado 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

Cuadro Nº 17.- Parámetro Fin-situ (agua sup ) 

Fi n-situ Observa ci on es organolépticas e ind ic adores in-situ en agua superfi ci al Valo r 
(agua Presencia de fase Libre sobrenadante 4.5 
su p) Presencia de gotículas / líneas o manchas de hidrocarburo (iridiscencia) / cambio 

3.5 
significativo a nivel de color en cuerpo de agua. 
Olor en la muestra colectada que pueda indicar afectación en el cuerpo de agua 

2.75 
lentico (laguna, cocha) o lotico (Rio) . 
No hay información sob re observaci ones in-s itu 2.25 
Sin indicios de afectación organoléptica o 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

Cuadro Nº 18.- Parámetro F ;n-situ (flora /fauna ) 

Fin-situ Observac iones organolép ti cas e indicado res in -situ en fl ora y fauna Valor 
(flora/ Se aprecia mortandad de fauna y/o flora en el sitio debido a la presencia de 

9 
fauna) sustancias peligrosas 

Se aprecia individuos de fauna y/o flora con presencia de producto 7 
,~ ..... ,_ :.::-.... ,...., 
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impregnado; o bien determinación visual de manchas en vegetación, 
asociados a variaciones estacionales 
Se aprecia cambio en la composición de especies vegetales como 
consecuencia de una posible afectación (sucesión ecológica natural) 
No hay información sobre observaciones in-situ 
Aparentemente no se aprecian cambios en la fauna y/o flora 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

4 

4.5 

o 

Es determinante la presencia de hidrocarburos en fase libre en los medios ambientales. 
Dicha evidencia en el sitio debe considerarse como principal para priorización y debe 
ser destacada en el informe respectivo. 

5.3.1.3 Factor extensión 

Por último, en la evaluación de la cantidad de sustancia presente, se tiene en cuenta la 
extensión del área potencialmente contaminada. Los criterios para la delimitación del 
área potencialmente contaminada, serán los siguientes: 

Observaciones in situ: considerándose los valores del factor in situ para el componente 
suelo (Cuadro Nº15). 
Concentraciones superiores al ECA (o norma referencial) o bien presencia de producto o 
crudo en fase libre. 

El valor FExT se otorgará según los siguientes criterios: 

Cuadro Nº 19.- Parámetro FExr 

FEXT Extensión de sitio contaminado Valor 

Extensión del sitio �~� 1 O Ha 40 
O, 1 < extensión sitio <10 ha Valor proporcional ente 7.5 y 40 
Extensión del sitio< O, 1 ha 7.5 
Se desconoce 12.5 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

Para el cálculo del Factor extensión en áreas potencialmente afectadas de entre O, 1 y 
1 O ha, se considerará la siguiente fórmula: 

Fórmula Nº 11: Factor extensión (para extensiones entre O, 1 y 1 O ha) 

32.5 x (Ext (Ha) - 0,1) 
FEXT = 7.5 + 

9,9 
Dónde: 

Ext (Ha): Área del sitio potencialmente contaminado en hectáreas. 

En casos excepcionales, cuando no se pueda determinar la extensión (se desconoce), 
se asumirá para el factor FExT el valor 12.5 (que corresponde a un área de 1.65 ha) como 
criterio de incertidumbre. 



Cuadro Nº 20.- Parámetro FAcr 
FEXT Actividad de foco Valor 

Existe al menos un foco activo. 25 
Se desconoce (no se tiene información al respecto) 12.5 
El foco o los focos observados son inactivos o 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

Cabe señalar que el valor del FAcT contempla la adición de un valor para magnificar el 
Índice Foco. En caso la sumatoria sea un valor mayor a 100, se contemplará el valor de 
100 como límite superior. 

5.3.2. Índice Transporte 

El Índice Transporte permite determinar el potencial de que las sustancias 
potencialmente contaminantes se muevan a otro medio o hacia el exterior del sitio. Para 
ello, se han considerado las principales vías de movilización de los compuestos 
previsiblemente detectados en las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, Corrientes y 
Marañón, y se otorga un valor a cada una de ellas en función de aspectos que los 
definen. 

Se ha considerado que se generen dos valores de índice de transporte, el primero de 
los cuales va asociado al receptor humano y a las probables vías de exposición que éste 
pueda tener; el segundo de dichos valores va asociado al receptor ambiental o 
ecológico. 

Fórmula Nº 12: Cálculo de Índice Transporte 

/TRANSPORTE = l¡nund + /Trans (ESC) + /Trans (SUBT) + /Trans (AG SUP) 

+ / Trans (CAD TROFICA RH) Ó / Trans (CAD TROFICA RE) 

Dónde: 
l¡nund: 

lrrans (ESC): 

Índice que categoriza el sitio en función de la inundabilidad. 
Índice que categoriza el potencial de escurrimiento de sustancias en el sitio en función de la 
topografía, que a su vez se ve condicionada por la permeabilidad predominante del suelo 
superficial y presencia de cobertura vegetal que pueda retener o dificultar el escurrimiento 
hacia otras áreas. 

Irrans csusr); Índice que categoriza la potencial movilización de sustancias a través del medio subterráneo, 
que depende básicamente de la profundidad a la que se detecta la napa y la textura del suelo 
o permeabilidad del subsuelo (tanto en zona no saturada, indicando facilidad de infiltración, 
como en zona saturada, caracterizando la conductividad hidráulica del medio). 

Irrans (Ac suP): Índice que categoriza la potencial movilización de sustancias a través del agua superficial en 
función del comportamiento típico del cuerpo de agua superficial presente. 

Irrans (CAD TROFICA RH) : Índice que categoriza la potencial movilización de sustancias a través de la cadena 
trófica asociado al receptor humano. 

Irrans (CAD rnoFicA RE): Índice que categoriza la potencial movilización de sustancias a través de la cadena 
trófica asociado al receptor ecológico, 

La inundabilidad del área se categoriza con un índice que se le atribuyen los siguientes 
valores: 
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Cuadro Nº 21.- Parámetro hnund 

l1nund Factor o Índice de inundabilidad Valor 

Sitio impactado en área inundable estacionalmente (condiciones normales) 28 
Sitio impactado en área inundable (periodos extraordinarios de creciente o 

18 precipitación) 
Sitio impactado en área no inundable o 
Se desconoce comportamiento estacional 14 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

El Índice de Transporte asociado al potencial escurrimiento, se definirá mediante la 
siguiente evaluación: 

Fórmula Nº 13: Cálculo de Índice transporte (escurrimiento) 

lrrans (ESC) = Top x (K + CV) 

Dónde: 
Top : Valor asociado a la topografía. 
K: Valor asociado a la permeabilidad del suelo superficial. 
CV: Valor asociado a la presencia o ausencia de cobertura vegetal. 

Si se desconoce la topografía, el valor asignado al Índice de Transporte asociado al 
potencial escurrimiento, será independiente a la permeabilidad del suelo superficial y a 
la tipología de cobertura superficial, resultando el valor lrrans(ESC) igual a 8,5. 

La descripción topográfica se basa en la ubicación del sitio frente a su entorno (zona 
elevada o deprimida respecto a su entorno) , así como a la presencia o no de pendientes 
pronunciadas que puedan implicar potencial de escurrimiento. 

C d Nº 22 P Ti ua ro - arametro op 
Top Topografía 

Sitio impactado en zona elevada, con pendientes pronunciados en el entorno 
Sitio impactado en zona elevada, sin pendientes pronunciados en el entorno 
Sitio impactado en área menos elevada, sin capacidad de escurrimiento en 
superficie hacia otras áreas 
No se ha observado el entorno o no ha sido posible observarlo por la 
abundancia de vegetación 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

Cuadro Nº 23.- Parámetro K 
K Permeabilidad predominante suelo superficial 

Baja (arcillas, lutitas, limos y limolitas) 
Media (Arenas, arenas limosas y areniscas) 
Alta ( gravas y arenas-aluviales-, rocas muy fracturadas) 
Se desconoce la permeabilidad y litología predominante en superficie 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

Cuadro Nº 24.- Parámetro CV 
CV Retención de escurrimiento por Cobertura vegetal 

No hay vegetación . No impide la circulación de sustancias en superficie 

Hay vegetación que impide parcialmente o dificulta el escurrimiento en superficie 

Valor 
18 
9 

o 

8.5 

Valor 

0,5 
0,33 
0,17 
0,32 

Valor 

0,5 

0,33 

0,17 

0,32 



El Índice de transporte asociado a la movilización por medio de las aguas subterráneas, 
se definirá de la siguiente manera: 

Fórmula Nº 14: Cálculo de Índice transporte (movilización agua subterránea) 

lr rans (SUBT) = PGwl + PGw2 

Dónde: 
PGw1: Factor profundidad del agua. 
PGw2: Factor textura del suelo (facilidad infiltración en zona no saturada y conductividad hidráulica 

en zona saturada). 

Cuadro Nº 25.- Paráme tro PGw1 
PGw1 Profundidad agua Valor 

Superficial (entre O y 2 metros) - siempre (permanente) 9 
En época de lluvias superficial ( entre O y 2 metros) (estacional) 6.75 
Mediana (de 2 a 5 metros) 4.5 
A más de 5 metros 2.25 
Se desconoce 4 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA, basada en ficha SISCO (México). 

Cuadro Nº 26.- Paráme tro PGw2 
PGw2 Textura suel o Valor 

Gravas y arenas 9 
Arenas limosas (o se desconoce) 6 
Limos y arcillas 3 
Se desconoce la litología del paque te de suelo 5.5 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA, basada en ficha SISCO (México). 

El Índice Transporte asociado al agua superficial se sujeta básicamente al cuerpo de 
agua superficial más cercano y/o al cuerpo potencialmente contaminado, considerando 
una categorización en función de un flujo continuo o estacional, y de si se trata de un 
cuerpo de agua comunicante estacionalmente o aislado. En caso de existir más de un 
cuerpo potencialmente afectado, se considerará el que implique un puntaje mayor. 

Cuadro Nº 27.- Índice transpo rte (ag superficia l) 

hrans Tipo de los cu erpos de aguas sup erfici ales afectados Valor 
(AG SUP) Ria o afluente, quebrada, riachuelo o arroyo (fluye continuo) 18 

Quebrada, riachuelo o arroyo (estacional) 
Canal de flotación (instalación humana) 
Cocha comunicante (conectada estacionalmente a otros cursos) 12 
Pantanos (incluye aguajales) 
Cocha no comunicante 6 
No se han observado cuerpos de aguas superficiales en un radio de 1000m o 
Cuerpo de agua no definido en sus características 9 



opción considera el mismo escenario de bioacumulación pero relacionado al receptor 
ecológico ( carnívoros secundarios y terciarios, aves rapaces, etc.). 

Cuadro Nº 28.- Índice transporte (cadena trófica) 

hrans Aprovechamiento dentro de la cadena trófica por parte de la población Valor 
(CAD Aprovechamiento de recursos en el sitio y su entorno inmediato (pesca, caza, 

18 
TROFICA recolección, etc.) 

RH) Sin aprovechamiento de recursos en el sitio y su entorno inmediato (pesca, o 
caza, recolección, etc.) 
No se tiene información al respecto 9 

hrans Aprovechamiento por parte de depredadores en la cima de la cadena trófica 
Valor 

(CAD (carnívoros secundarios y terciarios, aves rapaces, etc.). 
TROFICA Aprovechamiento de recursos en el sitio y su entorno inmediato (pesca, caza, 

18 
RH) recolección, etc.) 

Sin aprovechamiento de recursos en el sitio y su entorno inmediato (pesca, o 
caza, recolección, etc.) 
No se tiene información al respecto 9 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

5.3.3. Índice Receptor 

La evaluación del receptor se ha realizado teniendo en cuenta las vías potenciales de 
exposición de cada receptor definido (humano y ambiente). Las exposiciones humanas 
y ecológicas se han segregado debido a diferencias en los tipos de vías de exposición 
potenciales así como los distintos escenarios para cada receptor. Se ha considerado 
para cada evaluación la relación entre foco, transporte y receptor específico (humano y 
ambiente). 

5.3.3.1 Receptor Humano 
Para la evaluación de la potencial exposIcIon de una persona, se considera la 
proximidad del sitio impactado a las comunidades o asentamientos de población, la 
distancia del sitio impactado a puntos de aprovechamiento de agua superficial o 
subterránea (pozos), el uso del sitio y la accesibilidad al mismo por parte de la población, 
así como el tamaño de la población potencialmente expuesta. 

Fórmula Nº 15: Cálculo del Índice Receptor Humano 

/RECEPTOR HUMANO = RHl + RH2 + RH3 + RH4 + RHS 

Dónde: 
RHl: Factor distancia comunidad al sitio impactado. 
RH2 : Factor distancia punto de captación de agua al sitio impactado. 
RH3 : Factor uso del sitio impactado. 
RH4: Factor accesibilidad de personas al sitio (en tiempo de traslado), debido a cercanía a 

comunidades y/ o lugar de desarrollo de actividad económica. 
RH5: Factor tamaño pob.,l_~StO!í~ts, 

/~.,\ ·-'..:~/--\ 
E. v-1 /~? .. i- r,~,:;Ji\\\\ '() /lp (.(,, / _:::- ,.,~·~¡Hl°,\,f '-'·· .. , ,, Se, ; 

Í- 1b · -} \!~¡~,;;~ti!l) 
0 , "- v .()'r.:t:,..,,.I 

- OEf~ 
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Cuadro Nº 29.- Factor distancia comunidad al sitio impactado (RH1) 
RH1 Distancia de la Comunidad o Centro Poblado al sitio impactado Valor 

Comunidad en el Sitio Impactado 40 
A menos de 1 00m 35 
Entre 1 00m y 2km Valor proporcional entre 4 y 35 
A más de 2km 4 
Se desconoce 20 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

A continuación, se incluye la fórmula matemática que devuelve un valor a RH1 si la 
distancia entre el sitio impactado y el sitio poblado se encuentra entre 100 y 2000 m: 

Fórmula Nº 16: Valor RH1 (para distancias "D" entre 100 y 2000 metros) 

31 x (2000 - D(m)) 
RHl = 4 + 

1900 

Cuadro Nº 30.- Factor distancia punto captación de agua al sitio impactado (RH2) 

RH2 Distancia entre puntos de captación de agua superficial aguas 
Valor 

abajo ylo pozos para consumo y sitio impactado 
Existe un punto de captación de agua superficial y/o un pozo en 

20 
el Sitio Impactado 
Existe un punto de captación de agua superficial aguas abajo 

17.5 
y/o un pozo a menos de 1 00m 
Existe un punto de captación de agua superficial aguas abajo 

Valor proporcional entre 16 y 70 
y/o un pozo entre 1 00m y 2km 
No hay pozos ni puntos de captación de agua superficial aguas 

4 
abajo del sitio impactado, o están a más de 2km 
No hay información sobre el lugar de donde se abastece la 

10 
comunidad para consumo 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

A continuación, se incluye la fórmula matemática que devuelve un valor a RH2 si la 
distancia entre el sitio impactado y el punto de abastecimiento de agua se encuentra 
entre 100 y 2000 m: 

Fórmula Nº 17: Valor RH2 (para distancias "D" entre 100 y 2000 metros) 

13.5 x (2000 - D(m)) 
RH2 = 4 + 

1900 

Cuadro Nº 31.- Factor uso del sitio impactado y su entorno (RH3) 
RH3 Uso del sitio impactado Valor 

El sitio impactado y su entorno generan directamente servicios ecosistémicos de 
provisión (caza o pesca, colecta de frutas, plantas medicinales, etc.) tanto para animales 20 
como seres humanos. 
El sitio impactado y su entorno no generan directamente servicios ecosistémicos de 
provisión (caza o pesca, colecta de frutas, plantas medicinales, etc.) como seres 2.5 
humanos. 
Se desconoce 10 
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Cuadro Nº 32.- Factor accesibilidad al sitio impactado (RH4) 
RH4 Accesibilidad de personas al sitio (en tiempo de traslado), debido a cercanía a 

Valor 
comunidades y I o lugar de desarrollo de actividad económica. 

Accesible hasta en 30 minutos. 10 
Accesible entre 30 minutos y 1 hora. 7.5 
Accesible entre 1 hora y 3 horas. 5 
Accesible en más de 3 horas. 2.5 
No se conocen datos de accesibilidad o es demasiado remoto. 4 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

Cuadro Nº 33.- Factor tamaño de la población (RH5) 
RH4 Accesibilidad entre la comunidad y el sitio impactado Valor 

Más de 100 Habitantes. 10 
Entre 70 y 100 habitantes. 7.5 
Entre 50 y 70 habitantes. 5 
Menos de 50 Habitantes 2.5 
No se conocen datos exactos del Nº de habitantes. 4 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

5.3.3.2 Receptor Ecológico 
Desde el punto de vista ecológico, la evaluación del receptor utiliza como punto de 
partida la categoría de protección del sitio, la cual se complementa con la identificación 
in-situ de ecosistemas frágiles así como la intervención de un factor corrector en el cual 
interviene la distancia de los mismos al sitio impactado. 

Fórmula Nº 18: Cálculo del Índice Receptor Ecológico 

I RECEPTOR ECOLÓGICO = RE1 + RE2 x RE3 
Dónde: 

REl: Categoría de protección. 
RE2: Presencia de ecosistemas frágiles. 
RE3: Distancia al ecosistema frágil más cercano identificado. 

Cuadro Nº 34.- Categoría de protección (RE1) 
RE1 Categoría de protección Valor 

Sitio impactado y entorno inmediato dentro de alguna categoría de protección (ANP, 
Parque Nacional, reserva nacional, reserva paisajística, refugios de vida silvestre, 50 
reservas comunales, bosques de protección, etc.) 
Sitio impactado fuera de categorías de protección con otras cualidades especiales: 
Corredor biológico con antecedentes bibliográficos; Existencia de al menos una especie 

33.25 
vegetal o animal, o ecosistema en alguna categoría de conservación o especial 
protección. 
Sitio impactado fuera de categorías de protección. Se desconoce la existencia de 
especies vegetales o animales, o ecosistemas, en alguna categoría de conservación o 16.75 
especial protección. 
No se tiene información sobre la clasificación del sitio impactado 25 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 
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Cuadro Nº 35.- Presencia de ecosistemas frágiles (RE2) 
RE2 Presencia de ecosistemas frágiles Valor 

Presencia de bosque inundable, "Aguajales", lagunas o Cochas 50 
Presencia de llanuras meándricas o "restingas" 40 
Presencia de bosque ribereño o de terraza (inundables durante cierta etapa del año) 30 
Presencia de bosque de colina baja o alta 20 
Presencia de bosques de montaña 
Presencia de herbazales hidrofíticos (inundables cierta etapa del año) 10 
Se desconoce si hay ecosistemas frágiles en el entorno 25 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

Cuadro Nº 36.- Distancia a ecosistemas frágiles (RE3) 
RE3 Distancia al ecosistema frágil identificado Valor 

En el mismo sitio 1 
Cerca (menos de 3km del sitio impactado) 0,8 
Lejos (a más de 3km del sitio impactado) 0,5 
Se desconoce si hay algún ecosistema frágil en el entorno inmediato 0,6525 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

5.4. Determinación de la Incertidumbre 

Para el propósito de la ficha de evaluación, se definen dos tipos de información: 

• Información "co nocida", la cual se basa en documentación científica y/o técnica 
que podemos asociar al sitio impactado y que es concluyente. 

• Información "po tencial" , que se refiere a data que no se conoce o no es 
concluyente ("se desconoce", "no se sabe" "no se tiene", entre otros) y por lo tanto 
ingresa al cálculo como valor de incertidumbre. 

La metodología propuesta incluye un cálculo que permite conocer la incertidumbre que 
se asume en el desarrollo de la estimación del nivel de riesgo de un sitio; esto se realiza 
en función de la información que no se ha podido recabar en base a observaciones 
científicas y/o técnicas documentadas según el análisis en gabinete y/o en campo. Las 
puntuaciones asignadas a los factores referidos a información potencial en la mayoría 
de casos dan como puntuación la mitad del máximo valor26

. 

Esta incertidumbre se presenta como un porcentaje independiente (%) para cada uno 
de los índices calculados (I Foco, !Transporte' I Receptor humano' I Receptor ecológico) y también 
como un porcentaje(%) para la estimación del nivel de riesgo asociado a las sustancias 
potencialmente contaminantes (NRS). Se conseguirá un 0% de incertidumbre con 
respecto a la estimación del nivel de riesgo, cuando todas las variables consideradas se 
hayan podido llenar consignando un valor conocido27

. De forma opuesta, un cálculo en 
el que no se haya podido consignar ninguna información concreta sobre el 

26 

En caso de no haberse realizado la observación del entorno para la identificación de posibles ecosistemas en el 
entorno, no se considerará ninguna distancia modificadora. A efectos prácticos y para el desarrollo del algoritmo 
matemático, se ha otorgado un valor próximo a la unidad a esta situación . 

Enfoque que se da en el NCSCS del CCME. 

No debe interpretarse este valor como ausencia de incertidumbre en la estimación del riesgo, sino que debe 
e_:~J~:~i(Ce,~ o un valor que indica la incertidumbre en el llenado de la ficha. 

f _}'' ·M~~.2~ t:~·~j;S~:} 
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emplazamiento tendría un 100% de incertidumbre, lo cual no sería aceptable. 

El porcentaje de incertidumbre, para cada uno de los índices mencionados 
anteriormente, se calculará teniendo en cuenta los puntajes otorgados a aquellos 
factores que no se hayan podido abordar debido a la falta de información respecto al 
puntaje que resultaría de la selección de opción no conocida para todos los factores o 
parámetros del algoritmo. 

Las opciones asociadas a la información potencial se han identificado en negrita y 
cursiva en los cuadros presentados en esta metodología. El porcentaje obtenido de 
valores desconocidos respecto al total posible de desconocido, dará como resultado el 
porcentaje de incertidumbre. 

De esta manera, el grado de incertidumbre reflejará el grado de confianza del valor NR 
calculado. 

A efectos de cálculo, el % de incertidumbre en la evaluación de los diferentes índices se 
calculará mediante las siguientes fórmulas: 

Fórmula Nº 19: Cálculo de la Incertidumbre en Índice Foco 
¡ t"d b ¡ Sumatoria de puntaje asociados a la información potencial (º') ncer i um re Foco = 

54
_
75 

1o 

Dónde: 
La sumatoria de puntaje asociada a información potencial corresponde a las opciones de los 
cuadros 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20, marcadas en negrita y cursiva. 

Fórmula Nº 20: Cálculo de la Incertidumbre en Índice Transporte 
Sumatoria de puntaje asociados a la información potencial (º'o) Incertidumbre IrRANS = -------------------- 1c 

50 

Dónde: 
La sumatoria de puntaje asociada a información potencial corresponde a las opciones de los 
cuadros 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28, marcadas en negrita y cursiva. 

Fórmula Nº 21: Cálculo de la Incertidumbre en Índice Receptor Humano 
¡ t"d b ¡ Sumatoria de puntaje asociados a la infor mación potencial (º') 
ncer l um re RECEPT HUMANO = 50 /O 

Dónde: 
La sumatoria de puntaje asociada a información potencial corresponde a las opciones de los 
cuadros 29, 30, 31 , 32 y 33 marcadas en negrita y cursiva. 

Fórmula Nº 22: Cálculo de la Incertidumbre en Índice Receptor Ecológico 
¡ t "d b ¡ Sumatoria de puntaje asociados a la información potencial (º1 ) 
ncer l um re RECEPT ECOLOGICO = 50 /O 

Dónde: 
La sumatoria de puntaje asociada a información potencial corresponde a las opciones de los 
cuadros 34, 35 y 36 marcadas en negrita y cursiva. 

La incertidumbre asociada al NRSsalud será igual a: 
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Fórmula Nº 23: Cálculo de la Incertidumbre NRSsalud 

Incertidumbre NRS SALUD(%) 
= Incert Foco x 0,33 + Incert Transp x 0,33 + Incert RecHumano x 0,33 

Y la incertidumbre asociada al NRSambiente será igual a: 

Fórmula Nº 24: Cálculo de la Incertidumbre NRSambiente 
Incertidumbre NRS AMBIENTE(%)= lncert Foco x 0,33 + + lncert Transp x 0,33 + lncert RecAmbiente x 0,33 

El evaluador deberá asegurarse de que haya suficiente información del sitio para 
proceder a realizar la estimación; aunque, pueda haber uno o más factores que 
consideren información potencial. 

De acuerdo a lo mencionado, se establece que la necesidad de recabar mayor 
información en gabinete y/o en campo para realizar la estimación de nivel de riesgo se 
da en los siguientes casos: 

• Si para la determinación del Índice Foco, obtenemos una incertidumbre igual o 
superior al 49. 7 %, que está referida a no tener información analítica ni el área de 
extensión. 

• Si para la determinación del Índice Transporte, obtenemos una incertidumbre 
superior al 45 %, que está referida a no conocer la inundabilidad y el escurrimiento 
superficial. 

• Si para el caso del Índice asociado al receptor humano, obtenemos una 
incertidumbre superior al 42 %, que involucre el no conocer la distancia de la 
comunidad o centro poblado al sitio impactado 

• Si para el caso del Índice asociado al receptor ecológico, obtenemos una 
incertidumbre superior al 50 %, por no conocer la clasificación o categoría de 
protección del sitio impactado. 

La incertidumbre (%), como concepto estadístico, debe ser analizada de forma 
específica para cada Índice (Foco, Transporte, Receptor) y no como promedio para el 
NRSsalud y NRSambiente, debido a que es necesario definir que se cumplan los 
criterios de aceptabilidad específicos para cada uno de los componentes. 

5.5. Clasificación del nivel de riesgo 

El objetivo de la metodología para la estimación del nivel de riesgos a la salud y al 
ambiente es proporcionar asistencia científica y técnica para la priorización de sitios 
impactados existentes en las cuencas objeto de estudio. Debido a ello, la estimación del 
nivel de riesgo (NR) arroja valores numéricos relativos que analizan la necesidad de 

realizar acciones adicionales (caracterización, evaluación del riesgo - ERSA, 
remediación, etc.) para proteger la salud de las personas y el ambiente. De esta manera, 
la Junta de Administración, podrá priorizar los recursos de manera eficiente en función 
de este dato y otros criterios que puedan ser determinantes como los de carácter 

tecnológico, socioeconómico, político o jurídico. 



de prioridad ante futuras acciones de caracterización y rehabilitación del sitio impactado 
que se le debe dar a un sitio frente a otro en función del riesgo potencial asociado a 
rutas y vías de exposición y receptores. La estimación del nivel de riesgo tiene en cuenta 
las diversas realidades existentes en las cuatro cuencas materia de estudio, 
considerando la extensión del sitio impactado, la cercanía al centro poblado, la 
vulnerabilidad del área de estudio y los componentes ambientales afectados, entre 
otros. 

Se establecen, de manera orientativa, la siguiente clasificación en función de las 
puntuaciones obtenidas para cada nivel de riesgo (NRF, NRSsalud, NRSambiente): 

Cuadro Nº 37.- Clasificación del nivel de riesgo 

Rango del Nivel de Riesgo Clasificación 

66,67-100 Nivel de Riesgo Alto 

33,34 - 66,66 Nivel de Riesgo Medio 

1 - 33,33 Nivel de Riesgo bajo 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

Entre emplazamientos que tengan el mismo nivel de riesgo, debería revisarse la 
puntuación específica para la toma de decisiones. 

6. EJEMPLO DE APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA 

Las fechas, lugares y circunstancias consignados en los siguientes ejemplos son 
únicamente de carácter referencial o ilustrativo. 

6.1. Descripción del caso 

El 5 de julio de 2017, la Oficina Desconcentrada (OD) del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA en Loreto informó de la existencia de una extensión de 
terreno que presentaba indicios de afectación en una zona boscosa de Loreto por 
actividades de hidrocarburos. Para la identificación de dicho sitio se procedió de la 
siguiente manera. 

6.2. Fase de levantamiento de información 

6.2.1. Evaluación en gabinete 

Se revisó la información remitida por la oficina de OEFA y los antecedentes registrados 
en el área, que incluían: 



6.2.2. Eva luac ión de campo 

El 20 de julio de 2017 un equipo conformado por dos técnicos, procedió a realizar la 
visita de campo de acuerdo a lo programado por la Dirección de Evaluación del OEFA, 
verificándose lo siguiente: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

El sitio definido como Sitio A, se ubica en un bosque de terraza inundable 
estacionalmente. La población más cercana se ubica al sur del sitio, 
aproximadamente a 15 km. Para llegar al lugar se tiene que atravesar zonas 
boscosas y caminar aproximadamente entre 5 y 6 horas en época de seca y entre 
7 - 8 horas en época de precipitación. 
El Sitio A se encuentra fuera de categorías de protección (ANP, Parque Nacional, 
Reserva Nacional, Reserva Paisajística, Refugios de vida silvestre, Reservas 
Comunales, Bosques de protección, entre otras) . 
El Sitio A presenta una pendiente moderada (desnivel de 21 metros en una 
distancia de 130 metros) con orientación sur (mayor altura) a norte (menor altura). 
No se apreciaron cochas en el sitio durante la evaluación de campo Uulio). Debido 
a la pendiente no se formarían cochas en el sitio; según información recolectada, 
se indica que en épocas de precipitación el sitio se inundaría cubriéndose por un 
espesor de agua de 0,30 o 0,40 m por encima del suelo. El sitio es cruzado, en su 
parte más baja, por la quebrada denominada Quebrada 1; la misma que al recorrer 
unos 8 km aguas abajo se une con el Río 1. 
El sitio poblado o comunidad más cercano al Sitio A se encuentra a 
aproximadamente 15 km. 
El sitio se ubica dentro de un bosque de terraza inundable estacionalmente, no se 
aprecia cambio en la composición vegetal que se pueda relacionar con la 
afectación, no se aprecian líneas de hidrocarburo en vegetación (a diferentes 
alturas) que se pueda relacionar con la inundabilidad. Se ha observado que la 
formación vegetal del sitio tiene buena cobertura, lo que dificulta el libre 
escurrimiento en superficie. 
Se conoce la existencia de aguajales a una distancia de unos 3 km del sitio 
impactado. 
Durante la evaluación de campo evidenciaron características organolépticas que 
mostraban indicios de afección por hidrocarburos en el suelo y en el sedimento de 
la Quebrada 1. No se detectaron indicios de afección en el agua de la quebrada 
ni cambios en flora y fauna. 
Se desconoce el origen del impacto detectado en el sitio, en el cual no se han 
detectado instalaciones mal abandonadas; se presume que proviene de un 
enterramiento de borras o de residuos de hidrocarburos. 
Se procedió a la medición de gases y vapores que pudieran configurar atmósferas 
inflamables mediante un explosímetro en el sitio impactado obteniendo lecturas 
de sitio libre de atmósfera inflamables. 
Se observó que, al remover el suelo y en sedimento, se evidenciaban 
organolépticamente ( color y olor) presencia de hidrocarburos. 
No se observó alteración organoléptica en el agua superficial. 
Para la selección de puntos de muestreo se procedió con el método selectivo. La 
profundidad de muestreo de suelo fue entre 0,40 - 0,50 m, debido a que por debajo 
de esa profundidad no detectaron indicios de afección en el suelo. Los ensayos 
Head-Space (PID) realizados en muestras de suelo mostraron un valor máximo 
de 853 ppm de COV. La profundidad máxima de evaluación fue de 0,70 m. 
Se seleccionaron un total de cuatro (4) muestras de suelo y dos (2) muestras de 
agua superficia~f.Bf~íih~-~sarrollo de determinaciones analíticas en un laboratorio 
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acreditado. 
• El área potencialmente afectada (API) es de aproximadamente 4 800 m2

. Esta 
área fue definida preliminarmente en base a las observaciones organolépticas de 
suelo y sedimento luego del hincado. 

Se presentan los resultados para suelo y agua superficial líneas abajo. 

Cuadro Nº 38.- Resultados determinaciones analíticas Sitio A 

Suelo (mg/kg) 1 

Parámetro 
cantidad Valor máx 
muestras o UCL95 

TPH-F1 4 300 
TPH-F2 4 4 200 
TPH-F3 4 20 000 

TPH ------ ------
Bario 4 2 326 
Arsénico 4 6 
Cadmio 4 o 
Plomo 4 72 
Otros 
parámetros 
que se Naftaleno y 

Naftaleno: 1,2 

consideren Benzo(a)Pireno 
mg/kg. 
Benzo(a)pireno 

de ) 
: 0,2 mg/kg 

importanci 
a 

-----: sin valor 
1 Informe de ensayo Nº 203214 
2 Informe de ensayo Nº 105691 

Sedimento (mg/kg) Agua superficial (mg/I) 2 
Agua subterránea 

(mg/I) 
cantidad Valor 

cantidad Valor máx cantidad 
Valor 

muestra máx o máxo 
UCL95 

muestras o UCL95 muestras 
UCL95 s 

------ ------ 2 ------ ------ ------
------ ------ 2 ------ ------ ------
------ ------ 2 ------ ------ ------

------ ------ 2 0,3 ------ ------

------ ------ 2 0,5 ------ ------

------ ------ 2 0,05 ------ ------
------ ------ 2 0,00015 ------ ------
------ ------ 2 0,00015 ------ ------

----- ----- ----- ----- ----- -----

La información recabada se registrará en la Ficha para la estimación del nivel de 
riesgo y se aplicará la metodología. 

6.3. Estimación del Nivel de Riesgo 

Con la información recabada a través de la rev1s1on de información documental e 
información recabada in-situ en el levantamiento técnico realizado en la visita a campo, 
se procede al cálculo de la estimación del nivel de riesgo a través de la metodología 
propuesta. 

6.3.1. Calculo del "NRF" 

El NRF busca determinar los valores de riesgo asociados al riesgo físico. 
Específicamente para el ejemplo del Sitio A, se tuvo en cuenta que en el emplazamiento 
no se habían detectado atmósferas inflamables en la medición realizada mediante 
explosimetro, por lo que no se asumió la posibilidad de que pudiera existir una atmósfera 
explosiva. No se observaron taludes en el sitio impactado aunque se detectaron indicios 
de suelo removido que p,.,ad(ían generar un escenario potencial de caída asociado a la 
presencia de suelo /9ó'''16'o~~ctado. Además, no se detectaron instalaciones mal 

/;;)) ·•1rri \'t'\\ ¡s. ··t''Gh:r;/.r\. ~-\ 
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abandonadas que pudieran generar colapso de estructuras o lesiones por elementos 
cortopunzantes, por lo que se asignaron los siguientes valores numéricos a los 
escenarios de peligro: 

Cuadro Nº 39.- Valores asignados al Factor EP para el Sitio A 

EP1 EP2 EP3 EP4 EP5 EP6 Factor EP 

Sitio A 5 o o o o o 5 

Teniendo en cuenta la ubicación del sitio impactado, se asignaron los siguientes valores 
numéricos a los subcriterios para la evaluación de la potencial exposición: 

Cuadro Nº 40.- Valores asignados al Factor R para el Sitio A 

1 SitioA 1 ~; 1 �~�~� 1 �~�~� 1 Fa~;r R 1 

Cabe destacar que para la determinación de la accesibilidad, la información recabada 
indicaba una duración distinta en función de la época del año, y que el valor asignado 
corresponde a la peor situación, o a la época del año en la que el emplazamiento es 
más accesible. 

El resultado del Nivel de Riesgo Físico, NRF, para el Sitio A es un valor de 38. 

6.3.2. Cálculo del "NRS - 1 FOCO" 

Para el cálculo del Factor Sustancia, teniendo en cuenta los valores regulados en el 
ECA para suelo con uso agrícola28, y los Niveles de Fondo presentes en el informe Nº 
022-2015-OEFA-DE, se obtuvieron los siguientes cocientes ECA: 

Cuadro Nº 41.- Cálculo del Cociente ECA 
ECA Componente 

Conc fECA agrícola 
f ECA agncota 

FecA agrícola 
Clase de Compu Agrícola o Nivel de ambiental 

máxo (por 
(POr 

(por CLASE) -
contamin ante esto norma de Fond o evaluado 

UCL95 compuesto) 
compuesto) -

corregido 
referencia corregido 

TPH F1 200 -- suelo 300 1,50 1,50 
Bencen 

0,03 
suelo o 0,00 0,00 --

o 
Hidrocarburos 

Tolueno 0,37 suelo 0,05 0,14 0,14 1,50 
volátiles 

--
Etilbenc suelo 

0,082 -- o 0,00 0,00 
eno 
Xilenos 11 -- suelo 5 0,45 0,45 

Hidrocarburos suelo 
ligeros TPH F2 1 200 -- 4 200 3,50 3,50 3,50 
extractables 
Hidrocarburos suelo 
extractables TPH F3 3 000 -- 20 000 6,67 6,67 6,67 
pesados 

Naftalen 
0,1 

suelo 
1,2 12,00 12,00 --

PAH's 
o 

12,00 
Benzo(a 

0,1 
suelo 

0,2 2,00 2,00 
)pireno 

--

Se aplica el ECA para suel.9~~~?¡Yf.? Agrícola debido a que el sitio se encuentra fuera de un área definida como 
industrial y con potencia~d~Bso )i;grl<;:_ {? y/o forestal (bosque de terraza) . 
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ECA Componente 
Conc fECA agrícola 

fECA agrícola 
F ECA agrícola 

Clase de Compu Agrícola o Nivel de ambiental 
máxo (por 

(POr 
(por CLASE) -

contaminante esto norma de Fondo evaluado 
UCL95 compuesto) 

compuesto) -
corregido 

referencia corregido 
Bario 750 215,5 suelo 2 326 3,10 3,10 
Arsénico 50 3,724 suelo 6 0,12 0,09 
Cadmio 1,4 0,155 suelo o 0,00 0,00 
Plomo 

70 10,05 
suelo 

72 1,03 0,51 
Metales total 3,10 

Cromo 
0,4 0,874 

suelo o o o 
VI 
Mercurio 

6,6 0,276 
suelo o o o 

total 

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

Para el cálculo del Factor corrector para metales, se tuvieron en cuenta los resultados 
de los Ensayos de Tessier, los cuales se resumen a continuación: 

Cuadro Nº 42.- Factor corrector para metales 
Factor corrector 

Información biodisponibilidad (basada en Ensayo T essier) 
Factor corrector 

metales aplicable 

Bario 
Bario se encuentra principalmente en la fracción1, seguida de la fracción 2, 

1 
3, 4 y 5 
As está asociado principalmente a la fracción 2 (ligado a carbonatos) y que 

Arsénico puede ser biodisponible si desciende el pH, mientras que la fracción 3, 4 y 0,75 
5 se encontraron por debajo del límite de cuantificación 

Cadmio Cadmio se encuentra por debajo del límite de cuantificación --
Plomo total Las concentraciones de plomo encontraron en la fracción 4 0,5 
Cromo VI No se detecta presencia de cromo hexavalente --
Mercurio total No se detecta presencia de mercurio --

Fuente: Dirección de Evaluación - OEFA. 

Adicionalmente se presentaron los datos analíticos relativos al agua superficial en la 
Quebrada 1, sin embargo, y dado que ninguno de los parámetros evaluados superó la 
normativa de comparación (ECA agua subcategoría ríos de la selva), no se incluye la 
evaluación del cociente ECA dentro de la tabla final de resultados. 

Teniendo en cuenta la información presentada en los cuadros Nº 39 y 40, y que 
únicamente la información analítica de la calidad del suelo fue la que supero el ECA, el 
valor asignado al Índice ECA, Índice Medio e Índice Clases fue el siguiente. 

Cuadro Nº 43.- Factor Sustancia Sitio A 

Índice ECA 
Índice Medio 

Índice clases 
1-Suelo 1-Ag sup 1-Sedim 1-Ag subt 

2,75 o 1,25 1,25 
Sitio A 10 4,5 

19,75 



Cuadro Nº 44.- Factor ln-situ Sitio A 

F ín-sítu (Suelo) 
F in-situ F ín-situ F in-sítu Total, FACTOR 

(sedimen to) (Agua superfi cial ) (Flora y fauna) IN-SITU 

1 
Sitio A 12 3,25 o 4,5 19,75 

Al detectarse presencia de COV en los ensayos Head-Space y olor a hidrocarburo, se 
otorgó una puntuación de 36 puntos al Factor in-situ (suelo). También se detectaron 
indicios de afección en el sedimento, por lo que el valor correspondiente a 8 puntos al 
Factor in-situ (sedimento). Al no detectarse indicios en el agua superficial, se otorgó una 
puntuación de O puntos al Factor in-situ (Agua superficial). El equipo de trabajo en 
campo no incluyó a ningún biólogo especialista que pudiera realizar observaciones en 
flora y fauna, por lo que no fue posible determinar si se detectaban indicios de afección 
en la flora y fauna. 

Por último, se procedió a determinar el puntaje asociado a la extensión del sitio 
potencialmente contaminado, que atendiendo a las observaciones realizadas en campo, 
correspondería a un área de 4 800 m2 de suelo, por lo que el Factor Extensión fue 
calculado mediante la fórmula Nº 11 obteniéndose un valor de 8, 75 puntos para la 
extensión de 0,48 ha. 

El foco potencial se considera no activo, por lo que el valor asignado a FAcT fue de O 
puntos. 

Teniendo en cuenta los valores obtenidos y la aplicación de la fórmula Nº 6, se obtiene 
un valor para el índice foco de 48.25 para el Sitio A. 

6.3.3. Cálculo del "NRS -1 TRANSPORTE" 

Dado que el sitio se ubica en un bosque de terraza inundable estacionalmente, se otorga 
un valor de 28 puntos al parámetro l1NuNo-

Para el cálculo del Índice de transporte (escurrimiento), se obtuvieron los siguientes 
subcriterios: 

Cuadro Nº 45.- Cálculo lrrans(ESC) del Sitio A. 

Top K CV hr ans (ESC) 

1 
Sitio A 9 0,5 0,33 7.47 

De acuerdo a la evaluación, el sitio presenta una leve pendiente, sin embargo, también 
presenta vegetación que dificulta el escurrimiento. De acuerdo a esto el resultado del 
parámetro ITrans(ESC) del Sitio A incorpora los 3 subcriterios mencionados en el cuadro 41. 

Para el cálculo del Índice de transporte subterráneo, se tienen en cuenta los siguientes 
valores numéricos: ~~'{FISC¼l ·~'<;¡,.e; �~� 

_;/' Q 
:§ \P.. ~ 
; r,.st~ r,. ¡ 
�~� J\)~\~ ~-

�~� ~'y/ 

~O'Q _ Ot.i~,>/ -·· 
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Cuadro Nº 46.- Cálculo lrrans(SUBTJ del Sitio A. 

PGw1 PGw2 h rans(SUBT) 

1 
Sitio A 8 11 9.5 

Dado que se desconoce la textura del suelo bajo la superficie, aunque en superficie se 
han apreciado arcillas, se considera el parámetro PGw1 y PGw2, como un valor 
desconocido. 

Para el Índice de transporte superficial, se otorga un puntaje de 18 puntos, dado que la 
Quebrada 1 es de tipo permanente, para los índices de transporte (cadena trófica) se 
considera tanto para el asociado a receptor humano como el asociado al receptor 
ecológico un valor de 9 dado que no se tiene información representativa de si existe o 
no aprovechamiento de recursos naturales en el sitio. 

Teniendo en cuenta la información presentada, y aplicando la fórmula Nº 12, se obtiene 
un Índice de Transporte de 71,97 puntos. 

6.3.4. Cálculo del "NCS - 1 RECEPTOR" 

La evaluación del Receptor Humano se ha realizado teniendo en cuenta la distancia a 
la que se encuentra el centro poblado y potenciales captaciones de agua para consumo 
del sitio impactado. Se considera que la comunidad tiene un estimado de población entre 
50 y 70 habitantes, adicionalmente el acceso al sitio por parte de la comunidad (ubicada 
al norte del sitio) se encuentra limitado por la distancia y debido a que solamente es 
accesible mediante caminata (la duración aproximada es entre 5 y 6 horas en época de 
seca y entre 7 - 8 horas en época de precipitación). 

Se desconoce si el sitio impactado y su entorno generan directamente servicios 
ecosistémicos de provisión. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, los puntajes otorgados a RH1, RH2, RH3, RH4 y RH5 
dan un total de 122 puntos para el Índice Receptor Humano: 

Cuadro Nº 47.- Cálculo !RECEPTOR HUMANO del Sitio A. 

RH1 RH2 RH3 RH4 RH5 IRECEPTOR HUMANO 

Sitio A 4 4 10 2.5 5 25,50 

La evaluación del Receptor Ambiente se ha realizado teniendo en cuenta que el sitio 
impactado no se encuentra dentro de ninguna categoría de protección, ni se han 
detectado especies o ecosistemas en alguna categoría de conservación de especial 
protección (R 1 ). 

Para la evaluación de los ecosistemas frágiles en el sitio impactado o en su entorno 
inmediato se tiene en cuenta, por un lado que el emplazamiento se ubica en un bosque 
ribereño, y que se conoce la existencia de aguajales a menos de 3 km del sitio 
impactado. 



básico precautorio, de forma que se garantiza una correcta ponderación. En el ejemplo, 
si se tuviera en cuenta el bosque ribereño del propio sitio, se obtendría un valor asociado 
de 30 puntos para RE2xRE3 (30x1 ), mientras que contemplando la presencia de 
aguajales a menos de 3km, se obtendría un valor de 40 puntos para RE2xRE3 (50x0,8). 

Cuadro Nº 48. - Cálculo IRECEPTOR AMBIENTE del Sitio A. 

RE1 RE2 RE3 
IRECEPTOR 

Comentarios 
ECOLOGICO 

Considerando presencia de bosque 

Sitio A 16,75 50 0,8 56,75 
ribereño en el emplazamiento y 

considerando presencia de aguajales a 
menos de 3 km 

Teniendo en cuenta las indicaciones relativas a los ecosistemas frágiles en el subcriterio 
RE2, se considera un valor de 56, 75 puntos para el Receptor Ambiente. 

6.3.5. Cálculo incertidumb re 

El índice Foco tiene una incertidumbre asociada a la ausencia de determinaciones 
analíticas de laboratorio para sedimentos y agua subterránea, y a la ausencia de 
observaciones sobre la flora y fauna, es decir un total de 13 puntos, los cuales teniendo 
en cuenta la fórmula N°19, indican una incertidumbre del 13%. 

El índice Transporte tiene una incertidumbre asociada a la ausencia de información 
sobre la posición de la napa freática, y de la textura del paquete de suelo, así como de 
información respecto al potencial aprovechamiento de los recursos ( cadena trófica) por 
parte de personas en el sitio, es decir un total de 37 puntos, los cuales teniendo en 
cuenta la fórmula Nº 20, indican una incertidumbre del 37%. 

Se considera una incertidumbre de evaluación para el Receptor Humano del 21 %, la 
cual resulta de la ausencia de información sobre posibles servicios ecosistémicos, lo 
cual da un total de 21 puntos a incluir en la fórmula Nº 21. 

La incertidumbre asociada al Receptor Ambiente es del 0%. 

Teniendo en cuenta estos datos, la Incertidumbre asociada al NRSsalud sería de: (13 x 

0,33) + (37 X 0,33) + (21 X 0,33) = 23% 

En tanto, la Incertidumbre asociada al NRSambiente sería de: (13 x 0,33) + (37 x 

0,33) + (O x 0,33) = 16% 

Por lo que los resultados de la determinación del NRS se consideran representativos. 

6.3.6. Cálculo del "NRS" 



De acuerdo a los valores calculados se obtiene lo siguiente para el sitio "Sitio A" 
evaluado: 

Parámetro Valor obtenido de acuerdo Clasificación 
a la metodología (O - 100) 

NRF 38 Nivel de riesgo medio. 

NRSsalud 48,09 Nivel de riesgo medio 

NRSambiente 58,40 Nivel de riesgo medio 

40 



FICHA PARA LA ESTIMACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

Fecha actualización ficha: 

CODIGO SITIO: NOMBRE POPULAR: 

PERSONAL QUE PARTICIPA EN EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN HISTORICA (EN GABINETE) 

PERSONAL QUE PARTICIPA EN EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DE CAMPO 

PERSONAL QUE PARTICIPA EN LA INFORMACION POST - CAMPO 

FECHA DE EVALUACION DE 

CAMPO: 

UBICACION DEL SITIO DESCRIPCION GENERAL 

LOCALIDAD 

DISTRITO ESTADO DEL TIEMPO DURANTE LA EVALUACION. 

PROVINCIA 

REGION 
PROMEDIO DE PRECIPITACION PLUVIAL LOCAL 

CUENCA 
ANUAL (fuente) 

PUNTOS DEL POLIGONO DEL SITIO IMPACTADO (Coordenadas UTM, WGS84) 

ESTE NORTE ALTITUD(msnm) ESTE NORTE ALTITUD (m.s nm) ZONA 

Aj B) 

ESTE NORTE ALTITUD (m s n m) ESTE NORTE ALTITUD (m s n m) PRECISION (m) 
C) D) 

ESTE NORTE ALTITUD (ms nm) ESTE NORTE ALTITUD (m s.n m) AREA PRELIMINAR DEL SITIO (m1
) 

F) G 

ESTE NORTE ALTITUD(m&nnt) ESTE NORTE ALTITUD (ms nm) 

H) 1) 

DESCRIPCION TOPOGRAFICA DEL TERRENO 

Cota superior (msnm) Cota ,nfenor (msnm): 

Distancia entre la cota superior e infenor (m) 

Olla información relevante (pendientes) 

INUNDABILIDAD Y ESTACIONALIDAD DEL SITIO 

Describir si existen áreas permanentemente o estacionalmente 
inundadas 

E1<1ste pos1b1hdad de que en epocas de lluvias las cochas sean comunicantes u otro bpo de movilizac1on estacional? (descrobir) 

ACCESOS y CONDICIONES del SITIO (descripción de accesos, posibilidad de establecer campamentos, logística necesaria, etc .) 

Descropeion de accesos (v,a terrestre, navegable, aerea) y log1stlca necesaria 

Posibilidad de establecer campamento (describir) 

Cuerpo de agua superficial mas cercano al sitio. ¿Tiene algun uso especifico? 

INFORMACIÓN DEL CENTRO POBLADO MAS CERCANO AL SITIO 

Nombre N" POBLADORES 

Coordenadas centro poblado (UTM, 
ESTE NORTE PRECISION (m) ZONA ALTITUD (m s.n m) DISTANCIA Al SITIO (km) 

WGS84í 

Posobilidad de contratar mano de obra no npec1alizada de la comunidad 

Fuentes de aprovisionamiento de aguas para la comunidad (ublcacion pozos de agua de subterranea y cursos superficiales explotables) 

Cuerpo de agua con algun tipo de uso mas cercano al Pozo de agua subterránea mas cercano al sitio 

sítio (nombre y distancia) (nombre y distancia) 

Cuerpo de agua para pesca mas cercano al slbo Cuerpo de agua para consumo humano mas cercano al 

(nombre y distancia) sobo (nombre y distancia 

Areas de cultivo o de recoleccíon de frutos y plantas prox1mas al síbo 
(distancia y ublcacion) 

Olla onformacion relevante sobre centro poblado 

ACTIVIDADES ACTUALES E HISTÓRICAS 

¿Sitio dent10 de operacion petrolera? (especificar) 

Activídad hístorica en el sítio y último titular. Descrobír ntecedentes 
(ubícacíon plataformas, instalaciones, etc.) 

¿S tien ,nformacion historica (IGA's, IISC u otros estudios) referentes 
al s11,0? D tallar ~-- ·~·-·,., .. ,. 
¿Existen denuncias v,nculadas I sibo?, ¿e.x1sten reportes de afectac,on ,.-ji;\-í 1-u,;.:r./'.~~\_ 
a la salud humana denvados del uso~o?. ~~1F~, OE€~ ~~s~i;1,},ii¡ a ,_O e/- <'e, ' \~ �~� 8 t) 
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DESCRIPCIÓN DEL SITIO 

Esl.ldo del ecosistema ~ormaciones vegetales 
indicadoras de posible afectación o suelo removido, 
lineas de He en vegetación, presencia de manchas en 
fauna o nora, etc.). 

¿Existen condiciones inseguras? Describir (potencial 
colapso, presencia de estructuras en superftcie, 
desniveles, áreas con suelo no compactado o taludes) 

Detallar obsetvacíones organoleplicas, resultados de 
hincado, u otras evidencias de afectacíón. 

Detallar las obse,vaciones de campo adicionales si las 
hubiera. 

DESCRIPCION DE FOCOS PRIMARIOS (Pozos abandonados, instalaciones mal abandonadas, efluentes, emisiones, residuos, etc.) 

Foco activo Foco no activo Información descripüva 

A) Pozos petrolero 

B) Derrames superftclales 

C) Presencia de avuas de formación 

D) Enterramientos con potencial contaminante. 

E) Enterramientos sin potencial contaminante. 

F) Presencia de residuos en superftcie lixiviables (describir) - incluye 
estructuras metálicas 

G) Presencia de elementos cortopununtes en el sitio 

H) Presencia de sustancias lnnamables Valor LEL: 

1) Descargas de aguas a cuerpos superficiales 

J) Otros 

Detallar las observaciones de campo adicionales si las 
hubiera 

DESCRIPCION DE FOCOS SECUNDARIOS 

Estimación de Área 
Estimación de Profundidad Medio afectado Descripción potencialmente 

afectada (m2l 
(m) 

A) SUELO AFECTADO 

Mediciones de COVs (ppm) 

mediante ensayo Head-Space: 

B) AGUA SUBTERRANEA AFECTADA 

C) CUERPO DE AGUA SUPERFICIAL AFECTADO LOTICO 
(RIO) O LENTICO (COCHAS, LAGUNAS CERRADAS) 

D) SE OBSERVAAFECTACION EN SEDIMENTOS DE LOS 
CUERPOS DE AGUA: 

E) FLORA Y FAUNA AFECTADA. ----

DETALLAR LAS OBSERVACIONES DE CAMPO SI LAS 
HUBIERA 

Suelo Sedimento Agua superficial Agua subterránea Otra Información relevante (observaciones organolépücas, resultados de 
(mgll<g) (mg/kg) (mg/1) (mgíl) hincados, etc.) 

Parámetro 

Canüdad muestras 
Valormaxo Cantidad Valormaxo Cantidad Valor max o 

Canüdad muestras 
Valor maxo 

UCL9S muestras UCL9S muestras UCL9S UCL9S 

TPH 

TPH.f1 

TPH-F2 

TPH-FJ 

Bario 
Prolunaidaa estímaaa o confirmada ae la napa (m¡. Indicar si ~ay variactones 
estacionales. 

Arsénico 

Cadmio 

Plomo 

Otros parám&tros 
que se consideren 

de ímpo~ncla 

Detallar parámetros que superaron el ECA o norma de 
referencia, e indicar en qué medios 

Detallar fuente de los resultados analíticos ~nforme de 
ensayo / Informe de OEFA) 

_,,V- ' .. �~� , ~ • ¾ • • 
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CARACTERISTICAS LITOLÓGICAS Y DE RECUBRIMIENTO 

Describir filología suelo superficial y si hay o no recubrimiento vegetal y/o de impermeabilización con fosa, pavimento, geomembrana ... 

TEXTURA DEL (SUB)SUELO 

Describir litología del paquete de suelo, para su categorización hidráulica (permeabilidad en zona no saturada y saturada) 

UTILIZACIÓN DEL TERRITORIO 

Información a describir Informac ión observada en camp o Inform ac ión recabada en gab inete 

Uso del siho (obs ervado en campo u obtenido como 
info rmación en campo ), describir 

Uso en el entorno o inmediaci ones del sitio (observado en 
campo u obtenido como información en campo) , 
<!escribir . 

¿El sitio y su entorno inmediato se encuentran dentro de 
un a rea geog rallca definida con una categor,a de 
prot ección (Area natural protegida -ANP u otros)? 

¿El sitio y su entorno inmediato proveen de servicios 
ecoslstemicos de provisión (caz.a, pesca , recoleccion de 
frutos o vegetales , etc ,)? 

Describir si se observa o se tiene informacion de cuerpos 
de agua en el sitio o su entorno inmediato (dis tancia , tipo 
de cuerpo de agua, etc.) 

ANEXAR DIAGRAMA DE CAMPO (CROQUIS), IMÁGENES SATELITALES DEL SITIO, ALBUM FOTOGRAFICO 
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